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ESTADO DE GUERRERO

Oficio de la Procuraduría General de Justicia del estado de Guerrero que envía
contestación a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la se-
sión del pasado 26 de febrero, por el que este órgano del Congreso General se pro-
nuncia sobre la desaparición forzada y ejecución de dos integrantes de la Organi-
zación para el Futuro de los Pueblos Mixtecos, en el estado de Guerrero. Se remite
a la Junta de Coordinación Política, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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federal con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL

Oficio del Congreso del estado de Tabasco con el que remite iniciativa con pro-
yecto de decreto que la fracción VI del Apartado A del artículo 123 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ciamiento de obligaciones del erario federal y el costo total de las emisiones de
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comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.. . 
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“De los Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión”. . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Primera lectura del dictamen de la Comisión Economía con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de Comercio. . . . . . . . 

42

42

42

49

52

53

65



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 31 de marzo de 20093

LETRAS DE ORO
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GRISELDA ALVAREZ PONCE DE LEON

Desde su curul, la diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez solicita guardar un
minuto de silencio en memoria de la profesora Griselda Alvarez Ponce de León.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez realiza comentarios de quien fue la
primera gobernadora en México e instruye para guardar el minuto de silencio.
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Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales que adi-
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Carlos Alberto Torres Torres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde sus respectivas curules, realizan precisiones los diputados:

Jorge Mario Lescieur Talavera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adrián Fernández Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Javier González Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aceptan las propuestas de modificaciones en el adéndum presentado por el di-
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Desde su curul, realiza interpelación el diputado Gerardo Aranda Orozco. . . . . . 

José Antonio Muñoz Serrano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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creto. Se instruye su publicación en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidad
Patrimonial del Estado. Sin discusión, es aprobado; pasa al Ejecutivo federal para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se
adiciona un inciso A) a la fracción VII del artículo 107 de la Constitución, Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, con
proyecto de decreto que reforma los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo general y en lo particular).

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que
adiciona el inciso m) a la fracción I del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social
(en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología (en lo
general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que adi-
ciona la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores (en lo
general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria (en lo general y en lo particular)

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Instituciones de Crédito,
y Orgánica de Nacional Financiera (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes sobre el Contrato de Seguro,
y de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley Fe-
deral de Archivos (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto que expide el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados (en
lo general y en lo particular con las modificaciones admitidas).. . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
el artículo 2 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado (en lo
general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
César Duarte Jáquez

ASISTENCIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de la Presidencia el
resultado de asistencia de diputados y diputadas.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se
informa a la Presidencia que existen registrados 325 dipu-
tadas y diputados. Por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las
12:01 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Los diputados y las diputadas que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Tercer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 31 de marzo de 2009.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas.

De la Procuraduría General de Justicia del Estado de Gue-
rrero.

Protesta de ciudadana diputada.

De la Junta de Coordinación Política.

Iniciativa del Ejecutivo federal

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta. (Turno a Comisión)

Iniciativas del Congreso del estado de Tabasco

Con proyecto de decreto que reforma la fracción VI del
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite la información relativa a los montos de
endeudamiento interno neto; el canje o refinanciamiento de
obligaciones del erario federal y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa correspondiente al mes
de febrero de 2009.

Posicionamiento relativo a la participación de México en el
G-20, a cargo de los grupos parlamentarios.

Iniciativas

De decreto, para ordenar el Muro de Honor del Palacio Le-
gislativo de San Lázaro por bloques históricos, a cargo de
la diputada María Elena de las Nieves Noriega Blanco Vi-
gil, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Sólo turno a Comisión)

Que expide la Ley para el Consumo Sustentable de Bolsas
de Uso Frecuente, suscrita por diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7 de la Ley Federal de Sanidad Ve-
getal, a cargo del diputado Juan Victoria Alva, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go del diputado Leonardo Magallón Arceo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 40 y 44 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, a cargo del diputado Jesús Ricardo Morales Man-
zo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Miguel
Ángel Peña Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona tres artículos transitorios al decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2009, a cargo de la diputada Valentina Batres Guadarrama,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Daniel Gu-
rrión Matías, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. y adiciona un artículo 2o. Bis a
la Ley de Expropiación, a cargo del diputado Manuel Sal-
gado Amador, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4 de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa,
a cargo del diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y expide la Ley Federal de
Austeridad, a cargo de la diputada Valentina Batres Guada-
rrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Banco de México, a cargo del diputado Obdulio Ávila
Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 208 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputa-

da Rosario Ortiz Magallón, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 17 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Mayra Gisela Peñuelas Acuña, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 110 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 122 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrito por diputados in-
tegrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Planeación y de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, a cargo del diputado Carlos Sán-
chez Barrios, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 80 y 83 del Estatuto de Gobier-
no del Distrito Federal, suscrito por  integrantes de la Co-
misión de Puntos Constitucionales. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 102 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 7 de la Ley de la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos, a cargo del dipu-
tado Neftalí Garzón Contreras, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Bertha Yolanda
Rodríguez Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 10 y 17 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que expide la Ley que Crea el Fideicomiso que Adminis-
tra el Fondo Nacional para el Fomento del Empleo y la Ca-
pacitación de los Jóvenes Mexicanos y adiciona un artícu-
lo 229 a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del



diputado José Francisco Melo Velázquez, del Grupo Parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y de Protección de Datos Personales
en Posesión de Órganos Públicos, suscrita por los diputa-
dos Obdulio Ávila Mayo y Luis Gustavo Parra Noriega,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, a cargo del di-
putado Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Asistencia Social,
a cargo del diputado Gilberto Ojeda Camacho, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, del Código
Penal Federal y de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos, a cargo del diputa-
do Manuel Portilla Diéguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Miguel Ángel Macedo Escartín, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 5o. de la Ley del Impuesto Em-
presarial a Tasa Única y 176 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado Jericó Abramo Masso, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, suscrita por los diputados Leticia Dí-
az de León Torres y José Guadalupe Rivera Rivera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Puertos, a cargo del diputado Marco Antonio

Peyrot Solís, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 74 y 89 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do José Antonio Almazán González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 14 Bis 4 de la Ley de Aguas Na-
cionales, a cargo de la diputada Hilda Areli Narváez Bra-
vo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Francisco Rueda Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por los diputados Alejandro Landero Gutiérrez, Car-
los Alberto Torres Torres y Luis Gustavo Parra Noriega,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 12 y 19 de la Ley de Seguridad
Nacional, suscrita por las diputadas Bertha Yolanda Rodrí-
guez Ramírez y Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, de los
Grupos Parlamentarios de los Partidos: Revolucionario
Institucional y Acción Nacional, respectivamente. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 37 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 8 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
a cargo del diputado José Ignacio Rubio Chávez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción y de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiza-
da, a cargo del diputado Gustavo Fernando Caballero
Camargo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)
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Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Consuelo Argüelles Arellano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 84 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Ramón Barajas López,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 71 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la di-
putada María Eugenia Campos Galván, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a car-
go de la diputada Lariza Montiel Luis, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ge-
rardo Priego Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1411 del Código de Comercio, a
cargo del diputado Felipe Díaz Garibay, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5, 6 y 30 de la Ley General de las
Personas con Discapacidad, a cargo de la diputada Beatriz
Collado Lara, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República, a cargo del diputado Al-
berto Amador Leal, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley que Crea el Organismo Público Des-
centralizado de la Administración Pública Federal, deno-
minado Abasto y Soberanía Alimentaria, suscrita por dipu-
tados del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Ana Elisa Pérez Bolaños, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 44 y adiciona un artículo transito-
rio a la Ley de Coordinación Fiscal, suscrita por los dipu-
tados José Luis Murillo Torres y Gustavo Ramírez Villa-
rreal, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo cuarto transitorio a la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado
Santiago López Becerra, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 73, 76 y 133 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados José Jesús Reyna García y Mauricio Ortiz Proal,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 18 de la Ley de los Sistemas de
Ahorro para el Retiro, a cargo de la diputada Silvia Luna
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 18 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, a cargo del diputado Carlos Alberto García Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Ley del Impuesto Empre-
sarial a Tasa Única y los artículos 10, 11 y 113 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por los diputados Jo-
sé Jesús Reyna García y Mauricio Ortiz Proal, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Christian Martín Lujano Nicolás, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 36 y 59 de la Ley Aduanera, sus-
crita por las diputadas Yadhira Yvette Tamayo Herrera, Le-
ticia Díaz de León Torres y María de los Ángeles Jiménez
del Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que
adiciona un Título Vigésimo Séptimo al Código Penal Fe-



deral, denominado “De los delitos cometidos contra la li-
bertad de expresión”. (Dispensa de segunda lectura, discu-
sión y votación)

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de
Comercio.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto para inscribir con le-
tras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de
San Lázaro la leyenda “Junta de Zitácuaro”.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto para inscribir con le-
tras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de
San Lázaro, el nombre de Salvador Alvarado.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Marcos Shemaría Zlo-
torynski, para desempeñar el cargo de cónsul honorario del
Estado de Israel en la Ciudad de Guadalajara, con circuns-
cripción consular en el estado de Jalisco.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Enrique Dau Flores
y Víctor Sarquis Sade para aceptar y usar la condecoración
de la Orden del Cedro Nacional, que les otorga el Gobier-
no del Líbano.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Guillermo Galván
Galván, Manuel Víctor Estrada Ricardez, Eduardo Ibarro-
la Nicolín, Leonardo Ayala Torres, Jorge Calvillo Ordoñez,
y Patricia Espinosa Cantellano para aceptar y usar conde-
coraciones que les confieren en diversos grados el Gobier-
no de la República de Guatemala; la Fuerza Aérea de la Re-
pública de Guatemala; los Gobiernos de la República de
Honduras, de la República del Perú y de la República de El
Salvador, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Jaime Font y Gutié-
rrez Solana, Sioshin Murakami Terauchi, Kazushige Seki-
guchi Hoshino, Alejandro Santana Alcaraz, Patricia Romo
Aguirre, Luz María Dalila Aldana Aranda para aceptar y
usar condecoraciones que les confieren en diferentes gra-
dos los Gobiernos del Reino de España, de Japón y de la
República Francesa, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Rodrigo Germán
Espino González, Mauricio Leonardo López Burgos y Juan
Ignacio Solano Terrazas para prestar servicios en la Emba-
jada de Estados Unidos de América en México y en su
Consulado en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que adiciona el inciso m) a la fracción
I del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley de Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que adiciona la fracción VI Bis al artícu-
lo 104 de la Ley del Mercado de Valores.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del
Servicio de Administración Tributaria.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Instituciones de Crédito y la fracción X
del artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional Financiera.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Sobre el Contrato de Seguro y de la Ley
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Finan-
cieros.

De la Comisión de la Función Pública, con proyecto de de-
creto que expide la Ley para el Desarrollo de la Sociedad
de la Información.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona el ar-
tículo 41 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que expide el Regla-
mento de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputa-
dos.
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De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 5o. del Código
Fiscal de la Federación.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo se-
gundo transitorio y un artículo tercero transitorio al decre-
to por el que se declaran reformado el párrafo Cuarto y adi-
cionados los párrafos quinto y sexto, y se recorre el orden
de los últimos dos párrafos del artículo 18 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de
2005.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 12, fracciones I y XII, de la Ley de Asis-
tencia Social.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 27 de la Ley General para el Control del
Tabaco.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona la fracción IV al artículo 64 de la Ley General de Sa-
lud.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma el artículo 4 de la Ley pa-
ra la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma el inciso D del artículo 28
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que adiciona un inciso j al artículo 30
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción
y Servicios.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 23 de la Ley de Amparo, Reglamenta-
ria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 163 y noveno transitorio
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 28
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de las Leyes Federales: de
Responsabilidad Patrimonial del Estado y de Procedimien-
to Contencioso Administrativo.

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Seguridad Pú-
blica, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal,
y Federal de Procedimientos Penales y de la Ley de Extra-
dición Internacional.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Cultura Física y Deporte.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que expide la Ley Federal de Archivos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 2 de la Ley Federal de
Responsabilidad Patrimonial del Estado.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que expide la Ley de Depósi-
to Legal.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 72 de La Ley de Premios, Estímu-
los y Recompensas Civiles.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contri-
buyente.

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
la Función Pública, con proyecto de decreto que reforma y



adiciona los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se adiciona un inciso a) a la fracción
VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Des-
arrollo Social a enviar a esta soberanía el padrón detallado
de beneficiarios del Programa de Atención a Adultos Ma-
yores de 70 Años y Más.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo para ex-
hortar a la PGR a informar sobre las acciones emprendidas
en contra del robo de energía eléctrica y de petróleo, así co-
mo sus derivados.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que la Cámara de Diputados ratifica su compromiso con la
protección del libre desarrollo de la personalidad y la dig-
nidad de las personas; respalda y suscribe la Declaración
Tabasco, signada en el marco del segundo seminario inter-
nacional Mejores prácticas para combatir la trata de perso-
nas.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los titulares de la Procuraduría General de
la República, de las Procuradurías Generales de Justicia de
las entidades federativas y del Distrito Federal, actualizar
el marco jurídico de la Conferencia Nacional de Procura-
ción de Justicia.

De la Comisión de Derechos Humanos, con punto de
acuerdo por el que se solicita al Presidente de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, así como a los titula-
res de los organismos de derechos humanos en cada una de
las entidades federativas que implementen programas de
capacitación en la materia dirigidos al personal de las ins-
tituciones policiales de los municipios, con presencia de
población indígena.

De la Comisión de Derechos Humanos, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta a las autoridades a respetar
los derechos humanos de los migrantes centroamericanos.

De la Comisión de Derechos Humanos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los congresos de las enti-
dades federativas a armonizar su legislación con los trata-

dos internacionales en materia de discriminación y protec-
ción de los derechos humanos.

De la Comisión de Derechos Humanos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecutivo federal y
a los Ejecutivos locales a continuar respetando y garanti-
zando la labor que realizan las y los defensores de los de-
rechos humanos en México.

De la Comisión de Energía, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta al Ejecutivo Federal a actualizar el Regla-
mento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos y de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a las autoridades educativas y sanitarias de
los tres órdenes de gobierno a fortalecer los programas pa-
ra prevenir las adicciones en los niños y jóvenes que cur-
san educación básica y media superior.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por
el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo federal que
declare el 20 de enero de cada año como Día Nacional pa-
ra Erradicar la Pobreza.

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Energía a definir de ma-
nera urgente los términos en que se habrán de concretar los
objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Sec-
torial de Energía 2007-2012.

Dictámenes negativos

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pun-
tos de acuerdo que desechan iniciativas con proyecto de
decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Derechos y de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria.

De las Comisiones Unidas de Gobernación y de Radio, Te-
levisión y Cinematografía, con puntos de acuerdo que des-
echan iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión.

De las Comisiones Unidas de la Función Pública y de Go-
bernación, con puntos de acuerdo que desechan la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental y del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo que des-
echan la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
párrafo al artículo 177 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo que
desechan la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma
el artículo 181 de la Ley de la Propiedad Industrial.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo que desechan la minuta con
proyecto de decreto que adiciona las fracciones XIII y XIV
al artículo 75 y III al artículo 76 de la Ley General de Edu-
cación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo que desechan la minuta con
proyecto de decreto que reforma la fracción X del artículo
7o. y adiciona dos párrafos al artículo 2o. de la Ley Gene-
ral de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo que desechan la minuta con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 21 y 23
de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que a través de la Sagarpa y de la Conapesca aplique
un plan de rescate para las zonas afectadas por la plaga del
pez plecos, en el estado de Tabasco, suscrito por los dipu-
tados Silbestre Álvarez Ramón y Carlos Orsoe Morales
Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del estado de Yucatán a admitir la demanda de juicio polí-
tico presentada en contra del licenciado Jorge Victoria
Maldonado, presidente de la Comisión de Derechos Hu-
manos del estado de Yucatán, a cargo de la diputada Elsa
de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo Parlamentario
de Alternativa. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des deportivas de las entidades federativas y del Distrito
Federal a dar un trato respetuoso a los atletas con discapa-
cidad y a prestarles el apoyo necesario en el desarrollo de
sus actividades, a cargo del diputado José Luis Aguilera Ri-
co, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
acuerda interponer controversia constitucional ante la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación contra el Poder Eje-
cutivo federal, por actos que violan lo establecido en el ar-
tículo 13 de la Ley de Instituciones de Crédito, en el caso
Citigroup-Banamex, a cargo del diputado Juan Nicasio
Guerra Ochoa, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT, for-
malice la prórroga del permiso para el uso de radiofre-
cuencias a empresas ferrocarrileras, a cargo del diputado
Santiago López Becerra, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a instruir a la Segob, a la SRE, a la Semarnat Y al Co-
nacyt para que indaguen, en el ámbito de su competencia,
sobre el proyecto de investigación denominado “México
Indígena” e informen sobre ello a esta soberanía, a cargo
del diputado Carlos Roberto Martínez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud para que establezca criterios claros de estructura,
funcionamiento y atención en los servicios de terapia in-
tensiva, suscrito por diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a dictar las medidas conducentes a efecto de que se
traslade el Archivo General de la Nación a un edificio apro-
piado, situado en un lugar que reúna las características ne-
cesarias para la conservación científica de los documentos
que en él se guardan, a fin de evitar su desintegración, a
cargo del diputado Armando García Méndez, del Grupo
Parlamentario de Alternativa. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo del estado de México a ordenar la erección de un
monumento a la memoria del doctor Gustavo Baz Prada en
el paseo Tollocan, municipio de Toluca, a cargo del diputa-
do Armando García Méndez, del Grupo Parlamentario de
Alternativa. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Salud a informar a la ciudadanía los nombres y marcas
de alimentos, bebidas y nieves en los que se sustituya el



azúcar por edulcolorantes que puedan ser consumidos por
diabéticos y epilépticos o por personas que deseen contro-
lar el peso corporal, sin riesgo para la salud, a cargo del di-
putado Armando García Méndez, del Grupo Parlamentario
de Alternativa. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al régimen de protección
especial del maíz, a cargo de la diputada Beatriz Manrique
Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la publicación de la
NOM-046-SSA2-2005. “Violencia familiar, sexual y con-
tra las mujeres. Criterios para la prevención y atención”, a
cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres po-
deres del estado de Chihuahua a respetar el fuero constitu-
cional del legislador local Roberto Lara, a cargo del dipu-
tado Carlos Armando Reyes López, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, relativo a las compras anticipadas
de la cosecha de maíz del ciclo primavera-verano en el es-
tado de Sinaloa, a cargo del diputado Juan Guerra Ochoa,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
investigar a través de la CNBV y de la Condusef las irre-
gularidades en las que han incurrido diversas instituciones
de crédito en la zona fronteriza, respecto a cuentas de che-
ques en dólares, a cargo del diputado Enrique Serrano Es-
cobar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a diseñar y aprobar, en coordinación con
el Congreso de la Unión, un plan de distribución del gasto
público que amortigüe los efectos negativos de la recesión
económica en el país, a cargo del diputado Cuauhtémoc
Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las Secretarías de Economía y de Trabajo y Previsión
Social a implantar un plan integral que reactive la econo-

mía, frene el desempleo e impulse la ocupación en el país,
a cargo del diputado Fernando Enrique Mayans Canabal,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se invita al titular de la
Conagua a informar sobre diversas acciones en materia hi-
dráulica que se realizan en el estado de Tabasco, a cargo del
diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
Poder Ejecutivo federal a mantener a través de la SHCP, de
manera temporal, el impuesto empresarial a tasa única en
16.5%, en tanto se reactiva la economía del país, a cargo
del diputado José Rosas Aispuro Torres, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCJN que
nombre comisionados especiales para que averigüen los
hechos que constituyen graves violaciones de las garantías
individuales de la población que permanente o temporal-
mente reside o habita en el Distrito Federal, a cargo de la
diputada Dora Alicia Martínez Valero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des del estado de Durango a resolver el problema de dre-
naje y agua contaminada en el municipio de Poanas, en es-
pecífico en Villita de San Atenógenes, a cargo de la
diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a considerar a través de la Sener y de Pemex la
construcción dentro del estado de Tamaulipas de la nueva
refinería prevista en el Fondo de Estabilización para la In-
versión en Infraestructura, a cargo del diputado Carlos Al-
berto García González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del gerente estatal de Correos de México en Chia-
pas, a fin de que informe sobre las anomalías relativas a la
violación a los paquetes con faltantes de peso y contenido,
denunciadas por la ciudadana Mercedes Chacón Magchun,
en la ciudad de Comitán de Domínguez, Chiapas, a cargo
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del diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a modificar las reglas de operación de la Sagarpa,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el pasado
31 de diciembre de 2008 y eliminar el Comité Técnico Na-
cional, a cargo del diputado Héctor Padilla Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la titular de
la Sener a informar a esta soberanía sobre los aerogenera-
dores instalados en el istmo de Tehuantepec, Oaxaca, a car-
go del diputado Humberto López Lena Cruz, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presidente
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, al se-
cretario del Trabajo y Previsión Social y al secretario de
Hacienda y Crédito Público a otorgar un aumento salarial
de emergencia, tanto a los salarios mínimos generales co-
mo a los contractuales y a los de los trabajadores al servi-
cio del Estado, a cargo del diputado José Antonio Almazán
González, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a emitir las disposiciones reglamentarias y admi-
nistrativas señaladas en el decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2008, a car-
go del diputado Eduardo Sánchez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, relativo a los programas y centros
de estudios de género en las instituciones de educación su-
perior nacionales y estatales, a cargo de la diputada Mari-
cela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados que ex-
horte al Consejo General del IFE a unificar criterios o, en
su caso, establecer reglas claras y que éstas se cumplan a
cabalidad en cuanto la difusión y utilización de los logros
de los programas sociales en la publicidad por cualquier

medio de comunicación de las campañas electorales por
parte de los partidos políticos, a cargo de la diputada Gui-
llermina López Balbuena, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Infonavit a
cesar el hostigamiento contra sus derechohabientes y re-
plantear opciones de pago que respeten los derechos de se-
guridad y previsión social que rigen en la materia, a cargo
de la diputada Mónica Fernández Balboa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
CFE a investigar la legalidad de los procesos internos y los
trámites que se requieren a los usuarios para la celebración
de convenios, a cargo de la diputada Dolores de María Ma-
nuell-Gómez Ángulo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la SHCP y del gobernador del Banco
de México para que informen sobre las medidas tomadas
para detener la depreciación de la moneda nacional y ate-
nuar la actual crisis financiera, a cargo del diputado Juan
Nicasio Guerra Ochoa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Dirección
General del IMSS a ampliar el cuadro de medicamentos
disponible en las unidades médicas, así como de los mate-
riales que permitan una atención adecuada y pertinente en
caso de urgencias, tratamiento y curaciones de los dere-
chohabientes, a cargo del diputado Ramón Barajas López,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a brindar a través de la Segob y del Instituto Na-
cional de Migración mayor seguridad en las rutas de mi-
grantes y elaborar una base de datos con los nombres de los
centroamericanos que fallecen en territorio nacional, a car-
go del diputado Alejandro Chanona Burguete, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a destinar a través de la Sagarpa una partida presu-
puestal extraordinaria para sufragar los rezagos técnicos y
materiales de la producción pesquera artesanal en todos y
cada uno de los puertos, costas y zonas pesqueras de nues-



tro país, a cargo del diputado Ricardo Cantú Garza, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Urgente re-
solución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implantar acciones inmediatas que eviten el alza
en el precio del diesel, a cargo de la diputada Elizabeth
Morales García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo local y al Congreso del estado de Oaxaca a realizar
las acciones correspondientes a fin de derogar el cobro del
impuesto por reemplacamiento vehicular a los habitantes
de dicha entidad, a cargo del diputado José Francisco Me-
lo Velázquez, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir a los responsables de las dependencias
competentes, de manera destacada a la SHCP y a la Sede-
sol, para que pongan en marcha acciones que blinden los
programas sociales con el fin de enfrentar la actual crisis
económica mundial, a cargo de la diputada Mónica Fer-
nández Balboa, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a atraer a través de la PGR, por conducto de la Fis-
calía Especial para la Atención de Delitos Cometidos con-
tra Periodistas, la denuncia presentada por el periodista
Carlos Javier Velazco Molina, debido a las agresiones su-
fridas en el estado de Oaxaca, a cargo del diputado Gerar-
do Priego Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública que apruebe una partida
presupuestaria para el ejercicio fiscal 2010 destinada a
atender los problemas de expropiación de los ejidos colin-
dantes con la reserva de la biosfera de los Tuxtlas, a cargo
del diputado Nemesio Domínguez Domínguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR y al
director del Fonatur a reivindicar el dominio directo del ex
convento de Santa Catarina de Sena, Oaxaca, debido a que
por mandato constitucional es patrimonio de la nación, a

cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal y demás autoridades competen-
tes a realizar las gestiones correspondientes para el cierre
definitivo del relleno sanitario Bordo Poniente, a cargo del
diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al juez terce-
ro en materia penal Miguel Hernández Bautista a observar,
en la sentencia que dicte a la ciudadana Magdalena García
Soto, la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, suscrita por los diputados Camerino Eleazar Már-
quez Madrid y Daisy Selene Hernández Gaytán, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SSP a implementar un programa integral en materia de de-
rechos humanos que comprenda lineamientos de respeto,
protección, garantía y promoción de los mismos, a cargo de
la diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a reducir y mantener a través de la SHCP el precio
del diesel y alcance acuerdos sobre tarifas, a cargo del di-
putado Rafael Franco Melgarejo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, para condenar el antisemitismo, el
racismo y otras formas de discriminación y agresión racial
y de manera especial el ataque a la sinagoga Maripérez en
Caracas, Venezuela, el 30 de enero de 2008, suscrita por los
diputados Javier Calzada Vázquez y José Alfonso Suárez
del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública a llevar a cabo un análisis del impacto de la
crisis en los ingresos y niveles de gasto y proponer las mo-
dificaciones y reorientaciones que deben hacerse al decre-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejer-
cicio fiscal 2009, a cargo de la diputada Valentina Batres
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Guadarrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a re-
alizar estudios sobre el límite de velocidad establecido en
las autopistas del país, a cargo del diputado Gildardo Gue-
rrero Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que la Cámara de Diputa-
dos brinde un reconocimiento público al general Raúl Es-
quivel Carvajal, primer superintendente del Heroico Cuer-
po de Bomberos de la Ciudad de México, a cargo del
diputado Rafael Plácido Ramos Becerril, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que solicita la comparecencia
del titular de la SCT para que informe sobre el estado que
guardan los asuntos del despacho que le ha delegado el
Ejecutivo federal, a cargo del diputado Jesús Ramírez Sta-
bros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a los titulares
de la SHCP y de la PGR que informen a esta soberanía so-
bre la capitalización que diversos bancos han efectuado, así
como las repercusiones jurídicas al respecto, a cargo del di-
putado Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular del INAH, para que informe respecto de
los problemas referidos a su gestión como director de dicho
Instituto, suscrito por los diputados Aurora Cervantes Ro-
dríguez y José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se invita al gobernador
del Banco de México a informar a esta soberanía sobre las
políticas de compra-venta de dólares que dicha Institución
ha efectuado durante los últimos meses, a cargo del dipu-
tado Jesús Alcántara Núñez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal a informar sobre las diversas
irregularidades existentes en las casas hogar que operan en
la Ciudad de México, a cargo del diputado Eduardo Sán-

chez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a es-
tablecer un programa orientado al peligro y el uso irres-
ponsable de redes socializadoras de Internet, a cargo del di-
putado Miguel Ángel Macedo Escartín, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT y a
Telecomunicaciones de México que informen a esta sobe-
ranía sobre el estado en que se encuentran o terminaron los
contratos de seguros de vida o de retiro de Aseguradora Hi-
dalgo, hoy Met Life, contratados en 1975 y subsecuentes
para los trabajadores y ex trabajadores de Telecomm, a car-
go del diputado Othón Cuevas Córdova, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a revisar a través de la SRE, de la Segob, de la
SHCP, de la STPS y de la Ssa las condiciones en que ope-
ra el comité técnico del Fideicomiso que Administra el
Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos, a cargo del diputado Alberto Amaro Corona, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal a ordenar el retiro de los sellos
de suspensión de actividades de las obras del paso a desni-
vel en Ferrocarril de Cuernavaca y Ejército Nacional, en la
delegación Miguel Hidalgo, a cargo de la diputada María
Gabriela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía manifies-
ta su enérgica desaprobación a las declaraciones de la titu-
lar de la SRE en las que señala los estados de Baja Cali-
fornia, Chihuahua y Sinaloa como la meca y zonas
exclusivas del país afectados por la violencia y la inseguri-
dad pública, a cargo del diputado Enrique Serrano Escobar,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Titular de la
STPS a vigilar y ordenar las medidas de seguridad e higie-
ne industriales necesarias para la protección de los trabaja-
dores de la construcción en diversos tramos carreteros de la



autopista Durango-Mazatlán, a cargo del diputado Manuel
Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a aplicar a través de la SCT y de la Semarnat las
medidas necesarias para que en la construcción y operación
del puerto de Punta Colonet se salvaguarde de contamina-
ción lumínica al cielo nocturno del estado de Baja Califor-
nia, a cargo del diputado Héctor Manuel Ramos Covarru-
bias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a investigar sobre los temas abordados en las con-
versaciones del titular de la SCT y hacer públicos los re-
sultados de ellas, a fin de fincar responsabilidades y san-
cionar al culpable; asimismo, a investigar el desempeño
como funcionaria del gobierno federal de la licenciada Pu-
rificación Carpinteyro, a cargo del diputado Jesús Ramírez
Stabros, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador,
al Congreso local y al órgano de fiscalización del estado de
Puebla para que rindan información relacionada con la Fis-
calía Especial contra Pederastas, a cargo de la diputada
Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas a crear una unidad de género dentro de la estructura
administrativa de la Comisión, a cargo de la diputada Holly
Matus Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que suspenda la aplicación del horario de verano en
tanto no se demuestren la disminución anual del consumo
de electricidad y el ahorro acumulado desde su estableci-
miento, a cargo del diputado Juan Darío Lemarroy Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INEGI a
presentar a esta soberanía los resultados obtenidos en VIII
Censo Agropecuario 2007, a cargo del diputado Santiago
Gustavo Pedro Cortés, del Grupo Parlamentario de Alter-
nativa. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a llevar a cabo las gestiones para que el humedal La Lagu-
nita de El Naranjo, en el Municipio de Ensenada, Baja Ca-
lifornia, sea decretado área natural protegida e inscrito en
la lista de sitios Ramsar, suscrito por los diputados Lucía
Susana Mendoza Morales y Héctor Manuel Ramos Cova-
rrubias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a adoptar las medidas para que la SHCP otorgue un
10 por ciento de subsidio directo a la tarifa de cobertura
que los distribuidores de gas natural contrataron con Pe-
mex, a cargo del diputado Enrique Serrano Escobar, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR a in-
tegrar la averiguación previa para determinar la probable co-
misión de delitos cometidos por Luis Manuel Enrique Téllez
Kuenzler, así como por los involucrados en los hechos, a
cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo Par-
lamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del gobernador del Banco de México para que in-
forme respecto de la cantidad de dólares que se han vendi-
do a instituciones de crédito, en apoyo de la divisa
mexicana, a cargo del diputado Ricardo Cantú Garza y sus-
crita por diputados del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres ór-
denes de gobierno a señalar en los atlas o mapas de riesgo
que los derechos de vía, las vías férreas, patios de manio-
bra y estaciones del sistema ferroviario mexicano, son zo-
nas de alto riesgo y se tomen las medidas apropiadas, a car-
go del diputado Santiago López Becerra, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a adecuar una nueva fórmula que fije una tarifa eléctri-
ca especial, destinada al consumo de los inmuebles donde se
practican actos de culto público, a cargo del diputado José
Luis Blanco Pajón, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sedesol a participar con las diversas organizaciones socia-
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les, empresariales, educativas y con la sociedad en el esta-
blecimiento de programas que ayuden a solucionar la pro-
blemática de los niños de la calle en el estado de Oaxaca, a
cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implementar una política de diseño integral, a
efecto de impulsar la competitividad de las empresas y la
generación de empleos, suscrito por integrantes de las Co-
misiones Especial de prospectiva para la definición del fu-
turo de México, y de Economía. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a agilizar a través de la Semarnat el trámite de au-
torización en materia de impacto ambiental de los proyec-
tos de infraestructura carretera, ferroviaria y otros, aproba-
dos en el PEF 2009, a cargo del diputado Luis Xavier
Maawad Robert, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CNDH que
realice una investigación a los centros de capacitación po-
liciaca federales y estatales en el ámbito de su competen-
cia, a cargo del diputado Miguel Ángel Macedo Escartín,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instaurar a través de las dependencias correspon-
dientes cursos y talleres de información a nuestros migran-
tes con oportunidad de invertir, para dar a conocer los pro-
gramas en que pueden participar de manera productiva en
función del potencial y vocación productiva de sus regio-
nes de origen, a cargo del diputado Miguel Rivero Acosta,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de
la SEP a incrementar el presupuesto para el establecimien-
to de programas que ayuden a asociaciones para solucionar
la problemática de los niños de la calle en el estado de Oa-
xaca, a cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
del Poder Ejecutivo de las treinta y una entidades federati-
vas y del Distrito Federal a reducir la tasa del impuesto so-
bre nóminas, a cargo del diputado Fidel Antuña Batista, del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a los incrementos en el pa-
go del consumo de energía eléctrica, a cargo del diputado
Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a evitar que se incrementen los costos del peaje en
las autopistas del país, a cargo del diputado Gustavo Fer-
nando Caballero Camargo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a mo-
dificar, dentro del ámbito de sus facultades, el acuerdo de
fecha 25 de septiembre de 2000, relativo a la vigencia de
placas de todos los vehículos que circulan en territorio na-
cional, a cargo del diputado Humberto López Lena Cruz.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal a ordenar el retiro de los sellos
de suspensión de actividades del paso a desnivel en Ferro-
carril de Cuernavaca y Ejército Nacional, Delegación Mi-
guel Hidalgo, a cargo de la diputada María Gabriela Gon-
zález Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la solicitud de diversa in-
formación al secretario de Seguridad Pública del Gobierno
del Distrito Federal, suscrito por las diputadas María Ga-
briela González Martínez y Rosaura Denegre Vaught Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la solicitud de diversa in-
formación al Secretario de Obras del Gobierno del Distrito
Federal, suscrito por las diputadas María Gabriela Gonzá-
lez Martínez y Rosaura Denegre Vaught Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT so-
bre el canje de placas para los ejercicios fiscales de 2009 a
2012, suscrita por los diputados Fidel Antuña Batista, Fe-
derico Bernal Frausto y Carlos Armando Reyes López, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de las treinta y una entidades federativas y del Distrito
Federal a suspender la aplicación del impuesto sobre nó-
minas, durante el presente año, suscrita por los diputados
Carlos Armando Reyes López, Fidel Antuña Batista y Fe-
derico Bernal Frausto, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Procura-
duría General de Justicia del Estado de Guerrero, así como
a la CNDH a investigar el homicidio del reportero Paul
Ibarra Ramírez y seguir de cerca el intento de homicidio de
la periodista Liliana Merchán, respectivamente, a cargo del
diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Estado de Oaxaca a firmar el convenio de colaboración
para resarcir el daño causado a los socios defraudados por
Sacriputla, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Li-
mitada, en cumplimiento de la Ley que Crea el fideicomi-
so que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apo-
yo a sus Ahorradores, a cargo del diputado Othón Cuevas
Córdova, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática y suscrito por diputados de diversos
grupos parlamentarios. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a aplicar una política exterior basada en los princi-
pios de la Doctrina Estrada, a cargo del diputado Edmundo
Ramírez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
General de esta soberanía que incluya en el centro de des-
arrollo infantil Antonia Nava de Catalán a los hijos de las
madres trabajadoras que prestan sus servicios de apoyo se-
cretarial a los Grupos Parlamentarios, a cargo del diputado
Felipe Díaz Garibay, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implementar políticas y programas de acción que
permitan combatir la falta de oportunidades y de empleo
que enfrentan los jóvenes al culminar sus estudios profe-
sionales, a cargo de la diputada Aracely Escalante Jasso,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de
la SEP a flexibilizar, por única vez, los requisitos para que
los hijos de inmigrantes mexicanos que han retornado a te-
rritorio nacional durante los últimos cuatro meses puedan
acceder fácilmente a la educación en los diversos grados
educativos y planteles oficiales del país, a cargo del dipu-
tado José Nicolás Morales Ramos, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la SE y a la Sener, así como a la CFE a reestructurar las ta-
rifas eléctricas de Mexicali, Baja California, y San Luis
Río Colorado, Sonora, a cargo de la diputada Dolores de
María Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las campañas de comuni-
cación social del gobierno federal y de propaganda política
del Partido Acción Nacional, mediante las cuales hacen
promoción de sus logros en abierta violación a las normas
electorales y a la civilidad política, a cargo del diputado Al-
berto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
a través de la Comisión de Juventud y Deporte hace un re-
conocimiento expreso a la ciudadana Lorena Ochoa Reyes,
por su exitosa trayectoria deportiva, a cargo del diputado
Octavio Fuentes Téllez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Juntas de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados y del Se-
nado de la República a descontar el 10 por ciento de la die-
ta neta total mensual incluyendo los apoyos para activida-
des legislativas de diputados y senadores, así como el 10%
de la percepción neta total mensual de los servidores pú-
blicos de mando del Congreso de la Unión, a cargo del di-
putado Jacinto Gómez Pasillas, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INAH a to-
mar las medidas necesarias a fin de detener o impedir obras
sin autorización en la zona arqueológica de Mezquitic de la
Magdalena, municipio de San Juan de los Lagos, a cargo
de la diputada Martha Angélica Romo Jiménez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
cancelar el permiso a Banamex para operar como banco,
suscrita por los diputados Mónica Fernández Balboa, Alei-
da Alavez Ruiz, Rafael Elías Sánchez Cabrales y José Al-
fonso Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
vigilar a través de la Dirección General de Aduanas el des-
empeño de los funcionarios de esos establecimientos y se
fortalezcan los programas y medidas de protección a los
pequeños empresarios y al migrante, a cargo del diputado
Alberto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la designación del ciuda-
dano Juan Molinar Horcasitas como nuevo secretario de
Comunicaciones y Transportes, a cargo del diputado Al-
berto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía externa su
beneplácito ante la postura asumida por la Presidenta de la
Cámara de Representantes de Estados Unidos, Nancy Pe-
losi, en torno a la necesidad de poner fin a las redadas y la
separación de las familias de los migrantes, así como por el
trabajo que realiza el Caucus Hispano, que busca mejorar
las políticas de migración y que beneficiarán a ciudadanos
mexicanos que radican en esa nación, suscrito por los di-
putados Antonio Valladolid Rodríguez, José Jacques y Me-
dina, José Edmundo Ramírez Martínez y José Nicolás Mo-
rales Ramos, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos
Acción Nacional, de la Revolución Democrática, y Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Segob y a
la SEP que exhorten a las religiones, sectas o cultos que se
encuentran en nuestro país a ajustarse a lo dispuesto en la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público respecto a
la rendición de honores a nuestros símbolos patrios, a car-
go de la diputada Martha Angélica Romo Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial plural para analizar los niveles de subsidios otorgados
en el 2008 a los consumidores en las diferentes tarifas eléc-
tricas, a cargo del diputado José Antonio Almazán Gonzá-

lez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a los gobiernos estatales y municipales a realizar
las acciones necesarias para que el 28 de marzo, a las 20:30
horas se apague el 100 por ciento de las luces de las ofici-
nas gubernamentales y de los monumentos emblemáticos
durante una hora, a cargo del diputado Diego Cobo Terra-
zas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que realice a través de la Secretaría Economía los
ajustes necesarios a la política arancelaria en materia de
productos siderúrgicos importados, con el objeto de prote-
ger la industria nacional, a cargo del diputado Rolando Ri-
vero Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a los criterios de otorga-
miento de permisos para la posesión de armas de fuego por
parte de particulares, a cargo del diputado Miguel Ángel
Macedo Escartín, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a las campañas de comuni-
cación social del gobierno federal basadas en la estrategia
“Vivir mejor”, mediante las cuales se induce el voto a fa-
vor del Partido Acción Nacional, a cargo del diputado Al-
berto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Confe-
rencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos a intervenir ante la Comisión de Trabajo y
Previsión Social para que dictamine tres iniciativas relati-
vas a la tutela de los derechos laborales de las niñas, niños,
jóvenes discapacitados, adultos mayores, indígenas y mu-
jeres, entre otros, a cargo del diputado Carlos Sánchez Ba-
rrios, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía interponga
controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en contra de actos del Poder Ejecutivo fe-
deral, consistentes en el decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Bio-
seguridad de Organismos Genéticamente Modificados, a



cargo de la diputada Adriana Díaz Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a someter a revisión el Reglamento de la Ley para
Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, a fin de incor-
porar las disposiciones necesarias para poner en práctica lo
establecido en la norma de referencia y los tratados inter-
nacionales en materia de trata de personas, a cargo de la di-
putada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos a imple-
mentar acciones tendientes a resolver el conflicto entre lo-
catarios de la Plaza Millenium y la Constructora y Promo-
tora Satélite, SA de CV, respecto del fideicomiso 2070
contratado ante Banobras, a cargo del diputado Fabián Fer-
nando Montes Sánchez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta al titular de la
SCT a destituir al titular del Centro SCT en Tlaxcala e in-
vestigar y, en su caso, sancionar los presuntos actos de co-
rrupción y negligencia cometidos por dicho funcionario, a
cargo del diputado Alberto Amaro Corona, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al IFE que re-
alice los cambios en las credenciales de elector de diversos
municipios de Chiapas, creados como nuevos a partir del
proceso de remunicipalización en 1999, a cargo del diputa-
do Víctor Ortiz del Carpio, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Ejecutivo fe-
deral a tomar medidas a fin de frenar el empobrecimiento
de las mujeres, el empleo precario e informal y el aumento
en la tasa del desempleo femenino ante la crisis económi-
ca, a cargo de la diputada Martha Angélica Tagle Martínez,
del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a la SHCP y a la SE, así como a la CNBV a ins-
taurar las quince medidas necesarias para apoyar a las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas, con la finalidad de

compensar y aminorar los efectos negativos de la crisis fi-
nanciera internacional en nuestro país, a cargo del diputa-
do Jacinto Gómez Pasillas, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los congre-
sos de los estados a adecuar su marco normativo, con fun-
damento en el artículo cuarto transitorio de la Ley General
para el Control del Tabaco, con la finalidad de que sea con-
gruente con esa ley, a cargo del diputado Humberto López
Lena Cruz. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IMSS, a la
Procuraduría de la Defensa del trabajo y a los gobiernos de
los estados a garantizar a los choferes y prestadores de ser-
vicio de transporte privado los derechos laborales y de se-
guridad que les corresponden, a cargo del diputado Daniel
Ludlow Kuri, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SSP a se
proceda a aplicar, conforme a derecho, el beneficio de pre-
liberación de los ciudadanos Cirilo Ambrosio Antonio,
Gregorio Enríquez Martínez o Ricardo Martínez Henrí-
quez, Urbano Ruiz Cruz o Félix Pedro Hernández Juárez y
Arnulfo o Estanislao Ramírez Santiago, internos en el Pe-
nal de Ixcotel, Oaxaca, suscrito por los diputados Othón
Cuevas Córdova y Carlos Martínez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a cumplir, a través de la SEP y del Instituto Nacio-
nal de la Infraestructura Física Educativa, el convenio de
coordinación que tiene por objeto determinar las bases de
operación y ejecución de acciones en el marco del progra-
ma Mejores Escuelas, signado con el estado de Oaxaca,
suscrito por los diputados Víctor Manuel Virgen Carrera y
Daniel Gurrión Matías, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol y
al titular de la delegación estatal de dicha secretaría a solu-
cionar el problema de pobreza alimentaria en Oaxaca, a
través del presupuesto asignado, a cargo del diputado José
Luis Varela Lagunas, del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Salud y a los gobernadores de los estados a realizar, a
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través de los verificadores de vigilancia sanitaria, las ac-
ciones de control y vigilancia en los estados de la Repúbli-
ca a efecto de exigir el cumplimiento de los dispuesto en la
Ley General para el Control del Tabaco, a cargo del dipu-
tado Humberto López Lena Cruz. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE y a
la SEP a realizar las gestiones pertinentes ante la ONU pa-
ra que el mural Fraternidad, del pintor oaxaqueño Rufino
Tamayo, sea restaurado con la mayor brevedad y se garan-
tice su preservación, a cargo del diputado Ramón Ignacio
Lemus Muñoz Ledo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF a se
profundizar en las investigaciones de las irregularidades
detectadas en la ejecución de los programas de seguridad
pública en el estado de Tlaxcala, a cargo del diputado Al-
berto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al seguimiento y atención
de los delitos cometidos contra periodistas, así como la ins-
tauración de medidas precautorias a fin de proteger a los
periodistas en riesgo debido al ejercicio de su profesión, a
cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Ejecutivo fe-
deral a rendir un informe detallado sobre el desempeño y
los méritos de los funcionarios públicos responsables de las
Direcciones Generales de Aeronáutica Civil y de ASA, así
como de su familiar, recientemente nombrado comandante
del aeropuerto internacional de Toluca, a cargo del diputa-
do Alberto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los secreta-
rios de Salud del gobierno federal y de las entidades fede-
rativas y del Distrito Federal, así como a los procuradores
generales de Justicia de los estados y del Distrito Federal a
implementar programas y campañas para prevenir la vio-
lencia en contra de las mujeres, a cargo de la diputada Yary
del Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a apli-
car los recursos del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de 2009, destinados al programa Escuelas de Tiempo

Completo, a cargo del diputado Miguel Ángel Solares Chá-
vez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los secreta-
rios de Salud del gobierno federal y de las entidades fede-
rativas y del Distrito Federal a intensificar los programas y
campañas para prevenir el tabaquismo y brindar tratamien-
to y rehabilitación a la población que padece dicha adic-
ción, a cargo de la diputada Yary del Carmen Gebhardt
Garduza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
considerar un fondo extraordinario en el actual ejercicio
presupuestal destinado a la realización de estudios y pro-
yectos ejecutivos para el desarrollo de las zonas de la fron-
tera sur, conformadas por los estados de Chiapas, Campe-
che, Tabasco y Quintana Roo, a cargo del diputado Martín
Ramos Castellanos, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Ejecutivo fe-
deral a vigilar y aplicar, a través de la Semarnat y de la Pro-
fepa, la normatividad vigente para evitar el daño ambiental
en la microcuenca del Cerro de la Aguja, municipio de Co-
ahuayana, Michoacán, a cargo del diputado Rafael Villica-
ña García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a promover iniciativas en el Consejo de Seguridad
de la ONU, con el fin de que las organizaciones mexicanas
que participan en actividades relacionadas con la delin-
cuencia organizada sean consideradas como terroristas,
suscrito por los diputados Cuauhtémoc Sandoval Ramírez,
Raymundo Cárdenas Hernández, José Alfonso Suárez del
Real y José Jacques y Medina, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a in-
cluir en los programas educativos del nivel básico la ense-
ñanza del idioma inglés y de computación, a cargo del di-
putado Sergio Hernández Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
del Poder Ejecutivo de las entidades federativas y al jefe



del Gobierno del Distrito Federal a diseñar e implementar,
en el ámbito de sus atribuciones, un plan estratégico en ma-
teria de prevención de riesgos ante los fenómenos hidroló-
gicos provocados por el calentamiento global, así como
programas y acciones oportunas de protección civil, a car-
go de la diputada Ana Elisa Pérez Bolaños, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a instruir a la Segob, a la SRE, a la Semarnat y al Co-
nacyt para que indaguen, en el ámbito de su competencia,
sobre el proyecto de investigación denominado “México
Indígena” e informen sobre ello a esta soberanía, a cargo
del diputado Carlos Roberto Martínez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Subcomi-
sión de Examen Previo –formada por las Comisiones de
Gobernación, y de Justicia– a atender y elaborar el dicta-
men correspondiente a la demanda de juicio político en
contra el gobernador del estado de Tlaxcala, a cargo del di-
putado Alberto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a cumplir los compromisos firmados el
21 de marzo de 2006 respecto a la disminución de tarifas
eléctricas en las ciudades de Mexicali, Baja California, y
San Luis Río Colorado, Sonora, suscrito por los diputados
Pablo Leopoldo Arreola Ortega, Ramón Félix Pacheco Lla-
nes y José Antonio Almazán González, de los Grupos Par-
lamentarios de los Partidos del Trabajo y de la Revolución
Democrática, respectivamente. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del Estado de Baja California a efecto de que en su legisla-
ción se establezca de manera explícita el acoso sexual y la
reparación del daño, a cargo de la diputada Dolores de Ma-
ría Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol a
revisar las reglas de operación del Programa 70 y Más, a
fin de flexibilizarlas y adecuarlas a la realidad que afronta
la población objetivo, a cargo del diputado Sergio Hernán-
dez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implementar acciones para el fortalecimiento de
los programas para prevenir y atender las adicciones entre
la juventud mexicana, a cargo del diputado Víctor Manuel
Virgen Carrera, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del Estado de Chihuahua a dictaminar las iniciativas con
perspectiva de género y las relativas para establecer la pa-
ridad, respetando los acuerdos tomados para su aproba-
ción, suscrita por diputadas de diversos Grupos Parlamen-
tarios. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT a emitir un acuerdo para que el transporte pesado o de
doble remolque que transita por las carreteras federales si-
nuosas o de las conocidas como B2 lo haga conforme a
cierta programación de días y horas en que exista menor
tránsito de vehículos convencionales, a cargo del diputado
Humberto López Lena Cruz. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación de agresiones
en contra de las defensoras y defensores de derechos hu-
manos en México, suscrita por las diputadas Omeheira Ló-
pez Reyna y Alliet Mariana Bautista Bravo, integrantes de
la Comisión de Derechos Humanos. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que a través de la Sagarpa y del Senasica y por me-
dio de la SE y del Centro Nacional de Metrología y Nor-
malización se expida con la mayor brevedad una NOM de
estándares de calidad mínimos para la importación, empa-
que, embalaje, transporte y especificaciones sanitarias de
productos y subproductos cárnicos frescos, refrigerados o
congelados para consumo humano, a cargo de la diputada
Martha Angélica Romo Jiménez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral, a los de las entidades federativas y del Distrito Fe-
deral a mejorar las condiciones laborales de los elementos
de seguridad penitenciaria, federales y locales, a cargo del
diputado Miguel Ángel Macedo Escartín, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a poner en operación el Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado Carlos Eduardo Felton
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González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF a in-
vestigar las irregularidades detectadas en la ejecución de
los programas de educación pública en el estado de Tlax-
cala y, en su caso, a aplicar las sanciones correspondientes
al titular del Ejecutivo estatal, a cargo del diputado Alber-
to Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de Hidalgo a restablecer y respetar de manera
irrestricta las garantías individuales en esa entidad, a cargo
del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir al director del Comité Consultivo Nacio-
nal de Normalización de Prevención y Control de Enfer-
medades, a fin de crear la norma oficial mexicana para las
enfermedades crónicas socialmente invisibles, a cargo de
la diputada Eva Angelina Sánchez Valdez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a integrar diversas fechas en el calendario nacional
de salud para que sean considerados días de concientiza-
ción de la salud, a cargo de la diputada Eva Angelina Sán-
chez Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ALDF a
revisar la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito
Federal en lo relativo al sector turismo y al incremento en
los niveles de desempleo, a cargo del diputado Moisés Gil
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea una Comisión
plural que investigue los desvíos de recursos públicos por
parte del Poder Ejecutivo del estado de Tabasco, con moti-
vo de la entrega del denominado Bono de Fatiga Laboral,
a cargo del diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Excitativas

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social, a solicitud
del diputado Cruz Pérez Cuéllar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Al Senado de la República, a solicitud del diputado José
Nicolás Morales Ramos, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
de integrantes de la Comisión Especial de seguimiento a
los fondos de los trabajadores mexicanos braceros.

Agenda política

Relativa a la situación poselectoral en el estado de Hidal-
go, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Efemérides

Relativa al Día de la Bandera, celebrado el 24 de febrero, a
cargo del diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Relativa al Día Mundial del Agua, celebrado el 22 de mar-
zo, a cargo del diputado Moisés Gil Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior.

Pido a la Secretaría que consulte a la asamblea si se dis-
pensa la lectura, tomando en consideración que también ya
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los



diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintiséis de marzo de
dos mil nueve, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Legislatura.

Presidencia del diputado
José Luis Espinosa Piña

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, a las 12 horas del jueves 26
de marzo de 2009, con la asistencia de 308 diputadas y di-
putados, el Presidente declara abierta la sesión.

En sendas votaciones económicas, la asamblea dispensa la
lectura del orden del día, del acta de la sesión anterior y de
la misma manera la aprueba.

La Mesa Directiva informa la recepción de trece dictáme-
nes de proposiciones con punto de acuerdo, en sentido ne-
gativo, de las comisiones de Desarrollo Social,  Unidas de
Energía y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Uni-
das de Energía y de Recursos Hidráulicos, de Salud, de Se-
guridad Social y de Trabajo y Previsión Social, publicados
en la Gaceta Parlamentaria de esta fecha. Se concede el uso
de la palabra al diputado Alberto Amador Leal, del Partido
Revolucionario Institucional, para referirse a los dictáme-
nes de la Comisión de Desarrollo Social, que desechan las
proposiciones con punto de acuerdo para el desarrollo inte-
gral y sustentable de la sierra nororiental de Puebla; y para
el desarrollo integral y sustentable de la sierra Norte de
Puebla. En votación económica la asamblea aprueba los
dictámenes de referencia y la Presidencia instruye la publi-
cación de estos y los demás dictámenes antes mencionados
en el Diario de los Debates y el archivo de los expedientes
como asuntos totalmente concluidos.

Se recibe invitación de la Secretaría de Cultura del Gobier-
no del Distrito Federal, a la ceremonia cívica con motivo
del 50 aniversario de la represión del Movimiento Ferroca-
rrilero. Se designa comisión de representación.

Solicitan licencia, por tiempo indefinido, para separarse de
sus funciones como diputados federales los ciudadanos:

• Mauricio Ortiz Proal, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, electo en la segunda circunscripción plurino-
minal, a partir del 31 de marzo del año en curso.

• Édgar Martín Ramírez Pech, del Partido Acción Na-
cional, electo en el IV distrito de Yucatán, a partir del 26
de marzo del año en curso.

• Édgar Armando Olvera Higuera, del Partido Acción
Nacional, electo en el XXI distrito del estado de Méxi-
co, a partir del 1 de abril del año en curso.

• Emilio Ulloa Pérez, del Partido de la Revolución Demo-
crática, electo en el XXIX distrito del estado de México, a
partir del 31 de marzo del año en curso.

• Enrique Iragorri Durán, del Partido Acción Nacional,
electo en el I distrito de Morelos, a partir del 1 de abril
del año en curso. En su oportunidad y desde su curul, el
diputado José Víctor Sánchez Trujillo, del Partido Ac-
ción Nacional, expresa su reconocimiento al diputado
Iragorri Durán.

En sendas votaciones económicas, la asamblea aprueba los
puntos de acuerdo por los que se conceden las licencias so-
licitadas y se llama a los suplentes. Comuníquense.

El Presidente informa a la asamblea que a las puertas del
salón de sesiones se encuentra la ciudadana Esveida Bravo
Martínez, diputada federal suplente, electa en la cuarta cir-
cunscripción plurinominal, quien acompañada de una co-
misión de cortesía, rinde la protesta de ley y entra en fun-
ciones de inmediato.

La Junta de Coordinación Política comunica:

• La baja del diputado Faustino Javier Estrada González
como integrante de la Comisión de Marina.

• El alta del diputado Alan Notholt Guerrero como inte-
grante de la Comisión de Marina.

De enterado, comuníquese.

Se aprueban en votación económica y se comunican, una
vez dada su lectura, los siguientes puntos de acuerdos de la
Junta de Coordinación Política:
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• Relativos a la reforma migratoria integral que garanti-
ce la regularización y el respeto de los derechos huma-
nos de los migrantes mexicanos que viven y laboran en
Estados Unidos de América.

• Relativos a la gestión, impulso y promoción de una re-
forma migratoria en Estados Unidos de América.

• Relativos a la tarifa residencial de gas natural. 

• Por el que la Cámara de Diputados exhorta al Comité
Técnico del Fideicomiso FERRONALESJUB 5012-6,
informe sobre el estado que guarda dicho fideicomiso.

• Por el que la Cámara de Diputados exhorta al gobier-
no del estado de Oaxaca para que cumpla la obligación
establecida en la Ley que Crea el Fideicomiso que Ad-
ministrará el Fondo para el Fortalecimiento de Socieda-
des Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a
sus Ahorradores, con relación al fraude cometido por la
persona moral Sacriputla, SCRL. 

Se reciben del Ejecutivo federal, iniciativas con proyecto
de decreto que:

• Reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

• Reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos y el Código Penal Federal. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de la Función Pública, de Justicia y de
Presupuesto y Cuenta Pública, esta última a petición del
diputado Carlos Rojas Gutiérrez, del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Se reciben de la Cámara de Senadores:

a) Iniciativas con proyecto de decreto que:

• Reforma el artículo 1o. de la Ley del Impuesto Empre-
sarial a Tasa Única, presentada por el senador Manuel Ve-
lasco Coello, del Partido Verde Ecologista de México. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Suspende la aplicación y pago del Impuesto Empre-
sarial a Tasa Única para los ejercicios fiscales de 2009
y 2010, presentada por la senadora Rosalinda López
Hernández, en nombre propio y de los senadores Tomás
Torres Mercado y Jesús Garibay García, del Partido de
la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

b) Minutas con proyecto de decreto que:

• Reforma el artículo 24 de la Ley de Concursos Mer-
cantiles, para los efectos de la fracción d) del artículo 72
constitucional. Se turna a la Comisión de Economía.

• Adiciona un artículo 222 Bis a la Ley General de Sa-
lud, para los efectos de la fracción e) del artículo 72
constitucional. Se turna a la Comisión de Salud.

c) Punto de acuerdo que solicita a la Secretaría de Salud a
través del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud
Reproductiva, y a las Comisiones Unidas de Salud y de
Equidad y Género de ambas Cámaras, abran un espacio de
análisis y discusión para estudiar con detalle el Programa
de Detección del Virus del Papiloma Humano. Se turna a
las Comisiones Unidas de Salud y de Equidad y Género.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

• Informa que en febrero de 2009, únicamente dieron
destino a mercancía perecedera, de fácil descomposi-
ción o deterioro y aquella que no es transferible al Ser-
vicio de Administración y Enajenación de Bienes. Se re-
mite a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

• Remite contestación del Servicio de Administración
Tributaria, a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, relativo a la retención de armas de fuego
que son portadas de manera ilegal. Se remite a la Comi-
sión de Justicia, para su conocimiento.

La Secretaría de Gobernación remite:

a) Solicitudes de permiso constitucional necesario para que
los ciudadanos:

• María del Carmen Valenzuela Staats, Julieta Pacheco
Gómez y Ernesto de la Cruz Jiménez, puedan prestar
servicios en la Embajada de Estados Unidos de América,
en México y en su Consulado en Hermosillo, Sonora.



• Sergio Romero Escalante, pueda prestar servicios en la
Embajada de la República Federal de Alemania en Mé-
xico.

Se turnan a la Comisión de Gobernación.

b) Contestaciones a puntos de acuerdo: 

• Dos, aprobados por la Cámara de Diputados, relativos
a la conciliación de la vida laboral y familiar en Méxi-
co; y al esclarecimiento del asesinato de la mexicana
Elisa Loyo Gutiérrez, cometido a finales de diciembre
de 2008 en Manila, Filipinas. Se remiten a las Comisio-
nes de Equidad y Género, y de Relaciones Exteriores,
respectivamente, para su conocimiento.

• Dos, aprobados por la Comisión Permanente, relativos
a la elaboración de una Norma Oficial Mexicana en con-
gruencia con la nueva tecnología denominada oxode-
gradación; y a la importación de vehículos usados. Se
remiten a los promoventes para su conocimiento.

Quedan de primera lectura, una vez que se dispensa en vo-
tación económica, los siguientes dictámenes con proyecto
de decreto de las comisiones de:

• Gobernación, que reforma y adiciona el artículo dos de
la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es-
tado.

• Educación Pública y Servicios Educativos, que expide
la Ley de Depósito Legal.

• Gobernación, que reforma el artículo setenta y dos de
La Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

• Hacienda y Crédito Público, que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la
Defensa del Contribuyente.

A las 12 horas con 59 minutos se instruye el cierre del sis-
tema electrónico de asistencia, con un registro de 372 di-
putadas y diputados.

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

En votación económica la asamblea autoriza la lectura de
los encabezados de los siguientes dictámenes con puntos
de acuerdo de las comisiones de:

a) Justicia, que desechan iniciativas con proyecto de de-
creto:

• Que reforma el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Civil Federal.

• De Ley Reglamentaria de las fracciones V y VI del ar-
tículo 76 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

• Que adiciona un Capítulo Tercero Bis, denominado
“Violencia en Espectáculos Deportivos” y los artículos
322 Bis y 322 Ter al Código Penal Federal. Desde su cu-
rul, el diputado José Luis Aguilera Rico, de Convergen-
cia reserva este asunto para su discusión.

• Que reforma el artículo 2 de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada.

b) Desarrollo Social, que desechan la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos cincuenta y ocho
y ochenta y dos de la Ley General de Desarrollo Social.

c) Salud, que desechan las iniciativas con proyecto de de-
creto que:

• Reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de obesidad.

• Reforma el artículo 321 de la Ley General de Salud.

• Adiciona la fracción IX al artículo 115 de la Ley Ge-
neral de Salud. Desde su curul, la diputada Susana Mon-
real Ávila, del Partido de la Revolución Democrática,
reserva este asunto para su discusión.

• Adiciona un artículo 61 Bis a la Ley General de Salud.

• Reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, para ser obligatoria la desparasitación
de la población.

d) Energía, que desechan:

• Seis iniciativas con proyecto de decreto, que reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica
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de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y
una que reforma y adiciona los artículos 6 de la Ley Re-
glamentaria del artículo veintisiete Constitucional, en el
Ramo del Petróleo y cuarto de la Ley Orgánica de Pe-
tróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios.

• Iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona los ar-
tículos 22 y 25 de la Ley del Servicio Público de Ener-
gía Eléctrica.

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica y de la Ley Reglamentaria del artícu-
lo 27 constitucional.

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 25 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléc-
trica.

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 5o. de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y
sus Organismos Subsidiarios.

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica.

En votación económica la asamblea aprueba los puntos de
acuerdo no reservados, se instruye su publicación en el
Diario de los Debates y el archivo de los expedientes como
asuntos totalmente concluidos.

Se concede el uso de la palabra al diputado José Luis Agui-
lera Rico, de Convergencia, para hablar en contra del dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo
que desechan la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un Capítulo Tercero Bis, denominado “Violencia en
Espectáculos Deportivos” y los artículos 322 Bis y 322 Ter
al Código Penal Federal. Se somete a consideración de la
asamblea en votación económica. En virtud de existir du-
das sobre el resultado, se instruye su votación nominal.
Desde sus respectivas curules, los diputados Aguilera Rico,
de Convergencia y Juan José Rodríguez Prats, del Partido
Acción Nacional, realizan comentarios de procedimiento y
la Presidencia aclara. Con un resultado de 181 votos en
pro, 93 en contra y ninguna abstención se aprueban los
puntos de acuerdo de referencia. Se instruye su publicación
en el Diario de los Debates y el archivo del expediente co-
mo asunto totalmente concluido.

Se otorga el uso de la palabra a los diputados Susana Mon-
real Ávila, del Partido de la Revolución Democrática y Ri-
cardo Cantú Garza, del Partido del Trabajo, para hablar en
contra del dictamen de la Comisión de Salud, con puntos
de acuerdo que desechan la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona la fracción IX al artículo 115 de la Ley
General de Salud. Desde sus respectivas curules, los dipu-
tados Cuauhtémoc Velasco Oliva, de Convergencia; José
Antonio Muñoz Serrano, del Partido Acción Nacional y
Lorena Martínez  Rodríguez, del Partido Revolucionario
Institucional, solicitan regresar el dictamen a la comisión.
En votación económica, la asamblea obsequia tal solicitud
y se instruye lo conducente.

Se concede el uso de la tribuna al diputado Miguel Ángel
González Salum, del Partido Revolucionario Institucional,
en nombre de diputados integrantes de la Comisión Espe-
cial de la Cuenca de Burgos, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto, que expide la Ley de Desarrollo Sus-
tentable de la Región Cuenca de Burgos. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con opi-
nión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Se recibe del diputado César Duarte Jáquez, del Partido
Revolucionario Institucional y del senador Gustavo Enri-
que Madero Muñoz, del Partido Acción Nacional, iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo 34 de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Se
turna a la Comisión de Gobernación.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Del Partido Acción Nacional, que reforma el artículo
79 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión
de Salud.

• Antonio Xavier López Adame, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental. Se turna a la Comi-
sión de la Función Pública.

• Mónica Arriola, de Nueva Alianza, que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de las Leyes: Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación; General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres; General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; del Insti-
tuto Nacional de las Mujeres y de la Comisión Nacional



de los Derechos Humanos. Se turna a las Comisiones
Unidas de Equidad y Género y de Derechos Humanos.

• Mónica Arriola, de Nueva Alianza, que reforma el ar-
tículo 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica. Se turna a la Comisión de Go-
bernación.

• Irma Piñeyro Arias, de Nueva Alianza, que reforma el
artículo 70 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los diputados:

• Ana Elisa Pérez Bolaños, de Nueva Alianza, que re-
forma el artículo 7 de la Ley General de Educación. Se
turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos.

• José Antonio Almazán González, del Partido de la Re-
volución Democrática, que expide la Ley de Emergencia
para la Protección del Empleo ante la Actual Crisis Eco-
nómica. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.

• José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Partido
de la Revolución Democrática, que reforma el artículo
35 de la Ley Federal de Seguridad Privada. Se turna a la
Comisión de Seguridad Pública. 

• De diversos grupos parlamentarios, que expide una
nueva Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Se
turna a la Comisión de Juventud y Deporte, con opinión
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Andrea Geraldine Ramírez Zollino, del Partido Verde
Ecologista de México, que adiciona un artículo 76 Bis a
la Ley General de Vida Silvestre. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• José Jesús Reyna García y Mauricio Ortiz Proal, del
Partido Revolucionario Institucional, que reforma el ar-
tículo 93 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.

• Horacio Emigdio Garza Garza, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que abroga la Ley del Impuesto so-
bre Tenencia o Uso de Vehículos y reforma el artículo 2
de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los diputa-
dos:

• Carlos Alberto García González, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

• Carlos Orsoe Morales Vázquez, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo 78 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se
turna a la Comisión de Pesca.

• Gerardo Priego Tapia, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo
y Previsión Social.

• Carlos Sánchez Barrios, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley de Planeación y de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal. Se turna a
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y
de Gobernación.

• José Luis Blanco Pajón, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo veinticuatro de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se
turna a la Comisión de Pesca.

• Miguel Ángel Peña Sánchez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo 82 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Pablo Trejo Pérez, del Partido de la Revolución Demo-
crática, que reforma el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversas
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública. Se turna a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública.

• Silvia Luna Rodríguez, de Nueva Alianza, que refor-
ma el artículo 12 y adiciona un artículo 13 Bis a la Ley
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de Ahorro y Crédito Popular. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

• Rosaura Denegre-Vaugth Ramírez, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona el artículo 20 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y diversas disposiciones del Código Federal de Procedi-
mientos Penales. Se turna a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Justicia.

Desde sus respectivas curules los diputados Francisco Eli-
zondo Garrido, del Partido Verde Ecologista de México,
solicita la rectificación de quórum; Raymundo Cárdenas
Ramírez, del Partido de la Revolución Democrática y Juan
José Rodríguez Prats, del Partido de la Revolución Demo-
crática, hacen comentarios de procedimiento.

La Secretaría da lectura a dos solicitudes de la Junta de
Coordinación Política, para que se modifique el orden del
día y se incluyan dos dictámenes de las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales, y de la Función Pública, y de
Puntos Constitucionales. En sendas votaciones económicas
se autoriza su inclusión y se dispensa la lectura de los si-
guientes dictámenes con proyecto de decreto:

• De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de la Función Pública, que reforma los artículos 75,
115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

• De la Comisión de Puntos Constitucionales, que adi-
ciona un inciso a) a la fracción VII del artículo 107 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Quedan de primera lectura.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

La Presidenta clausura la sesión a las 15 horas con 30 mi-
nutos y cita para la próxima que tendrá lugar el martes 31
de marzo de 2009 a las 11:00 horas.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Proceda la
Secretaría poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Es-
tá a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
da el acta. Continúe la Secretaría con las comunicaciones,
iniciando con la de la Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas.

GRISELDA ALVAREZ PONCE DE LEON

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera
(desde la curul): Señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Sonido a
la curul del diputado Alfonso Suárez del Real y Aguilera.

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera
(desde la curul): Gracias, señor presidente. Quisiera solici-
tarle que sea tan gentil de conceder un minuto de silencio
en memoria de la poeta y política doña Griselda Álvarez
Ponce de León, fallecida recientemente y a quien, además
de su vida política y los aportes al quehacer político y ad-
ministrativo, debemos reconocer como una de las grandes
escritoras en sonetos del siglo XX. Por ello, le pido que sea
tan gentil de conceder el minuto de silencio.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Con gus-
to lo haremos en un momento, nada más que se establezca
la situación, normal aquí, de los medios en el pleno y esta
circunstancia. Con todo gusto y, sobre todo, en honor a esa
gran mexicana. Continúe la Secretaría.

ESTADO DE JALISCO

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable LX Legislatura de la Cámara de Di-
putados.



Por instrucciones de don Luis Héctor Álvarez Álvarez, di-
rector general de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas y con fundamento en el artículo
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en relación con los artículos 1, 3 y 45 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, 1, 2, 5, 11 y
demás relativos de la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales; 1 y 14 de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y 14, 21, fracción VII,
33, fracción XII y XIV del estatuto orgánico de esta enti-
dad, hago referencia a su oficio número D.G.P.L. 60-II-2-
2236 de fecha 10 de febrero del año en curso, por el que in-
forma al titular de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas, sobre los puntos de acuerdo que
fueron tomados por la Comisión de Transportes de esa ho-
norable Cámara de Diputados, en relación con el proyecto
carretero Bolaños-Huejuquilla El Alto, Jalisco.

Al respecto, a efecto de rendir al informe solicitado, pre-
viamente expongo los siguientes

Antecedentes

I. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas es un organismo descentralizado de la adminis-
tración pública federal, no sectorizado, con personalidad
jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa,
técnica, presupuestal y administrativa con sede en la Ciu-
dad de México, Distrito Federal.

II. Tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apo-
yar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas,
proyectos y estrategias y acciones públicas para el desarro-
llo integral y sustentable de los pueblos y comunidades in-
dígenas, de conformidad con el artículo 2o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

III. En cumplimiento de su objeto, entre otras funciones,
instrumenta y opera programas y acciones para el desarro-
llo de los pueblos indígenas, lo que en ocasiones realiza a
través de acuerdos y convenios de coordinación con los go-
biernos de las entidades federativas, con la participación
que corresponda a sus municipios.

IV. Con fecha 28 de febrero de 2007 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación el acuerdo de modificación a
las reglas de operación de los siguientes programas: Alber-
gues Escolares Indígenas, Fondos Regionales Indígenas,
Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, Coordinación pa-
ra el Apoyo a la Productividad, Organización Productiva

para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las Cul-
turas Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de
Justicia e Infraestructura Básica para la Atención de los
Pueblos Indígenas. Dichas reglas regulan la ejecución de
los programas y proyectos para el ejercicio 2007, las cua-
les se acompañan en disco compacto para pronta referencia
como anexo 1.

V. Desde 2004 fue instrumentado el Programa de Infraes-
tructura Básica para la Atención a los Pueblos Indígenas,
para impulsar la atención a las carencias y rezagos en mate-
ria de servicios básicos, promoviendo y apoyando las tare-
as de las demás dependencias federales y los demás órdenes
de gobierno.

El programa ha logrado avances significativos, entre los
cuales destacan el comienzo del proceso para cerrar la bre-
cha de atención a las localidades indígenas, mediante la do-
tación de cuando menos alguno de los servicios básicos a
más de 2 mil 300 localidades, además de la creación de
nuevos vínculos institucionales con las comunidades indí-
genas, con los gobiernos estatales y municipales, lo cual se
traduce entre otros elementos, en procedimientos operati-
vos más desarrollados, mayor capacidad de las comunida-
des indígenas para articular y expresar sus demandas, así
como de las dependencias locales para generar proyectos
que puedan ser objeto de financiamiento.

El estado actual del programa requiere avanzar descentra-
lizando funciones y responsabilidades, así como logrando
mayores niveles de precisión y profundidad en las accio-
nes, focalizándolas en las regiones donde se concentra la
población indígena y sosteniéndolas por el tiempo que sea
necesario, hasta que se observen los cambios que determi-
nen el mejoramiento en las condiciones de vida de la ma-
yoría de sus habitantes, así como un cambio relevante en la
dotación regional de infraestructura que favorezca sus es-
fuerzos de desarrollo.

Con dicho programa se busca contribuir al desarrollo social
y económico de los pueblos y comunidades otorgando
prioridad a las regiones indígenas, con respeto a los recur-
sos naturales de su entorno, a sus culturas y sus derechos,
mediante la ejecución de obras de infraestructura básica,
mediante la dotación de los servicios básicos de agua pota-
ble, alcantarillado y saneamiento, así como la construcción
de obras de comunicación vial y electrificación.

Así, en estricto cumplimiento de la regla de operación de
dicho programa, esta comisión promueve acciones de co-
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ordinación con instancias de los tres órdenes de gobierno,
lo que permite sumar esfuerzos y recursos económicos,
técnicos y humanos en torno al desarrollo de obras de in-
fraestructura básica.

VI. También conforme a la regla de operación, encontra-
mos que las localidades elegibles para recibir apoyos, serán
las que cumplan con los siguientes criterios de elegibilidad:

• Modalidad de atención a las regiones indígenas:
Los recursos se focalizarán en las veinticinco regiones
indígenas identificadas por la Comisión. En esta moda-
lidad, las localidades elegibles serán las que I) cumplan
con los requisitos de la población objetivo, II) perte-
nezcan a un estado en donde se ubique una región indí-
gena, III) requieran la construcción de obras de infraes-
tructura básica cuyo tipo corresponda con los conceptos
de apoyo del programa. La Comisión Nacional para el
Desarrollo de Pueblos Indígenas (CDI), publicará en su
página de Internet dentro de los veinte días posteriores
a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de
las presentes reglas, los listados de localidades para las
que podrán proponerse obras, dado que satisfacen los
requisitos de la población objetivo y los de pertenencia
a un estado o municipio dentro de una región indígena.
El cumplimiento de los requisitos normativos que adi-
cionalmente se establecen para tener acceso a los apo-
yos, se revisará caso por caso como parte de la opera-
ción del programa en el seno del Comité de Regulación
y Seguimiento, Corese.

• Modalidad de ejecución de proyectos de importan-
cia estratégica: Las localidades elegibles serán las que
I) cumplan con los requisitos de la población objetivo y
II) requieran la construcción de obras de infraestructura
básica en los conceptos apoyados por el programa.
Cuando el diseño o la escala de las obras requieran be-
neficiar zonas completas, podrán ser atendidas por el
programa, algunas localidades que no reúnan todos los
requisitos de la población objetivo, como situaciones
excepcionales.

VII. Conforme a las reglas de operación, los gobiernos de
los estados son quienes reciben y valoran con criterios de
equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna es-
pecie, todas las demandas de obras que les presenten las
localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad,
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar,
para su posible integración en la propuesta de obras que se-
rá acordada con esta comisión, informando a los solicitan-

tes de las localidades elegibles sobre el resultado de la va-
loración que realice, ya sea de aceptación o de rechazo de
la solicitud. En su caso, informarles los pasos que deberán
seguirse para cumplir los requisitos normativos y que la
obra solicitada pueda someterse a la validación del Comité
de Regulación y Seguimiento (Corese), que se integrará en
cada estado, así como proponer las obras que considere son
de importancia estratégica y que beneficiarán a la pobla-
ción indígena de la región.

VIII. Es relevante el precisar que el Corese está integrado
por: el titular de la dependencia responsable del programa
por parte del gobierno del estado, quien presidirá el comi-
té; el delegado de la CDI en la entidad correspondiente,
quien se desempeñará como secretario técnico, el repre-
sentante de la dependencia estatal a cargo de los asuntos in-
dígenas, quien se desempeñará como vocal, los represen-
tantes de las dependencias estatales responsables de
caminos, aguas y electrificación, quienes fungirán como
vocales y los representantes de la Comisión Federal de
Electricidad (CFE), la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes (SCT) y la Comisión Nacional del Agua
(CNA), quienes a su vez también fungirán como vocales.
Asimismo, se podrá invitar a otras dependencias relaciona-
das, gobiernos municipales u organizaciones técnicas y ci-
viles cuando el gobierno del estado y la CDI consideren
que ello fortalece el buen funcionamiento del comité.

IX. Por otra parte, encontramos que el gobierno del estado
realiza el análisis de los proyectos de infraestructura pre-
sentados por las localidades, así como los de importancia
estratégica que considere convenientes para el desarrollo
de la población indígena, determinando el cumplimiento de
los criterios de elegibilidad y requisitos establecidos en las
reglas de operación, con los que se integra la cartera de
obras, que es propuesta al Corese para su aprobación.

Cabe mencionar, que el gobierno del estado está obligado
a documentar, a través de las entidades ejecutoras, la acep-
tación de las obras por parte de las localidades donde serán
construidas, incluyendo la cesión de los derechos de vía,
servidumbres de paso, bancos de materiales y demás re-
cursos que fueran necesarios, por lo que en todos los casos,
debe levantarse el acta correspondiente de acuerdo con los
mecanismos que sus habitantes tradicionalmente emplean
para la toma de decisiones comunes o para la expresión de
su sentir, sin perjuicio de las formalidades que establezcan
las disposiciones legales, así como integrar la documenta-
ción que acredite el cumplimiento de los requisitos técni-
cos y normativos del programa, a través de la dependencia



que designe o de los gobiernos municipales, para su vali-
dación por el Corese.

X. Siguiendo con lo anterior, una vez integrada la cartera
de obras por parte del gobierno del estado y presentada al
Corese, éste revisa documentalmente que las obras pro-
puestas por el gobierno del estado –para ser ejecutadas–
cumplan con los requisitos técnicos y normativos, de ele-
gibilidad y de priorización, establecidos en las reglas de
operación, emitiendo el dictamen que corresponda por ca-
da una de ellas y para el caso de ser aprobados, deberán
suscribirse los convenios de colaboración entre la comi-
sión, los gobiernos de los estados y las autoridades ejecu-
toras de las obras.

En razón de lo anterior, y de conformidad con los ante-
cedentes señalados, se procede a rendir el siguiente

Informe

1. Con fecha 9 de marzo de 2007, dentro del marco del
Programa de Infraestructura Básica para la Atención de
los Pueblos Indígenas, se llevó a cabo reunión de trabajo
en las instalaciones de la Secretaría de Planeación del go-
bierno de Jalisco, para el efecto de conformar el Comité de
Regulación y Seguimiento (Corese) en esa entidad, el cual
quedó debidamente integrado. Asimismo, en dicha reu-
nión se presentaron las reglas de operación del PIBAI pa-
ra el ejercicio de 2007, que habían sido publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007 y
la propuesta inicial de la cartera de obras de que el go-
bierno de Jalisco presentó a dicho órgano colegiado para
su aprobación, que quedó validada por sus integrantes.
Agregándose a la presente la minuta instrumentada, la
cual se acompaña como anexo 2.

2. En razón de la aprobación de la cartera de obras a que
se hace referencia en el numeral anterior, esta comisión
suscribió acuerdo de coordinación de fecha 30 de mar-
zo de 2007, para la ejecución del Programa de Infraes-
tructura Básica para la Atención de los Pueblos Indíge-
nas con el gobierno del Estado Libre y Soberano de
Jalisco, para la modernización y ampliación del camino
Huejuquilla El Alto-Tenzompa Bolaños tramo del kiló-
metro. 0+000 al kilómetro 137+000, subtramo del
104+200 al kilómetro 117+200, realizándose las si-
guientes aportaciones:

CDI: 19 millones 417 mil 475.73 pesos.

Gobierno del estado: 20 millones de pesos.

Suma: 39 millones 417 mil 475.73 pesos.

Resulta importante señalar que el proyecto de la obra
carretera se compone por una longitud de 131.26 kiló-
metros, la cual se asienta sobre territorios de los muni-
cipios de Bolaños, Mezquitic (comunidades indígenas
de Santa Catarina Cuexcomatitlán, San Sebastián Tepo-
nahuaxtlán y su anexo Tuxpan de Bolaños, así como el
ejido de Bajío de los Amoles) y Huejuqilla El Alto (co-
munidad indígena de Tenzompa).

Por otra parte, a partir de 2004, el gobierno del estado a
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano (Sedeur)
ejecutó con recursos propios la modernización de los
primeros 10.7 kilómetros (kilómetro 0+000 al kilóme-
tro 10+700) partiendo de la cabecera municipal de
Bolaños, del camino ya existente.

Se agrega a la presente, copia simple de dicho acuerdo
de coordinación, como anexo número 3.

3. Para continuar con la modernización de la obra seña-
lada del subtramo del kilómetro 61+000 al kilómetro
136+300, esta comisión y el gobierno de Jalisco, con fe-
cha 2 de agosto de 2007, suscribieron nuevo acuerdo de
coordinación, en el que las partes aportaron las siguien-
tes cantidades:

CDI: 99 millones 504 mil 854.37 pesos.

Gobierno del estado: 102 millones 490 mil pesos.

Suma: 201 millones 994 mil 854.37 pesos.

Se acompaña al presente copia simple del acuerdo de
coordinación señalado como anexo 4.

4. Tomando en consideración la suscripción de los
acuerdos de coordinación arriba citados, en la cláusula
cuarta de ambos instrumentos las partes pactaron lo si-
guiente:

Cuarta. Ejecución de las obras. Para la ejecución
de las obras se deberá formalizar un “anexo de eje-
cución” por cada obra, el cual se suscribirá entre la
dependencia estatal responsable de “el programa” y
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la entidad que se desempeñará como ejecutor de las
obras, donde se estipulen los plazos de ejecución y
presupuestos de las mismas y demás compromisos
de los firmantes.

El gobernador de Jalisco delega en el secretario de
Planeación las facultades suficientes a efecto de que
en su nombre celebre y suscriba, en representación
del gobierno de Jalisco, los instrumentos jurídicos
que sean necesarios a efecto de dar cumplimiento al
presente acuerdo.

Las obras señaladas en el anexo 1 se ejecutarán por
“el gobierno del estado” y las instancias ejecutoras
por éste designadas, en los términos de “las reglas
de operación”, la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento y de-
más normatividad aplicable.”

5. También es importante señalar que en ambos acuer-
dos de coordinación, se estableció por parte del gobier-
no del Estado que para el caso de esta obra de moderni-
zación de la carretera en cuestión, la instancia ejecutora
sería la Secretaría de Desarrollo Urbano del gobierno de
Jalisco (Sedeur), a través de la suscripción de los anexos
de ejecución suscritos entre los titulares de la Secretaría
de Planeación del gobierno de Jalisco (Seplan) como la
instancia estatal responsable del programa y Sedeur co-
mo entidad ejecutora de la obra en los términos que es-
tablece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas y su Reglamento, así como la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público y su Reglamento, comprometiéndose a que
la ejecución de la obra se desarrolle en los términos de
las disposiciones legales aplicables.

Es importante señalar que la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en el caso concreto,
participó conviniendo con el gobierno de Jalisco, la
aportación de recursos federales en calidad de subsidios;
en función de las reglas de operación del Programa PI-
SAI vigentes para el ejercicio 2007, las cuales establecen
entre otras obligaciones lo siguiente:

“Numeral 3. Lineamientos (párrafo último):

Los recursos para la ejecución de proyectos especí-
ficos o de importancia estratégica serán asignados
por la CDI para obras de infraestructura que podrán
ser ejercidos por los gobiernos de los estados, muni-

cipios o por las dependencias o entidades federales,
quedando sujetos los derechos, obligaciones, sancio-
nes, operación y ejecución que se pacten por las par-
tes en los instrumentos jurídicos específicos para la
ejecución de proyectos de impacto regional.

Numeral 3.5.2. Obligaciones de los participantes
(gobierno del estado o municipios) (punto quinto,
sexto y octavo):

• Documentar, a través de las entidades ejecutoras.
la aceptación de las obras por parte de las localida-
des donde serán construidas, incluyendo la cesión
de los derechos de vía, servidumbres de paso, ban-
cos de materiales y demás recursos que fueran nece-
sarios, por lo que en todos los casos deberá levan-
tarse el acta correspondiente de acuerdo con los
mecanismos que sus habitantes tradicionalmente
emplean para la toma de decisiones comunes o pa-
ra la expresión de su sentir, sin perjuicio de las for-
malidades que establezcan las disposiciones lega-
les.

• Integrar la documentación que acredite el cumpli-
miento de los requisitos técnicos y normativos del
programa, a través de la dependencia que designen
o de los gobiernos municipales, para su validación
por el Corese.

• Ejercer los recursos del programa observando lo
señalado en estas reglas de operación, así como en
los acuerdos de coordinación y en las disposiciones
legales que normen el uso de los recursos federales,
incluyendo las disposiciones de la Ley de Obras Pú-
blicas, su Reglamento y, en su caso, de la Ley de
Adquisiciones y su Reglamento.

Numeral 4. De las entidades ejecutoras (punto ter-
cero, cuarto y quinto):

• Contar con los proyectos ejecutivos de las obras,
en los términos previstos por estas reglas de opera-
ción, así como obtener las autorizaciones relaciona-
das con la construcción de las mismas, incluyendo
las autorizaciones ambientales, de cambio de uso del
suelo y las relacionadas con los derechos de vía, ser-
vidumbres de paso y uso, disposición o afectación
de los recursos requeridos por las obras, incluyendo
en ellos al agua, conforme a lo previsto en la Ley de
Obras Públicas y su Reglamento.



• Asegurar el cumplimiento de las normas técnicas
Y normas oficiales mexicanas que correspondan en
cada caso y tipo de obra y en general del cumpli-
miento de las medidas de cualquier naturaleza que
se deriven de la construcción de éstas.

• Integrar el expediente técnico unitario por cada
obra a su cargo, conforme a las indicaciones de con-
tenido que emita la CDI, resguardándolo de mane-
ra ordenada en los términos de la Ley de Obras Pú-
blicas y su Reglamento para ser entregado cuando
les sea requerido por las dependencias fiscalizado-
ras o la CDI, ya sea de manera directa o a través del
gobierno del estado.

Numeral 6. Operación, 6.1. Proceso (párrafo cuarto):

• Integración del expediente. El gobierno del esta-
do, a través de la dependencia que designe como
responsable del programa, integrará los expedientes
con los que se acredite el cumplimiento de los cri-
terios de elegibilidad y normativos del programa.
Los solicitantes se encargarán de la gestión ante las
autoridades locales correspondientes para la inte-
gración de sus expedientes. En la modalidad de pro-
yectos de importancia estratégica la integración de
los expedientes se hará por la entidad responsable y
en los términos que se señalen en los instrumentos
jurídicos específicos.”

Lo que se encuentra entre comillas es nuestro.

6. Bajo este tenor, resulta claro que la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas no in-
terviene en la ejecución de la obra, ya que de conformi-
dad con los acuerdos de coordinación, la ejecutora sería
el gobierno del estado de Jalisco a través de la Secreta-
ría de Desarrollo Urbano del gobierno de Jalisco (Se-
deur), quien de acuerdo a lo establecido en las Reglas de
Operación del Programa, es el ente obligado a integrar
el expediente técnico de la obra, y por ende, responsa-
ble de los elementos que lo conforman, entre ellos por
supuesto, la autorización por la o las comunidades en
donde se ejecutara ésta.

7. Asimismo, de conformidad a lo establecido en las
cláusulas cuarta de ambos acuerdos de coordinación,
firmados con fechas 22 de junio y 6 de agosto de 2007,
en los anexos de ejecución de la obra en comento, se es-
tipuló que

“Cuarta. Compromisos de la Entidad Ejecutora.

…

b) Iniciar el procedimiento para iniciar la adjudica-
ción de los contratos respectivos y/o para la ejecu-
ción de la obra, de conformidad con la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público y sus respectivos Reglamen-
tos y a la normatividad federal aplicable, en un pla-
zo no mayor a diez días naturales contados a partir
de la firma del presente anexo.

…

e) Aplicar “las Reglas de Operación” y las disposi-
ciones que emita “la comisión” para la correcta eje-
cución de “la obra”.

…

g) Dar cumplimiento a las disposiciones legales y a
la normatividad técnica vigente sobre los procesos
constructivos de “la obra” que se ejecuten en el mar-
co de “el programa”.

…

i) Atender las disposiciones que emita “la comi-
sión” con respecto a la integración de la documenta-
ción que se genere con motivo de la ejecución de “la
obra”, que deberá conservar bajo absoluta respon-
sabilidad y custodia, así como toda la documenta-
ción necesaria conforme a la normatividad aplicable
en el ámbito de su competencia y brindar todas las
facilidades para que las consulten o auditen los ser-
vidores públicos federales y estatales que lo solici-
ten y que estén facultados para tal efecto.

…”

8. En razón de lo anterior, era obligación de la ejecuta-
ra de la obra (gobierno del estado) obtener las autoriza-
ciones relacionadas con la construcción de ésta, inclu-
yendo las autorizaciones ambientales, de cambio de uso
del suelo y las relacionadas con los derechos de vía, ser-
vidumbres de paso y uso, disposición o afectación de los
recursos requeridos por las obras, incluyendo en ellos al
agua, de conformidad con lo establecido en la Ley de
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas que en su artículo 19 señala

“Artículo 19. Las dependencias y entidades que re-
alicen obras públicas y servicios relacionados con
las mismas, sea por contrato o por administración di-
recta, así como los contratistas con quienes aquéllas
contraten, observarán las disposiciones que en mate-
ria de asentamientos humanos, desarrollo urbano y
construcción rijan en el ámbito federal, estatal y mu-
nicipal.

Las dependencias y entidades, cuando sea el caso,
previamente a la realización de los trabajos, deberán
tramitar y obtener de las autoridades competentes
los dictámenes, permisos, licencias, derechos de
bancos de materiales, así como la propiedad o los
derechos de propiedad incluyendo derechos de vía y
expropiación de inmuebles sobre los cuales se eje-
cutarán las obras públicas. En las bases de licitación
se precisarán, en su caso, aquellos trámites que co-
rresponderá realizar al contratista.”

9. Ahora bien, debe tomarse en consideración que para
la operación del Programa de Infraestructura Básica pa-
ra la Atención de los Pueblos Indígenas (Pibai), los go-
biernos de los estados suscriben con esta comisión los
acuerdos de coordinación en base a la cartera de obras
que son puestas a consideración del Comité de Regula-
ción y Seguimiento (Corese), en cumplimiento a las
obligaciones establecidas en las Reglas de Operación
que regulan el programa y en el propio reglamento in-
terno del mismo comité, el cual se acompaña al presen-
te como anexo 5.

Sin embargo, no debe pasar desapercibido para esa ho-
norable Cámara de Diputados, que aún cuando en el
Corese, esta comisión tiene a su representante quien
funge como secretario técnico, la validación y aproba-
ción de las obras se realiza por voto de los integrantes
de dicho comité y con base a los expedientes técnicos
que previamente fueron integrados por la entidad eje-
cutara.

10. Ahora bien, en relación con el exhorto que realiza a
esta comisión en su oficio D.G.P.L. 60-II-2-2236, de fe-
cha 10 de febrero de 2009, respecto a que esta institu-
ción informe las actuaciones por la denuncia presentada
por la falsificación de la convocatoria y acta de asam-
blea de la comunidad indígena huichol de Santa Catari-

na Cuexcomatitlán, le hago de su conocimiento que co-
mo ya ha quedado señalado, la autoridad ejecutara es la
encargada de integrar los expedientes técnicos respecto
de las obras convenidas en el acuerdo de coordinación y
que están a su cargo para ejecutarse. Sin embargo, la
ejecutara de conformidad con las reglas de operación
que rigen el Programa, debe entregar a la comisión una
copia del expediente respectivo, con los requisitos nor-
mativos establecidos en las mismas en su punto 3.3.1,
los cuales son:

I) Contar con el consentimiento de la obra por parte
de los beneficiarios, lo cual deberá constar en acta
de asamblea firmada por los habitantes de la(s) loca-
lidad(es) en la que será construida;

II) Tener un proyecto ejecutivo completamente ter-
minado, validado técnica y presupuestalmente por la
dependencia normativa federal que corresponda;

III) Tener las autorizaciones o concesiones requeri-
das conforme a las disposiciones legales, incluyendo
la ambiental y en los casos que sea requerido la de
aprovechamiento de aguas, así como la que deba
otorgar el Instituto Nacional de Antropología e His-
toria;

IV) Tener documentada la liberación de derechos de
vía, servidumbres de paso y aprovechamiento de los
recursos naturales;

V) Tener designada la dependencia, entidad o go-
bierno municipal que será responsable de su ejecu-
ción;

VI) Tener designada la dependencia, entidad o go-
bierno municipal que será responsable de su opera-
ción y mantenimiento; y

VII) En los proyectos de agua potable y alcantarilla-
do, tener un estudio de costos de operación y mante-
nimiento que deberá hacerse del conocimiento de las
localidades en las que serán ejecutados.

11. La ejecutora al remitir el expediente a esta comi-
sión, lo hizo en el entendido de que bajo su responsabi-
lidad se cumplió con los requisitos establecidos en la
normatividad de referencia y en el caso en particular, se
encontraba copia simple del acta de asamblea general
ordinaria celebrada el domingo 9 de septiembre de



2007 en la comunidad indígena de Santa Catarina
Cuexcomatitlán; municipio de Mezquitic, Jalisco, la
cual estuvo presidida por los integrantes del Comisa-
riado de Bienes Comunales, los ciudadanos Felipe Bau-
tista Carrillo, Pedro Hernández Torres y Daniel Medina
de la Rosa, en su calidad de presidente, secretario y te-
sorero respectivamente, en la que consta la cesión de
derechos de una superficie de 76.72 hectáreas para la
modernización de la carretera Bolaños-Huejuquilla,
tramo Santa Catarina Cuexcomatitlán, que está acom-
pañada de la lista de asistencia de 511 comuneros de la
comunidad de Tuapurie, Santa Catarina Cuexcomati-
tlán, mismo que se acompaña como anexo 6.

12. Asimismo, se exhibe copia simple de la Relatoría del
acta de la reunión ordinaria celebrada en la cabecera co-
munal de la comunidad de Santa Catarina Cuexcomati-
tlán, Jalisco del 8 al 13 de noviembre de 2007, en la cual
informó a asamblea general que el comisariado había
firmado el permiso o convenio de cesión de derechos,
por lo que dicha comunidad estaba informada de la obra
y de sus trámites correspondientes, de la cual se agrega
copia simple y se acompaña como anexo 7.

13. El documento de sesión de derecho de vía que se tra-
mitó, corresponde al cumplimiento normativo de la inte-
gración del expediente técnico unitario, toda vez que este
camino en cuestión desde hace décadas existe con carac-
terísticas de camino rural revestido y los trabajos objeto de
esta obra correspondieron a su modernización.

No debe pasar desapercibido para esa honorable Cáma-
ra de Diputados que la actuación de esta comisión es de
buena fe, y que no cuestiona sobre la veracidad de los
documentos que integran el expediente técnico, ya que
como se reitera, la instancia ejecutora, es la responsable
de integrar éste con los requisitos normativos que esta-
blecen las reglas de operación, aunado a que se consi-
dera que este organismo no es la instancia para determi-
nar sobre la supuesta falsedad de los documentos que
señalan los quejosos.

14. Por otra parte, se hace de su conocimiento, que con
fecha 11 de febrero de 2008, la asamblea de la comuni-
dad de Santa Catarina Cuexcomatitlán, suspendió la eje-
cución de estos trabajos de modernización del tramo del
kilómetro 70+400 al kilómetro 89+580, por lo que la de-
legación de esta Comisión en el estado de Jalisco, acu-
dió de manera inmediata para conocer la problemática,

acompañarlos y apoyarlos en la interlocución con las
instancias normativas y ejecutoras de la obra.

15. En razón de lo anterior, el delegado de la comisión
en Jalisco informó en la sesión ordinaria del Corese ce-
lebrada el 3 de marzo de 2008, los hechos sobre la sus-
pensión de la ejecución de la obra en el tramo ante-
riormente señalado por parte de la asamblea de la
comunidad de Santa Catarina Cuexcomatitlán, reite-
rándose en ésta que la terminación de la obra es plena
responsabilidad de la Secretaría de Desarrollo Urbano
del gobierno de Jalisco, documento que se acompaña
al presente como anexo 8.

16. Por lo que respecta a la exhortación del tercer pun-
to, en cuanto a que esta comisión garantice la indem-
nización por los daños y perjuicios ocasionados a la
comunidad indígena huichol de Santa Catarina Cuex-
comatitlán, se le informa que ésta deberá promoverse
por los afectados en términos de la Ley de Responsa-
bilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus Muni-
cipios, ya que dicho ordenamiento tiene por objeto fi-
jar las bases, límites y procedimientos para reconocer
el derecho a la indemnización a quienes, sin obliga-
ción jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquie-
ra de sus bienes o derechos como consecuencia de la
actividad administrativa irregular de los Poderes del
estado, sus dependencias y organismos públicos des-
centralizados, fideicomisos públicos estatales, orga-
nismos públicos autónomos, municipios, organismos
descentralizados municipales, fideicomisos públicos
municipales y las empresas de participación mayorita-
ria estatal o municipal y al ser la Secretaría de Des-
arrollo Urbano del gobierno de Jalisco la ejecutora de
la obra, será dicho ente quien responda en su caso, por
los daños ocasionados a dicha comunidad, legislación
que se acompaña al presente en copia simple como
anexo 9.

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 24 de marzo de 2009.— Ingeniero Guadalupe
Flores Flores (rubrica), delegado estatal de Jalisco.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a la Comisión de Transportes, para su conocimiento.
Continúe la Secretaría con la comunicación de la Pro-
curaduría General de Justicia del Estado de Guerrero.
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ESTADO DE GUERRERO

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo del estado de Guerrero.— Procuraduría General de
Justicia.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la LX Legislatura del Congreso de la Unión.

En atención del acuerdo de fecha 26 de febrero del año en
curso, mediante el cual el honorable Congreso de la Unión,
en el primer punto, exhorta al suscrito a realizar las inves-
tigaciones de manera independiente, exhaustiva e impar-
cial en el caso de los señores Raúl Lucas Lucía y Manuel
Ponce Rosas, informo a usted lo siguiente:

La institución a mi cargo instruyó de inmediato al licencia-
do Esteban Maldonado Palacios, fiscal regional de la Cos-
ta Chica, para que de manera directa iniciara las primeras
investigaciones. Posteriormente, en virtud de la importan-
cia del caso, se nombró al licenciado José Fernando Mon-
real Leyva, fiscal especializado para la Investigación de
Delitos Graves, para que llevara las investigaciones por la
desaparición forzada y el homicidio de los señores Raúl
Lucas Lucía y Manuel Ponce Rosas, por lo que radicó la
averiguación previa número FEIDG/003/2009, donde se
practican las diligencias necesarias de manera pronta, com-
pleta, independiente e imparcial para estar en condiciones
de determinarla conforme a derecho.

Sin otro particular, y esperando dar cumplimiento al ex-
horto del primer punto de acuerdo de la Mesa Directiva de
la LX Legislatura, envío a usted un cordial saludo.

Chilpancingo, Guerrero, a 9 de marzo de 2009.— Licenciado Eduardo
Murueta Urrutia (rúbrica), procurador general de Justicia del Estado.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a la Junta de Coordinación Política, para su conoci-
miento. Continúe la Secretaría con la comunicación de
la Junta de Coordinación Política.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 8, tercer párrafo, del acuerdo re-
lativo al orden del día de las sesiones, las discusiones de los
dictámenes y la operación del sistema electrónico de vota-
ción, le pido atentamente que se someta a consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente movi-
miento, solicitado por el diputado Emilio Gamboa Patrón,
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional:

• Que el diputado Carlos Ernesto Zatarain González
cause alta como secretario en la Comisión de Pesca.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 26 de marzo de 2009.— Diputado
Javier González Garza (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
da. Continúe, con iniciativa del Ejecutivo federal.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.



Por instrucciones del presidente de la República y en ejer-
cicio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, con fundamento en lo establecido en el artículo 27,
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, me permito remitir la iniciativa de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fis-
cal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, documento que el titular del Ejecutivo federal propone
por el digno conducto de ese órgano legislativo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de marzo de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Benavi-
des (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71,
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, por su digno conducto, someto a conside-
ración del honorable Congreso de la Unión iniciativa de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, con base en la siguiente

Exposición de Motivos 

I. Código Fiscal de la Federación

A. Declaraciones

A fin de continuar con las medidas de simplificación que
en los últimos años se han venido dando, se propone la re-
forma al artículo 32 del Código Fiscal de la Federación, a
efecto de establecer y formalizar que las declaraciones
complementarias sustituyen a la declaración presentada an-
teriormente por lo que deben contener no solamente la in-
formación que se modifica sino todos los demás datos re-
queridos en la declaración original, lo cual permite al
contribuyente contar con un solo documento para conocer
su última declaración.

Lo anterior, no implicaría mayor carga para el contribu-
yente puesto que al presentar su declaración por vía elec-
trónica, los contribuyentes podrán recuperar la declaración
que pretenden modificar sin que sea necesario volver, a
capturar la información ni borrar los demás datos que no
pretenden modificar.

B. Exportaciones

Se ha observado que uno de los casos más importantes de
solicitudes de devolución fraudulentas es la aplicación de
la tasa del 0 por ciento del impuesto al valor agregado, al
valor de la enajenación de bienes que no se exportan o que
se exportan por valores menores a los declarados.

Por ello, con el fin de combatir esta práctica fiscal indebi-
da, se propone reformar el artículo 59, primer párrafo en su
encabezado y adicionar una fracción VII a éste, del Código
Fiscal de la Federación, de tal manera que las presunciones
contempladas en dicho artículo también sean aplicables pa-
ra la comprobación de la realización de los actos o activi-
dades por los que se deban pagar contribuciones y, por en-
de, la actualización de las hipótesis para la aplicación de
las tasas establecidas en las disposiciones fiscales.

Con las modificaciones señaladas en el párrafo anterior, se
propone establecer supuestos en los que se presume que los
bienes que el contribuyente declare haber exportado fueron
enajenados en territorio nacional, independientemente de
que cuente con el pedimento de exportación, ya que este
último documento sólo servirá para probar que el contribu-
yente cumplió las formalidades relativas a la salida de
bienes del territorio nacional; sin embargo, la existencia
material de la operación de exportación recaerá en el pro-
pio contribuyente, cuando, exista requerimiento de las au-
toridades fiscales.

C. Participación en delitos fiscales

La autoría y participación de los sujetos activos en los deli-
tos fiscales se encuentra prevista en el artículo 95 del Códi-
go Fiscal de la Federación; no obstante, actualmente muchos
contadores, abogados, agentes aduanales o cualesquiera
otros profesionistas, técnicos o sus auxiliares, evaden la ac-
ción de la justicia sobre la excusa débil de la “reserva en la
información o secreto profesional”, o de que su interven-
ción se limita a una sugerencia u opinión que puede o no
ser tomada en cuenta por el contribuyente, buscando que su
acción quede impune.
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Dichas conductas constituyen un querer y entender el in-
cumplimiento de obligaciones fiscales de carácter patrimo-
nial, sea en la modalidad de acción omisiva o activa, por lo
que tal incumplimiento al amparo de la opinión, sugeren-
cia, inducción, ayuda o auxilio de esas personas, debe ser
reprochado penalmente a efecto de salvaguardar como
bien jurídico tutelado a la hacienda pública o al sistema
tributario.

Así, se ha detectado que estos sujetos han propuesto a los
contribuyentes, entre otros esquemas, la utilización de so-
ciedades cooperativas –e inclusive los propios sujetos las
constituyen– a efecto de aplicar de manera inadecuada el
concepto de previsión social, como más adelante se explica.

Por lo anterior, se estima conveniente contar con un tipo
penal específico que inhiba la participación de quienes con
la calidad de contadores, abogados, agentes aduanales o
cualquier otra profesión, técnica o auxiliar de éstas, con-
cierten, induzcan, ayuden o auxilien a los contribuyentes a
la realización de los delitos de contrabando o defraudación
fiscal. Lo anterior, con la aplicación de las mismas penas
que se establecen para esos delitos.

II. Ley del Impuesto sobre la Renta

A. Previsión social

La previsión social como gasto estrictamente indispensable
de las empresas se sujeta a requisitos, modalidades y lími-
tes para su deducción, en los términos del artículo 31, frac-
ción XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y, por otra
parte, a montos máximos respecto de la exención del in-
greso que por dicho concepto perciben los trabajadores, en
los términos del artículo 109, fracción VI, y sexto párrafo,
de dicho ordenamiento.

Asimismo, dentro de las reformas fiscales a la Ley del Im-
puesto sobre la Renta que entraron en vigor en enero de
2002, se incorporó la definición de previsión social para
precisar su alcance. De esta forma, en el artículo 8o. de la
citada ley se establece que para los efectos de ésta se con-
sidera previsión social a las erogaciones efectuadas por los
patrones a favor de sus trabajadores que tengan por objeto
satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras,
así como el otorgar beneficios a favor de dichos trabajado-
res, tendientes a su superación física, social, económica o
cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de
vida y en la de su familia.

Por otra parte, las sociedades cooperativas han constituido
una organización de importancia y trascendencia para la so-
ciedad ya que, conforme a la Ley que las regula, su objetivo
fundamental es la satisfacción de las necesidades y aspira-
ciones económicas, sociales y culturales de sus socios.

Para alcanzar el referido objetivo, la Ley General de So-
ciedades Cooperativas establece la constitución de diver-
sos fondos, entre ellos el “fondo de previsión social” que
deberá destinarse a reservas para cubrir los riesgos, enfer-
medades profesionales, pensiones y haberes de retiro de
socios, primas de antigüedad y para fines diversos que cu-
bran gastos médicos y de funeral, subsidios por incapaci-
dad, becas educacionales para los socios o sus hijos, guar-
derías infantiles, actividades culturales y deportivas y otras
prestaciones de previsión social de naturaleza análoga.

No obstante lo anterior, respecto del fondo de previsión so-
cial, se han venido aplicando en forma inadecuada las dis-
posiciones fiscales relacionadas con la previsión social; es
decir, no se consideran los límites, requisitos y condiciones
establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta para la
deducción del gasto de la sociedad cooperativa y la exen-
ción del ingreso de los socios.

Lo señalado en el párrafo anterior se ha instrumentado a
través de la constitución de sociedades cooperativas, que
ofrecen la prestación de sus servicios en forma directa o in-
directa a las empresas, en las que los trabajadores de dichas
empresas se convierten en socios de las sociedades coope-
rativas.

Los fondos de previsión social se crean y entregan a los so-
cios cooperativistas periódicamente, ya sea en forma se-
manal, quincenal o mensual, sin contar con un periodo ra-
zonable de permanencia de la reserva que se crea para ello
y sin que se acredite que los mismos se destinan a los con-
ceptos que en ellos se incluyen como previsión social. Las
cantidades entregadas a los socios regularmente son muy
superiores a las que por concepto de anticipos por rendi-
mientos reciben en los mismos periodos.

La operación descrita tiene una consecuencia fiscal adver-
sa para el socio cooperativista que recibe las cantidades de
los fondos de previsión social, ya, que para que pueda con-
siderarlas como ingresos exentos, además de estar com-
prendidos en el límite previsto en el artículo 109 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, deberán acreditar que el in-
greso percibido lo destinaron efectivamente a las erogacio-
nes de los distintos conceptos a que se refieren los fondos



de previsión social, de lo contrario, el ingreso es gravable
para el socio.

De conformidad con lo señalado, se ha aplicado en forma
inadecuada lo señalado en los artículos 8o., 31, fracción
XII, y 109, fracción VI, y penúltimo párrafo, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, argumentando que al referirse ta-
les preceptos al término “trabajadores”, los requisitos se-
ñalados para la deducción del gasto y el límite de la exen-
ción no son aplicables a los “socios cooperativistas”.

Por todo lo anterior, y en atención a los múltiples y cons-
tantes planteamientos de la sociedad, se presenta esta ini-
ciativa con la finalidad de aclarar el alcance que hoy en día
tienen las disposiciones fiscales aplicables a los fondos de
previsión social de sociedades cooperativas, mediante la
incorporación de un tratamiento fiscal específico para di-
chos fondos; aún y cuando las disposiciones fiscales vi-
gentes, incluyendo los requisitos y límites que éstas con-
tienen, son las aplicables a los referidos fondos.

En efecto, atendiendo al mandato del artículo 5o. del Códi-
go Fiscal de la Federación y a lo señalado por el Poder Ju-
dicial de la Federación en materia de la interpretación y
aplicación de las disposiciones fiscales, la adecuada inter-
pretación de las disposiciones fiscales en materia de previ-
sión social es que el ingreso por los servicios personales
prestados por los socios cooperativistas se regula dentro
del Capítulo I, “De los Ingresos por Salarios y en General
por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado”,
Título IV, “De las Personas Físicas”, de la Ley del Impues-
to sobre la Renta.

Así, el artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
asimila a los ingresos por la prestación de un servicio per-
sonal subordinado a los rendimientos y anticipas que ob-
tengan los socios cooperativistas.

Asimismo, dado que los fondos de previsión social, que se
constituyen por ministerio de ley, comparten la misma na-
turaleza de la previsión social definida y regulada en la Ley
del Impuesto sobre la Renta, tal asimilación comprende a
los citados fondos; es decir, no obstante que los socios co-
operativistas no son trabajadores, por disposición expresa
de la ley, los ingresos percibidos por los socios cooperati-
vistas, incluidas las prestaciones, son asimilados a ingresos
por la prestación de un servicio personal subordinado.

En este contexto, se debe atender a las reglas señaladas en
la Ley del Impuesto sobre la Renta para la previsión social,
que en resumen son las siguientes:

i. Se considera previsión social a las erogaciones efec-
tuadas que tengan por objeto satisfacer contingencias o
necesidades presentes o futuras, así como el otorgar be-
neficios a favor de los trabajadores, tendientes a su su-
peración física, social, económica o cultural, que les
permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la
de su familia (artículo 8o.).

ii. Que las prestaciones correspondientes se otorguen en
forma general en beneficio de todos los trabajadores (ar-
tículo 31, fracción XII).

iii. Es ingreso exento del impuesto sobre la renta el per-
cibido con motivo de subsidios por incapacidad, becas
educacionales para los, trabajadores o sus hijos, guarderí-
as infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras
prestaciones de previsión social de naturaleza análoga,
que se concedan de manera general, de acuerdo con las
leyes o por contratos de trabajo (artículo 109, fracción
VI).

iv. La exención señalada en el inciso que antecede se li-
mita a siete veces el salario mínimo general del área ge-
ográfica del contribuyente, elevado al año (artículo 109,
sexto párrafo).

En resumen, la previsión social, como gasto estrictamente
indispensable de las empresas, está sujeta a requisitos y
condiciones para su deducción y por otra parte sujeta a lí-
mites respecto de la exención del ingreso de las personas
físicas que la reciben, con lo que se evita la erosión de la
base del impuesto sobre la renta y favorece a los trabaja-
dores de menores ingresos.

Así, la tesis de jurisprudencia por contradicción 2a./J.58/
2007 confirmó que las prestaciones de previsión social no
son de un destino indefinido; es decir, que para que se pue-
da efectuar su deducción y estar exentas para los percepto-
res, deberá comprobarse que las mismas se destinaron a los
conceptos previstos en el artículo 8o. de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, evitando de esta forma la entrega si-
mulada de previsión social.

B. Alimentos

El artículo 109, fracción XXII de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta establece que no se pagará el impuesto sobre
la renta por la obtención de ingresos por concepto de ali-
mentos, en los términos de ley; sin embargo, resulta im-
portante precisar que la acepción a que se refiere la ley fis-
cal es la relativa a la obligación de los adoptantes,
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adoptados, cónyuges, concubinos, padres, hijos, hermanos
y parientes colaterales de otorgar alimentos al acreedor ali-
mentario de que se trate, contenida en el Código Civil Fe-
deral y en los códigos civiles de las entidades federativas.

Lo anterior, con objeto de evitar confusiones y de otorgar
la certeza de que no deben pagar impuesto sobre la renta
los acreedores alimentistas que perciban ingresos por con-
cepto de alimentos en términos del Libro Primero, Título
Sexto, Capítulo II, del Código Civil Federal y sus correla-
tivos de los códigos civiles de las entidades federativas.

En estos casos se pretende evitar que las sociedades en
nombre colectivo u otras personas morales o figuras jurídi-
cas, haciendo una incorrecta interpretación de las disposi-
ciones fiscales y pretendiendo con ello abusar del régimen
legal que las regula, entreguen a sus socios ingresos que no
hubieran sido objeto de impuesto sobre la renta alguno al
denominarles “alimentos”.

La propuesta aclara que las cantidades que las personas
morales eroguen por concepto de “alimentos” en favor de
otras personas no son ingresos exentos en términos de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, al no ser ése el alcance
que dicho concepto tiene para el Código Civil Federal y
para los códigos civiles de las entidades federativas, sino
que, por el contrario, en este caso constituyen cantidades
que se entregan a cuenta de utilidades de la sociedad, tal
como establece la Ley General de Sociedades Mercantiles,
las cuales, por ende, son cantidades sujetas al impuesto so-
bre la renta.

Por lo anterior, se propone reformar la fracción XXII antes
señalada para precisar que los ingresos que se encuentran
exentos del impuesto sobre la renta únicamente correspon-
den a los alimentos a los que se refiere el Libro Primero,
Título Sexto, Capítulo II, del Código Civil Federal y sus
correlativos de los códigos civiles de las entidades federa-
tivas, es decir, aquéllos que se dan entre personas físicas
con alguna relación familiar o de parentesco.

C. Erogaciones superiores a los ingresos declarados

Se plantea reformar el segundo párrafo del artículo 107 de
Ley del Impuesto sobre la Renta, relativo a la facultad de
las autoridades fiscales de determinar presuntivamente in-
gresos omitidos, con la finalidad de otorgar certeza jurídi-
ca al aclarar el alcance del término erogación contenido en
el mismo, ya que se ha interpretado que ese concepto se li-

mita únicamente a los gastos, a las adquisiciones de bienes
y a los depósitos en cuentas bancarias o en inversiones fi-
nancieras, cuando en realidad aplica a cualquier tipo de
erogación que realice el contribuyente. Asimismo, se pro-
pone reformar el tercer párrafo del referido artículo a efec-
to de precisar que, con independencia de que el contribu-
yente presente su declaración, las autoridades fiscales
podrán determinar presuntivamente ingresos omitidos en
los términos previstos en dicho precepto.

D. Dividendos o utilidades

Se propone reformar el artículo 165, fracción I, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a fin de considerar como di-
videndos o utilidades a los intereses que perciban los so-
cios respecto de sus aportaciones dentro de una sociedad de
responsabilidad limitada durante el inicio de operaciones,
cuando así se estipule en el contrato social, haciendo remi-
sión para esos efectos al artículo 85 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, así como para aclarar que, por en-
de, les resulta aplicable el mismo tratamiento que se prevé
en dicha fracción I.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de ese Congreso de la Unión, la siguiente ini-
ciativa de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta

Artículo Primero. Se reforman los artículos 32, cuarto
párrafo, y 59, primer párrafo, en su encabezado, y se adi-
cionan los artículos 59, fracción VII, y 109 Bis, del Códi-
go Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 32. ...

La modificación de las declaraciones a que se refiere este
artículo se efectuará mediante la presentación de declara-
ción que sustituya a la anterior, debiendo contener todos
los datos que requiera la declaración aún cuando sólo se
modifique alguno de ellos.

…

Artículo 59. Para la comprobación de los ingresos, del va-
lor de los actos, actividades o activos por los que se deban
pagar contribuciones, así como de la actualización de las



hipótesis para la aplicación de las tasas establecidas en las
disposiciones fiscales, las autoridades fiscales presumirán,
salvo prueba en contrario:

…

VII. Que los bienes que el contribuyente declare haber
exportado fueron enajenados en territorio nacional y no
fueron exportados, cuando éste no exhiba, a requeri-
miento de las autoridades fiscales, la documentación o
la información que acredite cualquiera de los supuestos
siguientes:

a) La existencia material de la operación de adquisi-
ción del bien de que se trate o, en su caso, de la ma-
teria prima y de la capacidad instalada para fabricar
o transformar el bien que el contribuyente declare
haber exportado.

b) Los medios de los que el contribuyente se valió
para almacenar el bien que declare haber exportado
o la justificación de las causas por las que tal alma-
cenaje no fue necesario.

c) Los medios de los que el contribuyente se valió
para transportar el bien a territorio extranjero. En
caso de que el contribuyente no lo haya transporta-
do, deberá demostrar las condiciones de la entrega
material del mismo y la identidad de la persona a
quien se lo haya entregado.

La presunción a que se refiere esta fracción operará
aún cuando el contribuyente cuente con el pedimen-
to de exportación que documente el despacho del
bien.

…

Artículo 109 Bis. Será sancionado con las mismas penas
de los delitos de contrabando o de defraudación fiscal
quien, con la calidad de contador, abogado, agente aduanal
o cualquier otra profesión, técnica o auxiliar de éstas, con-
cierte, induzca, ayude o auxilie a los contribuyentes a la re-
alización de los delitos de contrabando y su asimilación o
defraudación fiscal y su asimilación, o a la presunción de
estas conductas o hechos descritos en este Código.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 8o., quinto
párrafo; 109, fracciones VIII y XXII, y sexto y séptimo pá-

rrafos; 107, segundo y tercer párrafos, y 165, fracción I, y se
adicionan los artículos 31, fracción XXIII, y 109, fracción
VI, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
para quedar como sigue:

Artículo 8o. ...

Para los efectos de esta Ley, se considera previsión social
las erogaciones efectuadas que tengan por objeto satisfacer
contingencias o necesidades presentes o futuras, así como
el otorgar beneficios a favor de los trabajadores o de los so-
cios o miembros de las sociedades cooperativas, tendientes
a su superación física, social, económica o cultural, que les
permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de
su familia. En ningún caso se considerará previsión social
a las erogaciones efectuadas por las personas morales a fa-
vor de personas que no tengan el carácter de trabajadores o
de socios o miembros de sociedades cooperativas.

…

Artículo 31. ...

XXIII. Tratándose de gastos que conforme a la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas se generen como par-
te del fondo de previsión social a que se refiere el artí-
culo 58 de dicho ordenamiento y se otorguen a los
socios cooperativistas, los mismos serán deducibles
cuando se disponga de los recursos del fondo corres-
pondiente, siempre que se cumpla con los siguientes re-
quisitos:

a) Que el fondo de previsión social del que deriven
se constituya con la aportación anual del porcentaje
que, sobre los ingresos netos, sea determinado por la
Asamblea General.

b) Que el fondo de previsión social esté destinado en
términos del artículo 57 de la Ley General de Socie-
dades Cooperativas a las siguientes reservas:

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesiona-
les.

2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios.

3. Para formar fondos para primas de antigüedad.

4. Para formar fondos con fines diversos que cu-
bran: gastos médicos y de funeral, subsidios por in-
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capacidad, becas educacionales para los socios o
sus hijos, guarderías infantiles, actividades cultura-
les y deportivas y otras prestaciones de previsión
social de naturaleza análoga.

Para aplicar la deducción a que se refiere este nume-
ral la sociedad cooperativa deberá pagar, salvo en el
caso de subsidios por incapacidad, directamente a
los prestadores de servicios y a favor del socio coo-
perativista de que se trate, las prestaciones de previ-
sión social correspondientes, debiendo contar con la
documentación comprobatoria expedida a nombre
de la sociedad cooperativa.

c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asam-
blea General fijó las prioridades para la aplicación
del fondo de previsión social de conformidad con las
perspectivas económicas de la sociedad cooperativa.

…

Artículo 107. ..

Para los efectos de este artículo también se consideran ero-
gaciones los gastos, las adquisiciones de bienes y los de-
pósitos en cuentas bancarias o en inversiones financieras.
No se tomarán en consideración los depósitos que el con-
tribuyente efectúe en cuentas que no sean propias, que ca-
lifiquen como erogaciones en los términos de este artículo,
cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como pa-
go por la adquisición de bienes o de servicios, o como con-
traprestación para el otorgamiento del uso o goce temporal
de bienes o para realizar inversiones financieras ni los tras-
pasos entre cuentas del  contribuyente o a cuentas de su
cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea rec-
ta en primer grado.

Cuando el contribuyente obtenga ingresos de los previstos
en este título y no los declare se aplicará este precepto co-
mo si hubiera presentado la declaración sin ingresos. Tra-
tándose de contribuyentes que tributen en el Capítulo I del
Título IV de la presente ley, se considerarán, para los efec-
tos del presente artículo, los ingresos que los retenedores
manifiesten haber pagado al contribuyente de que se trate.

…

Artículo 109 …

VI. …

La previsión social a que se refiere esta fracción es la es-
tablecida en el artículo 8o., quinto párrafo de esta ley.

VIII. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajado-
res y de fondos de ahorro establecidos por las empresas
para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos de
deducibilidad del Título II de esta ley o, en su caso, de
este título.

…

XXII. Los percibidos en concepto de alimentos por las
personas físicas que tengan el carácter de acreedores ali-
mentarios en términos de la legislación civil aplicable.

…

…

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concep-
to de prestaciones de previsión social se limitará cuando la
suma de los ingresos por la prestación de servicios perso-
nales y el monto de la exención exceda de una cantidad
equivalente a siete veces el salario mínimo general del área
geográfica del contribuyente, elevado al año; cuando dicha
suma exceda de la cantidad citada, solamente se considera-
rá como ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto
hasta de un salario mínimo general del área geográfica del
contribuyente, elevado al año. Esta limitación en ningún
caso deberá dar como resultado que la suma de los ingre-
sos por la prestación de servicios personales y el importe
de la exención, sea inferior a siete veces el salario mínimo
general del área geográfica del contribuyente, elevado al
año.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tra-
tándose de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, pen-
siones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o
enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes,
contratos colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos
de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral,
concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o
contratos de trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de
vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requi-
sitos establecidos en las fracciones XII y XXIII del artícu-
lo 31 de esta ley, aun cuando quien otorgue dichas presta-
ciones de previsión social no sea contribuyente del
impuesto establecido en esta ley.

Artículo 165. …



I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y las par-
ticipaciones en la utilidad que se paguen a favor de obli-
gacionistas u otros, por sociedades mercantiles residen-
tes en México o por sociedades nacionales de crédito.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación el Diario Oficial de la Federación.

Reitero a usted, ciudadano Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, las seguridades de mi consideración atenta y distin-
guida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.—
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbrica), Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Continúe
con iniciativa del Congreso de Tabasco.

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LIX Legislatura.—Honorable Congreso del estado de Ta-
basco.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Presen-
te.

Estando facultado este honorable Congreso del estado, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para presentar iniciativas ante el Congreso de la
Unión, adjunto al presente remitimos a usted decreto nú-
mero 164, aprobado en sesión pública correspondiente al
primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de su
ejercicio constitucional, de fecha 12 de marzo del año en

curso, por el que se propone que este órgano legislativo
presente ante el honorable Congreso de la Unión iniciativa
de reformas al artículo 123, Apartado A, fracción VI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Aprovecho la oportunidad para saludarlo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Villahermosa, Tabasco, a 19 de marzo de 2009.— Por el honorable
Congreso del Estado diputada Roselia Elvira López López (rúbrica),
Presidenta; diputado Fernando Calzada Falcón (rúbrica), Secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LIX Legislatura.—Honorable Congreso del Estado de Ta-
basco.

La Quincuagésima Novena Legislatura al honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en
ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 71,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y con base en los antecedentes y con-
sideraciones que enseguida se indican.

Antecedentes

1. El pasado mes de febrero del año 2007 el diputado Jesús
Alí de la Torre presentó un punto de acuerdo por medio del
cual planteó que la LIX Legislatura al honorable Congreso
del estado presentara al Congreso de la Unión iniciativa de
reformas al artículo 123, Apartado A, fracción VI, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

II. Asimismo, en sesión celebrada el 10 del presente mes y
año, el diputado mencionado presentó iniciativa para los
mismos efectos.

III. Que derivado de lo expuesto, los integrantes de la Co-
misión de Gobernación y Puntos Constitucionales, en se-
sión ordinaria celebrada el día 12 de marzo del presente
año, procedieron al análisis de las 2 propuestas menciona-
das, considerándolas viables, por lo que se emite el dicta-
men correspondiente en los términos siguientes:

Considerandos

Primero. Que el salario mínimo ha sido definido, como el
mínimo establecido legalmente para cada periodo laboral
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(hora, día o mes), que los empleadores deben pagar a sus
trabajadores por sus labores. Dicho salario fue establecido
por primera vez en Australia y Nueva Zelanda en el siglo
XIX. Los costos y beneficios de los salarios mínimos lega-
les son aún objeto de debate.

En nuestro país es una de las garantías sociales que consa-
gra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, como conquista irrenunciable de la clase trabajadora y
del movimiento obrero mexicano, que se establece con el
fin de asegurar mínimos de subsistencia y bienestar a los
trabajadores y a sus familias.

Segundo. Que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en su artículo 123, Apartado A, fracción VI,
a la letra dice “los salarios mínimos que deberán disfrutar los
trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros
regirán en las áreas geográficas que se determinen; los se-
gundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad
económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales”.

La Ley Federal del Trabajo señala al respecto que el sala-
rio mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efec-
tivo el trabajador por los servicios prestados en una jorna-
da de trabajo; que deberá ser suficiente para satisfacer las
necesidades normales de un jefe de familia en el orden ma-
terial, social y cultural, y para proveer a la educación obli-
gatoria de los hijos.

Establece también que los salarios mínimos podrán ser
generales para una o varias áreas geográficas de aplica-
ción, que pueden extenderse a una o más entidades fede-
rativas o profesionales, para una rama determinada de la
actividad económica o para profesiones, oficios o trabajos
especiales, dentro de una o varias áreas geográficas. Pre-
cisando que los salarios mínimos generales regirán para
todos los trabajadores del área o áreas geográficas de apli-
cación que se determinen, independientemente de las ra-
mas de la actividad económica, profesiones, oficios o tra-
bajos especiales.

El ordenamiento mencionado dispone también que los sa-
larios mínimos se fijarán por una comisión nacional inte-
grada por representantes de los trabajadores, de los patrones
y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones es-
peciales de carácter consultivo que considere indispensables
para el mejor desempeño de sus funciones.

Tercero. Que no obstante el mandato constitucional de es-
tablecer zonas geográficas diferenciadas para la fijación de

los salarios mínimos, que en su momento obedeció a otras
condiciones económicas y sociales, en la actualidad ha de-
jado de tener sustento en cuanto al establecimiento de zo-
nas geográficas diferenciadas para la determinación de los
salarios mínimos generales por parte de la Comisión Na-
cional de Salarios Mínimos.

Inclusive, en un ejercicio de justicia, tiene que reconocerse
que el dispositivo constitucional de referencia, es contrario
al propósito de la propia Carta Magna y del Constituyente
de 1917. Dado que introduce injustificados criterios de dis-
criminación entre la clase trabajadora, al tasar el valor de
su fuerza productiva en tres niveles o zonas.

No importando así las pretendidas justificaciones de algu-
nos sectores en el sentido de que en la actualidad el salario
mínimo no tiene más valor que el de referencia como indi-
cador económico ya que sin ir más lejos, son millones de
familias mexicanas en todo el país las que intentan subsis-
tir con el salario mínimo, ni que decir de quienes se en-
cuentran en la economía informal y en el subempleo.

Cifras proporcionadas por organismos oficiales y labora-
les, apuntan que aproximadamente 30 millones de personas
en nuestro país viven con 30 pesos diarios, 10 millones so-
breviven con 22 pesos al día y un número similar de mexi-
canos con apenas 12 pesos y 21 centavos al día. De igual
forma, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía re-
portó que alrededor de 20 millones de personas ganan en-
tre uno y dos salarios mínimos diarios.

Cuarto. Que en el caso del estado de Tabasco, por ejem-
plo, que se sitúa en la zona geográfica C, el salario mínimo
determinado para el presente año, es de 51 pesos con 95
centavos, contra los 53 pesos con 26 centavos establecidos
para la zona B y los 54 pesos con 80 centavos señalados
para la zona A. No obstante, el costo de la vida en nuestra
entidad es de los más altos del país.

En nuestra entidad, como en todo el país, por la naturaleza
del desarrollo económico y social que se ha suscitado en
los últimos años, el salario mínimo general ha llegado a ser
insuficiente para satisfacer las necesidades normales de un
jefe de familia, como en el objetivo a favor de los trabaja-
dores señalado en el precepto constitucional, y sólo alcan-
za para cubrir pocas necesidades básicas.

De igual forma, en nuestra entidad, como es el caso de to-
dos los estados de la República Mexicana, los costos de vi-
vienda y salud son elevados y, a pesar de que existen pro-



gramas de apoyo, en mucho de los casos son insuficientes,
provocando con esto el incremento de la pobreza y la mar-
ginación.

Quinto. Que del mismo modo, el mandato constitucional
establecido en la multicitada fracción VI del Apartado A
del artículo 123, resulta absolutamente inoperante en la ac-
tualidad en cuanto a que se deja un alto grado de discre-
cionalidad a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos,
sin que se ordene que cuando menos se tomen en cuenta
para tales efectos indicadores, estudios y opiniones de en-
tidades públicas plenamente acreditadas en cuanto a la
marcha y desarrollo económico del país. Como son, por
ejemplo, el Banco de México y el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía.

Sexto. Que es por ello que se proponen reformas al citado
precepto constitucional para la unificación del salario mí-
nimo en un sola zona geográfica para su determinación ge-
neral, lo cual quedaría plasmado en el párrafo tercero de la
fracción VI de que se trata, y además se busca incorporar
de manera expresa a las instituciones antes señaladas, co-
mo fuente obligada de opinión para el momento de acordar
un solo salario mínimo en cuanto a su calidad de satisfac-
tor de las necesidades que la Constitución ordena debe
atender ineludiblemente, es decir, que cubra las necesida-
des normales de un jefe de familia en el orden material, so-
cial, cultural y educativo, cosa que, desgraciadamente, no
ha sido cumplida por diversas causas y factores.

La crisis financiera mundial que expresamente se ha reco-
nocido afecta en nuestro país, requiere de decisiones apre-
miantes que de manera fundamental atienda a los sectores
sociales más desprotegidos. Esta medida va en esa direc-
ción, en aras de la justicia social y para actualizar nuestra
organización económica sobre una discriminación de zonas
salariales que hoy más que nunca, de plano, no tiene razón
de existir. Por ello se propone un solo salario mínimo en el
país, porque, aún más, en esta materia el tratamiento de
nuestra clase trabajadora debe ser de carácter igualitaria.
La federación debe desaparecer urgentemente esta disposi-
ción en donde la difícil situación económica ataca a todos
por parejo y la carestía de vida ya no se puede encuadrar en
esos parámetros obsoletos de zonas geográficas.

Séptimo. Que por lo anteriormente expuesto, estando fa-
cultado el honorable Congreso del Estado de conformidad
con lo establecido en el artículo 71, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para presentar iniciativas ante el Congreso de la Unión,

para la mejor administración del estado, planeando su des-
arrollo económico y social.

Ha tenido a bien emitir el siguiente

Decreto 164

Único. Se reforma la fracción VI del Apartado A del artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 123. ...

...

A. ...

I. a V. ...

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los tra-
bajadores serán general o profesionales. El primero re-
girá en todo el país, mientras que los segundos se apli-
carán en ramas determinadas de la actividad económica
o en profesiones, oficios o trabajos especiales.

El salario mínimo general deberá ser suficiente para sa-
tisfacer a cabalidad las necesidades y requerimientos
normales de las familias de las y los trabajadores, en
el orden material, incluidos los bienes y servicios bási-
cos de vivienda, alimentación, salud y vestido, así co-
mo en lo social y cultural, y para proveer a la educación
obligatoria de sus miembros. Los salarios mínimos pro-
fesionales se fijarán considerando, además, las condi-
ciones de las distintas actividades económicas.

El salario mínimo general se fijará por una Comisión
Nacional integrada por representantes de los trabajado-
res, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxi-
liarse de las comisiones especiales de carácter consulti-
vo que considere indispensables para el mejor
desempeño de sus funciones. De igual forma, de ma-
nera obligatoria, la comisión tomará en considera-
ción los indicadores económicos y sociales, así como
los estudios y recomendaciones que al efecto emitan
el Banco de México y los organismos públicos com-
petentes en materia de desarrollo social y económico.

VII. a XXXI. ...
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B. ...

I. a XIV. ...

Transitorio de la reforma

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado.

Segundo. Por conducto del oficial mayor de este honora-
ble Congreso, hágase llegar el presente decreto a las dos
Cámaras que integran el honorable Congreso de la Unión,
para el trámite que corresponda.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo del estado, en la
ciudad de Villahermosa, capital de Tabasco, a los doce días del mes de
marzo del año dos mil nueve.— Honorable Congreso del Estado.— Di-
putada Roselia Elvira López López (rúbrica), Presidenta; Diputado
Fernando Calzada Falcón (rúbrica), Secretario.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales. Continúe la
Secretaría.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva  de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa

a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o re-
financiamiento de obligaciones del erario federal, en los
términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo to-
tal de las emisiones de deuda interna y externa correspon-
dientes a febrero de 2009. Asimismo, se informa sobre la
recaudación federal participable que sirvió de base para el
cálculo del pago de las participaciones a las entidades fe-
derativas, así como el pago de éstas, desagregada por tipo
de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Co-
ordinación Fiscal, y por entidad federativa, efectuando en
ambos casos la comparación correspondiente con febrero
de 2008. De igual forma, en términos del artículo 22, frac-
ción I, de la Ley del Servicio de Administración Tributaría,
se proporciona la información sobre la evolución de la re-
caudación para febrero de 2009. Adicionalmente, se inclu-
ye la información consolidada sobre las finanzas públicas
y la deuda pública a febrero del año en curso. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 30 de marzo de 2009.— Doctor Agustín Guillermo
Carstens Carstens (rúbrica), secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura de dic-
támenes.

En virtud de que han sido publicados en la Gaceta Parla-
mentaria consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se les dispensa la lectura.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se les dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.



«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que adiciona el Título Vigésimo Séptimo, “De los
Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión”, al Có-
digo Penal Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LX Legislatura, le fue tur-
nada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente,
las iniciativas con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un Título Vigésimo Séptimo al Código Penal Fede-
ral, se reforman diversas disposiciones del Código Penal
Federal, se reforma el artículo 50 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación y se adicionan tres párrafos
al artículo 116 del Código Federal Procedimientos Penales.

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 in-
cisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de los integrantes de esta honorable Asamblea el pre-
sente dictamen, basándose en los siguientes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 22 de abril de
2008, el diputado Jesús de León Tello del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del Código Federal de
Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación y del Código Penal Federal.

Segundo. En sesión celebrada por la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión en fecha 13 de agos-
to de 2008, los diputados Ruth Zavaleta Salgado, Alliet
Bautista Bravo, Joaquín de los Santos Molina y Victorio
Montalvo Rojas del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentaron la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y el Código Penal Federal, en ma-
teria de protección de las y los periodistas.

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 27 de no-
viembre de 2008, los diputados miembros de la Comisión

Especial para dar Seguimiento a las Agresiones a Periodis-
tas y Medios de Comunicación, el Presidente de la Mesa
Directiva y los coordinadores de losGrupos Parlamenta-
rios, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma y adiciona el Título Vigésimo Séptimo y
los artículos 430 del Código Penal Federal, el 116 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales y el 50 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Cuarto. La Mesa Directiva, en esas mismas fechas, me-
diante oficios números DGPL 60-II-5-1669, CP2R2A.-
2030 y D.G.P.L. 60-II-1-1960, respectivamente, acordó se
turnaran a la Comisión de Justicia.

Contenido de las iniciativas

A. Iniciativa presentada por el diputado Jesús de León
Tello, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Expone el autor que la libertad de expresión es una condi-
ción fundamental para la democracia. Sin libertad de pren-
sa no hay democracia. La libertad de expresarse en una so-
ciedad, así como la posibilidad de recibir información de
interés público, es un presupuesto indispensable para hacer
una sociedad más libre, abierta y justa.

Por ello, señala que la protección a la vida y de la integri-
dad física de los comunicadores sociales debe ser una prio-
ridad. Todo asesinato o desaparición de cualquier persona
es altamente reprochable, por supuesto, pero existen casos
en donde, además de vulnerar el bien jurídico de la vida, se
afecta también otros bienes jurídicos de los que dependen
la cohesión de una sociedad democrática, pues apunta que,
cuando se asesina o se desaparece a un periodista para ca-
llar su actividad profesional se vulnera el derecho de todos
a conocer la información que no se debe ocultar y que, por
tanto, es parte del derecho a conocer y a difundir las noti-
cias que permita deliberar los asuntos públicos de nuestra
comunidad.

El iniciante manifiesta que, México después de Irak, es el
segundo lugar del mundo más peligroso para la actividad
del periodista, según la asociación Reporteros sin Fronte-
ras con sede en Paris y que en los últimos años, se ha co-
menzado a vivir en México una vulneración grave de los
derechos de las personas ante la desaparición de algunos
periodistas, lo que obliga a legislar de manera especial pa-
ra reconocer una protección prevalente en estos casos. Pues
manifiesta que el asesinato, el secuestro, las presiones, la
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intimidación, la prisión injusta a los periodistas, la destruc-
ción material de los medios de comunicación, la violencia
de cualquier tipo y la impunidad de los agresores coartan
severamente la libertad de expresión y de prensa y para ello
propone una serie de medidas legislativas para asegurar la
libre prensa.

Continua manifestando que, Amnistía Internacional ha de-
clarado que los gobiernos están obligados a proteger los
derechos humanos, en especial los que tienen que ver con
la libertad de opinión, y poner fin al hostigamiento, tortura
y homicidio de periodistas. Apunta que los periodistas se
convierten a menudo en víctimas de los mismos actos de
intimidación y hostigamiento que denuncian, en especial
cuando sacan a la luz actos de la delincuencia organizada.
Indicando que los que se dedican al periodismo de investi-
gación corren con frecuencia un gran riesgo y ponen tam-
bién en peligro a sus familias si descubren casos de co-
rrupción y violación de derechos humanos.

Por lo anterior señala que, es de interés público que la ley
reconozca los derechos de los profesionales de los medios
de comunicación, a fin de proteger su vida e integridad fí-
sica cuando realicen su importante y legítimo trabajo. Si
los periodistas sufren hostigamiento e intimidación, los go-
biernos deben realizar investigaciones exhaustivas sobre
todos los casos que se denuncien, poner a disposición judi-
cial a los responsables, garantizar la protección de los pro-
fesionales de los medios de comunicación y de sus familias
y hacer respetar el derecho de las víctimas y sus parientes
a una reparación adecuada. Manifestando que no hay so-
ciedad libre sin periodistas libres, por ello, la ley penal de-
be establecer una figura típica como delito grave para tute-
lar de manera relevante el derecho a la información de la
sociedad.

Concluye el autor manifestando que su propuesta implica:
1. Tipificar como delito calificado el homicidio o la desa-
parición de periodistas, con motivo del ejercicio de su ac-
tividad periodística. 2. Establecer dicho delito como grave
para evitar que los probables responsables tengan derecho
a la libertad bajo caución y otros beneficios o sustitutivos
procesales, así como permitir que a los responsables del cri-
men se les pueda detener en casos urgentes, sin necesidad de
una orden de aprehensión. 3. Por la experiencia que se cuen-
ta, las procuradurías de las entidades federativas no investi-
gan ni sancionan correctamente las conductas típicas por lo
que consideramos que este tipo de delitos, por el bien jurí-
dico tutelado, deberá ser competencia de la Federación,
para una mejor persecución y administración de justicia.

B. Iniciativa presentada por los diputados Ruth Zava-
leta Salgado, Alliet Bautista Bravo, Joaquín de los San-
tos Molina y Victorio Montalvo Rojas del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Exponen los autores que la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos ha señalado que del año 2000 al año
2007, 37 periodistas han sido asesinados, por su parte, la
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos
contra Periodistas, de la Procuraduría General de la Repú-
blica, ha informado que del mes de febrero del año 2006 al
mismo mes del año 2008 se habían cometido 219 delitos
contra periodistas, incluidos asesinatos, extorsiones y ame-
nazas. Que el informe 2007 de la Relatoría Especial para la
Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, denunció que por segundo año conse-
cutivo México es el país en donde se concentró la mayor
cantidad de asesinatos durante estos 12 meses, pues se re-
gistraron 6 asesinatos y 3 desapariciones.

Continúan señalando que el informe anual que presentó el
Comité para la Protección de Periodistas (CPJ, por sus si-
glas en inglés) de 2007, registra que 13 periodistas han
muerto en cumplimiento de su labor informativa y otros 14
murieron en circunstancias poco claras en los últimos 15
años. Que el informe anual de 2008 de Reporteros sin
Fronteras reconoce que la libertad de expresión ha progre-
sado jurídicamente con la despenalización de los delitos de
prensa a nivel federal, en los hechos; sin embargo, denun-
cia que el país se mantiene como el sitio más peligroso del
continente para periodistas.

Manifestando los diputados iniciantes que, los informes
coinciden en señalar que las autoridades mexicanas volvie-
ron a fracasar en la persecución de los autores de actos de
violencia contra periodistas, dejando a los reporteros vul-
nerables ante los ataques y a los medios obligados a recu-
rrir a la autocensura y que se debe de reconocer que no só-
lo se enfrenta una espiral de violencia en contra de
periodistas, comunicadores, comunicadoras y medios de
comunicación, sino a un sistema de administración y pro-
curación de justicia inoperante ante la gravedad de estos
hechos.

Señalan que la problemática es complicada, pues se ha re-
gistrado que los casos de agresiones a periodistas, comuni-
cadores, comunicadoras y medios de comunicación ocu-
rren con mayor frecuencia en las entidades federativas y
que además se agravan, pues como ha señalado la Secreta-
ría de Gobernación, los asesinatos y las agresiones ocurren



en zonas con fuerte presencia del narcotráfico y el crimen
organizado.

Por ello, expresan que se han realizado diversas propuestas
para la federalización de delitos contra periodistas, entre
ellas la elaborada por Libertad de Información-México, AC
(LIMAC)”, y el proyecto de iniciativa del senador Carlos
Sotelo, presentado el 13 de marzo de 2008, así como los tra-
bajos de diversas organizaciones de la sociedad civil, de or-
ganismos públicos de derechos humanos y los Poderes Eje-
cutivo y Legislativo.

Apuntan que, quienes han analizado por qué los mecanis-
mos especiales creados para atender dicha problemática no
han resultado eficientes, y el motivo es porque no se ha ga-
rantizado que las autoridades realicen investigaciones im-
parciales, serias y diligentes que resulten en el esclareci-
miento de los hechos, la identificación de los autores
materiales e intelectuales, su captura, su enjuiciamiento y
su sanción efectiva, así como garantizar la seguridad de los
testigos y familiares de las víctimas. Tampoco se han dete-
nido las agresiones en contra de periodistas, comunicado-
res, comunicadoras y medios de comunicación.

Y que especialmente en el caso de México, la Relatoría Es-
pecial para la Libertad de Expresión de la Comisión Inter-
americana de Derechos Humanos recuerda que el Estado
no sólo debe investigar y sancionar, sino además adoptar
todas las medidas necesarias para prevenir que hechos co-
mo los registrados en 2007 se repitan, emprendiendo ac-
ciones para evitar la violencia en contra de periodistas, co-
municadores y comunicadoras. Asimismo, recuerda a los
Estados que también pueden ser responsables internacio-
nalmente por la falta de una investigación efectiva de los
asesinatos perpetrados por el crimen organizado.

En términos de lo anterior, los autores señalan que es ne-
cesario analizar el marco jurídico existente, el cual debe
garantizar que las agresiones y los homicidios contra pe-
riodistas, comunicadores, comunicadoras y medios de co-
municación no queden impunes.

Respecto de la Fiscalía Especial para la Atención de Deli-
tos Cometidos Contra Periodistas, de la Procuraduría Ge-
neral de la República, señalan que diversas organizaciones
internacionales y nacionales de protección a periodistas,
comunicadores y comunicadoras han señalado que esta
Fiscalía no tiene los alcances necesarios, pues su estructu-
ra legal le permite sólo proceder en el ámbito federal, y la
mayoría de las denuncias corresponden al ámbito local;

aunado a ello está impedida de conocer de asuntos en los
que se presuma la participación del crimen organizado, y
que de acuerdo con el comunicado de Article 19 –Sección
México– del 6 de marzo de 2008, señala, con información
aportada por la Fiscalía Especial para Delitos Cometidos
Contra Periodistas, que de los 54 casos directamente radi-
cados en esa oficina se logró la conclusión de 32, sin em-
bargo, analizan que la conclusión de los casos fue en detri-
mento de los derechos de las víctimas y sus familiares,
pues la solución no necesariamente prevé el acceso a la jus-
ticia a través del castigo de los responsables, sino más bien
el finiquito de un trámite administrativo.

Aclarando que el informe señala, que de 32 casos sólo 1
mereció la consignación, 3 de ellos el no ejercicio de la ac-
ción penal, 11 fueron archivados debido a falta de elemen-
tos, 11 más por no ser competencia del fuero federal y 6
fueron elevados a averiguación previa habiendo iniciado
como acta circunstanciada, mientras que 22 casos continú-
an en trámite, por lo que advierten que dichas cifras dejan
al descubierto dos factores que prefiguran la gravedad de la
situación. Por un lado, el crecimiento exponencial de la
violencia en contra de las periodistas y los periodistas, y
por el otro que el mandato de la Fiscalía Especial para la
Atención de Delitos Cometidos Contra Periodistas es su-
mamente limitado, lo que no le permite responder de ma-
nera adecuada la situación que estamos enfrentando.

Ahora bien, respecto de la atención de delitos cometidos en
contra de periodistas, señalan los autores de la iniciativa en
estudio, que el Acuerdo número A/136/05 del Procurador
General de la República, tiene por objeto establecer los li-
neamientos generales que deberán observar los delegados
estatales de la institución, para la atención de delitos co-
metidos contra periodistas, y la medida para fortalecer la
coordinación y supervisión de las investigaciones para la
atención de delitos cometidos contra periodistas, que son o
lleguen a ser de la competencia de la Procuraduría General
de la República. Señalando, además algunas de las caracte-
rísticas del citado acuerdo.

Señalan que posteriormente, en cumplimiento de los com-
promisos internacionales asumidos por el país, y dada la
gravedad de las agresiones en contra de periodistas y me-
dios de comunicación, la Procuraduría General de la Repú-
blica realizó el Acuerdo número A/031/06, por el que se
crea la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos come-
tidos contra Periodistas, adscrita a la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la
Comunidad, de la Procuraduría General de la República y
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que el objetivo de esta Fiscalía es coadyuvar con la Procu-
raduría General de Justicia del Distrito Federal y con las di-
versas Procuradurías Generales de Justicia de los estados
en la investigación de los delitos cometidos en contra de
periodistas, al ejercer la facultad de atracción en aquellos
que tengan conexidad con algún ilícito penal del fuero fe-
deral, así como apoyar y reforzar los diversos programas
de atención a víctimas del delito. De lo anterior se puede
desprender que al realizar el acuerdo de creación de la Fis-
calía Especial para la Atención de Delitos Cometidos Con-
tra Periodistas ya existían los lineamientos que limitarían el
mandato de acción, y que dicho mecanismo no estaba cre-
ado para responder a la problemática que aquejaba a perio-
distas, comunicadores, comunicadoras y medios de comu-
nicación.

Y añaden señalando, que una condición para que el Minis-
terio Público de la Federación conozca de delitos contra
periodistas es que se debe cumplir el supuesto de que se ac-
tualice en el sujeto pasivo del delito la calidad de periodis-
ta; que la competencia de la Procuraduría General para co-
nocer de los casos. Por ello, una gran limitante en el marco
de trabajo es la definición de “periodista” utilizada.

En ese sentido, los iniciantes señalan dos definiciones am-
plias del concepto periodista que pueden contribuir a los
debates y que prevén las actividades que se realizan alre-
dedor de la libertad de expresión y el acceso a la informa-
ción. La Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado
Mexicano define periodistas en la fracción XII, del artícu-
lo 5, como la Persona física, profesionista o no, que con in-
dependencia de la naturaleza de la relación contractual que
mantenga con la agencia, materialmente cumple la función
de comunicar u opinar ante la sociedad, a través de la bús-
queda, recepción y divulgación de informaciones, noticias
y documentos de interés público y social, por cualquier
medio de comunicación, en formato literario, grafico, elec-
trónico, audiovisual o multimedia, por su parte, la Ley del
Secreto Profesional del Periodista del Distrito Federal de-
fine en su artículo segundo, fracción I, que periodista es to-
da persona que hace del ejercicio de las libertades de ex-
presión e información su actividad principal, de manera
permanente con o sin remuneración.

Concluyendo que, las definiciones desarrollan un concepto
de periodista que cuenta con un marco amplio que incluye y
protege a todas las personas que hacen del ejercicio de la li-
bertad de expresión su actividad principal, incluyendo todos
los supuestos que existen hoy en día en dicha actividad.

En términos de lo anterior, los autores manifiestan que es
posible identificar que la Fiscalía Especial para la Atención
de Delitos Cometidos Contra Periodistas se enfrenta a tres
problemas:

I. Cuando se presume delincuencia organizada se va di-
rectamente a la Subprocuraduría de Investigación Espe-
cializada en Delincuencia Organizada. Los casos de
agresiones en contra de periodistas en los que se presu-
ma delincuencia organizada no pueden ser materia de la
fiscalía ni de las Procuradurías estatales.

II. Como la agresión en contra de periodistas es delito
del fuero común, la Procuraduría estatal se encarga de
realizar la investigación y la fiscalía tiene competencia
únicamente en los supuestos que se establecen en el ar-
tículo 5o. del acuerdo de creación.

III. La definición de periodista utilizada en el acuerdo
número A/136/05 no permite incluir supuestos de agre-
siones a comunicadores, por ejemplo que trabajan en ra-
dios comunitarias.

Aclaran los iniciantes que es necesario resaltar que no se
busca retirar la competencia de la Subprocuraduría de In-
vestigación Especializada en Delincuencia Organizada para
investigar cualquiera de los delitos previstos en el artículo
2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
pero que es necesario que en los casos de agresiones en
contra de periodistas, en los que esté involucrada la delin-
cuencia organizada, la Fiscalía deba estar incluida en el
proceso y cuente con la información necesaria para dar se-
guimiento puntual al caso para coadyuvar y garantizar la
protección a periodistas, comunicadores, comunicadoras y
medios de comunicación.

Por lo que hace a la federalización de los delitos cometidos
en contra de periodistas, señalan que la intención es que las
autoridades federales sean las únicas que tengan compe-
tencia para conocer e investigar dichos casos y que de
acuerdo con las iniciativas presentadas por el senador Car-
los Sotelo y por la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad, es en ra-
zón de que los delitos cometidos en contra de periodistas
ocurren en las entidades federativas y los probables res-
ponsables en muchas de los casos conviven con las vícti-
mas en el mismo radio de acción; y que en mucho casos los
agentes del Ministerio Público y las autoridades jurisdic-
cionales de los gobiernos locales –aun cuando actúan con



imparcialidad– que investigan y sancionan tales conductas
no proporcionan a los ofendidos confianza suficiente.

Concluye la exposición de motivos de la iniciativa en estu-
dio que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
señalado que si el aparato del Estado actúa de modo que tal
violación quede impune y no se restablezca, en cuanto sea
posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, puede
afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar el libre
y pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción. Lo
mismo es válido cuando se tolere que los particulares o
grupos de ellos actúen libre o impunemente en menoscabo
de los derechos humanos reconocidos en la convención. Y
que esta Corte ha sido enfática al señalar que la defensa de
la libertad de expresión, no es sólo reafirmar el derecho de
los periodistas a informar en libertad y sin temor a represa-
lias, sino el derecho de la población a acceder sin censuras
a la información, pues la libertad de expresión es la piedra
angular de la existencia misma de una sociedad democráti-
ca y es indispensable para la formación de la opinión pú-
blica y para que la comunidad, a la hora de ejercer sus op-
ciones, esté suficientemente informada.

C. Iniciativa presentada por los diputados miembros de
la Comisión Especial para dar Seguimiento a las Agre-
siones a Periodistas y Medios de Comunicación, el Pre-
sidente de la Mesa Directiva y los Coordinadores de los
Grupos Parlamentarios.

Exponen los autores que durante los últimos años diversas
voces se han expresado sobre la necesidad de fortalecer el
ejercicio de la actividad periodística, por medio de una pro-
tección efectiva en contra de los ataques que, por medios ca-
da vez más violentos, se perpetran en contra de las y los tra-
bajadores de la comunicación y que de estos ataques han
dado cuenta no sólo las organizaciones gremiales y los orga-
nismos públicos de protección de los derechos humanos, si-
no las propias autoridades federales, por medio de la Fisca-
lía para la Atención de los Delitos Cometidos en Contra de
los Periodistas de la Procuraduría General de la República.

Como medio de protección en contra de estos ataques, se
ha subrayado la necesidad de utilizar el medio coactivo de
mayor entidad que posee el Estado, que es el derecho pe-
nal, y de manera particular se alude a que deben ser las au-
toridades federales las que se encarguen de perseguir y
sancionar los delitos que se comentan contra de quien ejer-
za la libertad de expresión.

Señalan que en torno al tema, se llevaron a cabo tres foros
en agosto de 2007, febrero y septiembre de 2008, en ellos
participaron organizaciones sociales, académicos, trabaja-
dores de los medios, analistas, comunicadores y propieta-
rios de medios, en los que se manifestó que

El objetivo de poner en común las opiniones en torno a la
federalización de delitos contra periodistas, se manifestó la
inquietud existente ante la impunidad reinante en el país
respecto a los delitos cometidos en contra de los trabajado-
res inmersos en el proceso de la comunicación.

Catedráticos y especialistas opinaron que la impunidad re-
presenta el peligro más evidente para el libre ejercicio del
periodismo. “En nuestro país prevalece un clima de riesgo
para la actividad informativa por eso el gobierno y los po-
derosos tratan de obstaculizar su labor y silenciarlos. Las
condiciones de inseguridad para la prensa es un tema pen-
diente del Estado mexicano”. En este tenor, conminaron a
hacer un esfuerzo para la redacción de una iniciativa co-
mún entre los partidos políticos y las organizaciones civi-
les presentes.

Igualmente señalan que, en otras mesas de trabajo se habló
de la justificación de la federalización de los delitos contra
periodistas, la eficacia de las procuradurías federales y es-
tatales y el análisis de las diversas iniciativas en torno al te-
ma, presentadas en el Congreso, y que también fueron tra-
tadas las implicaciones jurídicas para esta federalización,
los límites y alcances de la Procuraduría General de la Re-
pública en materia de investigación de delitos cometidos
contra periodistas y la reforma del artículo 50 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, así como el
análisis de la importancia de calificar como graves los de-
litos cometidos en contra de periodistas.

Añaden que en el desarrollo de dichos foros, se expresó
que los ataques contra periodistas no sólo atentan contra el
individuo afectado sino contra otros derechos de la socie-
dad; “son un intento para negar todo el acceso público a
cierta información”. Destacó también que en la redacción
de la iniciativa de la federalización se debía ser cautelosos
con las disposiciones que daban la impresión de tratar a la
prensa de manera distinta, cuando en realidad con la ini-
ciativa lo que se procura es la libertad de expresión y opi-
nión –esto incluye no ser molestado a causa de opiniones,
investigar, recibir información y emitirlas por cualquier
medio de expresión–, derechos ya reconocidos en la Cons-
titución.
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Hubo manifestaciones a favor de una iniciativa que prote-
ja la libertad de prensa que no es un privilegio de los pe-
riodistas, sino un atributo de la sociedad. Se comentó que
“sin libertad de prensa no puede haber una sociedad infor-
mada, que es realmente un soberano de la democracia.
Nosotros buscamos atributos para la sociedad en general, y
eso define realmente los delitos en contra la libertad de
prensa y expresión”. Finalmente, expresan que se discutió
la necesidad de establecer una definición del término pe-
riodista, en tanto que serían, los actores más afectados.

Asientan que ante la Comisión iniciante la Subprocuradu-
ría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios
a la Comunidad y la Fiscalía Especial de Atención a Deli-
tos Cometidos Contra Periodistas de la Procuraduría Gene-
ral de la República, presentaron, en marzo de 2008, un pro-
yecto de iniciativa para federalizar los delitos cometidos en
contra de los periodistas, con base en una adición al artícu-
lo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción.

Señalan que, cabe recordar que la Declaración de Princi-
pios sobre Libertad de Expresión de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos de 2000 señala, en su princi-
pio 9, que: “El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza
a los comunicadores sociales, así como la destrucción ma-
terial de los medios de comunicación, viola los derechos
fundamentales de las personas y coarta severamente la li-
bertad de expresión. Es deber de los Estados prevenir e in-
vestigar estos hechos, sancionar a sus autores y asegurar a
las víctimas una reparación adecuada.”. Por lo que existen
justificaciones para crear un tipo penal que tutele o proteja
el quehacer de los informadores y que sean las autoridades
federales las encargadas de perseguir este tipo de ilícitos.

Igualmente aclaran los autores de la iniciativa, que el dere-
cho penal no protege personas en lo particular, sino bienes
jurídicos, en virtud de que la ley es general, abstracta e im-
personal. Ello es muy claro en los títulos del Libro Segun-
do del Código Penal Federal, que clasifican los delitos pre-
cisamente por el bien jurídico que protegen; por ejemplo,
delitos contra la vida, delitos contra la salud, delitos contra
el patrimonio, etcétera.

Añaden que, el concepto de periodista puede ser tan amplio
o restringido como se desee, por lo que aun si pretendiese
proteger a los “periodistas”, habría dificultadas para obte-
ner una definición exhaustiva. Y que si bien son las traba-
jadoras y los trabajadores de los medios quienes preponde-
rantemente hacen uso de la libertad de expresión, no son

ellos los únicos que pudieran ejercerla, por lo que plantear
la protección jurídico penal exclusivamente para un grupo,
podría ser discriminatorio y excluyente, de ahí el retomar
la función que cumplen estos sujetos y otros que no tienen
la misma categoría.

Como conclusión de lo anterior, resaltan la necesidad de
otorgar una protección directa al bien jurídico de la liber-
tad de expresión, y no restringir la protección de ese dere-
cho para un grupo de sujetos; en resumen, se debe proteger
el objeto y no el sujeto; conforme al artículo 13 constitu-
cional que prohíbe ser juzgado por “leyes privativas”.

Por otra parte, señalan que en cuanto a la redacción y con-
tenido del tipo penal, debe ser lo más sencillo posible, pe-
ro que a la vez otorgue la más amplia protección jurídico-
penal al bien jurídico libertad de expresión, por lo que a fin
de obtener un concepto amplificador de la libertad de ex-
presión, parten de la definición implícita que deriva de di-
versos instrumentos internacionales que han sido suscritos
por México, acorde al artículo 133 constitucional, y se en-
cuentran vigentes, como son el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (Pacto de San José), la Declaración de
Principios sobre Libertad de Expresión, instrumento que
reafirma el contenido del artículo 13 de la Convención
Americana de los Derechos Humanos.

Concluyendo que la libertad de expresión es un derecho
fundamental reconocido en la Declaración Americana so-
bre los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, la Resolución 59 (I) de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, la resolución
104 adoptada por la Conferencia General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UNESCO), el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, así como en otros instrumentos in-
ternacionales y constitucionales nacionales vinculantes.

Finalmente, señalan que la utilización del poder del Estado
y los recursos de la hacienda pública; la concesión de pre-
bendas arancelarias; la asignación arbitraria y discrimina-
toria de publicidad oficial y créditos oficiales; el otorga-
miento de frecuencias de radio y televisión, entre otros, con
el objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a
los comunicadores sociales y a los medios de comunica-
ción en función de sus líneas informativas, atenta contra la
libertad de expresión y deben estar expresamente prohibi-
dos por la ley.
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Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia exponemos las
siguientes:

Consideraciones

En razón de su contenido, las iniciativas enunciadas en el
capítulo de antecedentes, serán dictaminadas de manera
conjunta, por coincidir en cuanto a su contenido y justifi-
cación.

Primera. Después de haber analizado los argumentos
vertidos en las iniciativas que nos ocupan, esta Comisión
coincide plenamente con lo expresado por los legislado-
res, toda vez que, efectivamente la libertad de expresión
es un derecho fundamental reconocido por la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y por di-
versos instrumentos internacionales, como la Declaración
Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre, la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la De-
claración Universal de Derechos Humanos, la Resolución
59 (I) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la
resolución 104 adoptada por la Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, entre otros.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la
Asamblea General en su resolución A/RES/2200 A (XXI),
del 16 de diciembre de 1966. México ratificó el tratado el
23 de marzo de 1981, dispone en sus artículos 2° y 19, lo
siguiente:

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto
se compromete a respetar y a garantizar a todos los in-
dividuos que se encuentren en su territorio y estén suje-
tos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el pre-
sente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de otra índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arre-
glo a sus procedimientos constitucionales y a las dispo-
siciones del presente Pacto, las medidas oportunas para
dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter
que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos

reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya
garantizados por disposiciones legislativas o de otro ca-
rácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto
se compromete a garantizar que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconoci-
dos en el presente Pacto hayan sido violados podrá in-
terponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación
hubiera sido cometida por personas que actuaban en
ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o
legislativa, o cualquiera otra autoridad competente pre-
vista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los
derechos de toda persona que interponga tal recurso, y
desarrollará las posibilidades de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión
en que se haya estimado procedente el recurso.

Artículo 19

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión;
este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y
difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consi-
deración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedi-
miento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de
este artículo entraña deberes y responsabilidades espe-
ciales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas
restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresa-
mente fijadas por la ley y ser necesarias para:

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación
de los demás;

b) La protección de la seguridad nacional, el orden pú-
blico o la salud o la moral públicas.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, tam-
bién conocido como Pacto de San José, de fecha 22 de no-
viembre de 1969 y ratificada por México el 25 de marzo de
1981, mismo que señala en la parte conducente lo siguiente:
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Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende la li-
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ide-
as de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o
por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso prece-
dente no puede estar sujeto a previa censura sino a res-
ponsabilidades ulteriores, las que deben estar expresa-
mente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los de-
más, o

b) la protección de la seguridad nacional, el orden pú-
blico o la salud o la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por ví-
as o medios indirectos, tales como el abuso de controles
oficiales o particulares de papel para periódicos, de fre-
cuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados
en la difusión de información o por cualesquiera otros
medios encaminados a impedir la comunicación y la cir-
culación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por
la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regu-
lar el acceso a ellos para la protección moral de la in-
fancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido
en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor
de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o
religioso que constituyan incitaciones a la violencia o
cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier per-
sona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive
los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

Otro instrumento internacional, es la Declaración de Prin-
cipios sobre Libertad de Expresión, que es resultado de un
amplio debate con diversas organizaciones de la sociedad
civil, por lo que la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos aprobó esta Declaración durante su 108° período
ordinario de sesiones en octubre del año 2000. Dicha de-
claración, constituye un documento fundamental para la in-
terpretación del Artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, la cual establece lo siguiente:

1. La libertad de expresión, en todas sus formas y mani-
festaciones, es un derecho fundamental e inalienable,
inherente a todas las personas. Es, además, un requisito
indispensable para la existencia misma de una sociedad
democrática.

2. Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y di-
fundir información y opiniones libremente en los térmi-
nos que estipula el artículo 13 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos. Todas las personas
deben contar con igualdad de oportunidades para reci-
bir, buscar e impartir información por cualquier medio
de comunicación sin discriminación, por ningún moti-
vo, inclusive los de raza, color, religión, sexo, idioma,
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen na-
cional o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social.

3. Toda persona tiene el derecho a acceder a la informa-
ción sobre sí misma o sus bienes en forma expedita y no
onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros
públicos o privados y, en el caso de que fuere necesario,
actualizarla, rectificarla y/o enmendarla.

4. El acceso a la información en poder del Estado es un
derecho fundamental de los individuos. Los Estados es-
tán obligados a garantizar el ejercicio de este derecho.
Este principio sólo admite limitaciones excepcionales
que deben estar establecidas previamente por la ley pa-
ra el caso que exista un peligro real e inminente que
amenace la seguridad nacional en sociedades democrá-
ticas.

5. La censura previa, interferencia o presión directa o in-
directa sobre cualquier expresión, opinión o informa-
ción difundida a través de cualquier medio de comuni-
cación oral, escrito, artístico, visual o electrónico, debe
estar prohibida por la ley. Las restricciones en la circu-
lación libre de ideas y opiniones, como así también la
imposición arbitraria de información y la creación de
obstáculos al libre flujo informativo, violan el derecho a
la libertad de expresión.

6. Toda persona tiene derecho a comunicar sus opinio-
nes por cualquier medio y forma. La colegiación obli-
gatoria o la exigencia de títulos para el ejercicio de la
actividad periodística, constituyen una restricción ilegí-
tima a la libertad de expresión. La actividad periodísti-
ca debe regirse por conductas éticas, las cuales en nin-
gún caso pueden ser impuestas por los Estados.
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7. Condicionamientos previos, tales como veracidad,
oportunidad o imparcialidad por parte de los Estados
son incompatibles con el derecho a la libertad de expre-
sión reconocido en los instrumentos internacionales.

8. Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de
sus fuentes de información, apuntes y archivos persona-
les y profesionales.

9. El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los
comunicadores sociales, así como la destrucción mate-
rial de los medios de comunicación, viola los derechos
fundamentales de las personas y coarta severamente la
libertad de expresión. Es deber de los Estados prevenir
e investigar estos hechos, sancionar a sus autores y ase-
gurar a las víctimas una reparación adecuada.

10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restrin-
gir la investigación y difusión de información de inte-
rés público. La protección a la reputación debe estar ga-
rantizada sólo a través de sanciones civiles, en los casos
en que la persona ofendida sea un funcionario público
o persona pública o particular que se haya involucrado
voluntariamente en asuntos de interés público. Además,
en estos casos, debe probarse que en la difusión de las
noticias el comunicador tuvo intención de infligir daño
o pleno conocimiento de que se estaba difundiendo no-
ticias falsas o se condujo con manifiesta negligencia en
la búsqueda de la verdad o falsedad de las mismas.

11. Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor
escrutinio por parte de la sociedad. Las leyes que pena-
lizan la expresión ofensiva dirigida a funcionarios pú-
blicos generalmente conocidas como “leyes de desaca-
to” atentan contra la libertad de expresión y el derecho
a la información.

12. Los monopolios u oligopolios en la propiedad y con-
trol de los medios de comunicación deben estar sujetos
a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra la
democracia al restringir la pluralidad y diversidad que
asegura el pleno ejercicio del derecho a la información
de los ciudadanos. En ningún caso esas leyes deben ser
exclusivas para los medios de comunicación. Las asigna-
ciones de radio y televisión deben considerar criterios de-
mocráticos que garanticen una igualdad de oportunidades
para todos los individuos en el acceso a los mismos.

13. La utilización del poder del Estado y los recursos de
la hacienda pública; la concesión de prebendas arance-

larias; la asignación arbitraria y discriminatoria de pu-
blicidad oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de
frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el ob-
jetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a
los comunicadores sociales y a los medios de comuni-
cación en función de sus líneas informativas, atenta con-
tra la libertad de expresión y deben estar expresamente
prohibidos por la ley. Los medios de comunicación so-
cial tienen derecho a realizar su labor en forma inde-
pendiente. Presiones directas o indirectas dirigidas a si-
lenciar la labor informativa de los comunicadores
sociales son incompatibles con la libertad de expresión.

De todo lo anterior, se advierte que la libertad de expresión,
es un derecho fundamental e inalienable, inherente a todas
las personas, se traduce en la libertad de buscar, indagar,
investigar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente,
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier
otro procedimiento de su elección.

Segunda. Este derecho, ha sido ejercido por diversas per-
sonas a través de los años, convirtiéndose en una profesión,
en un oficio y, hasta en una forma de vida. Las personas
que se dedican a ejercer su libertad de expresión como pro-
fesionales, lo hacen con la finalidad de informar a la socie-
dad los acontecimientos de toda índole de la vida cotidia-
na, naciendo con ello el periodismo.

La criminalidad en nuestro país ha aumentado considera-
blemente en los últimos años, fundamentalmente producto
de las actividades del crimen organizado, por lo que tam-
bién los periodistas han sido sujetos de ataques con motivo
del ejercicio de su función, fundamentalmente, cuando in-
forman las actividades de la delincuencia organizada.

Por lo anterior, resulta trascendental que la actividad de los
periodistas esté respaldada en cuerpos normativos que per-
mitan el libre ejercicio de su actividad, toda vez que, no
hay que olvidar que los ataques a la libertad de expresión
de los periodistas no sólo atentan contra esos individuos,
sino contra derechos de la sociedad, como un intento de ne-
gar el acceso público a cierta información, es decir, se vul-
nera nuestra derecho de ser una sociedad informada.

Al respecto, no hay que omitir lo que señala la citada De-
claración de Principios sobre Libertad de Expresión, en la
Declaración 9, que dispone que “El asesinato, secuestro,
intimidación, amenaza a los comunicadores sociales, así
como la destrucción material de los medios de comuni-
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cación, viola los derechos fundamentales de las perso-
nas y coarta severamente la libertad de expresión. Es
deber de los Estados prevenir e investigar estos hechos,
sancionar a sus autores y asegurar a las víctimas una
reparación adecuada.”

En ese, sentido corresponde al Estado, cuidar que no se
conculque el derecho de la libertad de expresión.

Tercera. Se plantea un tipo acotado para tipificar sólo las
agresiones en contra de la actividad periodística y no la li-
bertad de expresión en general, pues esto último traería co-
mo consecuencia la obligación del Ministerio Público de
integrar averiguaciones previas por delitos que no necesa-
riamente entrañen ataques contra la función periodística,
saturando a las autoridades federales con asuntos que des-
víen su atención de lo que evidentemente constituye la pre-
ocupación de todos: las agresiones a periodistas.

Respecto de la tipificación de las conductas que vulneren
el derecho de la libertad de expresión de los periodistas, es-
ta dictaminadora, advierte que el tipo debe ser protector, no
sólo de la actividad de los periodistas, sino también, de los
medios de comunicación, ya que a través de éstos se hace
efectiva la función de informar, en ese sentido y dado lo
acotado que resulta el concepto de “periodista”, y que in-
cluso a nivel internacional no existe una definición acepta-
da, se incluye un concepto de “actividad periodística”, a fin
de que el ámbito de protección sea más amplio, contem-
plando a todos lo que intervienen en el proceso de la acti-
vidad periodística, desde la búsqueda de información hasta
la distribución de ésta.

Lo anterior, toda vez que hay personas que, sin tener la ca-
lidad específica de periodista, sufren de agresiones (como
los fotógrafos o camarógrafos). Incluso se prevé en la defi-
nición, que la actividad periodística pueda realizarse de
manera habitual o esporádica, remunerada o no y sin que
necesariamente exista una relación laboral con un medio.

El tipo penal propuesto reglamenta las conductas delictivas
que impidan, interfieran, limiten o atenten en contra de la
actividad periodística.

Es Importante precisar que el señalamiento “a quien come-
ta un hecho ilícito previsto en las leyes penales, con el pro-
pósito de”, no entraña acreditar el delito previo con una
sentencia definitiva, sino sólo que existió un hecho ilícito
previo para impedir, interferir, limitar o atentar la actividad
periodística. Hay criterios jurisprudenciales que han soste-

nido que tratándose de delitos accesorios (como el que se
propone), para su configuración basta que se constate la ili-
citud del hecho con el que se vincula la conducta, sin que
sea necesario que exista una sentencia condenatoria.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, el criterio juris-
prudencial siguiente: No. Registro: 183.084, tesis aislada,
materia penal, Novena Época, Instancia: Tribunales Cole-
giados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, XVIII, Octubre de 2003, Tesis: II. 2o.
P.100 P, Página: 991, que señala:

DELITOS ACCESORIOS. PARA SU CONFIGU-
RACIÓN BASTA QUE SE CONSTATE LA ILICI-
TUD DEL ACTUAR DIVERSO CON EL QUE SE
VINCULA LA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECE-
SARIA DECLARATORIA JUDICIAL PREVIA. La
clasificación de los delitos puede corresponder a facto-
res o puntos de vista diversos así; la autonomía suele de-
finirse como atributo de aquellos delitos que pueden
surgir o existir sin depender de algún otro comporta-
miento previo o condicionante, a diferencia de los lla-
mados accesorios que sí requieren de tal presupuesto.
Sin embargo, ello no significa que en tratándose de
delitos accesorios tenga que mediar una declaratoria
judicial previa para que éstos puedan configurarse,
pues basta que se constate la ilicitud respecto del ac-
tuar diverso con el que se vincula la conducta consti-
tutiva del delito que requiera de esa relación, para
que éste pueda estimarse configurado. Así, por ejem-
plo, en el delito de encubrimiento (ejemplificante de los
delitos accesorios) respecto de un homicidio, basta la
constatación de la ilícita privación de la vida (no ampa-
rada por causas de justificación), para que surja la posi-
bilidad de acreditar y reprochar una posible conducta de
encubrimiento de ese homicidio, con independencia de
que llegue a dictarse o no una sentencia de condena en
contra del autor material de la privación de la vida.

Ahora bien, se contempla una agravante, en caso que el de-
lito sea cometido por un servidor público en ejercicio de
sus funciones o con motivo de ellas, aumentándose la pena
hasta en una mitad más.

Se puntualiza que la pena prevista para el delito en contra
de la actividad periodística, es independiente de la que co-
rresponda por otro u otros delitos.

Cuarta. En relación a la propuesta de federalizar el delito
cometido en agravio de los periodistas y de los medios de

Año III, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



comunicación, la Comisión de Justicia advierte que la in-
tención obedece a la necesidad de coordinar a las autorida-
des encargadas en la investigación del delito y establecer
criterios uniformes de política criminal, para combatir es-
tas conductas, sin embargo, se considera que el esquema
propuesto no conseguiría el propósito de la misma, por las
siguientes consideraciones.

La Constitución no faculta al Congreso de la Unión para le-
gislar de manera exclusiva sobre esa materia; es decir, se
trata de una facultad de los estados, de acuerdo al artículo
124 constitucional. Por ello, la sola modificación del artí-
culo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración no es suficiente para federalizar el delito, de modo
que para que sea de exclusiva competencia de las autorida-
des federales, la Constitución lo debería disponer expresa-
mente.

Al reformar sólo el citado artículo 50 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, se generaría un estado
de incertidumbre jurídica que, paradójicamente, traería co-
mo consecuencia confusión y desconcierto entre los jueces,
lo que podría acarrear dificultades en el proceso, que po-
drían traducirse en impunidad, pues por un lado, los jueces
federales estarían facultados para conocer de tal delito,
mientras que un juez local también tendría competencia. Es
importante recordar que la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha establecido mediante jurisprudencia que entre
las leyes federales y las leyes locales, no existe ninguna je-
rarquía normativa.

Igualmente no debe pasar inadvertido que al recaer en la
Federación exclusivamente la responsabilidad de perseguir
este tipo de delitos, se anularía la posibilidad de que las au-
toridades locales participaran en su investigación, salvo ac-
tuaciones específicas, reduciendo con ello la capacidad de
respuesta de las instituciones públicas.

Por tanto, se estaría a las disposiciones procesales conteni-
das en las leyes procesales para el caso de atracción de
competencias, por ejemplo en caso de concurso de delitos,
el Ministerio Público Federal será competente para cono-
cer de los delitos del fuero común que tengan conexidad
con delitos federales, y los jueces federales tendrán, asi-
mismo, competencia para juzgarlos.

Al respecto, no hay que olvidar que existen disposiciones
que protegen a nivel federal, la función de los periodistas,
tal como el Acuerdo número A/118/2003 del Procurador
General de la República, mediante el cual se establecen las

directrices institucionales que deberán seguir tanto los
agentes del Ministerio Público de la Federación como los
policías federales investigadores, respecto de las condicio-
nes que habrán de satisfacerse como medidas de protección
a la reserva de las fuentes de información de los periodis-
tas cuando sean requeridos en calidad de testigos dentro de
la integración de una averiguación previa, publicado en el
Diario Oficial de la Federación en fecha 11 de diciembre de
2003, el Acuerdo número A/136/05 del Procurador Gene-
ral de la República, por el que se establecen los lineamien-
tos generales que deberán observar los delegados estatales
de la institución, para la atención de delitos cometidos con-
tra periodistas, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción en fecha 29 de julio de 2005, así como el Acuerdo
A/031/06 del Procurador General de la República, por el
que se crea la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos
Cometidos Contra Periodistas, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación en fecha 15 de febrero de 2006.

En estas disposiciones se establecen directrices y linea-
mientos generales para la atención de delitos cometidos en
contra de periodistas, por ejemplo la creación de la Fisca-
lía Especial para la Atención de Delitos Cometidos Contra
Periodistas, creada por Acuerdo A/031/06 del Procurador
General de la República, que dispone en su artículo Quin-
to, lo siguiente:

QUINTO. Para que la Fiscalía Especial para la Aten-
ción de Delitos cometidos contra Periodistas se avoque
al conocimiento de los hechos posiblemente constituti-
vos de delito cometidos en contra de periodistas, debe-
rán concurrir los siguientes supuestos:

I. Que se actualice, en el sujeto pasivo del delito, la ca-
lidad de periodista;

II. Que el delito de que se trate se haya cometido en ra-
zón del ejercicio del derecho a la información o de li-
bertad de prensa o con motivo de cualquiera de éstos;

III. Que dicho ilícito sea de competencia federal o local,
debiendo acreditarse previamente la conexidad de este
último con aquél, y

IV. Que el delito de que se trate sea sancionado por el
Código Penal Federal con pena privativa de la libertad

En términos de las consideraciones anteriores, tampoco se-
ría procedente la reforma al artículo 50 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación.
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Por otra parte, con la propuesta que realiza la Comisión de
Justicia se justificaría la existencia de la fiscalía especiali-
zada de la Procuraduría General de la República, pues el
delito que motivó su creación ya estaría contemplado en la
legislación penal federal, igualmente se ampliaría la com-
petencia de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos
Cometidos Contra Periodistas de la Procuraduría General
de la República, toda vez que conocerán de estos delitos
siempre y cuando se den los supuestos a que hace referen-
cia el artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, o las reglas de competencia establecidas en
las legislaciones penales federales, como es el caso del
concurso de delitos a que hace referencia el artículo 10 del
Código Federal de Procedimientos Penales.

Quinta. Respecto de la iniciativa del diputado Jesús de Le-
ón Tello del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, para reformar diversas disposiciones del Código
Penal Federal, la intención se encuentra recogida con el ti-
po propuesto en el presente dictamen, toda vez que se se-
ñala que las sanciones previstas en el delito cometido en
contra de la actividad periodística se impondrán con inde-
pendencia de las que le corresponda por otro u otros deli-
tos.

Sexta. Por último y en relación a la modificación del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales, esta dictaminado-
ra advierte que las reglas que se pretenden modificar, por
un lado, se refieren a la competencia exclusiva del Minis-
terio Público de la Federación respecto del delito en estu-
dio, por lo que no sería procedente de conformidad con la
antes expuesto, y otro, las relativas a que el Ministerio Pú-
blico deberá abrir y agotar una línea de investigación y que
las autoridades locales coadyuvarán en la investigación sin
menoscabo de la competencia federal, son reglas que ya
existen en las disposiciones penales procesales vigentes,
por lo que de igual forma no es procedente la reforma pro-
puesta.

Finalmente, debe decirse que en este dictamen se recogen
las propuestas de las iniciativas materia de análisis, y se
perfeccionan a fin de crear disposiciones jurídicas sólidas
que permitan una actuación más eficaz por parte de las au-
toridades competentes.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia so-
mete a la consideración de esta Asamblea, el siguiente pro-
yecto de:

Decreto por el que se adiciona un Título Vigésimo Sép-
timo al Código Penal Federal, denominado “De los De-
litos cometidos contra la Libertad de Expresión”

Artículo Único. Se adiciona un Título Vigésimo Séptimo,
al Libro Segundo del Código Penal Federal, denominado
“De los Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión
ejercida mediante la actividad periodística”, para quedar
como sigue:

TÍTULO VIGÉSIMO SÉPTIMO
De los Delitos cometidos contra la

Libertad de Expresión ejercida mediante 
la actividad periodística

Artículo 430. A quien cometa un hecho ilícito previsto
en las leyes penales, con el propósito de impedir, inter-
ferir, limitar o atentar contra la actividad periodística,
se le impondrá prisión de uno a cinco años y de cien a
quinientos días multa.

Se aumentará hasta en una mitad la pena señalada en
el párrafo anterior cuando el delito sea cometido por un
servidor público en ejercicio de sus funciones o con mo-
tivo de ellas.

Las sanciones previstas en este artículo se impondrán
con independencia de la que corresponda por la comi-
sión de otro u otros delitos.

Artículo 431. Para efectos de este Título, se entenderá
por actividad periodística el ejercicio de buscar, reco-
lectar, fotografiar, investigar, sintetizar, redactar, jerar-
quizar, editar, imprimir, divulgar, publicar o difundir
informaciones, noticias, ideas u opiniones para conoci-
miento del público en general, a través de cualquier me-
dio de comunicación, así como la distribución de éstas.
Esta actividad puede realizarse de manera habitual o
esporádica, remunerada o no y sin que necesariamente
exista una relación laboral con un medio.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las sentencias emitidas y los procesos penales
iniciados antes de la entrada en vigor del presente decreto
no serán afectados. Por lo tanto, deberán concluirse y eje-
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cutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vi-
gentes expedidas con anterioridad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo de 2009.

Por la Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rú-
brica), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel
Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Ge-
rardo Sosa Castelán, Verónica Velasco Rodríguez (rúbrica), secreta-
rios; Mónica Arriola (rúbrica), Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica),
Luis Enrique Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbri-
ca), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Clau-
dia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), Anto-
nio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores Grande (rúbrica),
Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rú-
brica), Andrés Lozano Lozano, Omeheira López Reyna (rúbrica), Vic-
torio Rubén Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario
Eduardo Moreno Álvarez, Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica),
María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega
(rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo He-
rrera (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CODIGO DE COMERCIO

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código de Comercio

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LX Legisla-
tura, le fue turnada para su estudio y dictamen, minuta con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas dispo-
siciones del Código de Comercio, enviada por el Senado de
la República el 3de marzo de 2008.

La Comisión de Economía de la LX Legislatura, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88
y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y aná-
lisis de la Minuta descrita, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

Primero: El 8 de abril de 2008, los CC. Secretarios de la
Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, correspondiente a la LX Legislatura, dieron
cuenta de la iniciativa que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Código de Comercio, la Ley de la Propiedad
Industrial y la Ley Federal de Derechos de Autor, que pre-
sentó la diputada María Eugenia Campos Galván, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, turnándose
a la Comisión de Economía con opinión de la Comisión de
Cultura.

Segundo: El jueves 24 de abril de 2008, el Pleno de la Cá-
mara de Diputados aprobó por 267 votos la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones del Código de Comercio.

Tercero: El jueves 24 de abril de 2008, se recibió en la Cá-
mara de Senadores la minuta con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de
Comercio, turnándose a las Comisiones de Comercio y Fo-
mento Industrial y de Estudios Legislativos, Segunda.

Cuarto: El miércoles 26 de noviembre de 2008, las comi-
siones dictaminadoras del Senado de la República, aproba-
ron el dictamen a la minuta con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones del Código de
Comercio, publicándose en la Gaceta Parlamentaria de la
Colegisladora el jueves 27 de noviembre de 2008, para su
trámite de primera lectura.

Quinto: El martes 3 de marzo de 2009, el dictamen de las
Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de
Estudios Legislativos, Segunda, sobre de la minuta de re-
ferencia, es sometido a la consideración del Pleno de la
Cámara de Senadores y fue acompañado del voto particu-
lar del senador Tomás Torres Mercado del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática quien,
a nombre propio y de los senadores Juan Bueno Torio y
Eloy Cantú Segovia, presentó una propuesta de modifica-
ción que se aceptó, finalmente el proyecto de decreto fue
discutido y aprobando por 82 votos en pro y 1 abstención,
remitiéndola en carácter de minuta a esta Cámara de Dipu-
tados, para efectos de lo dispuesto en el aparatado E del ar-
tículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Sexto. La minuta bajo análisis pretende fortalecer al siste-
ma de garantías mobiliarias como una herramienta para el
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acceso al crédito, dado que las garantías sobre bienes mue-
bles representan una alternativa útil a las garantías inmobi-
liarias, pues al poder constituirse sobre casi cualquiera co-
sa susceptible de apreciación patrimonial, existe una gama
importante de bienes para garantizar un crédito. Comple-
mentando los esfuerzos realizados en los años 2000 y 2003
encaminados a fortalecer las figuras de prenda sin transmi-
sión de la posesión y fideicomiso de garantía, al atender la
necesidad de transparencia registral y claridad en la prefe-
rencia de los acreedores, mediante la creación de un meca-
nismo de información eficiente y de bajo costo que publi-
cite el otorgamiento, se fortalece esta posibilidad.

Consideraciones

Primera. Que con base en los antecedentes indicados, la
Comisión de Economía, con las atribuciones antes señala-
das, se abocó a dictaminar la minuta de referencia.

Segunda. Que el proyecto legislativo bajo análisis tiene
por objeto con la finalidad de fortalecer el sistema de ga-
rantías mobiliarias como una herramienta para el acceso al
crédito, promueve la creación de un Registro Único de Ga-
rantías Mobiliarias, en el que se inscribirían los créditos
con garantía inmobiliaria, así como los acreedores de los
mismos, dicho registro permitirá una identificación efi-
ciente los bienes otorgados en garantía y la prelación o
prioridad de los acreedores, acreditados y demás personas
involucradas.

Tercera. Que los Registros Públicos de la Propiedad y el
Comercio son instituciones del poder público que ofrecen
certeza jurídica a los ciudadanos garantizando la propiedad
y posesión de bienes inmuebles, actos de comercio y aque-
llos relacionados con las empresas y comerciantes, abo-
nando a la transparencia de las transacciones, y surgieron
de la necesidad de evitar que las transmisiones y graváme-
nes de bienes se efectuaran de manera clandestina, provo-
cando inseguridad de la garantía de esos bienes.

Cuarta. Que para el caso de los bienes muebles suscepti-
bles comercializarse, la legislación civil los entiende como
figuras de contrato que no pueden ser objetos de registro
público por no tener carácter público.

Quinta. Que la operación del Registro Público de Comer-
cio está regulada por el Código de Comercio y los conve-
nios de coordinación existentes, las autoridades encargadas
de su operación son la Secretaría de Economía y aquellas
competentes de las entidades federativas y el Distrito Fe-

deral, estableciendo como beneficiarios de sus servicios
cualquier persona física y o moral que desarrolle actos
mercantiles, otorgando la debida certeza jurídica en trans-
acciones comerciales.

Sexta. Que sin menoscabo de lo dispuesto por la legisla-
ción en materia de crédito garantizado, para las garantías
sobre bienes muebles la hipoteca es la garantía real por ex-
celencia, en términos del artículo 2893 del Código Civil
Federal (CCF) pero para muchos emprendedores que re-
quieren de créditos no les es viable aprovechar esa garan-
tía por no contar con un bien de esa naturaleza.

El Capítulo IV Del Registro de Operaciones sobre Bienes
Muebles, del Título Segundo Del Registro Público, del
CCF, regula la inscripción de operaciones sobre bienes
muebles, como es el caso de los contratos de compraventa
y los contratos de prenda.

Séptima. Que de acuerdo a los artículos 2856, 2857, del
CCF la prenda es un derecho real constituido sobre un bien
mueble enajenable para garantizar el cumplimiento de una
obligación y su preferencia de pago. Se constituye, en tér-
minos del artículo 2858 cuando se entrega al acreedor ya
sea real o jurídicamente y en caso de quedar en poder del
deudor, y para que surta efectos contra tercero debe inscri-
birse en el Registro Público, haciendo la aclaración de que
la inscripción sólo podrá efectuarse si se trata de bienes que
sean susceptibles de identificarse de manera incuestionable
y conforme al Reglamento del Registro, dejando por lo tan-
to esta selección al reglamento emitido por la Secretaría de
Economía por tratarse de una cuestión meramente operativa.

Octava. Que de acuerdo a lo anterior es evidente que nues-
tra legislación tiene el antecedente de las garantías mobi-
liarias y para lograr mayor eficacia del uso de garantías y
seguridad jurídica de las partes, se propone un Registro
Único de Garantías Mobiliarias que agiliza el procedi-
miento registral, estableciendo en la legislación los ele-
mentos que permitan brindar total certidumbre a los usua-
rios así como reducir los tiempos y costos relacionados a
los mismos contribuyendo a un mejor ambiente de los ne-
gocios.

Novena. Que entre los beneficios que traería la creación de
un Registro Único de Garantías Mobiliarias se puede men-
cionar el uso de bienes muebles en los contratos de crédito
como garantías proporcionando otras fuentes de financia-
miento, permitiendo a los acreedores garantizados tener
mayor certidumbre, favoreciendo mayores oportunidades
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de negocios para intermediarios financieros estimulando la
penetración en sectores que hasta ahora no habían sido
atendidos por la banca, lo anterior en beneficio de la for-
malización de los créditos.

Décima. Que el caso Europa del Este y China presentan la
creación de registros como el que se propone, destacando
en la región europea Rumania quien observó un crecimien-
to del crédito comercial.

Décima Primera. Que la Comisión de Economía, compar-
te la conveniencia de adoptar las adecuaciones hechas por
el Senado de la República, con la finalidad de lograr una
mejor aplicación de la regulación del Registro Único de
Garantías Mobiliarias. 

Décima Segunda. Que las modificaciones planteadas por
la Colegisladora atienden en lo general los siguientes pun-
tos:

• En cuanto hace al artículo 21 bis se elimina la refe-
rencia a la calificación automatizada puesto que las ins-
cripciones se realizan de forma automatizada.

• Al artículo 32 bis se adecua para establecer que las ga-
rantías mobiliarias susceptibles de inscribir son aquellas
relacionadas a la legislación mercantil, y se establece
una presunción para considerar de carácter mercantil a
las otorgadas a favor de un comerciante.

• En lo que refiere al artículo 32 bis 4 y 32 bis 9, pre-
sentan elementos más apropiados para un reglamento,
puesto que ambos preceptos contienen los mismos obje-
tivos, por lo cual se coincide con la disyuntiva de unifi-
carlos evitando profusiones en la Sección Única. Por lo
anterior se elimina el artículo 32 bis 4, recorriendo la
numeración de la Sección los artículos 32 bis 5, al 32
bis 10 para que ahora sean 32 bis 4 al 32 bis 9.

Lo anterior, implicó hacer los ajustes correspondientes
en las referencias a los dispositivos legales que se reco-
rrieron, como el caso de la fracción XX del artículo 21.

• Se establecen de forma explícita en el artículo 32 bis
4, antes 32 bis 5, a las personas autorizadas para lleva-
ra a cabo las inscripciones o anotaciones en el registro,
la duración de las inscripciones y las bases generales del
procedimiento de inscripción de garantías mobiliarias.

• Se modificó la redacción del artículo 32 bis 4 antes 32
bis 5, para constituir un régimen de sanciones, repara-
ción de daños y perjuicios que se originen con motivo
de una inscripción.

• Se cambia del proyecto original el artículo 32 bis 5,
antes 32 bis 6, para precisar que las resoluciones judi-
ciales o administrativas referentes a una garantía inmo-
biliaria no se inscriben, se anotan, e incluir los avisos
preventivos dentro de los actos susceptibles de inscrip-
ción.

• Se modifica del proyecto original el artículo 32 bis 6,
antes 32 bis 7, únicamente para simplificar la redacción.

• Se modifica el artículo 32 bis 8, antes 32 bis 9 para
armonizarlo con la eliminación del artículo 32 bis 4.

• Se modifica el artículo 32 bis 8, antes 32 bis 9, para
eliminar la referencia que se hacía a los artículos 24 y 28
del Código de Comercio, porque no se estimó que tu-
viera correlación con el régimen de excepción que re-
fiere dicho precepto legal.

Décima Tercera. Que los CC. Diputados integrantes de la
Comisión de Economía que dictaminan, hacen suyos los
motivos expresados por la colegisladora y se manifiestan
por la creación de un Registro Único de Garantías Mobi-
liarias, fortaleciendo la figura de prenda sin transmisión de
la posesión y fideicomiso de garantía, favoreciendo la
transparencia registral y claridad en la prelación de los
acreedores, mediante la creación de un mecanismo de in-
formación eficiente y de bajo costo que publicite el otorga-
miento de garantías mobiliarias de los actos que requieren
dicho requisito para surtir sus efectos frente a terceros y los
actos de prelación legal.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía
somete a consideración de la honorable asamblea y para los
efectos de la fracción A del artículo 72 Constitucional, el
siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Código de Comercio.

Artículo Único. Se reforman los artículos 21, fracción IV
y XIX; 21 bis 1; 30 bis, segundo párrafo; 30 bis 1; 31, pri-
mer párrafo y se adiciona, una fracción XX al artículo 21,
una fracción III al artículo 21 bis, un segundo párrafo al ar-
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tículo 22, un cuarto párrafo al artículo 30 y una “Sección
Única” denominada “Del Registro Único de Garantías Mo-
biliarias” con los artículos 32 bis 1, 32 bis 2, 32 bis 3, 32
bis 4, 32 bis 5, 32 bis 6, 32 bis 7, 32 bis 8 y 32 bis 9, al Ca-
pítulo II del Título Segundo del Libro Primero, todos del
Código de Comercio, para quedar como sigue:

Artículo 21. ...

I. a III. ...

IV. El domicilio con especificación de las sucursales
que hubiere establecido;

V. a XVIII. ...

XIX. Las autorizaciones de los corredores públicos pa-
ra registrar información;

XX. Las garantías mobiliarias que hubiere otorgado, así
como los actos jurídicos por los que constituya un pri-
vilegio especial o derecho de retención sobre bienes
muebles a favor de terceros, en los términos de lo dis-
puesto por los artículos 32 bis 1 a 32 bis 9 del presente
Capítulo.

Artículo 21 Bis. ...

I. y II. ...

III. La inscripción de actos que sean enviados por me-
dios electrónicos de acuerdo al artículo 30 bis 1 de este
Código, con el pago de derechos en línea, será inmedia-
ta, definitiva y no será susceptible de calificación por
parte del responsable de oficina o registrador.

...

Artículo 21 Bis 1. La prelación entre derechos sobre dos o
más actos que se refieran a un mismo folio mercantil elec-
trónico, se determinará por el número de control o en su ca-
so por el sello digital de tiempo que otorgue el registro,
cualquiera que sea la fecha de su constitución o celebra-
ción.

Artículo 22. ...

El registro de las garantías mobiliarias deberá sujetarse a lo
establecido en la Sección Única del presente Capítulo.

Artículo 30. ...

...

...

La Secretaría podrá establecer, mediante lineamientos, me-
canismos para el trámite y la expedición de certificaciones
por medios electrónicos.

Artículo 30 Bis. ...

La Secretaría expedirá los certificados digitales que utili-
cen las personas autorizadas para firmar electrónicamente
la información relacionada con el Registro Público de Co-
mercio y demás usuarios; asimismo, podrá reconocer para
el mismo fin certificados digitales expedidos por otras au-
toridades certificadoras siempre y cuando, a su juicio, pre-
senten el mismo grado de confiabilidad y cumplan con las
medidas de seguridad que al efecto establezca la Secreta-
ría.

Artículo 30 bis 1. Cuando la autorización a que se refiere
el artículo anterior se otorgue a notarios o corredores pú-
blicos, dicha autorización permitirá, además, el envío de
información por medios digitales al Registro y la remisión
que éste efectúe al fedatario público correspondiente del
acuse que contenga el número de control o sello digital de
tiempo a que se refiere el artículo 21 bis 1 de este Código.

Los notarios y corredores públicos que soliciten dicha au-
torización deberán otorgar una fianza o garantía a favor de
la Tesorería de la Federación y registrarla ante la Secreta-
ría, para garantizar los daños que pudieran ocasionar a los
particulares y a la Secretaría con motivo de la operación
del programa informático y el uso de la información del re-
gistro, incluida la que corresponde a la Sección Única del
presente Capítulo, por un monto mínimo equivalente a 10
000 veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito
Federal.

En caso de que los notarios o corredores públicos estén
obligados por la ley de la materia a garantizar el ejercicio
de sus funciones, sólo otorgarán la fianza o garantía a que
se refiere el párrafo anterior por un monto equivalente a la
diferencia entre ésta y la otorgada. Esta garantía podrá
otorgarse de manera solidaria por parte de los colegios o
agrupaciones de notarios o corredores públicos.
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Artículo 31. Los registradores no podrán denegar o sus-
pender la inscripción de los actos que conforme al regla-
mento o lineamientos se consideren de registro inmediato.
En los demás casos, tampoco podrán denegar o suspender
la inscripción de los documentos mercantiles que se les
presenten, salvo cuando:

I. a III. ...

...

...

SECCIÓN ÚNICA
Del Registro Único de Garantías Mobiliarias

Artículo 32 Bis 1. Las garantías mobiliarias que se consti-
tuyan con apego a éste u otros ordenamientos jurídicos del
orden mercantil, su modificación, transmisión o cancela-
ción, así como cualquier acto jurídico que se realice con o
respecto de ellas, serán susceptibles de inscripción en los
términos de esta Sección.

En las garantías mobiliarias quedan comprendidos, sin per-
juicio de aquellos que por su naturaleza mantengan ese ca-
rácter, los actos jurídicos mercantiles por medio de los cua-
les se constituya, modifique, transmita o cancele un
privilegio especial o derecho de retención sobre bienes
muebles en favor de terceros.

Se presumen mercantiles todas las garantías mobiliarias
otorgadas en favor de un comerciante, las cuales única-
mente estarán sujetas a inscripción en los términos de esta
Sección.

Artículo 32 Bis 2. Se constituye el Registro Único de Ga-
rantías Mobiliarias, en adelante el Registro, como una sec-
ción del Registro Público de Comercio, en donde se inscri-
birán las garantías a que se refiere el artículo anterior, con
lo que se dará publicidad de las mismas para los efectos
que establezcan éste u otros ordenamientos jurídicos. Esta
sección se sujetará a las bases especiales de operación a
que se refieren los artículos siguientes.

Artículo 32 Bis 3. El Registro estará exclusivamente a car-
go de la Secretaría; su operación se llevará por medios di-
gitales, mediante el programa informático establecido por
la Secretaría y en una base de datos nacional.

Artículo 32 Bis 4. La inscripción de las garantías mobilia-
rias, su modificación, transmisión o cancelación, así como
la de cualquier acto vinculado con ellas, se realizará de
manera inmediata a su recepción, previo pago de los dere-
chos correspondientes, y en el folio de su otorgante.

Salvo prueba en contrario, se presume que los otorgantes
de garantías mobiliarias autorizan la inscripción de las mis-
mas en el Registro.

El procedimiento para la inscripción de garantías mobilia-
rias en el Registro se llevará de acuerdo a las bases si-
guientes:

I. Será automatizado;

II. Las inscripciones, anotaciones o cualquier acto vin-
culado con ellas deberá realizarse a través de medios di-
gitales, utilizando para ello la forma precodificada esta-
blecida al efecto;

III. El Registro generará la boleta que corresponda, mis-
ma que se entregará de manera digital a su solicitante, y

IV. Serán inscribibles, en su caso y de acuerdo a lo esta-
blecido en el Reglamento, todos los documentos mer-
cantiles a través de los cuales se constituya, modifique,
transmita o cancele una garantía mobiliaria.

Se encuentran facultados para llevar a cabo inscripciones o
anotaciones en el Registro los fedatarios públicos, los jue-
ces y las oficinas habilitadas de la Secretaría en las entida-
des federativas, así como las entidades financieras, los servi-
dores públicos y otras personas que para tales fines autorice
la Secretaría.

Los acreedores, instancias de autoridad o personas faculta-
das que realicen inscripciones o anotaciones sobre garantí-
as mobiliarias, serán responsables para todos los efectos le-
gales de la existencia y veracidad de la información y
documentación relativa a las inscripciones y anotaciones
que lleven a cabo. Si una institución financiera o persona
moral autorizada realiza la inscripción o anotación y es
parte del contrato como acreedor prendario, fideicomisario
o fiduciario, será responsable, independientemente del em-
pleado o funcionario que realiza la inscripción.

Será responsabilidad de quien realice una inscripción o
anotación, llevar a cabo la rectificación de los errores ma-
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teriales o de concepto que las mismas contengan. Se en-
tiende que se comete un error de concepto, cuando al ex-
presar en la inscripción o anotación alguno de los conteni-
dos convencionales o formales de la garantía o acto objeto
a registro, se altere o varíe su sentido en virtud de un juicio
equivocado de quien la lleve a cabo. Todos los demás erro-
res se considerarán materiales.

Los acreedores, instancias de autoridad o personas faculta-
das para llevar a cabo inscripciones o anotaciones en el Re-
gistro, responden por los daños y perjuicios que se pudie-
ren originar por tal motivo. El afectado podrá optar por
reclamar los daños y perjuicios que se le ocasionen me-
diante su cálculo y acreditación o por sanción legal. La
sanción legal se calculará y exigirá en un monto equiva-
lente a 1,000 veces el salario mínimo diario general vigen-
te en el Distrito Federal. Lo anterior, sin perjuicio de las
sanciones penales o administrativas a que hubiere lugar.

Salvo que la vigencia de la inscripción o anotación se esta-
blezca en la forma precodificada, ésta tendrá una vigencia
de un año, misma que será susceptible de ser renovada.

Artículo 32 Bis 5. En los términos que establezca el Re-
glamento respectivo, de igual forma serán susceptibles de
anotarse en el Registro, los avisos preventivos; las resolu-
ciones judiciales o administrativas, así como cualquier ac-
to que por su naturaleza constituya, modifique, transmita o
cancele una garantía mobiliaria.

Artículo 32 Bis 6. Las garantías mobiliarias inscritas de con-
formidad con la presente Sección, surtirán efectos frente a ter-
ceros de conformidad con las leyes respectivas.

Artículo 32 Bis 7. Cualquier interesado estará facultado
para solicitar a la Secretaría la expedición de certificacio-
nes respecto de los actos inscritos en el Registro, previa
presentación de la solicitud correspondiente y pago de los
derechos respectivos.

Artículo 32 Bis 8. Las normas reglamentarias del Registro
desarrollarán, entre otros:

l. Los procedimientos y requisitos técnicos y operativos
con motivo de inscripciones, anotaciones, certificacio-
nes y consultas que se lleven a cabo;

II. Las características de las formas precodificadas para
la inscripción y anotación en el Registro;

III. Los criterios de clasificación de las distintas garan-
tías, así como de los bienes afectos a las mismas;

IV. El procedimiento para la renovación de las inscrip-
ciones;

V. Los procedimientos y requisitos para la rectificación,
modificación o cancelación de la información del Re-
gistro, y

VI. Cualquier otro dato, requisito, procedimiento o con-
dición necesarios para la adecuada operación del Regis-
tro.

Artículo 32 Bis 9. No será aplicable a esta Sección, lo dis-
puesto por los artículos 18, segundo párrafo, con excepción
de las facultades previstas para la Secretaria; 20; 20 bis; 21,
salvo por lo señalado en su fracción XX; 21 bis; 23; 25; 26;
31; 32 y 32 bis.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Registro Único de Garantías Mobiliarias a
que se refiere la Sección Única del Capítulo II del Título
Segundo del Libro Primero del Código de Comercio, de-
berá iniciar operaciones a más tardar dentro del año si-
guiente a la entrada en vigor del presente decreto, con ape-
go a las normas reglamentarias que se expidan al efecto.

Tercero. Hasta en tanto inicie operaciones el Registro Úni-
co de Garantías Mobiliarias, no será exigible ninguna ins-
cripción a través del mismo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días de marzo
de 2009.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio, Fausto Fluvio Mendoza Mal-
donado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica), Enrique
Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica), secreta-
rios; Jericó Abramo Masso, Narcizo Alberto Amador Leal, Antonio
Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica),
Miguel Ángel González Salum, Jesús Sesma Suárez, Luis Xavier Maa-
wad Robert, Martín Malagón Ríos (rúbrica), Marco Heriberto Orozco
Ruiz Velazco (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, Susana Monreal
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Ávila, Alicia Rodríguez Martínez (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal (rú-
brica), Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sán-
chez (rúbrica), Raúl Ríos Gamboa, Ricardo Rodríguez Jiménez, Salva-
dor Ruiz Sánchez (rúbrica), Ernesto Ruiz Velasco de Lira, Alejandro
Sánchez Camacho, Alberto Amaro Corona, Joaquín Humberto Vela
González (rúbrica), Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LETRAS DE ORO

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto para ins-
cribir con letras de oro en el Muro de Honor del Palacio
Legislativo de San Lázaro la leyenda “Junta de Zitácuaro”

Honorable Asamblea:

Con fecha 25 de septiembre la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, tuvo a bien turnar a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se inscribe con letras de
oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados “Suprema Junta Nacional Americana
de Zitácuaro”, para su estudio, análisis y dictamen corres-
pondiente.

Esta Comisión, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39, 40 numeral 2, inciso b), 45
numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y
88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, habiendo anali-
zado su contenido, somete a la consideración de esta sobe-
ranía el proyecto de dictamen en sentido positivo conforme
a los siguientes:

I. Antecedentes

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, reali-
zada el 25 de septiembre de 2008, la Presidencia de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la
iniciativa con proyecto de decreto, para inscribir con letras
de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo de San
Lázaro la leyenda “Suprema Junta Nacional Americana de

Zitácuaro”, presentada por el diputado Mario Vallejo Esté-
vez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática y suscrita por la diputada Rosa Elva Soriano
Sánchez y por los diputados Fausto Fluvio Mendoza Mal-
donado, Rafael Villicaña García, Adrián Pedrozo Castillo,
Antonio Soto Sánchez, José Jacques y Medina, Mario En-
rique del Toro, Francisco Márquez Tinoco, Miguel Ángel
Arellano Pulido, Raúl Ríos Gamboa, Javier González Gar-
za, Concepción Ojeda Hernández, Irineo Mendoza Mendo-
za, Erick López Barriga, Humberto Wifredo Alonso Razo,
Felipe Díaz Garibay, Jaime Espejel Lazcano, Daniel Chá-
vez García, Juan Carlos Velasco Pérez. Asimismo determi-
nó que se turnara a esta Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias.

2. Esta iniciativa registrada con el número 98/LX en los ex-
pedientes de la comisión, fue publicada en la Gaceta Parla-
mentaria de la Cámara de Diputados, número 2599-II del
jueves 25 de septiembre de 2008.

3. El 2 de diciembre de 2008 se recibió en la comisión el
oficio MVE/403/08, del diputado Mario Vallejo Estévez,
autor de la iniciativa por medio del cual solicitó al enton-
ces Presidente de la comisión Carlos Chaurand Arzate, in-
cluirla para su discusión y análisis de la reunión ordinaria
de la comisión efectuada el 3 de diciembre de 2008.

II. Contenido de la iniciativa

1. La propuesta legislativa propone dar el reconocimiento
al primer gobierno de México y ampliar el homenaje na-
cional a los caudillos de la Independencia a través de la ins-
cripción en letras de oro en el Muro de Honor del Palacio
Legislativo la leyenda “Suprema Junta Nacional America-
na de Zitácuaro”.

2. Los argumentos vertidos en la exposición de motivos ex-
presan que los caudillos independentistas deciden organi-
zar, en nombre de la Nación en guerra, un gobierno que
diera sentido y dirección al movimiento de independencia.
Así la Suprema Junta Nacional Americana erigida el 19 de
agosto de 1811, en la entonces Villa de San Juan Zitácuaro
se afirmó como el esbozo y el origen de nuestra soberanía
nacional.

3. La Suprema Junta nacional Americana como fruto de su
legitimidad expide patentes de grado para miembros del
ejército nacional destacados; dicta medidas de aliento eco-
nómico basadas en el proyecto de reformas fiscales elabo-
rado por el capitán Bernardo de Miramón; nombra como
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embajador extraordinario y plenipotenciario al coronel
Francisco Antonio Peredo con la encomienda de negociar
la compra de pertrechos militares buscando inclinar la ba-
lanza a favor de los independentistas.

4. Los Elementos Constitucionales, es el texto fundacional
de derecho y del estado mexicano. En esta obra quedan
asentados los conceptos de soberanía e independencia. En
los Elementos Constitucionales se inscriben, por primera
vez la inviolabilidad del domicilio, la abolición de castas y
de gremios y la libertad de prensa y de reunión.

III. Consideraciones y análisis

1. La iniciativa presentada que en este dictamen se analizan
cumple con los requisitos formales que exige la práctica
parlamentaria: Se formuló por escrito y se presentó con un
título por quienes están facultados para iniciar el proceso
legislativo, con sus nombres y firmas; contiene un aparta-
do expositivo de los motivos que la animan; presenta el
texto legal que proponen; señala la vigencia del decreto;
establece la fecha de presentación ante el Pleno, y fue di-
fundida con oportunidad.

2. Como bien lo señala la iniciativa que se dictamina, la
instalación de la Suprema Junta Nacional Americana a con-
vocatoria de Ignacio López Rayón, fue la respuesta de los
caudillos independentistas cuya finalidad era organizar en
nombre de la nación en guerra un gobierno que diera sen-
tido y dirección al movimiento independentista. Después
de que en 1811 Hidalgo y los demás jefes insurgentes ca-
yeron en prisión y posteriormente fueron fusilados por la
traición de un antiguo jefe realista, Ignacio Elizondo, el
movimiento quedó acéfalo. Al enterarse Rayón se trasladó
a Zacatecas e intentó formar una junta para reorganizar el
movimiento insurgente presentando un proyecto de arreglo
con la autoridad virreinal. Sin lograr la unificación en tor-
no a la Junta Zacatecana y temiendo un ataque realista, Ra-
yón decide marchar a Michoacán tomando el camino del
sur y después de escapar pasando por los pueblos del rin-
cón, San Pedro, Piedra Gorda, se refugia en la Piedad has-
ta finales de mayo y finalmente se traslada a Zitácuaro. En
la región Zitácuaro, los insurgentes eran encabezados por
don Benedicto López Tejada, vecino de Pátambaro, muni-
cipio de Tuxpan. El gobierno virreinal preocupado por los
éxitos de los guerrilleros ordenó al capitán realista Juan
Bautista de la Torre que atacara a los insurgentes de esta re-
gión, pero éste fue derrotado.

3. Después de esta lucha en la villa de Zitácuaro se decidió
crear un organismo que diera orden al movimiento eman-
cipador y que legitimara la lucha insurgente, organizara los
ejércitos, coordinar las acciones militares y diera dirección
a la ideología independentista; para ello convocó a los je-
fes insurgentes a asistir a la villa de Zitácuaro, acudieron al
llamado, José María Liceaga, don Ignacio Martínez, don
Benedicto López, don José Rubio Huidobro, don Tomás
Ortiz, don Manuel Manzo, don Miguel Serrano, don Juan
Albarrán, don Ignacio Ponce de León, don José Izquierdo,
así como los representantes de José María Morelos y José
Antonio Torres y otros oficiales y jefes insurgentes. Así, el
día 19 de Agosto de 1811 se instaló la Suprema Junta Na-
cional Americana y aunque sólo tuvo vigencia por dos años
la ideología plasmada en los Elementos Constitucionales
permitió que se propiciara a la postre la conformación del
Congreso de Chilpancingo y dar origen a la Constitución
de Apatzingán.

4. Los Elementos Constitucionales, fue el estatuto jurídico
integrado por una breve exposición de motivos y 38 artícu-
los en el que Rayón contempló varios aspectos fundamen-
tales: la cuestión de la soberanía, la organización del go-
bierno y las garantías del individuo fundamentadas en el
derecho natural y de gentes. Se declaró por medio de este
importante documento, la independencia de América de
España reconociendo que el gobierno estaría formado me-
diante un Consejo Nacional Americano, un Consejo de Es-
tado y una Junta Auxiliar del Supremo Consejo; habría
además un Protector Nacional, un representante de cada
Ayuntamiento de provincia y cada corporación se compon-
dría de las personas más honradas.

5. La Suprema Junta Nacional Americana se integró por
cinco miembros: Ignacio López Rayón, José María Licea-
ga, José Sixto Verduzco, José María Cos y José María Mo-
relos y Pavón. La Junta, organizó los ejércitos y se convir-
tió en el centro de las operaciones que liberarían a la nación
mexicana de la opresión de España, tuvo también a su car-
go la organización del gobierno político y económico de
los pueblos a través del nombramiento de autoridades, de
los administradores de rentas, el manejo de las contribu-
ciones, la asignación de los curatos y vicarías y de las ope-
raciones militares, para esto se instaló un consejo de gue-
rra regido por un despacho de gracia y justicia, de guerra y
hacienda encargada de expedir los títulos y nombramientos
de los insurgentes. Asimismo, la Junta había determinado
un plan de operaciones para toda la América Septentrional
y emprendió los trabajos diplomáticos necesarios con Es-
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tados Unidos y Haití para obtener el reconocimiento del
gobierno independiente de otras naciones americanas.

6. La Junta de Zitácuaro fue retomada por Simón Bolívar
en la Carta de Jamaica, dicha carta dirigida al ciudadano
inglés Henry Cullen expuso las cusas y razones de la inde-
pendencia en los distintos países de América que estaban
sometidos por la corona española haciendo referencia a la
situación que prevalecía en México, por ello, vale la pena
citar el texto:

“Los sucesos de México han sido demasiado varios, com-
plicados, rápidos y desgraciados para que se puedan seguir
en el curso de la revolución. Carecemos, además, de docu-
mentos bastante instructivos, que nos hagan capaces de
juzgarlos. Los independientes de México, por lo que sabe-
mos, dieron principio a su insurrección en septiembre de
1810, y un año después, ya tenían centralizado su gobierno
en Zitácuaro, instalado allí una junta nacional bajo los aus-
picios de Fernando VII, en cuyo nombre se ejercían las
funciones gubernativas. Por los acontecimientos de la gue-
rra, esta junta se trasladó a diferentes lugares, y es verosí-
mil que se haya conservado hasta estos últimos momentos,
con las modificaciones que los sucesos hayan exigido. Se
dice que ha creado un generalísimo o dictador que lo es e l
ilustre general Morelos; otros hablan del célebre general
Rayón; lo cierto es que uno de estos dos grandes hombres
o ambos separadamente ejercen la autoridad suprema en
aquel país; y recientemente ha aparecido una constitución
para el régimen del Estado. En marzo de 1812 el gobierno
residente en Zultepec, presentó un plan de paz y guerra al
virrey de México concebido con la más profunda sabiduría.
En él se reclamó el derecho de gentes estableciendo princi-
pios de una exactitud incontestable. Propuso la junta que la
guerra se hiciese como entre hermanos y conciudadanos;
pues que no debía ser más cruel que entre naciones extran-
jeras; que los derechos de gentes y de guerra, inviolables
para los mismos infieles y bárbaros, debían serlo más para
cristianos, sujetos a un soberano y a unas mismas leyes;
que los prisioneros no fuesen tratados como reos de lesa
majestad, ni se degollasen los que rendían las armas, sino
que se mantuviesen en rehenes para canjearlos; que no se
entrase a sangre y fuego en las poblaciones pacíficas, no
las diezmasen ni quitasen para sacrificarlas y, concluye,
que en caso de no admitirse este plan, se observarían rigu-
rosamente las represalias. Esta negociación se trató con el
más alto desprecio; no se dio respuesta a la junta nacional;
las comunicaciones originales se quemaron públicamente
en la plaza de México, por mano del verdugo; y la guerra

de exterminio continuó por parte de los españoles con su
furor acostumbrado, mientras que los mexicanos y las otras
naciones americanas no la hacían, ni aun a muerte con los
prisioneros de guerra que fuesen españoles. Aquí se obser-
va que por causas de conveniencia se conservó la aparien-
cia de sumisión al rey y aun a la constitución de la monar-
quía. Parece que la junta nacional es absoluta en el
ejercicio de las funciones legislativa, ejecutiva y judicial, y
el número de sus miembros muy limitado.”

7. Algunos historiadores coinciden en que la instalación de
la Suprema Junta Nacional Americana fue el primer ensa-
yo de gobierno independiente en el que la soberanía es tu-
telada por el pueblo y depositada en los miembros de la
Junta. 

8. Inscribir con letras de oro en el Salón de Sesiones la le-
yenda “Junta de Zitácuaro” representaría un homenaje a
quienes configuraron el primer antecedente histórico del
constitucionalismo mexicano y brindaríamos el reconoci-
miento a quienes contribuyeron a la instauración e inde-
pendencia del Poder Legislativo mexicano.

IV. Conclusiones y modificaciones

En razón de lo antes expuesto, toda vez que la propuesta
pretende realizar un reconocimiento a profundas virtudes y
valores asentados en hechos históricos que testimonian el
devenir de esta patria y que resultan atendibles por la vía
legislativa; los argumentos vertidos son válidos, y repre-
sentaría un acto de justicia cumplir con la solicitud hecha,
la Comisión que dictamina considera que la iniciativa es de
aprobarse. Sin embargo, como es muy extenso el nombre y
debido a que el espacio físico que se dispone para la ins-
cripción es reducido, se propone modificar la iniciativa op-
tando por la leyenda “Junta de Zitácuaro”, denominación
que ha sido también aceptada por los textos históricos, sin
que por ello, se desconozca el nombre que está registrado
en los documentos originales de la época. En consecuencia,
los integrantes de la Comisión ponen a consideración de
esta soberanía el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda
“Junta de Zitácuaro”.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
definirán la fecha, el orden del día y el protocolo de la se-
sión solemne que debe llevarse a cabo para cumplir con lo
señalado en el artículo único de este decreto.

Así lo acordaron los integrantes de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias el dieciocho de marzo del año dos
mil nueve.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), presidente;
María Elena Álvarez Bernal, Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), secreta-
rios; Elías Cárdenas Márquez (rúbrica), Jorge Luis de la Garza Trevi-
ño (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Rutilio Es-
candón Cadenas (rúbrica), Jesús Vicente Flores Morfín, Silvano Garay
Ulloa (rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), Ma. de los Ánge-
les Jiménez del Castillo, Antonio Xavier López Adame (rúbrica), Víc-
tor Samuel Palma César (rúbrica), Marta Rocío Partida Guzmán (rú-
brica), Ana Elisa Pérez Bolaños (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats,
José Guillermo Velázquez Gutiérrez.»

Es de primera lectura.

LETRAS DE ORO

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto para ins-
cribir con letras de oro en el Muro de Honor del Palacio
Legislativo de San Lázaro el nombre de Salvador Alvarado

Honorable Asamblea:

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, tuvo a bien
turnar a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, las iniciativas con proyecto de decreto por
el que se inscribe con letras de oro en el Muro de Honor del
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados el nombre
del general Salvador Alvarado, para su estudio, análisis y
dictamen correspondiente.

Esta Comisión, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39, 40 numeral 2 inciso b), 45
numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, habiendo anali-
zado su contenido, somete a la consideración de esta sobe-
ranía el proyecto de dictamen en sentido positivo, confor-
me a los siguientes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 9 de abril de
2002, el diputado Fernando Díaz de la Vega, a nombre de
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de los
Partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, de
la Revolución Democrática, del Trabajo, Alianza Social y
de Convergencia por la Democracia Partido Político Nacio-
nal e Independiente, presentó iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se inscribe con letras de oro en el Muro de
Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados el
nombre del general Salvador Alvarado. Con la misma fecha
la Mesa Directiva de esta honorable asamblea, turnó a ésta
Comisión el asunto antes mencionada para su respectivo,
estudio, análisis y dictaminación.

Con fecha 5 de septiembre de 2006, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, emitió acuerdo relativo a los dic-
támenes de proyectos de ley o de decreto y puntos de
acuerdo que quedaron pendientes de conocerse por el Ple-
no de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura, en
consecuencia se turnó el asunto a la Comisión para los trá-
mites correspondientes.

Segundo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 4 de marzo
de 2008, el diputado Gilberto Ojeda Camacho del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Institucional,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se
inscribe con letras de oro en el Muro de Honor del Salón
de Sesiones de la Cámara de Diputados, el nombre del ge-
neral Salvador Alvarado. Con la misma fecha la Mesa Di-
rectiva de esta honorable asamblea, turnó a esta Comisión
el asunto antes mencionada para su respectivo, estudio,
análisis y dictaminación.

Año III, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados74



Contenido

1. Los autores de las iniciativas destacan que el general
Salvador Alvarado, fue un mexicano valioso y comprome-
tido con la causa de la Revolución Mexicana, hombre de
firmes principios morales, disciplinado en el trabajo y en-
tregado por su cuenta a la lectura y al estudio. Originario
de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, vivió en Sonora en don-
de se educó y desarrollo políticamente.

2. El general Salvador Alvarado es recordado con admira-
ción y respeto, ya que en apenas un periodo de dos años,
realizó una enorme cantidad de obras y acciones legales de
beneficio social, además de haber creado instituciones
avanzadas que han sido referente para el México moderno.

3. Durante el periodo de gobierno del General Salvador Al-
varado, en Yucatán fue revisado a profundidad el marco le-
gislativo del estado, e implemento acciones tales como:

a) En materia social, convirtió a 60 mil siervos en ciu-
dadanos libres, anuló las deudas de los campesinos ma-
yas con los hacendados, prohibió la opresión, los azotes,
la tutela, la retención de los hijos y el confinamiento de
los campesinos, construyó sanatorios para los obreros,
generó las condiciones para la apertura de 300 bibliotecas
y más de un millar de escuelas, fundó la Escuela Libre de
Derecho así como una Escuela Normal de Profesores.

b) En materia laboral, reglamentó el trabajo doméstico,
expidió una Ley del Trabajo, implemento  las Juntas de
Conciliación y Arbitraje y fundó la Casa del Obrero
Mundial.

c) En lo económico, fundó la primera flota mercante yu-
cateca, creó una Comisión encargada de importar y ven-
der a precio de costo artículos de primera necesidad, fi-
nanció las primeras explotaciones petroleras en el
sureste mexicano, rescató de la quiebra y amplio ferro-
carriles y modernizó la industria cordelera.

Esta Comisión, somete a consideración del pleno de esta
honorable asamblea, el presente dictamen, de acuerdo con
las siguientes:

Consideraciones

I. La Comisión considera que la trayectoria de vida y obra
del general Salvador Alvarado destacó sin duda, ya que fue
un mexicano valioso y comprometido con la causa de la

Revolución Mexicana, hombre de firmes principios mora-
les nacido en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, en el céntrico
barrio «El Coloso» el 16 de septiembre de 1880; que des-
de niño, a los ocho años, se trasladó junto con su familia a
Sonora. En ese estado norteño terminaría por formarse co-
mo hombre de firmes principios morales, disciplinado en el
trabajo y entregado por su cuenta a la lectura y al estudio.

En 1906, Salvador Alvarado es nombrado elector en los co-
micios del estado de Sonora, y al entrar en relaciones con
mineros inconformes con el régimen se adhiere al Partido
Liberal Mexicano, iniciándose de ese modo en actividades
antiporfiristas y convirtiéndose en propagador clandestino
del ideario político de Ricardo Flores Magón.

En 1910, al promoverse la candidatura a la presidencia de
la República de don Francisco I. Madero en Sonora, fue
uno de los primeros que se afilian al Partido Antirreleccio-
nista, que era coordinado por el sinaloense Benjamín Hill.

II. El primero de marzo de 1913, Salvador Alvarado as-
cendió a teniente coronel y luego el 5 de marzo se le otor-
ga el rango de coronel y el nombramiento de jefe de la zo-
na militar del centro de Sonora. En julio de 1914, ya con el
grado de general brigadier concedido por Venustiano Ca-
rranza, se le dio el mando de las tropas del Cuerpo del Ejér-
cito Constitucionalista del Noroeste que mantuvieron el si-
tio del puerto de Guaymas.

En febrero de 1915, Venustiano Carranza lo nombró go-
bernador y comandante militar de Yucatán. Se traslada por
vía marítima y desembarca en Campeche. En tres batallas
derrota a los federales, entra a Mérida y toma posesión de
su cargo. Una de sus primeras acciones fue liberar a los
campesinos mayas de la servidumbre al anular las deudas
de éstos con los hacendados y prohibir otras formas de
opresión, como los azotes, la tutela, la retención de los hi-
jos y el confinamiento, entre otras.

III. Reglamentó el trabajo doméstico y patrocinó la reali-
zación del primer Congreso Feminista. Organizó además el
Primer Congreso Pedagógico, donde se trazaron reformas
y acordaron propuestas que fructificaron con la apertura de
300 bibliotecas y más de un millar de escuelas, impulsan-
do la educación en todos los niveles, ya que fundó una es-
cuela normal de profesores, una normal mixta, una escuela
de agricultura, una escuela de artes y oficios, un conserva-
torio de música, así como escuelas nocturnas para artesa-
nos. Y como parte de su política social, cerró cantinas y
prostíbulos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 31 de marzo de 200975



Que en materia laboral, sobresale la apertura en Mérida de
la Casa del Obrero Mundial, la expedición de una Ley del
Trabajo y la creación de juntas de conciliación y un tribunal
de arbitraje. En la región del sureste a Salvador Alvarado se
le recuerda con admiración, pues se distinguió como el go-
bernante revolucionario que en menos tiempo, alrededor de
dos años, realizó el mayor número de obras benéficas que
haya efectuado una administración gubernamental.

IV. Que en la Revolución Constitucionalista, trasladada por
él a Yucatán, desde su arribo transformó las bases en que
estaba sustentada la economía regional, pues con sus refor-
mas trascendentales, el general Salvador Alvarado introdu-
jo cambios al sistema del liberalismo dominante, generan-
do una normatividad situada entre los extremos del interés
privado y el estatal. Lo que importaba era aumentar la pro-
ductividad de las haciendas sobre bases sólidas y con justi-
cia social para dar sustento financiero a la revolución cons-
titucionalista.

El gran triunfo de Salvador Alvarado constituyó haber
plantado la semilla del nuevo Estado Nacional en la penín-
sula de Yucatán, pues, marcó el origen del Estado Social de
Derecho al fundar una política de concertación entre go-
bierno, empresarios y trabajadores. Igualmente, pretendió
poner fin a la política caciquil de compadrazgos y favori-
tismos, y que en su lugar se impusiera una serie de prácti-
cas basadas en el ahorro del esfuerzo, en la línea de menor
resistencia, en una palabra: en la eficiencia administrativa.

V. Que con las medidas económicas, políticas y jurídicas
que dictó en ese estado de la República se anticipó en va-
rias décadas a la legislación agraria y laboral de México,
instrumentó reformas legislativas que luego fueron incor-
poradas a la Constitución de 1917; pues cabe mencionar
que la diputación yucateca al Congreso Constituyente de
1916 a 1917 fue portadora de esas iniciativas radicales ins-
piradas en el pensamiento visionario de Salvador Alvarado.

Que para consolidar lo rescatable del viejo liberalismo de
corte individualista en Yucatán, el general Alvarado rápi-
damente incorporó alto contenido social a sus medidas po-
líticas, porque no encontró otra forma de superar el debate
frente a los conservadores y demás críticos, asimismo fren-
te a los incrédulos y poderosos hacendados de la «casta di-
vina», además, tenía que ser congruente con uno de sus
postulados fundamentales: seguir alentando el cambio so-
cial, por sobre todas las concertaciones con los hacendados
y caciques.

VI. Entregó el poder el primero de enero de 1918, después
de efectuarse elecciones convocadas ya de acuerdo al tex-
to constitucional de 1917, después el presidente Venustia-
no Carranza lo designó comandante militar del Istmo, Oa-
xaca y Veracruz. Sin embargo, como hombre de firmes
principios democráticos solicitó licencia como general del
ejército por oponerse a la imposición de la candidatura a la
presidencia de la República de Ignacio Bonillas. La licen-
cia le fue negada y como consecuencia fue aprehendido. Al
no comprobársele algún delito viaja al destierro voluntario
y se dirige a los Estados Unidos.

En 1919, regresa a nuestro país y funda el diario capitalino
El Heraldo de México, además publica en ese año el libro
La Reconstrucción de México. Un mensaje a los pueblos
de América y en 1916, había escrito su Carta al pueblo.

VII. En 1920, se adhirió al triunfante Plan de Agua Prieta,
alcanzando el grado de general de división. Y con el arribo
de los sonorenses al poder y siendo presidente interino
Adolfo de la Huerta es designado secretario de Hacienda y
Crédito Público.

En diciembre de 1923, se unió a la frustrada rebelión De la
Huertista como jefe de la infantería. Defiende la plaza de
Ocotlán, Jalisco, por once días; es derrotado y abandona el
país por el puerto de Manzanillo, desembarcando en San
Francisco, California, luego se dirige a Nueva York. Re-
gresa a México al año siguiente, por invitación de su ami-
go Adolfo de la Huerta y se hace cargo del movimiento in-
surrecto en el sureste durante el mes de marzo. Pero las
operaciones militares de los rebeldes fracasan y viendo la
causa perdida se dirige con un pequeño grupo de seguido-
res al territorio de Guatemala. Es interceptado por fuerzas
obregonistas cerca del rancho «El Hormiguero», entre Te-
nosique, Tabasco y Palenque, Chiapas.

Salvador Alvarado muere fusilado en dicho lugar el 10 de
junio de 1924, sin habérsele formado causa. Las órdenes de
su ejecución fueron cumplidas por su captor el teniente co-
ronel Diego Zubiaur, subordinado del general obregonista
Federico Aparicio.

VIII. Salvador Alvarado fue un hombre autodidacta, em-
pedernido lector de libros sobre temas económicos, políti-
cos y sociales; poseedor de amplia cultura y escritor prolí-
fico; un visionario del México moderno; además, un
representante genuino del liberalismo mexicano y un mili-
tar revolucionario incorruptible y generoso que debe ser
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ejemplo e inspiración para las nuevas generaciones de me-
xicanos y sinaloenses.

Su preocupación por abrevar en el conocimiento científico
y saber popular no disminuyó con los años intensos vividos
al calor de la Revolución Mexicana y pese a los múltiples
problemas políticos y militares a que se enfrentó con va-
lentía y decisión.

IX. Es así que, en septiembre de 1980, con el propósito de
conmemorar el centenario del natalicio del general Salva-
dor Alvarado, Yucatán lo declaró Benemérito del Estado,
igualmente su nombre quedó inscrito en letras de oro en el
salón de sesiones del Congreso del estado de Yucatán a fin
de perpetuar la memoria de tan esclarecido militar y esta-
dista.

Diez años después, el Congreso del estado de Sinaloa, a
través de su LIII Legislatura, le rindió tributo a su memo-
ria y también decretó se inscribiera su nombre con letras de
oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Palacio
Legislativo, según decreto número 23, publicado en el Pe-
riódico Oficial «El Estado de Sinaloa», número 23 de 21 de
febrero de 1990.

Por las consideraciones vertidas y basadas en la historia de
la evolución de nuestro país, así como acciones de la vida
y obra del general Salvador Alvarado, de las cuales se han
ocupado biógrafos, ensayistas e historiadores que nos han
legado amplitud de referentes, la comisión manifiesta el si-
guiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Inscríbase con letras de oro en el Muro
de Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre
de Salvador Alvarado.

Artículo Segundo. Se instruye a la Mesa Directiva de esta
Cámara para que, en coordinación con la Comisión de  Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, organice
la ceremonia en la que se dé cumplimiento a este decreto.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, el día 18 de marzo de
2009.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), presidente;
María Elena Álvarez Bernal, Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), secreta-
rios; Elías Cárdenas Márquez (rúbrica), Jorge Luis de la Garza Trevi-
ño (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy, Rutilio Escandón Ca-
denas (rúbrica), Jesús Vicente Flores Morfín, Silvano Garay Ulloa
(rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), Ma. de los Ángeles Ji-
ménez del Castillo, Antonio Xavier López Adame (rúbrica), Víctor Sa-
muel Palma César (rúbrica), Marta Rocío Partida Guzmán (rúbrica),
Ana Elisa Pérez Bolaños (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats, José
Guillermo Velázquez Gutiérrez.»

Es de primera lectura.

CONSUL HONORARIO

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

En oficio fechado el 6 de marzo del año en curso, la Se-
cretaría de Gobernación solicitó permiso constitucional pa-
ra que el ciudadano Marcos Shemaria Zlotorynski pueda
aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario del Es-
tado de Israel en la ciudad de Guadalajara, con circuns-
cripción consular en Jalisco.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión el día 19 de marzo, se turnó a
la suscrita comisión, para su estudio y dictamen, el expe-
diente relativo.

Considerando

a) Que el peticionario acredita su nacionalidad mexica-
na con la copia certificada de su acta de nacimiento;

b) Que los servicios que el propio interesado prestará en
el Consulado de Israel en la ciudad de Guadalajara, se-
rán de carácter estrictamente consular, con circunscrip-
ción en el estado de Jalisco, y
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c) Que la solicitud se ajusta a lo establecido en la fracción
IV del Apartado C) del artículo 37 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta comisión se permite someter a consi-
deración de la honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Marcos
Shemaria Zlotorynski, para desempeñar el cargo de cónsul
honorario del Estado de Israel en la ciudad de Guadalajara,
con circunscripción consular en Jalisco.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 20 de marzo de 2009.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Al-
tamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbri-
ca), Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia Batres Gua-
darrama, Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo
Bustamante, Antonio Xavier López Adame, Layda Elena Sansores San
Román, Ricardo Cantú Garza (rúbrica), secretarios; Carlos Armando
Biebrich Torres, César Octavio Camacho Quiroz, Ariel Castillo Náje-
ra, Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen Fernández Ugarte
(rúbrica), Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lema-
rroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo
Moreno Álvarez, Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar
Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Ra-
ciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna
García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier
Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez, Alberto Vázquez Martí-
nez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo
(rúbrica).»

Es de primera lectura.

PERMISO PARA ACEPTAR CONDECORACIONES

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable asamblea

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta

proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
Enrique Dau Flores y Víctor Sarquis Sade, para que pue-
dan aceptar y usar la condecoración La Orden del Cedro
Nacional, que les confiere el gobierno del Líbano.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado, y en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional, y el segundo pá-
rrafo del artículo 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se permite someter a la consideración de la honorable
asamblea, el siguiente

Proyecto de Decreto

Primero. Se concede permiso para que el ciudadano Enri-
que Dau Flores pueda aceptar y usar la condecoración La
Orden del Cedro Nacional, que le confiere el gobierno del
Líbano.

Segundo. Se concede permiso para que el ciudadano Víc-
tor Sarquis Sade pueda aceptar y usar la condecoración La
Orden del Cedro Nacional, que le confiere el gobierno del
Líbano.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México DF, a 20 de marzo de 2009. 

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altami-
rano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica),
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarra-
ma, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquier-
do Bustamante, Antonio Xavier López Adame, Layda Elena Sansores
San Román, Ricardo Cantú Garza (rúbrica), secretarios; Carlos Ar-
mando Biebrich Torres, César Octavio Camacho Quiroz, Ariel Castillo
Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen Fernández
Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío
Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario
Eduardo Moreno Álvarez, Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María
del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rú-
brica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús
Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco
Javier Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez, Alberto Vázquez
Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Eli-
zondo.»

Es de primera lectura.
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El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, el 19 de mar-
zo de 2009, fue turnado para estudio y dictamen, los expe-
dientes con las minutas con proyecto de decreto por los que
concede permiso a los ciudadanos Guillermo Galván Gal-
ván, Manuel Víctor Estrada Ricardez, Eduardo Ibarrola Ni-
colín, Leonardo Ayala Torres, Jorge Calvillo Ordoñez y Pa-
tricia Espinosa Cante Llano, para que puedan aceptar y usar
las condecoraciones Cruz de la Fuerza Aérea; Cruz de la
Fuerza Aérea Guatemalteca; José Cecilio del Valle, en gra-
do de oficial; Cruz Peruana al Mérito Militar, en grado de
Gran Cruz; y de la Orden Nacional “Doctor José Matías
Delgado”, en grado de Gran Cruz Placa de Plata, que les
otorgan los gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, de
Honduras, de Perú y de El Salvador, respectivamente.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo establecido en la fracción III, del
Apartado C, del artículo 37 constitucional y el artículo 60,
segundo párrafo, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
permite someter a consideración de la honorable asamblea
el siguiente proyecto de 

Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Gui-
llermo Galván Galván para que pueda aceptar y usar la
condecoración Cruz de la Fuerza Aérea, que le otorga el
gobierno de la República de Guatemala.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Ma-
nuel Víctor Estrada Ricardez para que pueda aceptar y usar
la condecoración Cruz de la Fuerza Aérea, que le otorga el
gobierno de la República de Guatemala.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano
Eduardo Ibarrola Nicolín para aceptar y usar la condecora-
ción Cruz de la Fuerza Aérea Guatemalteca, que le otorga
la Fuerza Aérea de la República de Guatemala.

Artículo Cuarto. Se concede permiso al ciudadano Leo-
nardo Ayala Torres para que pueda aceptar y usar la conde-

coración José Cecilio del Valle, en grado de oficial, que le
otorga el gobierno de la República de Honduras.

Artículo Quinto. Se concede permiso al ciudadano Jorge
Calvillo Ordoñez para que pueda aceptar y usar la conde-
coración Cruz Peruana al Mérito Militar, en grado de Gran
Cruz, que le otorga el gobierno de la República de Perú.

Artículo Sexto. Se concede permiso para que la ciudadana
Patricia Espinosa Cantellano pueda aceptar y usar la con-
decoración de la Orden Nacional “Doctor José Matías Del-
gado”, en grado de Gran Cruz Placa de Plata, que le otor-
ga el gobierno de la República de El Salvador.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 20 de marzo de 2009.

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Humberto Ca-
rrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodrí-
guez (rúbrica), Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia
Batres Guadarrama, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso
Rolando Izquierdo Bustamante, Layda Elena Sansores San Román,
Antonio Xavier López Adame, Ricardo Cantú Garza (rúbrica), secre-
tarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César Octavio Camacho Qui-
roz, Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica), María del Car-
men Fernández Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares
(rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Iba-
rra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez, Adolfo Mota Hernández
(rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Pa-
rra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbri-
ca), José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbri-
ca), Francisco Javier Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez,
Alberto Vázquez Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Mar-
tín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable asamblea

A la Comisión de Gobernación que suscribe le fue turnado
para su estudio y dictamen el expediente con las minutas
proyecto de decreto que conceden permiso a los ciudada-
nos Jaime Font y Gutiérrez Solana, Sioshin Murakami Te-
rauchi, Kazushige Sekiguchi Hoshino, Alejandro Santana
Alcaraz, Patricia Romo Aguirre y Luz María Dalila Aldana
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Aranda, para que puedan aceptar y usar las condecoracio-
nes que en diferentes grados les otorgan los gobiernos del
Reino de España, de Japón y de la República Francesa.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y, en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional, y al segundo pá-
rrafo del artículo 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se permite someter a la consideración de la honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Primero. Se concede permiso al ciudadano Jaime Font y
Gutiérrez Solana para que pueda aceptar y usar la conde-
coración Cruz de oficial de la Orden de Isabel la Católica,
que le otorga el gobierno del Reino de España.

Segundo. Se concede permiso al ciudadano Sioshin Mura-
kami Terauchi para que pueda aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden del Sol Naciente con Rayos de Oro y Pla-
ta, que le otorga el Gobierno de Japón.

Tercero. Se concede permiso al ciudadano Kazushige Se-
kiguchi Hoishino para que pueda aceptar y usar la conde-
coración de la Orden del Sol Naciente con Rayos de Plata,
que le otorga el gobierno de Japón.

Cuarto. Se concede permiso al ciudadano Alejandro San-
tana Alcaraz para que pueda aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden de las Palmas Académicas, en grado de
Caballero, que le otorga el gobierno de la República Fran-
cesa.

Quinto. Se concede permiso a la ciudadana Patricia Romo
Aguirre para que pueda aceptar y usar la condecoración de
la Orden de las Palmas Académicas, en grado de Caballe-
ro, que le otorga el gobierno de la República Francesa.

Sexto. Se concede permiso para que la ciudadana Luz Ma-
ría Dalila Aldana Aranda pueda aceptar y usar la condeco-
ración de la Orden de las Palmas Académicas, en grado de
Caballero, que le otorga el gobierno de la República Fran-
cesa.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 20 de marzo de 2009.

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altami-
rano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica),
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarra-
ma, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquier-
do Bustamante, Antonio Xavier López Adame, Layda Elena Sansores
San Román, Ricardo Cantú Garza (rúbrica), secretarios; Carlos Ar-
mando Biebrich Torres, César Octavio Camacho Quiroz, Ariel Castillo
Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen Fernández
Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío
Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario
Eduardo Moreno Álvarez, Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María
del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rú-
brica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús
Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco
Javier Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez, Alberto Vázquez
Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Eli-
zondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

En oficio de fecha 9 de marzo de 2009, la Secretaría de Go-
bernación solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Rodrigo Germán Espino González,
Mauricio Leonardo López Burgos y Juan Ignacio Solano
Terrazas puedan prestar servicios de carácter administrati-
vo en la Embajada de Estados Unidos de América en Mé-
xico y en su Consulado en Ciudad Juárez, Chihuahua.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión el 19 de marzo del año en cur-
so se turnó a la suscrita comisión, para estudio y dictamen,
el expediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan la nacionalidad mexi-
cana con la copia certificada del acta de nacimiento;
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b) Que los servicios que los interesados prestarán en la
Embajada de Estados Unidos de América en México y
en su Consulado en Ciudad Juárez, Chihuahua, serán de
carácter administrativo; y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del Apartado C del artículo 37 constitucional
y al segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta comisión se permite someter a consi-
deración de la honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Ro-
drigo Germán Espino González para prestar servicios co-
mo visa clerk en la Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano Mau-
ricio Leonardo López Burgos para prestar servicios de
mantenimiento mecánico (electricista) en la Embajada de
Estados Unidos de América en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso al ciudadano Juan
Ignacio Solano Terrazas para prestar servicios como jardi-
nero en el Consulado de Estados Unidos de América en
Ciudad Juárez, Chihuahua.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión. México, DF, a 20 de marzo de 2009.

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altami-
rano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica),
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarra-
ma, Narcizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquier-
do Bustamante, Antonio Xavier López Adame, Layda Elena Sansores
San Román, Ricardo Cantú Garza (rúbrica), secretarios; Carlos Ar-
mando Biebrich Torres, César Octavio Camacho Quiroz, Ariel Castillo
Nájera, Jesús de León Tello (rúbrica), María del Carmen Fernández
Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío
Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario
Eduardo Moreno Álvarez, Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María
del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rú-
brica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús
Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco
Javier Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez, Alberto Vázquez

Martínez, Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Eli-
zondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Jorge Mario Lescieur Talavera (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado
Mario Lescieur. Sonido a la curul, por favor.

El diputado Jorge Mario Lescieur Talavera (desde la cu-
rul): Ciudadano presidente, con el propósito de solicitar la
dispensa para que pasemos a la segunda lectura de este
proyecto de decreto, relativo al que proviene de la Comi-
sión de Justicia, con proyecto de decreto que adiciona el tí-
tulo vigésimo séptimo al Código Penal Federal, denomina-
do “De los delitos cometidos contra la libertad de
expresión”.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El diputa-
do consulta con un grupo parlamentario que había tenido
una opinión al respecto. Por tanto, retira el diputado Les-
cieur su propuesta. Queda de primera lectura.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Solicito a
la Secretaría el cierre del sistema electrónico.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de registrar su
asistencia?

Ciérrese el sistema electrónico.

Se informa a la Presidencia que hasta el momento hay una
asistencia de 372 diputados y diputadas.

Quienes no han registrado su asistencia disponen de 15 mi-
nutos para realizarlo por cédula.
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Informa-
mos a los compañeros legisladores que vamos a tener un
número importante de votaciones, para que prevean la ad-
ministración de su tiempo.

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se en-
cuentra a las puertas de este recinto la ciudadana Dolores
del Socorro Rodríguez Sabido, diputada federal electa en el
distrito 4 de Yucatán.

Se designa en comisión para que la acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley y entrar en funciones a los di-
putados Gerardo Antonio Escaroz Soler, Fidel Antuña Ba-
tista, José Luis Blanco Pajón, Manuel Salvador Salgado
Amador y Esveida Bravo Martínez.

Se pide a la comisión cumplir su encargo.

(La comisión cumple su encargo)

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Se invita a los presentes a ponerse de pie.

(Puestos los presentes de pie)

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Ciudada-
na Dolores del Socorro Rodríguez Sabido, ¿protesta guar-
dar y hacer guardar la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputada
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y la prosperidad de la Unión?

La ciudadana Dolores del Socorro Rodríguez Sabido:
Sí, protesto.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Si así no
lo hiciera, que la nación se lo demande.

Felicidades.

Queremos invitar al pleno… sonido en la curul de la dipu-
tada Yolanda Rodríguez.

GRISELDA ALVAREZ PONCE DE LEON

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (desde
la curul): Compañeras diputadas y compañeros diputados,
solamente quiero aprovechar para sumarnos al minuto de
silencio que pedimos por la irreparable pérdida de la maes-
tra Griselda Álvarez, quien fue la primera gobernadora en
nuestro país, una mujer comprometida con México y con
las causas de género; que luchó y defendió los derechos de
las mujeres.

Por ello mi grupo parlamentario se suma al minuto de si-
lencio por esta mexicana ejemplar, aliada de las mujeres de
Colima y de las mujeres y de los hombres de México.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputada.

Como lo había solicitado el diputado Del Real y Aguilera,
también, se otorga un minuto de silencio en memoria de
doña Griselda Álvarez Ponce de León, nacida en 1913 y fa-
llecida el pasado 26 de marzo.

Esta excepcional mexicana es reconocida por ser la primer
mujer en ocupar una gubernatura en nuestro país, siendo
ésta en las elecciones de 1979, en Colima.

Poetisa, escritora, legisladora, buena gobernadora y repre-
sentante de México ante la UNESCO; portadora de la me-
dalla Belisario Domínguez y reconocida en el mundo ente-
ro por su capacidad y defensa de género. Asimismo, se le
reconoce por su destacado trabajo como servidora pública
y sus aportaciones al ámbito artístico y literario.

En tanto, solicitamos guardar un minuto de silencio en me-
moria de esta destacada mexicana.

(Puestos los presentes de pie, se guarda un minuto de si-
lencio)

ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona el inciso a) a la frac-
ción VII del artículo 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
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En virtud de que se encuentra publicada en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectu-
ra.

«Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso a) a la
fracción VII del artículo 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión le fue turnada, para su
estudio y dictamen, la iniciativa de decreto por el que se
adiciona una fracción VII Bis al artículo 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72,
y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 39, 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, 56, 57, 60, 87 y 88, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se somete a la consideración de los in-
tegrantes de esta honorable asamblea el presente

Dictamen

I. Antecedentes del proceso legislativo 

a) El 10 de marzo del año 2009 el Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión turnó, para su estudio y dictamen, la iniciativa
de decreto por la que se adiciona una fracción VII Bis al
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, firmada por los diputados Héctor
Larios Córdova, Javier González Garza, Emilio Gam-
boa Patrón, Dora Alicia Martínez Valero, José Gildardo
Guerrero Torres y Juan Nicasio Guerra Ochoa.

b) Con fecha 26 de marzo del año 2009, en sesión ple-
naria de la Comisión de Puntos Constitucionales, exis-
tiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el presen-
te dictamen por unanimidad de votos de los presentes.

II. Materia de la iniciativa

La Iniciativa presentada tiene por objeto lograr un equili-
brio entre la permanencia de las garantías individuales en
materia tributaria y la necesidad impostergable de contar
con una vía más democrática, equitativa y expedita para
lograr su protección; actualizando y fortaleciendo, en be-
neficio de todos los ciudadanos, el proceso del juicio de
amparo en materia fiscal.

Los argumentos que expone la Iniciativa en cuestión, plan-
tean lo siguiente:

“Los integrantes de las fracciones parlamentarias de los
partidos Acción Nacional, de la Revolución Democráti-
ca, y Revolucionario Institucional a los cuales pertene-
cen los suscritos, a través de un ejercicio democrático,
institucional y técnico, hemos llegado a un consenso so-
bre la necesidad de democratizar el juicio de amparo
contra leyes en materia fiscal.

La implantación constitucional de las garantías indivi-
duales, concebidas éstas como el reconocimiento positi-
vo de derechos fundamentales, inalienables e irrenun-
ciables del hombre, los cuales corresponden a la persona
humana por el solo hecho de tener esta calidad, repre-
senta uno de los más grandes logros del derecho públi-
co mexicano.

Sin embargo, el mero establecimiento en la Constitu-
ción no sería suficiente para que estas garantías cobren
eficacia frente al poder público. Es necesario que el go-
bernado cuente con los medios jurídicos para exigir su
respeto y protección, de manera oportuna y aun de ma-
nera coactiva.

Es así que el juicio de amparo mexicano surge a la vida
jurídica con la finalidad de proteger la esfera del gober-
nado contra actos arbitrarios del poder público que afec-
ten o amenacen lo que la Constitución califica como ga-
rantías individuales de toda persona.

Asimismo, el juicio de amparo surgió como respuesta a
la necesidad del México del siglo XIX de establecer un
mecanismo de control constitucional que permitiera
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mantener el orden de las competencias conferidas a ca-
da autoridad mediante la Ley Fundamental.

Si bien a lo largo de todos estos años el juicio de ampa-
ro ha cumplido con creces los altos objetivos arriba in-
dicados, resulta pertinente reflexionar, señaladamente
en lo que respecta al amparo contra leyes en materia fis-
cal, sobre la manera en que deben garantizarse los dere-
chos del gobernado sin afectar la obligación del Estado
de satisfacer oportunamente un cúmulo de necesidades
colectivas. Es en este contexto que se inscribe la pre-
sente iniciativa que busca actualizar y fortalecer en be-
neficio de todos los ciudadanos, el proceso del juicio de
amparo en materia fiscal.

1. Antecedentes generales del juicio de amparo

1.1. Antecedentes

Los antecedentes del juicio de amparo se remontan a la
península de Yucatán, bajo un contexto nacional de pug-
na entre conservadores y liberales, dilemas entre centra-
lismo y federalismo, intentos secesionistas y la búsque-
da de un control constitucional distinto al político
predominante en aquella época.

La Constitución de 1841 de Yucatán, por iniciativa de
don Manuel Crescencio Rejón, estableció un artículo
donde se reconocían los derechos del hombre y, por pri-
mera vez, se les denominó a éstos “garantías individua-
les” y se les dotó de un mecanismo jurídico para hacer-
los exigibles de manera individual y reparar sus
violaciones: el juicio de amparo.

El sistema concebido por Rejón era amplio y estaba di-
señado para impugnar no sólo violaciones de garantías
individuales, sino la infracción de cualquier precepto
constitucional, por parte de cualquiera de los poderes lo-
cales.

El acta de reformas de 1847, la cual vino a restaurar la
vigencia de la Constitución de 1824, dio vida jurídica al
juicio de amparo a nivel federal. En estas reformas que-
darían retomados dos principios de la Constitución yu-
cateca: el de iniciativa o instancia de parte agraviada y
el de relatividad de las decisiones. 

El proyecto presentado por don Mariano Otero, limita-
do a la protección de las garantías individuales de liber-

tad, seguridad, propiedad e igualdad, ampliado respecto
de violaciones de todos los poderes federales y locales,
prevaleció en la citada acta de reformas de 1847, me-
diante la fórmula jurídica que encierra los efectos de la
sentencia del juicio de amparo tal como los conocemos
hasta nuestros días, al otorgarle competencia a los tribu-
nales de la Federación para proteger a “cualquier habi-
tante de la República, en el ejercicio y conservación de
los derechos que le conceden esta Constitución y las le-
yes constitucionales, contra todo ataque de los poderes
legislativo y ejecutivo, ya de la Federación, ya de los
Estados, limitándose dichos tribunales a impartir su pro-
tección en el caso particular sobre el que verse el proce-
so, sin hacer ninguna declaración general respecto de la
ley o acto que la motivare”.

La Constitución de 1857, reflejo fiel de la ideología in-
dividualista y liberal, consagró al individuo y sus dere-
chos como el objeto principal de las instituciones políti-
cas y sociales, las cuales debían supeditarse al respeto
de los primeros y promover la protección, conservación
y desarrollo de la personalidad individual. En este sen-
tido, instauró las bases del juicio de amparo y su regla-
mentación básica que conocemos hasta el día de hoy. 

En esta Constitución desaparece el control constitucio-
nal mixto que estableció el Acta de Reformas de 1847,
al eliminar el control por órgano político y mantener so-
lamente el sistema de protección constitucional por vía
y órgano jurisdiccional, bajo la competencia de los tri-
bunales federales para conocer de violaciones a las ga-
rantías individuales y atendiendo a los principios de ini-
ciativa de parte agraviada, substanciación judicial del
procedimiento y relatividad de los fallos.

La Constitución de 1917 se aparta del sentido indivi-
dualista de la de 57 y toma un sentido social predomi-
nante. Es en ésta cuando el juicio de amparo aparece co-
mo un medio de control constitucional integral a partir
de la tutela no sólo de las garantías individuales, sino
del régimen competencial entre autoridades federales y
estados, mediante la inclusión de la garantía de legali-
dad.

Así, el objetivo del juicio de amparo se consolidó, por
un lado, como un medio de control constitucional, y por
el otro, como un instrumento para proteger al goberna-
do frente al poder público.
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1.2. Garantía individual de equidad y proporcionalidad
en materia tributaria

Como señalamos anteriormente, las garantías individua-
les surgen originalmente para proteger los derechos fun-
damentales del individuo, considerados como derechos
humanos de primera generación: vida, libertad, igualdad,
propiedad, integridad física. Sin embargo, el desarrollo
de tales garantías no pudo mantenerse al margen de la
evolución de los derechos humanos. Con el surgimiento
de los llamados derechos humanos de segunda y tercera
generación surgieron las garantías sociales, económicas
y culturales, así como las de los pueblos indígenas. 

No obstante, en el caso específico de las garantías de
equidad y proporcionalidad en materia tributaria encon-
tramos una disociación con el desarrollo anterior, ya que
estás garantías no aparecen desarrolladas en el resto del
mundo como derechos de los ciudadanos, exigibles o tu-
telados vía jurisdiccional.

En este punto, cabe analizar el surgimiento de estas ga-
rantías en el orden jurídico mexicano. Sin menoscabo
del análisis minucioso que merecería el tema desde su
surgimiento a finales del siglo XIX, el punto de referen-
cia obligado dentro del mismo es la tesis de Ignacio L.
Vallarta.

Esta tesis sostenía la improcedencia del amparo en los
casos en que se impugnara la violación de artículos
constitucionales ajenos a los derechos del hombre ex-
presamente reconocidos en la Constitución. Es famoso
el voto del ministro Vallarta en el amparo contra la con-
tribución impuesta a las fábricas de hilos y tejidos en el
año 1879, en el cual se sostiene la improcedencia del
amparo contra los impuestos.

En aquélla ocasión el ministro Vallarta sostuvo que la
sanción mediante el sufragio, que era el medio para ele-
gir a los legisladores, era la única forma de inconfor-
marse contra los impuestos injustos que estos determi-
nasen.

Como puede observarse, la tesis Vallarta se inscribe
dentro de la teoría de la separación de poderes, confor-
me a la cual, la definición de la política tributaria co-
rresponde a la soberanía popular, es decir, al Poder Le-
gislativo de la Unión.

1.3. Evolución de los criterios jurisprudenciales

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) man-
tuvo la aplicación de la tesis Vallarta desde finales del
siglo XIX hasta principios del XX, específicamente has-
ta 1925. Fue en este año, cuando ante los reiterados em-
bates de los contribuyentes por lograr el reconocimien-
to de los principios de proporcionalidad y equidad como
garantías individuales, el ministro Urbina presentó el
proyecto de sentencia que dio lugar a la tesis que per-
mitió la procedencia del amparo en contra de los im-
puestos desproporcionados e inequitativos.

De 1925 a 1962, la Corte se apartó de la tesis Vallarta de
manera intermitente y de ninguna manera definitiva, ad-
mitiendo la posibilidad de impugnar la constitucionali-
dad de un impuesto que fuese exorbitante y ruinoso, pe-
ro también resolviendo casos en donde los argumentos
de Vallarta fueron sostenidos como criterios de impro-
cedencia. 

Fue hasta 1962 cuando la Corte resolvió que el amparo
es un recurso en manos del contribuyente y que los prin-
cipios de proporcionalidad y equidad debían considerar-
se como garantías individuales. 

De 1988 a 1995, se inició la especialización en materia
tributaria, aumentando de manera considerable el núme-
ro de amparos y argumentos complejos relacionados
con la proporcionalidad y equidad de las contribuciones.

Con la reestructuración del Poder Judicial y la Suprema
Corte en 1995, un número creciente de contribuyentes
promovió multiplicidad de juicios, aumentando con ello
las declaraciones de inconstitucionalidad de ciertos tribu-
tos. 

Cabe mencionar que desde la apertura de la interpreta-
ción de dichos principios a la fecha, la SCJN no ha te-
nido posibilidad de sostener un criterio claro y consis-
tente sobre la interpretación y alcances de los principios
de proporcionalidad y equidad como garantías indivi-
duales. Esto, debido a que las hipótesis jurídicas de las
diversas normas tributarias requieren la adaptación de
tales principios a cada caso en particular y, en muchos
casos, la dinámica de la SCJN no ha permitido la madu-
ración de los mismos criterios.

Como conclusión de esta brevísima cronología, pueden
advertirse tres etapas principales: a) periodo de preemi-
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nencia de la tesis Vallarta (hasta 1925); b) periodo post-
Vallarta, caracterizado por vaivenes e indefinición sobre
la calidad de los citados principios como garantías indi-
viduales (1925-1962), y c) periodo de proporcionalidad
y equidad, (a partir de 1962), donde éstos son reconoci-
dos formalmente por la SCJN, pero sin que exista una
delimitación conceptual de los mismos.

Ahora bien, en la búsqueda de una explicación a los in-
centivos y razones para haber definido tales principios
como garantías individuales, advertimos que el criterio
de la SCJN surgió como respuesta a la debilidad de las
instituciones y a una concentración excesiva de poder
en el Ejecutivo federal.

Así, adquiere sentido pleno el alejamiento definitivo por
parte de la SCJN de la tesis Vallarta, en virtud de que sus
postulados habían dejado de tener cabida alguna en la
circunstancia de la época.

Como podrá apreciarse no puede soslayarse el contexto
anterior, ya que éste demuestra que no había forma de
exigir una modificación a la política fiscal más que me-
diante el contrapeso de las decisiones de la SCJN.

Hoy México es diferente, se encuentra bajo un contexto
político e institucional distinto, que exige la adecuación
de nuestra figura de amparo en materia fiscal.

Las premisas bajo las cuales fueron reconocidos como
garantías individuales los principios de proporcionalidad
y equidad, hoy han cambiado. El equilibrio entre los po-
deres constituidos actualmente es una realidad. El Con-
greso de la Unión ejerce con plena autonomía todas sus
facultades y recoge día a día las diversas demandas, pro-
puestas e inquietudes ciudadanas transformándolas en
normas de derecho. Por su parte, el Ejecutivo federal des-
arrolla sus funciones de manera acotada a la Constitución
y a la Ley. Adicionalmente, México cuenta hoy con una
sociedad más alerta e informada que tiene más herra-
mientas para exigir una puntual rendición de cuentas.

No obstante, debe quedar completamente claro que esta
iniciativa de ninguna manera pretende desconocer las
garantías individuales en materia tributaria, sino que
pretende renovar la vía procesal para hacerlos valer de
manera más efectiva para todos los mexicanos.

Al tiempo de lo anterior, esta iniciativa pretende reposi-
cionar la labor del poder legislativo para refrescar las

ideas de equilibrio entre poderes que el Constituyente
original plasmó en nuestra Ley Fundamental. Ello, a tra-
vés de una mayor estabilidad de sus resoluciones legis-
lativas.

2. Problemática actual

Si bien es cierto que el juicio de amparo es una magnífica
herramienta de protección de garantías individuales al al-
cance del ciudadano, también lo es que las actuales normas
procesales que lo regulan necesitan actualizarse para aten-
der las justificadas demandas de la sociedad. 

Se ha observado en los últimos años que las deficiencias en
la regulación procesal del amparo han repercutido seria-
mente en el funcionamiento del orden jurídico mexicano,
algunas de las cuales han derivado en injusticias sociales
que no pueden pasar desapercibidas a los ojos del Poder
Legislativo.

En este sentido, es en el ámbito tributario donde es mani-
fiesto que el sistema actual de impugnación de leyes tribu-
tarias ha generado distorsiones importantes que se apartan
sustancialmente de la intención original del juicio de am-
paro. 

2.1. Los beneficios se concentran en algunas minorías

La definición y alcances de los principios de proporciona-
lidad y equidad no es una tarea sencilla. Más aún, la expe-
riencia adquirida en los últimos años da cuenta de la impo-
sibilidad de obtener premisas homogéneas, dada la
diversidad de tributos y de hipótesis impositivas que de ca-
da uno de ellos deriva.

La consecuencia de ello ha sido el desarrollo de un amplio
espectro de argumentaciones altamente técnicas, propues-
tas por los litigantes especializados para hacer maleables
los supuestos impositivos en su beneficio.

Esta especialización tiene un alto costo que solamente pue-
de ser asumido por los grandes consorcios –por sí o con el
apoyo de importantes despachos- que a la vez son los úni-
cos beneficiarios de las resoluciones favorables que se emi-
ten.

Las constantes impugnaciones sobre las disposiciones fis-
cales obligan a generar año con año blindajes técnico jurí-
dicos más sólidos y, por ende, más sofisticados. El resulta-
do tiene un efecto sobre toda la sociedad al obligársele a

Año III, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados86



observar disposiciones fiscales cada vez más complejas y
que generan mayores costos de cumplimiento.

Paradójicamente, aquéllos que propician la complejidad de
la materia fiscal son aquéllos que tienen los recursos para
instrumentar nuevas planeaciones fiscales y presentar ar-
gumentaciones jurídicas que los exentan de la aplicación
del régimen impositivo, dejando como legado para el resto
de la sociedad un laberinto de criterios técnicos inaccesi-
bles para el público en general, que derivan en menores po-
sibilidades de impugnar las disposiciones que, en su caso,
les afecten.

En apoyo de lo anterior, se puede constatar el hecho de que
en el periodo de 2002 al 2007, el porcentaje de contribu-
yentes promoventes de amparos contra leyes fiscales osci-
ló solamente entre el 2 por ciento y 3 por ciento del total de
contribuyentes registrados. De esa minoría, sólo aquellos
que obtuvieron resultados favorables se beneficiaron de la
protección constitucional, dejando al resto de los contribu-
yentes en desigualdad de circunstancias.

Una consecuencia directa de la distorsión mencionada en
los párrafos anteriores es que cada ciudadano se encuentra
ante la posibilidad de tener un régimen fiscal individual,
dependiendo de la cantidad de resoluciones favorables en
su haber. Dicha consecuencia es, en sí misma, contraria a
la naturaleza del juicio de amparo y al principio de equidad
tributaria.

2.2. Amparo fiscal como estrategia de negocios

Otro problema que se encuentra estrechamente vinculado
con el anterior, radica en que las ventajas económicas y
competitivas que conlleva el liberarse del pago de impues-
tos, ha provocado que la promoción de amparos constituya
una decisión de negocios, independientemente de si la nor-
ma es susceptible de ser declarada inconstitucional. Se ha
creado, en consecuencia, un incentivo para que todas las
empresas planeen sus ejercicios y operaciones fiscales con-
templando la promoción de amparos para librarse de las
contribuciones debidas y colocarse en una situación de
ventaja frente a sus competidores.

Lo anterior, pone en evidencia que el amparo contra leyes
tributarias –a diferencia de lo que sucede en otras mate-
rias– ha dejado de tener como objetivo fundamental la pro-
tección de derechos fundamentales y de la supremacía
constitucional. 

Al efecto, es pertinente aclarar que no se trata de poner en
tela de juicio la libertad y el derecho de los contribuyentes
de cuestionar ante los tribunales la constitucionalidad de
una norma tributaria que consideren violatoria de sus dere-
chos fundamentales, pero sí corresponde evitar que el jui-
cio de amparo se convierta, prioritariamente, en un instru-
mento de planificación financiera tendiente a evitar el pago
de contribuciones o a obtener devoluciones millonarias.

2.3. Saturación de los tribunales

A pesar de que el número de contribuyentes en aptitud de
acceder al juicio de amparo es mínimo, en relación con el
universo total de contribuyentes, la cantidad de juicios que
colman los tribunales es contundente.

Los informes de labores de la primera sala correspondien-
tes a los años 2006 y 2007 señalaron que las impugnacio-
nes relativas a los artículos 14, 16 y 31, fracción IV, de la
Constitución, relacionadas con leyes fiscales, ocuparon el
85 por ciento de los asuntos tramitados en esa sala y el 54
por ciento, respectivamente, aun y cuando la especializa-
ción de esa sala no es la materia administrativa.

Asimismo, las estadísticas del Sistema Integral de Segui-
miento y Evaluación de Procesos de la Procuraduría Fiscal
de la Federación indican que de 2002 a 2007 se observó un
incremento del 176 por ciento de amparos promovidos en
relación con los cinco años anteriores.

Este incremento y la consecuente sobrecarga del Poder Ju-
dicial en la materia derivan de las siguientes razones: (i) al
no reformarse las leyes declaradas inconstitucionales, los
particulares continúan promoviendo, año con año, juicios
de amparo en su contra; (ii) aun cuando la ley es declarada
constitucional, no existe legalmente una causal clara de im-
procedencia y, por tanto, los particulares continúan impug-
nándola en busca de un error procesal que se les otorgue fi-
nalmente una sentencia favorable.

Como ya se señaló, las mencionadas resoluciones judiciales
suelen tener como efecto que se modifiquen anualmente las
leyes tributarias para corregir las distorsiones creadas a raíz
de las resoluciones de los juicios de amparo, lo que hace que
cada ejercicio la legislación sea más compleja y dé pie a nue-
vas impugnaciones.

En adición a lo anterior, un fenómeno de reciente apari-
ción, consistente en la interposición masiva de amparos
contra leyes fiscales, se perfila como una práctica reitera-
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da. La experiencia indica que las sentencias de primera ins-
tancia recaídas a amparos contra leyes fiscales que son pro-
movidos de manera masiva, en todos los casos son impug-
nadas, de tal forma que siempre es la Suprema Corte de
Justicia la que se avoca a la resolución de fondo de dichos
asuntos. 

Ante esta situación, se hace indispensable adecuar la nor-
matividad a efecto de prever las herramientas jurídicas ne-
cesarias para atender de manera eficiente esta nueva cir-
cunstancia.

2.4. Estabilidad presupuestaria en riesgo

La impugnación sistemática de las leyes fiscales emitidas
por el Poder Legislativo, si bien es un derecho legítimo de
los contribuyentes, no menos cierto es que genera una con-
tingencia que pone en entredicho la certeza sobre los in-
gresos públicos y, por tanto, sobre la disponibilidad de re-
cursos para satisfacer el gasto público, al menos hasta en
tanto se emita una resolución definitiva sobre su constitu-
cionalidad.

Esta incertidumbre afecta recursos presupuestarios impor-
tantes, máxime si se toma en cuenta que las impugnaciones
recientes versan sobre tributos que constituyen pilares fun-
damentales de la recaudación en México.

Por otra parte, el impacto no sólo es potencial sino que se
actualiza cuando las resoluciones favorables a los contribu-
yentes imponen el deber de devolución por parte de la Ha-
cienda Pública. Así, en el periodo 2001-2006 el Estado me-
xicano devolvió 47 mil 183 millones de pesos, en
cumplimiento de sentencias de amparo relativas a diversos
conceptos de los impuestos sobre la renta, al valor agrega-
do, especial sobre producción y servicios, entre otros. 

En este sentido, tomando en cuenta que las garantías de pro-
porcionalidad y equidad no pueden desvincularse del deber
constitucional de contribuir al gasto público, resulta impe-
rativo reflexionar si los efectos restitutorios del juicio de
amparo, fundamentales e indiscutibles tratándose de las de-
más garantías consagradas en la Constitución, deben exten-
derse irrestrictamente en el caso de las garantías en materia
tributaria. Los recursos que financian el gasto público pro-
vienen del pago de las contribuciones de todos los ciudada-
nos y se traducen en los cimientos para el crecimiento y
desarrollo de toda la sociedad, por lo que el interés particu-
lar no puede prevalecer sobre el bien común.

3. Descripción de la propuesta

La revisión de las vías de defensa constitucional del con-
tribuyente es, en la actualidad, un tema objeto de intenso
debate y ha sido abordado frecuentemente en muy diversos
foros.

En todo caso, puede sostenerse que existe consenso en el
sentido de que la justicia constitucional tributaria no bene-
ficia a las mayorías, satura y sobrecarga los tribunales, po-
ne en riesgo el presupuesto público en los tres niveles de
gobierno y no es adecuada para atender la imposición ma-
siva de juicios.

La reforma que se propone está enfocada a corregir la pro-
blemática planteada, buscando erradicar por completo las
distorsiones que ha causado el abuso de la institución de
amparo.

3.1. Derecho comparado

De manera introductoria, es importante considerar las me-
didas de control constitucional sobre leyes fiscales que
existen en otros países.

Encontramos que la regla general en el mundo consiste en
que los particulares no pueden ejercer un medio de control
constitucional en contra de una ley fiscal por su mera ex-
pedición y sólo pueden intentar dicha vía contra los actos
de las autoridades fiscales cuando éstas vulneran derechos
fundamentales. Así, se privilegia el supremo poder del Es-
tado para imponer tributos que permitan financiar el gasto
público en beneficio del interés colectivo. 

A continuación, y a la luz del derecho comparado, se abor-
dará la forma en que diversos países han resuelto el pro-
blema de posible inconstitucionalidad de disposiciones fis-
cales.

3.1.1. Estados Unidos de América

La Suprema Corte de Justicia de ese país resolvió que los
particulares no tenían derecho a ejercitar acciones en con-
tra de leyes que establecían tributos. El fallo a favor de un
contribuyente implicaría una invasión de poderes, ya que
las decisiones en torno a la recaudación son de naturaleza
política y no jurídica. Dicha intervención sólo es justifica-
ble en caso de que el demandante acredite estar inmerso en
peligro, injurias o maltratos derivados de la ley, de lo con-
trario, no es posible otorgar beneficios en esta materia. 
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Lo anterior, se debe a que la sentencia a favor de un contribu-
yente implicaría que los demás buscaran seguir la misma ru-
ta, con la finalidad de obtener los mismos beneficios, lo que
redundaría en un detrimento de las finanzas públicas. En ese
sentido, la materia tributaria es considerada como una garan-
tía pública y no de cada particular.

3.1.2. Alemania

En Alemania, la Constitución permite al Tribunal Constitu-
cional Federal (das Bundesverfassungsgericht) conocer de
las reclamaciones de orden constitucional, interpuestas por
cualquiera que alegue que la autoridad pública ha lesionado
alguno de sus derechos fundamentales o ciertos derechos
especificados en la propia Constitución, dentro de los cua-
les no se encuentra ninguno en materia tributaria. 

Por otra parte, también se le otorga la facultad de analizar la
constitucionalidad de las leyes, pero sólo a petición del go-
bierno federal, de un gobierno regional o de un tercio de los
componentes de la Cámara de Diputados (der Bundestag).

3.1.3. Francia

En Francia, cuando la ley fiscal está en proceso en el par-
lamento francés, uno de sus miembros o el presidente de la
república puede acudir al Consejo Constitucional para que
éste decida sobre la constitucionalidad de la ley fiscal. Sin
embargo, una vez que la ley fiscal ha entrado en vigor, és-
ta no puede impugnarse por inconstitucional.

3.1.4. España

En España, el órgano encargado de estudiar la constitucio-
nalidad de las leyes es el Tribunal Constitucional, el cual lo
puede hacer a través de dos vías (que son equiparables a las
acciones de inconstitucionalidad y controversias constitu-
cionales): la primera es el recurso de inconstitucionalidad,
que de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Es-
pañola lo puede interponer el presidente del Gobierno, el
Defensor del Pueblo, cincuenta diputados, cincuenta sena-
dores o los órganos colegiados ejecutivos de las Comunida-
des Autónomas; y la segunda, es la cuestión de inconstitu-
cionalidad, que puede presentar un órgano judicial cuando
dentro de algún juicio considere que la interpretación de la
norma es necesaria para resolver la controversia planeada.

Las sentencias de ambos recursos tienen efectos generales
y los particulares no se encuentran facultados para interpo-
ner los recursos de inconstitucionalidad. 

3.1.5. Portugal

En Portugal, el Consejo de la Revolución, con la participa-
ción de la Comisión Constitucional, es el órgano encarga-
do de verificar la constitucionalidad de las normas. La Co-
misión Constitucional es la encargada de emitir dictamen
sobre la constitucionalidad de los textos que deban ser exa-
minados por el Consejo de la Revolución y de resolver en
definitiva sobre la inconstitucionalidad de una norma cuan-
do los tribunales se nieguen a aplicarla, basándose en que
es inconstitucional.

Al igual que en Francia, existe un control preventivo, pues
previo a la promulgación de la ley, un consejo o el Ejecu-
tivo estudian su constitucionalidad. La acción de inconsti-
tucionalidad de una ley sólo puede ser interpuesta por el
presidente, el presidente de la Asamblea de la República, el
primer ministro, el procurador de Justicia, el fiscal general
de la República, o bien, las asambleas de las regiones au-
tónomas.

Dentro del apartado de derechos fundamentales de la Cons-
titución portuguesa, la materia impositiva no se encuentra
comprendida dentro del capítulo de derechos fundamenta-
les.

3.1.6. Brasil

El Tribunal Supremo Federal es el órgano encargado de de-
clarar la inconstitucionalidad de leyes federales en Brasil.
Existen dos recursos judiciales para determinar la constitu-
cionalidad o no de una ley: (i) la acción directa de incons-
titucionalidad (ação direta de inconstitucionalidade); y (ii)
la acción declaratoria de constitucionalidad (ação declara-
tória de constitucionalidade). Los dos recursos solamente
se pueden ejercer por el presidente de la república, la Cá-
mara de Diputados, la Asamblea Legislativa de los Estados
o la Cámara Legislativa del Distrito Federal, el gobernador
de un estado o del Distrito Federal, el procurador general
de la República, el Consejo Federal de la Orden de Aboga-
dos del Brasil, los partidos políticos con representación en
el Congreso Nacional, y la Confederación Sindical o enti-
dades de clase de ámbito nacional.

3.1.7. Otros países

En países como Canadá, Reino Unido de la Gran Bretaña,
Chile y Argentina no se prevé una acción similar al ampa-
ro contra leyes fiscales.
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3.2. Reforma propuesta

Si bien es cierto que la mayoría de los países no contem-
plan la impugnación de normas tributarias promovidas por
particulares, la reforma en cuestión no puede, ni pretende
ignorar la importancia y trascendencia de la que goza el
amparo fiscal en la cultura jurídica de nuestro país, ni tam-
poco desconocer el carácter de garantía individual otorga-
do a los principios de proporcionalidad y equidad.

Por tal razón, la intención de esta reforma es extender los
alcances del amparo fiscal para privilegiar el acceso a la
justicia de todos los gobernados, mediante la ampliación
del número de personas beneficiadas por las sentencias.
Bajo la presente propuesta, en caso de que se declare una
norma inconstitucional, su efecto será expulsarla del orden
jurídico con el consecuente efecto respecto de los contri-
buyentes en general y no sólo a favor de los promoventes.

3.3. Descripción del contenido

La presente propuesta de reforma consiste en sentar las ba-
ses constitucionales para crear un procedimiento acorde
con las demandas actuales, particularmente para aquellos
amparos contra leyes fiscales que se promuevan de forma
masiva o cuyo contenido sea de suma importancia y tras-
cendencia para el país. 

De aprobarse por esa soberanía, el juicio de amparo contra
los elementos esenciales de las contribuciones, esto es, suje-
to, objeto, base, tasa o tarifa previstos en una ley fiscal, se
iniciaría de manera tradicional ante el juez de distrito. No
obstante, una vez que el Poder Judicial haya detectado la
existencia de un número considerable de demandas en el
mismo sentido, se decretaría el trámite de amparo con efec-
tos generales, designando uno o varios jueces instructores. 

En esta fase del procedimiento será factible que cualquier con-
tribuyente pueda adherirse a las demandas originalmente pre-
sentadas y esgrimir sus propios argumentos.

Una vez cerrada la instrucción, él o los jueces instructores
llevarán a cabo la compilación de los conceptos de viola-
ción y remitirán el asunto a la Suprema Corte de Justicia,
para que sea ésta la que emita la sentencia o resolución de-
finitiva. 

La sentencia que emita la Suprema Corte de Justicia tendrá
efectos generales.

Es importante precisar que este procedimiento también se-
rá aplicable en aquellos asuntos que, a pesar de no ser nu-
merosos, impliquen importancia y trascendencia a juicio de
la Corte, considerando el impacto en la recaudación o la
necesidad de fijar un criterio interpretativo, entre otros.

De cierta manera, la vía jurisdiccional que se propone
guarda grandes similitudes con la acción de inconstitucio-
nalidad, aun y cuando presenta también algunas diferencias
que se explican por la naturaleza misma de las normas im-
pugnadas y de los sujetos legitimados para interponer el
procedimiento. 

3.3.1. Acumulación del trámite

El proceso propuesto, mediante el cual se impugnarían las
leyes fiscales, se sustanciará dentro de un mismo juicio y
se resolverá mediante una sola sentencia del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia, lo que evitará la problemática
actual que genera miles de juicios y altos costos para su tra-
mitación.

Lo anterior se basa en la experiencia obtenida del trámite
de asuntos masivos como fue el caso de los amparos pro-
movidos con motivo de la nueva Ley del ISSSTE, así co-
mo los interpuestos contra la Ley del Impuesto Empresarial
de Tasa Única, en los cuales se tuvo que innovar mediante
acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal para acumu-
lar los miles de asuntos y resolverlos mediante un criterio
uniforme.

3.3.2. Flexibilidad procesal

Otra ventaja que otorga el presente esquema es que promue-
ve un proceso mucho más accesible que el actual, ya que no
requiere de la satisfacción de los requisitos de procedencia
aplicables a los procesos individuales, en virtud de que otor-
ga al contribuyente interesado en participar en el proceso, la
oportunidad de adherirse al mismo de manera sencilla y ex-
pedita; asimismo, le facilita la obligación de acreditar el in-
terés jurídico y se transfiere la carga de prueba a la autori-
dad.

3.3.3. Uni-instancial

Como ya se señaló, a diferencia del régimen vigente, en la
propuesta el juez de distrito solamente desempeñará fun-
ciones de instrucción, acumulando conceptos, pero sin dic-
tar sentencia, de tal manera que sea la Suprema Corte quien
resuelva de fondo.
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Los problemas de constitucionalidad relacionados con le-
yes fiscales, dado el ámbito subjetivo de aplicación de las
normas, son de tal importancia y trascendencia que inva-
riablemente deben ser resueltos por el máximo tribunal uti-
lizando un método abstracto para la revisión del ordena-
miento jurídico impugnado.

Cabe señalar que, en la práctica, por la trascendencia y ma-
sividad de los amparos fiscales, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ya resuelve la totalidad de los temas pro-
movidos en la materia.

3.3.4. Efectos generales y estabilidad de la sentencia

La reforma prevé que las resoluciones de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, mediante las cuales se declare
inconstitucional la norma impugnada, deberán aprobarse
por ocho votos. 

Ahora bien, una diferencia fundamental con la acción de
inconstitucionalidad y con las controversias constituciona-
les, radica en que en la presente iniciativa se propone que
de no alcanzarse la votación calificada de referencia, se
tendrá como efecto la validación de la constitucionalidad
de la norma. Por tanto, cualquier impugnación posterior
contra el mismo precepto será notoriamente improcedente.

Lo anterior, es necesario para garantizar un mínimo de es-
tabilidad a las sentencias que en esta materia dicte nuestro
máximo tribunal. Ello se justifica, además, porque a dife-
rencia de la acción de inconstitucionalidad, interpuesta por
órgano político dentro de un sistema de control abstracto
puro, en el caso del amparo fiscal, serán los contribuyentes
quienes estarán legitimados para iniciar este procedimien-
to. En esa virtud, no tendría razón de ser el que pueda vol-
verse a impugnar un mismo precepto luego de que la Su-
prema Corte ya realizó un análisis exhaustivo sobre su
apego a la Constitución.

Sin embargo, se reconoce que si bien es necesario dotar de
estabilidad a los criterios emitidos por el máximo tribunal,
privilegiando la certeza jurídica de la que deben gozar tan-
to los gobernados como la administración pública, tales
criterios no pueden ser inamovibles. En este sentido, la re-
forma prevé que los criterios emitidos puedan revisarse por
el propio Pleno, pero sólo en los supuestos específicos que
establezca la Ley Reglamentaria.

3.3.5. No efectos retroactivos

Esta propuesta reconoce que su característica principal es
el ejercicio de un control abstracto y, por tanto, al igual que
en la acción de inconstitucionalidad, la sentencia que de-
clare la invalidez de una norma tendrá como efecto la ex-
pulsión de la misma del orden jurídico y, en consecuencia,
la cesación de sus efectos a partir de la publicación de la re-
solución.

Compañeros y compañeras legisladores: la presenta inicia-
tiva busca lograr un equilibrio entre la permanencia de las
garantías individuales en materia tributaria, por un lado, y
la necesidad impostergable de contar con una vía más de-
mocrática, más equitativa y más expedita para lograr su
protección, por otro lado. Todo ello, además, orientado por
el deber constitucional de todos de contribuir a los gastos
de la nación y la obligación del Estado de satisfacer a las
necesidades más apremiantes de la colectividad.

De aprobarse por esa soberanía, el esquema constitucional
que se propone se traducirá, sin duda alguna, en importan-
tes beneficios en materia del régimen fiscal mexicano.

En primer lugar, los contribuyentes se encontrarán en una
auténtica situación de equidad e igualdad en lo que respec-
ta a la aplicación del ordenamiento jurídico, es decir, la ge-
neralidad de los efectos de la sentencia eliminará la distor-
sión que causaban los regímenes fiscales particulares o
individualizados como consecuencia de amparos anterio-
res.

En segundo lugar, se democratiza el acceso al juicio de am-
paro en materia fiscal, debido a la fácil adhesión a los pro-
cesos que la reforma plantea. De esta manera, no sólo los
contribuyentes económicamente mayores obtendrán el ac-
ceso a la instancia del Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia, sino cualquier contribuyente que se encuentre en el su-
puesto jurídico de la norma invalidada.

Por otra parte, los procesos de impugnación contra leyes
fiscales se sustanciarán de manera eficiente y expedita, a
través de un solo juicio que se resolverá de manera uni-ins-
tancial. Lo cual, a su vez reducirá costos administrativos
innecesarios para el Poder Judicial de la Federación.

Finalmente, la planeación gubernamental de políticas fis-
cales podrá llevarse a cabo de una manera más eficiente y
simplificada, ya que los efectos generales de la sentencia
permitirán planear con mayor certeza jurídica la actividad
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presupuestal gubernamental, en provecho del desarrollo
económico del país.

Con estas medidas se eliminarán las distorsiones que ha ge-
nerado la relatividad de las sentencias de amparo en mate-
ria fiscal, además de conceder protección directa de la
Constitución a las resoluciones que se emitan en los ampa-
ros tramitados de la forma propuesta, garantizando, con
ello, la supremacía de nuestra Constitución Política.

III. Consideraciones de la Comisión

Esta comisión coincide esencialmente con la propuesta sin
embargo consideramos necesaria una corrección de técnica
legislativa para que la adición sea de un inciso a) a la frac-
ción VII del artículo 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos que se dictamina.

En efecto, la que dictamina estima que la Constitución es el
ordenamiento supremo que, surgido de nuestras luchas his-
tóricas y de nuestros más amplios consensos, recoge la vo-
luntad de los mexicanos y sustenta nuestro Estado de Dere-
cho. En dicho ordenamiento se encuentran los derechos
fundamentales de los mexicanos, así como la estructura or-
gánica del Estado mexicano.

Esto, por sí mismo justifica la vocación de nuestro País, en
buscar subordinar la totalidad de los actos del poder públi-
co a la Constitución y a las leyes que de ella emanan.

El medio tradicional para tutelar las garantías individuales
contenidas en nuestra Carta Magna, ha sido el juicio de
amparo, lo que lo convierte en uno de los pilares funda-
mentales de nuestro derecho. Máxime que, el pueblo mexi-
cano reconoce en este instrumento una vía excepcional y
eficaz para la protección de sus derechos fundamentales.

México constituye la cuna de la referida institución que,
ante sus bondades, ha sido adoptada por otras naciones, al
haber sido modelo inspirador de mecanismos similares en,
prácticamente, todos los países hispanoamericanos.

La que dictamina estima que también es justo mencionar
que la figura de mérito ha sido precisada como un instru-
mento necesario en el sistema normativo de las naciones,
lo cual ha sido señalado en el pacto de las Naciones Unidas
sobre Derechos Civiles y Políticos, así como en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos.

Es importante mencionar que, además del juicio de ampa-
ro, nuestra nación cuenta con otros instrumentos que se en-
cargan de garantizar la supremacía Constitucional, como lo
son: la controversia constitucional y la acción de inconsti-
tucionalidad.

En este sentido, la diferencia fundamental entre los proce-
dimientos de amparo, las controversias constitucionales y
las acciones de inconstitucionalidad, reside en que, el jui-
cio de amparo tutela intereses directos de los gobernados y
sólo de manera indirecta se protege a la Constitución,
mientras que las controversias constitucionales y las accio-
nes de inconstitucionalidad son instrumentos de protección
directa de nuestra Carta Fundamental.

Así, hoy en día nadie puede dudar que, con el perfecciona-
miento de las controversias constitucionales y la introduc-
ción de las acciones de inconstitucionalidad, nuestro país
modernizó las instituciones jurídicas que tienen como pro-
pósito garantizar que todos los actos públicos estén subor-
dinados a nuestra Carta Magna.

Sin embargo, esta comisión considera, al igual que la ini-
ciativa que se dictamina, que el juicio de amparo ha sido
rebasado por la nueva realidad en la que se encuentra nues-
tra nación.

Esta realidad es producto de una sociedad más plural y par-
ticipativa, profundamente transformada por los procesos de
globalización, en los que nuestro País se ha involucrado de
tiempo completo, así como por los grandes avances de la
tecnología, especialmente aquellos que inciden en los me-
dios de comunicación.

En este sentido, es en el ámbito tributario en donde se ma-
nifiesta que el sistema actual de impugnación de leyes tri-
butarias ha generado distorsiones muy importantes que se
apartan substancialmente de la intención original del juicio
de amparo. Incluso, el Consejo de la Judicatura Federal ha
tenido que innovar mediante acuerdos generales para poder
atender los juicios de amparo que, año con año, son inter-
puestos en contra de normas tributarias que han rebasado
las disposiciones de la Ley de Amparo.

Dentro de las distorsiones apuntadas, tenemos que, el jui-
cio de amparo en materia fiscal, por el principio de relati-
vidad de las sentencias, propicia que leyes fiscales consi-
deradas como no equitativas y desproporcionales por
resoluciones firmes del Poder Judicial de la Federación se-
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an aplicadas a gran parte de la población que no acudió a
los juicios constitucionales o que, habiendo acudido, obtu-
vo una resolución desfavorable, mientras que sólo una mi-
noría que acudió a dicho juicio y obtuvo una resolución fa-
vorable evita que dichas normas le sean aplicadas. Lo
anterior, paradójicamente, incrementa la inequidad e injus-
ticia en el ámbito fiscal, pues sólo esta minoría se libera de
la carga tributaria.

Las mencionadas resoluciones judiciales también tienen
como efecto que exista un circulo vicioso respecto a las re-
formas fiscales, pues anualmente se modifican las leyes tri-
butarias para corregir las distorsiones creadas a raíz de las
resoluciones de los juicios de amparo, lo cual hace que la
legislación sea sumamente compleja y permita, por un la-
do, nuevas impugnaciones y, por el otro, un cumplimiento
complicado por parte del ciudadano que no tiene acceso a
una asesoría legal y fiscal.

Incluso, la que dictamina estima importante resaltar que, el
monto involucrado en los amparos promovidos en contra
de diversas leyes fiscales, en el período 2006-2008, repre-
senta aproximadamente 346 mil millones de pesos; monto
que es equivalente al gasto asignado a diversos programas
sociales y presupuestos de diversas dependencias públicas
de capital importancia para el país, en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el año 2009, como serían los
siguientes:

Pemex 201.7
LyFC 33.0
ISSSTE 88.5
Trabajo y Previsión Social 3.8
Reforma Agraria 5.3
Conacyt 15.5
Total 347.8

Si bien es cierto que el juicio de amparo es un logro de la
sociedad mexicana, no menos cierto es que las actuales
normas procesales ya no son suficientes para regularlo. Lo
anterior es evidente, si consideramos los instrumentos jurí-
dicos existentes en otros países para ajustar los actos de las
autoridades a sus respectivas Constituciones o sus equiva-
lentes.

En efecto, tal y como lo señala la iniciativa que se dicta-
mina, en diversos países, los particulares no pueden ejercer
un medio de control constitucional en contra de una ley fis-
cal por su mera expedición, y sólo pueden intentar dicha
vía contra los actos de las autoridades fiscales, cuando és-

tas vulneran sus derechos fundamentales, como podrían
ser: créditos fiscales emitidos por autoridad incompetente
o la falta de fundamentación y motivación del acto de mo-
lestia.

De esta forma, se privilegia el supremo poder del Estado
para imponer tributos que permitan financiar el gasto pú-
blico en beneficio del interés colectivo, sobre el interés in-
dividual.

No obstante lo anterior, en un gran número de sistemas ju-
rídicos se permite a diversos entes o servidores públicos
acudir a los tribunales correspondientes para que determi-
nen si una ley o incluso un proyecto de ley es, o no, cons-
titucional, lo que permite aplicar el control de la constitu-
cionalidad, al tiempo que se garantiza que una ley fiscal
que no haya sido declarada inconstitucional por el órgano
judicial sea aplicable por igual a todos los gobernados, lo
que evita un trato desigual entre los contribuyentes.

Es de resaltar que en la mayoría de los sistemas jurídicos
pertenecientes a otros países, cuyo estudio fue abordado en
la iniciativa que se dictamina, el análisis de la constitucio-
nalidad de leyes fiscales culmina con resoluciones que pro-
ducen efectos generales.

En este contexto, esta comisión considera que, si bien es
cierto que los instrumentos jurídicos existentes en otros pa-
íses para preservar la preeminencia de la Constitución se
asemejan a las controversias constitucionales y las accio-
nes de inconstitucionalidad, la limitante de estas institucio-
nes es que dejan fuera a los gobernados en su interposición
directa, además de que son factores políticos los que en
muchos casos detonan su interposición, por lo que se con-
sidera que lo ideal sería acercar el juicio de amparo, con
sus características particulares, a los elementos de esas ins-
tituciones.

La realidad planteada es, precisamente, lo que lleva a esta
Comisión a compartir la propuesta de reforma a nuestra
Carta Magna que se dictamina, pues la misma tiene como
objetivo lograr un equilibrio entre la permanencia de las
garantías individuales en materia tributaria y la necesidad
impostergable de contar con una vía más democrática,
equitativa y expedita para lograr su protección.

Precisamente, el contenido de la presente propuesta de re-
forma consiste en dar las bases constitucionales para crear
un procedimiento acorde con las necesidades actuales, en
los casos en que existan amparos masivos en materia tribu-
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taria o en el caso de que, sin ser masivos, existan amparos
fiscales, cuyo contenido sea de importancia y trascenden-
cia para el país.

En estos términos, esta Comisión coincide con la iniciativa
de reforma constitucional propuesta, por cuanto establece
que los juicios de amparo en los que se controvierta la
constitucionalidad de leyes fiscales se agrupen en uno so-
lo, tramitado en forma flexible.

De igual forma, la que dictamina estima adecuado que, una
vez cerrada la instrucción, el expediente sea remitido a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que el mis-
mo se resuelva en una única instancia y que su resolución
tenga efectos generales, sin que éstos sean retroactivos.

Esta comisión comparte el propósito de la iniciativa que se
dictamina, pues el hecho de que al resolver estos amparos
contra leyes fiscales, las sentencias tengan efectos genera-
les, sin duda alguna beneficia a todos los gobernados, in-
dependientemente de si participaron o no en el juicio res-
pectivo. En este sentido, de la iniciativa en estudio se
destaca que, para declarar la inconstitucionalidad de una
ley en materia fiscal, deberán existir, al menos, ocho votos
de los Ministros que integran el Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación.

En efecto, toda vez que la sentencia tendrá efectos genera-
les, esta dictaminadora estima pertinente el que se requiera
de un mínimo de ocho votos de los Ministros que integran
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para
que se declare su inconstitucionalidad. Esto es así, pues es
importante tomar en cuenta el alcance protector de la sen-
tencia, ya que, a diferencia del juicio de amparo bi-instan-
cial, la Suprema Corte de Justicia, al momento de resolver
un juicio de amparo contra leyes fiscales, analizará de for-
ma amplia y exhaustiva la constitucionalidad de dichas le-
yes, velando en todo momento por la supremacía de nues-
tra Carta Magna, acercando así el juicio de amparo con las
controversias constitucionales y las acciones de inconstitu-
cionalidad.

En este contexto, la que Dictamina coincide con la iniciati-
va de reforma, en el sentido de que, el acercamiento del jui-
cio de amparo con las controversias constitucionales y las
acciones de inconstitucionalidad que se plantea, también se
hace respecto a la imposibilidad de fijar efectos retroactivos
en las resoluciones que, en esos casos, emita la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, pues la característica princi-
pal del proceso que se propone es el ejercicio de un control

abstracto de constitucionalidad, lo cual, además, equilibra
el interés de los gobernados con los intereses del Estado.

De igual manera, con la iniciativa se otorga seguridad y
certeza jurídica a los particulares, pues el criterio que emi-
ta la Suprema Corte de Justicia será definitivo y obligato-
rio para los órganos jurisdiccionales y autoridades admi-
nistrativas. Sin embargo, no se desconoce que las
circunstancias en razón de las cuales se hubiere dictado la
sentencia, pudiesen cambiar, por lo que se prevé que sólo
el órgano emisor, es decir, el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia, si lo considera pertinente, pueda revisar los crite-
rios sostenidos en su sentencia.

Con esta medida, se eliminan las distorsiones que ha gene-
rado la relatividad de las sentencias de amparo y, además,
se concede protección directa de la Constitución a las reso-
luciones que se emitan en los amparos tramitados de la for-
ma propuesta, garantizando con ello la supremacía de
nuestra Constitución Política.

Sin embargo, esta comisión considera conveniente ajustar
la iniciativa que se dictamina, a efecto de evitar repeticio-
nes innecesarias en el texto del artículo que se propone, por
cuanto señala que los juicios de amparo que se promuevan
contra leyes en materia fiscal tendrán efectos generales y,
asimismo, señala que las sentencias que se emitan en estos
juicios tendrán los mismos efectos generales.

De igual forma, esta dictaminadora estima oportuno dejar
en claro en el texto del artículo materia del presente dicta-
men, que los argumentos materia del juicio de amparo con-
tra leyes fiscales, en los casos en que no se alcance la vo-
tación para declarar la inconstitucionalidad de la norma, no
podrán ser revisados, sino por el Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, en los casos y plazos que de-
termine la ley. Esto último, no aplica para el caso en el que
se declare la inconstitucionalidad de la disposición fiscal
de que se trate, pues por efecto de la inconstitucionalidad,
dicha norma será expulsada del orden jurídico.

Los cambios propuestos son consistentes con el criterio
sostenido por esta comisión, en el sentido de que la redac-
ción de los artículos de nuestra Carta Magna deben ser lo
más claros y precisos, a efecto de evitar interpretaciones
que se alejen del espíritu que impulsaron las reformas
constitucionales respectivas.

Por lo expuesto y motivado, de acuerdo con la Constitu-
ción, la Ley Orgánica y el Reglamento para el Gobierno In-
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terior del Congreso General, de los Estados Unidos Mexi-
canos, esta comisión somete a consideración del Pleno de
la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un inciso a) a la fracción
VII del artículo 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona un inciso a) a la fracción VII
del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 107.

I. a VI. …

VII. ...

a) Los juicios de amparo que se promuevan contra
leyes en materia fiscal, tendrán efectos generales
cuando se tramiten de manera colectiva o cuando
por su importancia y trascendencia así lo ameriten,
en los términos y condiciones que señale la Ley Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta Cons-
titución.

Estos juicios serán resueltos en única instancia por
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción. 

Las sentencias que se emitan en los juicios de ampa-
ro a que se refiere esta fracción deberán ser aproba-
das por cuando menos ocho votos para declarar la in-
constitucionalidad de una ley en materia fiscal y, en
caso de no lograrse tal votación, se desestimarán los
argumentos materia del juicio. En este último caso,
dichos argumentos no podrán ser revisados sino por
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en los casos y plazos que determine la ley.

La declaración de inconstitucionalidad a la que se re-
fiere esta fracción no tendrá efectos retroactivos.

VIII. a XVIII. …

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión deberá expe-
dir las reformas a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
Artículos 103 y 107 Constitucional necesarias para la co-
rrecta aplicación del presente decreto, sin exceder el plazo
de 6 meses contados a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Artículo Tercero. En tanto no entren en vigor las reformas
a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y
107 de la Constitución, a que se refiere el artículo anterior,
los juicios de amparo contra leyes en materia fiscal que se
inicien o que se encuentren en trámite, continuarán rigién-
dose por las disposiciones legales vigentes.

Artículo Cuarto. Las sentencias dictadas por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en términos del artículo 107,
fracción VII Bis, de esta Constitución, surtirán sus efectos
a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción o de la publicación de un extracto de las mismas en los
términos que señale la ley reglamentaria.

Las sentencias así publicadas, dejarán sin efecto, en ade-
lante, aquellas sentencias de amparo dictadas previamente
y que se contrapongan a las mismas.

Artículo Quinto. No procederá el otorgamiento de sus-
pensiones provisionales ni definitivas en los juicios de am-
paro con efectos generales. Las suspensiones provisionales
o definitivas decretadas por un Juzgado de Distrito en los
juicios que se encuentren en trámite al momento de la ac-
tualización del supuesto del artículo 107, fracción VII Bis,
de esta Constitución, serán revocadas por el juez que las
haya otorgado, en los términos que la ley reglamentaria se-
ñale.

Artículo Sexto. Los juicios de amparo en materia fiscal
que se hubieran interpuesto, con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente reforma, se substanciaran de con-
formidad con la legislación previa.

Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a
26 de marzo de 2009.

La Comisión de Puntos Constitucionales, diputados: Raymundo
Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero To-
rres (rúbrica), Dora Alicia Martínez Valero, Mónica Fernández Balboa
(rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), José Jesús Reyna
García (rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay
Ulloa, secretarios; Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbrica), Ma-
ría del Consuelo Argüelles Arellano (rúbrica), Lariza Montiel Luis (rú-
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brica), Raúl Cervantes Andrade, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Leti-
cia Díaz de León Torres (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Fi-
del Antuña Batista, Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Francisco
Elizondo Garrido, Andrés Lozano Lozano, Arely Madrid Tovilla, Liz-
beth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Ro-
jas, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz
Magallón (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Cruz Pérez Cuéllar
(rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya, Juan José Rodríguez Prats,
Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rú-
brica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Tiene la
palabra el señor diputado don Juan José Rodríguez Prats,
para fundamentar el dictamen en los términos del artículo
108 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Juan José Rodríguez Prats: Con su permi-
so, señor Presidente.

Por mi experiencia ya en varias legislaturas, uno cuando
concluye, cada tres años, siempre hace la reflexión de qué
sucedió en esa legislatura, cuáles fueron las mayores apor-
taciones, cuáles fueron los puntos relevantes, cómo califi-
camos nuestra actuación, cómo podemos explicar a nues-
tros representados las distintas decisiones que en esta
asamblea se tomaron.

Yo tengo la certeza, señores legisladores, que dentro de los
aspectos, dentro de los asuntos de los que nos vamos a sen-
tir profundamente orgullosos está esta reforma, agregando
la fracción al artículo 107.

No es tan sólo una reforma constitucional, es una reforma
sustancial a nuestro sistema jurídico. Por eso quiero agra-
decer muy emocionadamente a los miembros de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales el que me hayan permiti-
do posicionar y señalar cuáles son los argumentos para
depositar nuestro voto a favor.

Felicito a los tres señores coordinadores de los tres partidos
mayoritarios: a Emilio Gamboa, a Javier González Garza y
a Héctor Larios, y desde luego exhorto a los demás grupos
parlamentarios a que se sumen a esta iniciativa, porque co-
rresponde a un viejísimo reclamo.

Este debate, yo diría que es un debate que data de hace más
de 100 años, prácticamente desde que Manuel Crescencio
Rejón, en la Constitución de Yucatán en 1841, siguiendo

las experiencias del hábeas corpus inglés, de la judicial re-
diu de los norteamericanos, de la profunda y democrática
aportación de Alexis de Tocqueville, que insistía en que no
bastaba que en la constitución se señalara un derecho si no
había la forma de instrumentarlo, de cumplirlo y de que se
observara rigurosamente.

Hoy, y dentro de esa corriente que ya se denomina “dere-
cho procesal constitucional”, los juristas mexicanos han
hecho enormes aportaciones. Ferrer MacGregor, y sobre
todo el gran maestro Héctor Fix Zamudio, desde su tesis
profesional en 1956, ya hablaba del derecho procesal cons-
titucional.

Vino la corriente de los países europeos al formar los tri-
bunales constitucionales, vinieron una serie de mecanis-
mos como la acción de inconstitucionalidad, la controver-
sia constitucional, que se incorporaron en México en
1994-1995, las modificaciones a todo el Poder Judicial.

Se ha avanzado mucho en este tema sustancial, pero desde
que estábamos estudiando derecho, ya hace algunos años,
se señalaba la Cláusula Otero, y siempre se nos decía que
era injusta. Inclusive hay quienes creen, Ferrer MacGregor
por ejemplo, que se le atribuye este error a Mariano Otero,
sin verdadero sustento.

¿Cuál era el error? Un amparo, que como ustedes saben
procede en contra de leyes, de sentencias y de actos admi-
nistrativos; en un amparo contra leyes no podía hacer el
Poder Judicial consideraciones de la ley, que es general y
abstracta, sino solamente abocarse al asunto individualiza-
do y solamente para esos efectos se debía pronunciar la
sentencia.

Y siempre dijimos: esto es una aberración; rompe con lo
general, o es ingeneralidad, y que la ley sea abstracta rom-
pe con el principio de equidad, rompe con el principio de
justicia. El derecho prevalece para todos.

Después vino Ignacio Luis Vallarta, de los grandes juristas;
esta etapa duró hasta 1925, siempre discutiéndose si los
amparos deberían proceder contra las leyes fiscales que ya
pasaron por un Congreso, que ya fueron aprobados por la
representación popular y que el contribuyente tuviera este
tipo de acciones.

Hoy, señores, esta reforma tiene fundamentalmente cinco
efectos de enorme trascendencia:
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El primero, la sentencia que dicte la Suprema Corte en es-
tos juicios tendrá efectos generales. Ésta es una medida
justiciera; ya no se va a beneficiar... en la escasa porción de
contribuyentes estamos hablando de 2 por ciento que pue-
den acudir a un bufete profesional, especialista en la mate-
ria, y pagar enormes cantidades para evitar el pago del im-
puesto.

Hoy el efecto, que en esto se equipara con la acción de in-
constitucionalidad, es general. Hoy si de una ley la Supre-
ma Corte de Justicia dice “tiene inconstitucionalidades”,
beneficia a toda la ciudadanía. Esto es un acto elemental de
justicia. Esto un acto elemental de los contribuyentes que,
evidentemente, no tienen los recursos para acceder a estas
instancias.

Es un acto democrático. La democracia siempre se sostuvo
y todavía hay fundamentalmente ideólogos de izquierda
que señalan que su elemento fundamental es el criterio de
igualdad, y hoy estamos poniendo a los contribuyentes en
una situación de igualdad con relación a los efectos de una
ley que el máximo tribunal de justicia ha declarado incons-
titucional, pero además es un acto de racionalidad jurídica.

Por algo los romanos que construyeron el sistema jurídico,
tal vez de mayor repercusión y de mayor trascendencia en
la historia del derecho, definían al derecho en una forma
muy sencilla: “el derecho es la razón escrita”. Y precisa-
mente a eso corresponde esta reforma, a un criterio de
igualdad.

Segundo asunto. Serán resueltos en única instancia por la
Suprema Corte de Justicia. Como sabemos, en el pasado un
juez de distrito, a veces en forma heterogénea, a veces sin
coordinación emitía una sentencia, protegía a un contribu-
yente y creaba un gran desorden. Yo diría que reñía con los
criterios de competitividad de la economía. ¿Por qué? Por-
que un contribuyente, y esto ha sucedido, al dejar de pagar
impuestos estaba en ventaja frente al resto de los contribu-
yentes. Esto distorsionaba el mercado, iba en contra de las
reglas de competitividad.

Ahora, y esto también nos lleva a un gran criterio de eco-
nomía procesal, solamente entra a la Suprema Corte de
Justicia y ya no habrá esa estructura que se instala cuando
vienen miles de amparos y provoca una erogación enorme
de parte del Poder Judicial.

Tercera cuestión que ha sido, por algunos, cuestionada. Vo-
tación de al menos ocho ministros para declarar la incons-

titucionalidad de una ley. Aquí lo estamos haciendo coinci-
dir con acción de inconstitucionalidad, y muchos dicen: va
a ser muy difícil alcanzar la cifra de ocho ministros. Sí,
porque aquí también está el equilibrio entre los poderes.

La Suprema Corte de Justicia mediante una decisión de in-
constitucionalidad de la ley está corrigiendo a la asamblea
parlamentaria, a las dos Cámaras que ya aprobaron ese im-
puesto, y al Poder Ejecutivo, porque evidentemente si se
trata de una iniciativa fiscal debe venir del Poder Ejecuti-
vo. Entonces está corrigiendo a dos poderes.

Por eso, frente a la anterior práctica de las cinco ejecutorias
en un mismo sentido, sin que se pronuncie una en contra-
rio, ahora hay este requisito de ocho ministros como ma-
yoría. Pero aún después de decidir la Suprema Corte de
Justicia puede revisar, pero también esta reforma contribu-
ye a dar certidumbre jurídica, porque ya no podrán proce-
der amparos en el futuro y ya no podrán los abogados que
son, por cierto, muy especializados y muy señalados, se-
guir deteniendo la acción de la justicia.

La declaratoria de inconstitucionalidad no tendrá efectos
retroactivos. Ciertamente se equipara y en esto coincide
con el artículo 14 constitucional. Y habrá una mayor esta-
bilidad al criterio sustentado por la Corte.

Se ha venido sosteniendo, hoy en la mañana escuchamos
muchas declaraciones, que se deja al causante indefenso.
No es cierto, el amparo fiscal sigue prevaleciendo en actos
administrativos. Si hay una auditoría, si hay una revisión a
un contribuyente puede acudir al amparo y desde luego, és-
te tiene efectos de devolución de lo cobrado indebidamente.

Si se trata de una ley, si va a beneficiar a toda la comunidad
y va a ser un trámite muy ágil, lo cual nos garantizaría que
la vigencia de la ley es por demás corta, evidentemente ya no
podría devolver a todos los causantes, por eso pierde sus
efectos restitutorios. Esto es en el ánimo de hacer justicia.

Por otra parte, cuando se dice que se queda en estado de in-
defensión en la ley, hay algo que debemos señalar: En nin-
gún país del mundo existen mecanismos de defensa en con-
tra de leyes que señalen contribuciones, somos el único
país que tiene este recurso.

Yo creo, señores, que en el momento en que el país está,
cuando hablamos de ir a una serie de mecanismos, mejorar
nuestro marco jurídico y permitir que el Estado pueda ac-
tuar.
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Quiero decirles que el sexenio pasado el Estado devolvió
47 mil millones de pesos, más de dos veces el presupuesto
de la UNAM. Asimismo, quiero decirles que el presupues-
to en la Sedesol es de 68 mil millones de pesos.

Miren ustedes la cantidad de recursos que en una alta pro-
porción fue hacia los distintos despachos que se dedican a
esto, y que han utilizado mecanismos muy sofisticados,
muchas veces recovecos y rendijas para abusar del juicio
de amparo.

El juicio de amparo nos enorgullece mucho, se propaló en
todo el mundo y aquí es donde se reconoce su origen, pe-
ro, también hay que reconocer que es ya una institución
que ha caminado mucho y que tenemos que actualizar.

Yo consulté con juristas, consulté con abogados, y hasta
muchos de ellos me señalaban que debería de ser para todo
tipo de leyes, no para leyes fiscales. Correcto.

Avancemos hoy en materia de leyes fiscales, porque ade-
más esto implica un enorme compromiso para el Estado,
quien tendrá que cuidar con enorme celo cuáles son las ini-
ciativas que envía al Congreso, y también el Congreso ten-
drá que cuidar con enorme celo cuáles son los impuestos,
las contribuciones, los derechos que aprueba para que pue-
dan ser pagados por los mexicanos.

Eso corresponde a nuestra función primigenia, darle senti-
do adónde se recaudan los ingresos, adónde se recaudan los
recursos del Estado y en qué forma se destinan. Yo creo
que hoy que se critica a los partidos políticos, al Congreso,
que no llega a acuerdos, me parece pertinente leerles un pá-
rrafo que encontré en algún libro, que dice:

Profesión: político. Domicilio principal: la complejidad.
Programa: convivir con aquellos con los que convivir re-
sulta difícil. Moral: trabajo de filigrana en retos pretensio-
sos. Pasión: tener una relación con lo irrelacionable. Histo-
rial: autoreclutamiento por convicción, que se transforma
en iniciativa.

Tales políticos tienen que entenderse a sí mismos, primera-
mente, como atletas de un nuevo tipo; atletas del mundo
sincronizado, almas de alta capacidad en el tema de la co-
existencia.

Hoy, mediante el voto de todas las fracciones parlamenta-
rias, estaremos correspondiendo a esta definición y dándo-
le un mensaje al pueblo de México, que, en los momentos

difíciles, estamos tomando decisiones que habrán de reper-
cutir en la práctica; normas que habrán de observarse, que
habrán de definir esquemas, que habrán de romper con la
mentalidad de los emperadores del derecho, que muchas
veces detienen la acción de la justicia.

Hoy estamos tomando una decisión de reforma constitu-
cional que implica un gran avance para fortalecer el autén-
tico estado de derecho.

Quiero decirles que la comisión también encontró que hay
problemas de términos. Por ejemplo, no se habló o se si-
guió sosteniendo, cuando ya uno de los miembros de la co-
misión había pedido la eliminación de la fracción VII Bis.
Yo creo que con razón había dicho que no debe hablar la
Constitución de un 7o. Bis.

Tenemos que quitar esto, en otro caso hablar de los incisos,
y en otro caso hablar del inciso a). O sea, son reformas muy
sencillas, modificaciones muy sencillas que yo le pido a la
Presidencia que las incorpore en el texto y se sometan a vo-
tación.

Por último, no me queda más que manifestarles mi inmen-
sa emoción, mi enorme gratitud por haberme permitido su-
bir a esta tribuna en una reforma que, repito, será de las que
podamos presumir ante nuestros hijos, ante nuestros parti-
dos, ante nuestros correligionarios por la inmensa trascen-
dencia que tendrá en beneficio de los más. Muchas gracias,
señor presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente

Por acuerdo de la Comisión de Puntos Constitucionales le
envió la siguiente fe de erratas respecto del dictamen con
proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso a) a la
fracción VII del Artículo 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

En el proyecto de decreto, párrafo cuarto del inciso a) frac-
ción VII:

Dice: “La declaración de inconstitucionalidad a la que
se refiere esta fracción no tendrá efectos retroactivos.”

Debe decir: “La declaración de inconstitucionalidad a la
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que se refiere este inciso no tendrá efectos retroacti-
vos.”

En los artículos transitorios Cuarto y Quinto:

Dice: “Artículo Cuarto. Las sentencias dictadas por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en términos del
artículo 107, fracción VII Bis, de esta Constitución,
surtirán sus efectos a partir de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación o de la publicación de un
extracto de las mismas en los términos que señale la ley
reglamentaria.

Las sentencias así publicadas, dejaran sin efecto, en
adelante, aquellas sentencias de amparo dictadas previa-
mente y que se contrapongan a las mismas.

Artículo Quinto. No procederá el otorgamiento de sus-
pensiones provisionales ni definitivas en los juicios de
amparo con efectos generales. Las suspensiones provi-
sionales o definitivas decretadas por un Juzgado de Dis-
trito en los juicios que se encuentren en trámite al mo-
mento de la actualización del supuesto del artículo 107,
fracción VII Bis, de esta Constitución, serán revocadas
por el Juez que las haya otorgado, en los términos que la
ley reglamentaria señale”.

Debe decir: “Artículo Cuarto. Las sentencias dictadas
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en térmi-
nos del articulo 107, fracción VII inciso a), de esta
Constitución, surtirán sus efectos a partir de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación o de la publi-
cación de un extracto de las mismas en los términos que
señale la ley reglamentaria.

Las sentencias así publicadas, dejaran sin efecto, en
adelante, aquellas sentencias de amparo dictadas previa-
mente y que se contrapongan a las mismas.

Artículo Quinto. No procederá el otorgamiento de sus-
pensiones provisionales ni definitivas en los juicios de
amparo con efectos generales. Las suspensiones provi-
sionales o definitivas decretadas por un Juzgado de Dis-
trito en los juicios que se encuentren en trámite al mo-
mento de la actualización del supuesto del artículo 107,
fracción VII inciso a), de esta Constitución, serán re-
vocadas por el Juez que las haya otorgado, en los térmi-
nos que la ley reglamentaria señale”.

Para los efectos procesales correspondientes.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 31 de marzo de
2009.— Diputado Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), Presi-
dente.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
señor diputado Juan José Rodríguez Prats. Agréguese al
expediente la fe de erratas que nos envió la comisión, por
favor.

En consecuencia, está a discusión en lo general y en lo par-
ticular el artículo único del proyecto de decreto.

No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra…
ah, el señor diputado César Camacho Quiroz. Se concede
la palabra al diputado César Camacho Quiroz, quien ha so-
licitado previamente el uso de la palabra.

El diputado César Camacho Quiroz: Muchas gracias,
señor presidente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, efectiva-
mente, éste es un día trascendente no sólo para el mundo
jurídico, sino para la vida cotidiana de las personas y para
una sociedad que quiere consolidar su tierna democracia
haciendo que impere, por encima del voluntarismo, la fuer-
za de las instituciones y de la ley.

Modificar un principio jurídico que ha estado vigente du-
rante prácticamente 150 años en México no es un asunto
menor. Se suele decir que el derecho es un instrumento de
la justicia, pero a veces lamentablemente o contradictoria-
mente advertimos que el entramado jurídico lo que hace es
postergar la justicia, y hace que, en aras del cumplimiento
fiel de una norma fría, la gente no perciba —en el lengua-
je de todos los días— que el gobierno, que la institución
pública que él creó para su servicio, efectivamente le está
haciendo un bien.

Éste es, por tanto, un acto de heterodoxia jurídica. Si re-
cordáramos las lecciones que nos imparten en las escuelas
de derecho, podría alguno aducir que la declaración de in-
constitucionalidad con efectos generales que hace la Su-
prema Corte atenta contra el sacrosanto principio de divi-
sión de poderes, porque sobrepone al Poder Judicial al
Poder Legislativo.

Si a eso nos atuviéramos tendríamos que decir que el ba-
lance perfecto entre los Poderes del Estado podría llevar-
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nos a conseguir una aprobación unánime de los abogados
clásicos, pero la gente no vería por ningún lado cómo es
que una ley que se ha declarado inconstitucional no sólo si-
gue en vigor, sino le es severamente aplicada, y quizás una
de las consecuencias más funestas de la acción pública es
que esta afectación sea al precario bolsillo de quienes me-
nos tienen.

Es también un acto de audacia jurídica porque al final ca-
minar con demasiada prudencia, con parsimonia, ha hecho
que el derecho se rezague y sea, como ya lo sugirió algún
escritor jurídico chileno, un obstáculo al cambio social.

Por eso me da mucho gusto sumarme con entusiasmo —lo
digo así—, que mi bancada me ha dado esta encomienda de
expresar nuestro beneplácito para que se dejen atrás más de
150 años de trabas y camisas de fuerza jurídicas, y reivin-
diquemos el espíritu original, sobre todo de Manuel Cres-
cencio Rejón, nacido en lo que ahora es Campeche y en-
tonces era Yucatán.

Me da mucho gusto que en esta expresión de heterodoxia y
audacia jurídica estemos estableciendo los cimientos para
la acción colectiva. Para que el amparo deje de ser un ins-
trumento, un juicio sólo para iniciados, para que la sofisti-
cación en los trámites haga prácticamente nugatorio el de-
recho que tenemos todos los mexicanos de cuidarnos de las
arbitrariedades y el abuso del poder público.

Me da mucho gusto, porque esto también fortalece a la Su-
prema Corte de Justicia, en tanto que Tribunal Constitucio-
nal, muchas de las instituciones vigentes no dejan de ser un
lastre para que esta corte, que todos la queremos como es,
pero la hemos deseado mejor, pueda dedicarse al estudio de
lo más granado del derecho y a resolver los más delicados
asuntos jurídicos.

Me resulta gratísimo, además, advertir que nuestra Consti-
tución, con todo y sus problemas y sus eventuales defi-
ciencias, no sólo es un cuerpo con declaraciones generales
o buenos propósitos. Hay que echar mano de lo que los es-
pecialistas llaman la fuerza normativa de la Constitución.

Es decir, es derecho no sólo declarativo, si bien impregna-
do de valores y principios, pero, lleno de reglas, de reglas
que se pueden poner en operación y que concluyen gene-
rando bienestar para la gente.

Es esta reforma una síntesis de expresiones sociológicas,
de un reclamo a veces en tono más elevado que en otras.

Pero que al final subyacen en el ánimo de la gente. Es por
supuesto una expresión de orden axiológico, porque entra-
ña el valor de la justicia, así sin adjetivos, la justicia lisa y
llana, y es desde luego un paso importante en la consolida-
ción de la Constitución como cuerpo normativo, como
cuerpo estrictamente jurídico.

Es una expresión de credo en el derecho, de saber que el
derecho sí sirve y que nosotros nos apercibimos de que no
es un conjunto de normas elaboradas de tal suerte que se
hagan ininteligibles, sino que son normas que llevan a la
eficacia, a lo aprehensible, a lo que es posible y está al al-
cance de la mano de todos.

Es una visión moderna de la justicia, no una visión ancla-
da en el pasado, sino que echando mano de los valores de
ese pasado se proyecta con éxito al futuro. Es una expre-
sión en la que el derecho está al servicio de la justicia y tie-
ne un valor político adicional, que es el valor del acuerdo,
de acreditar ante nuestros electores, ante los mexicanos,
que las diferentes fracciones que los puntos de vista políti-
camente diversos son capaces de coincidir en algo que es
intrínsecamente bueno.

Vamos adelante, con nuestro voto responsable, a perfeccio-
nar el instrumental jurídico de los mexicanos, porque este
país requiere de buenas leyes aplicadas por buenos jueces,
para que la justicia cada día esté menos en el discurso de
los políticos y cada día la vivan más los mexicanos a los
que tenemos que servir. Gracias por su atención.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas
gracias, diputado César Camacho Quiroz.

No habiendo ningún otro legislador que haya solicitado la
palabra, lo consideramos suficientemente discutido.

Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido, en lo general
y en lo particular.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el proyecto de decreto, en lo general y en lo parti-
cular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
ocho minutos para proceder a la votación, en lo general y
en lo particular, del proyecto de decreto.

Les recuerdo a los señores legisladores que vamos a tener
ocho votaciones continuas de dictámenes, para que admi-
nistren, por favor, su espacio y su tiempo.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por ocho minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Queremos
saludar a la escuela primaria Margarita Maza de Juárez.
Bienvenidos. También a los niños del Colegio Gandhi, que
nos acompañan.

A los niños que nos acompañan, que vienen desde de Jalis-
co, que están llegando precisamente en este momento a es-
ta Cámara de Diputados. A alumnos del centro escolar Mi-
guel Negrete Novoa, de Tepeaca, Puebla. Bienvenidos,
niñas y niños.

Nos acompaña un grupo significativo de adultos mayores
que viajaron desde Puebla para estar con nosotros. Los sa-
ludamos con respeto.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Es-
tá abierto el sistema. Continúa abierto el sistema electrónico.

Ciérrese el sistema electrónico. 

De viva voz:

La diputada Dolores del Socorro Rodríguez Sabido
(desde la curul) A favor.

El diputado Daniel Torres García (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Ana Lilia Luna Munguía (desde la curul):
A favor.

La diputada Holly Matus Toledo (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez: A fa-
vor.

La diputada María Soledad Limas Frescas (desde la cu-
rul) A favor.

El diputado Carlos Sánchez Barrios (desde la curul): A
favor.

El diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Delber Medina Rodríguez (desde la curul):
A favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se
emitieron 335 votos en pro y 1 en contra.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 335 votos, el pro-
yecto de decreto que adiciona el inciso a) a la fracción
VII del artículo 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales. Lleva mayoría calificada esta
reforma constitucional.

ARTICULOS 75, 115, 116, 122, 123 
Y 127 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del dicta-
men. Los diputados y las diputadas que estén por la afir-
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mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de la Función Pública, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
la Función Pública de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión les fue turnada, para su estudio y
dictamen, minuta con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 75, 115, 123 y 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72,
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 39, 45 numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
56, 57, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se somete a la consideración de los integrantes de es-
ta honorable asamblea el presente dictamen.

I. Antecedentes del proceso legislativo

1. En sesión ordinaria celebrada el 20 de febrero de
2002, en la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, el diputado Felipe Calderón Hinojosa, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 73, 75, 115, 116 y 127 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que se considera en
este dictamen por coincidir en la materia.

2. En sesión ordinaria celebrada el 21 de octubre de
2003, la Cámara de Diputados del Congreso del Estado
de Jalisco, presentó ante la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma la fracción IV, inciso c), párrafo cuarto
del artículo 115 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; que por coincidir en la materia
se incorpora a este dictamen.

3. En sesión ordinaria celebrada el 9 de diciembre de
2003, en la Cámara de Diputados el diputado Tomás
Cruz Martínez, del Partido de la Revolución Democrá-
tica, presentó iniciativa que reforma y adiciona los artí-
culos 64,75, 115, 116, 122 y 127 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, que se
considera en este dictamen por coincidir en la materia.

4. En sesión ordinaria celebrada el 19 de octubre de
2004, en la Cámara de Diputados el diputado Emiliano
Serrano Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presentó iniciativa que
reforma y adiciona los artículos 73 y 127 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
crear la Ley Federal de Salario Máximo Mensual para
los Servidores Públicos Federales, Estatales, Municipa-
les y Organismos Autónomos, que se considera en este
dictamen por coincidir en la materia.

5. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, cele-
brada el 9 de noviembre de 2004, el Congreso del esta-
do de Chihuahua presentó iniciativa que adiciona la
fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que se considera en
este dictamen por coincidir en la materia.

6. En sesión ordinaria celebrada el 13 de octubre de
2005, en la Cámara de Diputados el diputado Jorge Le-
onel Sandoval Figueroa, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa
que adiciona un párrafo al artículo 127 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se
considera en este dictamen por coincidir en la materia.

7. En sesión ordinaria celebrada el 10 de noviembre de
2005, en la Cámara de Diputados el diputado Iván Gar-
cía Solís, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, presentó iniciativa que reforma
los artículos 41 y 75 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que se considera en este
dictamen por coincidir en la materia.

8. En sesión ordinaria celebrada de la Cámara de Dipu-
tados, el 29 de noviembre de 2005, el Congreso del es-
tado de San Luis Potosí presentó iniciativa que reforma
el primer párrafo de la fracción IV del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que se considera en este dictamen por coincidir en la
materia.
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9. En sesión ordinaria celebrada el 2 de enero de 2006,
en la Cámara de Diputados el diputado Óscar González
Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, presentó iniciativa que reforma el párrafo cuarto de
la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, que se considera
en este dictamen por coincidir en la materia.

10. En sesión ordinaria celebrada el 21 de febrero de
2006, en la Cámara de Diputados el diputado Emiliano
Vladimir Ramos Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presentó ini-
ciativa que reforma el artículo 75 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

11. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, ce-
lebrada el 19 de septiembre de 2006, el diputado Ray-
mundo Cárdenas Hernández, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, presentó iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona los artículos 73, 75, 90, 123 y 127
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que se considera en este dictamen por coincidir
en la materia.

12. En sesión ordinaria celebrada el 26 de octubre de
2006, en la Cámara de Diputados la diputada Valentina
Valia Batres Guadarrama, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentó inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma los artículos
64, 73, 94, 115, 122 y 127, y en el que se adicionan los
artículos 75, 116 y 127 y se deroga el párrafo noveno del
artículo 94 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que se considera en este dictamen
por coincidir en la materia.

13. En sesión celebrada el 13 de marzo de 2007, en la
Cámara de Diputados, los diputados Carlos Alberto To-
rres Torres, Salvador Arredondo Ibarra y Mario Alberto
Salazar Madera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presentaron una iniciativa que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones: el artículo 75,
fracción IV párrafo octavo del artículo 115 y el artículo
127; se adiciona una fracción VIII al artículo 116; un pá-
rrafo segundo al inciso B recorriéndose los demás en su
orden, de la fracción V, de la Base Primera del Aparta-
do C del artículo 122; y los párrafos segundo, tercero,
cuarto y quinto al artículo 127, todos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, iniciativa
que se considera en este dictamen por coincidir en la
materia.

14. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, de
fecha 15 de marzo de 2007, se recibió minuta que con-
tiene proyecto de decreto que reforma los artículos 75,
115, 123 y 127 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos que remite la Cámara de Sena-
dores y es turnada para su análisis y dictamen a las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de la
Función Pública de la Cámara de Diputados. Posterior-
mente en fecha 30 de marzo la Presidencia de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados dispone ampliar el
turno a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales, y de la Función Pública con opinión de la Comi-
sión de Gobernación.

15. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, ce-
lebrada el 23 de octubre de 2008, la diputada Dora Ali-
cia Martínez Valero, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó una iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de regulación de salarios
de los servidores públicos, la cual fue turnada para su
análisis y dictamen a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, que se considera en el presente dictamen por
coincidir con la materia.

16. El 17 de abril de 2007, la Comisión de Gobernación
envió opinión sobre la minuta que contiene proyecto de
decreto que reforma los artículos 75, 115, 123 y 127 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos que remite la Cámara de Senadores, la cual ha sido
valorada por estas comisiones dictaminadoras.

17. En reunión de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales celebrada el día 18 de marzo se sometió a consi-
deración de los integrantes de la misma el proyecto de
decreto, y fue aprobado en lo general y en lo particular
por unanimidad de los presentes.

18.En reunión de la Comisión de la Función Pública ce-
lebrada el día 24 de marzo del presente año, se sometió
a consideración de los integrantes de la misma el pro-
yecto de decreto y fue refrendado por unanimidad el
dictamen en lo general y con modificaciones en lo par-
ticular.

19. En reunión de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, celebrada el día 26 de marzo del presente año, se
sometió a consideración de los integrantes las modifica-
ciones propuestas por la Comisión de la Función Públi-
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ca y fueron aprobadas por unanimidad de votos de los
presentes.

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y
de la Función Pública aprueban en lo general y en lo
particular por unanimidad el decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de Regulación de Salarios a Servidores Pú-
blicos.

II. Materia de la minuta

El tema de los sueldos y remuneraciones que perciben los
servidores públicos ha sido motivo de discusiones múlti-
ples, sobre todo en tiempos recientes. La percepción que
respecto de aquéllos tiene la sociedad, es que son –en no
pocas ocasiones– fijados arbitraria y excesivamente. Debi-
do precisamente a que la discrecionalidad ha sido la nota
definitoria en muchas ocasiones para fijar la asignación de
sueldos en la administración pública, en los Poderes Legis-
lativo y Judicial y en sus correlativos de las entidades fe-
derativas, es que se ha planteado la reforma que recoge es-
ta minuta. Adicionalmente tal como lo indica el dictamen,
se pretende conformar un justo equilibrio entre la realidad
económica que viven los gobernados y el eficiente desem-
peño del cargo con la remuneración que reciben sus gober-
nantes.

La finalidad que pretende esta minuta es fijar constitucio-
nalmente un tope acerca del sueldo máximo anual, teniendo
como referente la remuneración del titular del Poder Ejecu-
tivo federal, útil para todos los servidores públicos del país.
Para tales efectos se propone reformar los artículos 75, 115,
123 y 127 constitucionales.

En el régimen transitorio se establece que las percepciones
de los servidores públicos, deberán ser disminuidas en los
Presupuestos de Egresos correspondientes al siguiente
ejercicio fiscal (del año 2008). En consonancia, de ser
aprobada la minuta en sus términos, los distintos órganos
legislativos (federal, estatal y del Distrito Federal) deberán
adecuar su legislación acorde a lo señalado por ésta, en un
plazo de 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor.

Para efectos de la minuta que se analiza, se entenderá co-
mo remuneración toda percepción en efectivo o en especie,
incluidos aguinaldos, premios, bonos, dietas (para los re-
presentantes en cámaras legislativas), recompensas, gratifi-
caciones, estímulos, comisiones, compensaciones, fondos

de retiro o ahorro (siempre que no sean aportaciones he-
chas por el trabajador) y cualquier otra cosa que perciba los
servidores públicos de la federación, de los estados, del
Distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y de-
pendencias, así como de sus administraciones paraestatales
y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y
organismos autónomos y cualquier otro ente público. Se
exceptúa de ello los apoyos y los gastos sujetos a compro-
bación que sean propios del desarrollo del trabajo y los
gastos de viaje en actividades oficiales, así como los con-
ceptos de jubilaciones y pensiones ya que éstas son un pa-
go que se realiza hasta que termina la relación laboral, son
un derecho que se gana con el trabajo, que está regulado
con las leyes y que no es parte de la remuneración de un
servidor público. (Dictamen de las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Se-
gunda, que contienen proyecto de decreto que reforma los
artículos 75, 115, 123 y 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, página 9.)

Pero, debido a que también las jubilaciones y pensiones
han sido designadas de modo arbitrario, discrecional y des-
medido, y muchas veces se han otorgado sin cumplir los re-
quisitos y la antigüedad para tales efectos, en la minuta se
propone que  dichos beneficios atiendan en todo momento
a criterios de generalidad y se respeten los respectivos re-
quisitos de antigüedad, edad, asimismo no podrán conce-
derse al margen de la legislación, de un decreto de carácter
legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de
trabajo.

Esta minuta regula, junto al salario máximo, también el ré-
gimen de liquidaciones para frenar los excesos cometidos
cuando al finalizar sus encargos múltiples funcionarios han
recibido liquidaciones desproporcionadas, sean de elección
popular o sean de la administración pública. La propuesta
de la minuta en comento de incorporar el régimen de liqui-
daciones, no interferirá en perjuicio de los casos en que la
ley defina exactamente los procedimientos para la obten-
ción legítima y legal tanto de liquidaciones, como pensio-
nes y retiros. En el mismo tenor, se respetarán los laudos
que resulten favorables a quienes los hayan interpuesto.

Vale la pena enfatizar la extensión que se hace al artículo
127 respecto a quienes aplicará la iniciativa, criterios que
según se precisa, valdrán para cualquier función, empleo,
cargo o comisión en el servicio público, incluyendo en ello
a todo servidor público, funcionario, empleado y en gene-
ral toda persona que desempeñe un  empleo, cargo o comi-
sión de cualquier naturaleza, de la federación, de los esta-
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dos, del Distrito Federal y de los municipios, de sus enti-
dades y dependencias, así como de sus administraciones
paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos,
instituciones y organismos autónomos y cualquier otro en-
te público.

Según lo propuesto en la reforma para el artículo 127, que
esta minuta refiere, la asignación de remuneraciones se ha-
rá equitativamente y de acuerdo al desempeño del cargo,
atendiendo en ello a la fiscalización y la transparencia. En
un sentido similar se establece según lo propuesto para el
artículo 127, que el criterio de proporcionalidad guiará el
establecimiento de las remuneraciones de los servidores
públicos. Dicha proporcionalidad se hará no sólo respecto
a las responsabilidades que se desarrollen en el cargo o em-
pleo, sino también se pretende que ésta se haga en conso-
nancia con los ingresos del erario a cuyo cargo correspon-
den, para que también se guarde proporcionalidad con los
ingresos y capacidades de todos los órdenes de gobierno.

Asimismo, la remuneración de los servidores públicos de-
be responder a criterios del grado de responsabilidad y ni-
vel jerárquico, de tal forma que se eviten disparidades in-
aceptables entre cargos de características similares, con
fundamento en el legítimo derecho de que a trabajo igual
corresponde salario igual, por lo que se estima convenien-
te establecer que a un subordinado no le podrá correspon-
der una remuneración igual o mayor que a la de su superior
jerárquico. Ahora bien, en los casos en que algunos servi-
dores públicos desarrollen varios empleos si podrán tener
una remuneración superior a la de su superior jerárquico,
siempre que ese excedente se origine precisamente de des-
empeñar esas funciones y siempre que la suma de dichas
retribuciones no exceda la mitad de la remuneración esta-
blecida para el presidente de la República en el presupues-
to del ejercicio fiscal que corresponda.

Debido a que la asignación de los montos de las remunera-
ciones de los servidores públicos en los Presupuestos de
Egresos respectivos, será una normatividad que obligará a
los tres niveles de gobierno (federación, entidades federa-
tivas y municipios), el contenido de la minuta refiere una
modificación tanto al artículo 75 como al 115. En el pri-
mero se señala que en el Presupuesto de Egresos de cada
año se señalará la retribución correspondiente a cada em-
pleo público y en el segundo, que los ayuntamientos al
aprobar sus Presupuestos de Egresos apuntarán las remu-
neraciones de los servidores públicos en sujeción al men-
cionado artículo 127.

La minuta se propone, entre otras cuestiones, la de contri-
buir a transparentar las percepciones a las que tengan acce-
so todos los servidores públicos, medida que sin duda nos
acerca al establecimiento de mecanismos para la rendición
de cuentas en lo tocante a cómo los salarios serán propor-
cionados; es decir, que no sólo los salarios sean públicos si-
no también los tabuladores que sirven de base para calcu-
larlos, tal como lo refiere el contenido de la minuta en su
artículo 127. Dicha medida es congruente con un tema muy
debatido en los últimos años (y sobre el cual esta Cámara
se pronunció recientemente), y es que la ciudadanía tenga
acceso a información completa sobre las remuneraciones
(en efectivo y en especie) a que tienen derecho los servi-
dores públicos en todo el territorio nacional.

Es de enfatizar las modificaciones propuestas a los artícu-
los 75, 115 y 123 que señalan, respectivamente, que las re-
muneraciones de los entes públicos deberán respetar lo se-
ñalado en el artículo 127 así como las leyes que en la
materia expida el Congreso General (artículo 75), y que los
ayuntamientos realizarán la asignación de las remuneracio-
nes correspondientes a los servidores públicos sujetándose
también al artículo 127 (artículo 115) y que se modifique
en lo relativo a que los salarios de los servidores públicos
no podrán ser disminuidos durante su encargo (artículo
123). Se propone además establecer que dichos órganos le-
gislativos deberán expedir las leyes para sancionar penal y
administrativamente el incumplimiento de lo establecido
en el artículo 127 constitucional.

Finalmente la minuta plantea adicionar un párrafo final al
artículo 127 en el sentido de que éste tendrá preeminencia
sobre cualquier otra disposición que norme remuneracio-
nes en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos o en cualquier otro ordenamiento.

III. Consideraciones

Esta comisión dictaminadora coincide con su colegislado-
ra en la voluntad para establecer un marco constitucional
en los artículos 75, 115, 123 y 127, respecto de los salarios
que perciben los funcionarios públicos del país y retoma, a
su vez, las iniciativas relacionadas con esta materia, pre-
sentadas ante la Cámara por los diputados y diputadas de
diversas legislaturas, sin embargo con la finalidad de enri-
quecer la propuesta de reforma que se plantea en este dic-
tamen, hace adiciones que permiten fortalecer la misma, a
fin de dar certeza de que deberá existir un tope máximo a
las remuneraciones de los servidores públicos, que no ne-
cesariamente significa que deban de llegar a ese tope má-
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ximo los servidores públicos, sino que es sólo un referente
que permita hacer operativa la reforma a fin de que no exis-
tan simulaciones.

Una de las razones por las que se pretende reformar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de regulación de salarios a servidores públicos, se
debe a la grave polarización de los ingresos entre la pobla-
ción. Mientras más de diez millones de trabajadores, 24 por
ciento de la población ocupada, reciben salarios menores al
mínimo o carecen de salario y, otros logran superar el nivel
mínimo, porque desempeñan dos o más trabajos y en mi-
llones de hogares se ven obligados a mandar al trabajo a
sus jubilados o a sus niños para completar los ingresos es-
trictamente indispensables para la subsistencia, una gran
parte de los funcionarios altos y medios perciben un sala-
rio por arriba de los cien mil pesos mensuales.

Resulta indignante que una economía como la mexicana,
que dista mucho de ser una de las primeras en el mundo,
asigne salarios a sus empleados públicos de alto nivel,
comparables, y en algunas ocasiones superiores con los sa-
larios que en puestos similares ganan los funcionarios de
las primeras economías del planeta. Debido a que los in-
gresos de estos altos funcionarios son superiores al resto de
los trabajadores mexicanos, la disparidad en México sólo
es proporcionalmente equiparable a la de países que tienen
distribuciones de ingreso tan polarizadas como la mexica-
na tales como la brasileña, la peruana o la filipina. Este
abismo salarial entre unos y otros con justa razón ofende e
indigna a la ciudadanía mexicana, y por ello se constituye
en el motor que hoy impulsa a esta comisión dictamina-
dora a aprobar el contenido de la minuta enviada por el
Senado.

Si bien es cierto, el servicio prestado en su encargo o en su
función por los servidores públicos es un empleo que debe
gozar de un ingreso digno que le permita desempeñar su
trabajo con eficacia y profesionalismo, también lo es la ur-
gencia de una regulación más eficiente, pues la arbitrarie-
dad y el abuso son eventos que recurrentemente han priva-
do en torno a la asignación de salarios. Por todos son
conocidos los sueldos excesivos y las liquidaciones omi-
nosas otorgadas a ciertos funcionarios públicos al término
de sus encargos. De ahí que se pretenda con esta reforma
fijar un tope máximo a los salarios de todos los servidores
públicos y que ninguno de ellos pueda asignarse un salario
como producto de su apreciación personal, lo cual redun-
dará en una mejora sustancial de la percepción que la ciu-
dadanía tiene de su desempeño, sus decisiones y la justa

proporcionalidad de su salario respecto a su función, su je-
rarquía y su responsabilidad.

El servicio público es, como su nombre lo indica, un traba-
jo que implica encargarse de la cosa pública, por tratarse de
los asuntos que interesan al resto de la ciudadanía y de la
población en general. Permitir que el sueldo del presidente
de la República sea referente o criterio salarial máximo pa-
ra todos los funcionarios públicos, redignifica la teleología
del servicio público, lo despoja de la desviación que ha su-
frido al considerarse como una forma más de enriqueci-
miento al amparo del erario.

A la luz de los criterios antes señalados, no tienen razón de
ser las percepciones excesivas y fijadas sin la base de nin-
gún lineamiento legal, como lo son las ofensivas pensiones
a algunos ex funcionarios al término de su encargo, otor-
gadas fuera de todo criterio general para la asignación de
prestaciones como lo es la pensión.

En este sentido estas comisiones dictaminadoras, queremos
resaltar y retomar lo expresado en la iniciativa presentado
por el entonces diputado Felipe Calderón Hinojosa quien
ahora como presidente envió otra iniciativa al Senado y
que motivan ambas este dictamen al tenor de las siguientes
consideraciones:

En la iniciativa presentada, el día 20 de febrero de 2002 en
la Cámara de Diputados, señalaba claramente y en nombre
del partido acción nacional lo siguiente:

“La democracia se sustenta en el principio de represen-
tación, cuya expresión más simple es la que define al
servidor público como mandatario y a los ciudadanos
como mandantes. En esa virtud, todo servidor público,
sea por elección o designación, tiene la obligación de
vincular sus decisiones al marco constitucional y legal
que rige el ejercicio de la función que le ha sido confia-
da, amén de la responsabilidad de actuar con apego a la
ley y con sensibilidad y prudencia para que se aprove-
chen de manera eficiente los recursos de un país con re-
zagos como el nuestro.

Acción Nacional reconoce la necesidad de contar con ser-
vidores públicos competentes, profesionales y honestos,
que accedan a su cargo mediante el voto popular o me-
diante o un proceso de nombramiento basado en criterios
de honestidad, capacidad, eficiencia y transparencia. Pa-
ra ello es imposible prescindir de una adecuada remune-
ración de los funcionarios públicos dentro de las posibili-
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dades presupuestales del gobierno y en orden a la realidad
socioeconómica nacional.

En razón de ello, Acción Nacional considera pertinente
revisar el marco constitucional que sustenta tales remu-
neraciones de los servidores públicos, incluidas las de
los legisladores, en forma tal que permita crear un justo
y verdadero equilibrio entre la realidad económica que
viven los gobernados, y el eficiente desempeño del car-
go con la remuneración que reciben sus gobernantes.

Consideramos que el servicio público debe ser remune-
rado de manera tal que el Estado se asegure de que en el
desempeño de los cargos públicos se cuente con ciuda-
danos que por su preparación, capacidad y honestidad,
puedan desempeñar con eficacia y profesionalismo las
responsabilidades que les han sido confiadas, al tiempo
que, quien presta el servicio público, pueda obtener
también un ingreso digno.”

Señala también que: “Uno de los asuntos que mayormente
indigna a la población está asociado con los ingresos ex-
tremadamente elevados y desproporcionados que con fre-
cuencia los servidores públicos se asignan. El problema se
agrava dado el enorme sacrificio que implica para los ciu-
dadanos el cumplir con sus responsabilidades fiscales, por
una parte, y por la otra, por la terrible situación económica
en la que viven millones de mexicanos.”

La iniciativa también contempla que “Las remuneraciones
del presidente de la República de los ministros de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de los diputados y se-
nadores al Congreso de la Unión y de los demás servidores
públicos de elección popular, en los ámbitos federal, esta-
tal, municipal, del Distrito Federal y sus delegaciones, se-
rán determinadas anualmente en los presupuestos de egre-
sos correspondientes y se sujetarán a los lineamientos que
establecen esta Constitución y las leyes que expida el Con-
greso General. Ninguna remuneración será superior a la
que perciba el presidente de la República. Ningún servidor
público podrá percibir una remuneración mayor a la esta-
blecida para su superior jerárquico.”

Tal cual lo señala en la iniciativa: “No puede ignorarse,
además, el hecho de que la abrumadora mayoría de estos
sueldos públicos, aún en los ámbitos locales y municipales,
son sufragados cada día en mayor medida, con cargo a par-
tidas que tienen su origen en fondos de la federación, re-
caudadas por mandato de este Congreso de la Unión. Se

trata, en efecto, de un gasto que es aplicado localmente, pe-
ro que su origen está determinado por esta Soberanía, la
cual es responsable de vigilar la adecuada aplicación de di-
chos recursos públicos y que no puede renunciar, de mane-
ra alguna, a propiciar su debida aplicación en todos los ám-
bitos. Se trata de consagrar, en una norma eficaz y
claramente vinculatoria, el compromiso de que la sobrie-
dad republicana será garantizada en la erogación de las per-
cepciones de todo servidor público”.

Ahora bien, en la iniciativa presentada por Felipe Calderón
Hinojosa ahora como Presidente de México se desprenden
además de la coincidencia con los argumentos anterior-
mente esgrimidos, los siguientes:

Primero. La alusión directa a Benito Juárez al tenor de
la siguiente expresión: “El presidente Benito Juárez, al
referirse a la función que desempeñan los servidores pú-
blicos señalaba que: “...bajo el sistema federativo no
pueden gobernar a impulsos de una voluntad capricho-
sa, sino con sujeción a las leyes. No pueden improvisar
fortunas, ni entregarse al ocio y a la disipación, sino
consagrarse asiduamente al trabajo, disponiéndose a vi-
vir en la honrosa medianía que proporciona la retribu-
ción que la ley les señala”. Hoy los mexicanos deman-
dan a los servidores públicos el eficaz cumplimiento de
los principios a los que aludía el Benemérito de las
Américas.”

Segundo. No escapa a nuestra atención lo previsto en el
párrafo noveno del artículo 94 constitucional que dispo-
ne que la remuneración que perciban diversos funciona-
rios judiciales no podrá ser disminuida durante su en-
cargo.

Sin embargo, es indudable que la ratio legis de dicho prin-
cipio constitucional está referida a los poderes constituidos
precisamente para evitar cualquier acto de presión que
aquellos pudieran intentar en contra de la función jurisdic-
cional, en otras palabras, el precepto es un instrumento que
pretende garantizar la autonomía del Poder Judicial.

No obstante, es indiscutible que si el órgano reformador de
la Constitución dicta un mandato que autoriza, en su caso,
la afectación de algunos funcionarios, ello no vulnera lo
dispuesto en el citado artículo 94. Además, nuestro máxi-
mo tribunal ya ha definido con claridad que sólo el texto
constitucional pudiera permitir, en caso de ser necesario,
una aplicación retroactiva de la norma. 
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En este contexto, no obstante el perjuicio que se pueda oca-
sionar a intereses individuales, debe atenderse al bien supe-
rior de contar con un régimen de remuneraciones equitativo,
igualitario y transparente, que dé certeza al ejercicio del gas-
to público, con el fin de evitar arbitrariedad y el abuso en la
determinación de los ingresos. 

Al efecto la tesis citada por el iniciante refiere lo siguiente:

Como se reconoció por el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial visible con
el número 302 en la página 282 del Tomo I del Apéndice al
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, de rubro:
“RETROACTIVIDAD DE LA LEY, PRECEPTOS
CONSTITUCIONALES NO SON IMPUGNABLES
POR…”, el Poder Revisor de la Constitución puede impri-
mir a una reforma constitucional el ámbito temporal de va-
lidez que estime conveniente e, incluso, puede darle efec-
tos retroactivos. En tal virtud, si de la interpretación de la
reforma a un precepto constitucional, mediante la cual se
restringe algún derecho de los gobernados, se advierte que
fue voluntad de la expresión soberana fijarle un específico
ámbito temporal de validez, las autoridades constituidas
deben someterse a esa voluntad, con independencia de que
ello implique afectar derechos adquiridos o, en el extremo
contrario, respetar meras expectativas de derecho, que a
juicio del referido poder, deben preservarse; todo ello, en
aras de respetar el principio de supremacía constitucional.

Derivado de lo anterior, estas comisiones coincidimos en lo
general con el contenido de la minuta, sin embargo consi-
deramos necesarias algunas modificaciones al texto del de-
creto y artículos transitorios en razón de los siguientes ar-
gumentos:

Primero. Respecto de las remuneraciones, estas comisio-
nes consideran necesario establecer en el texto de los artí-
culos 75, 115, 116 y 122 a reformar la palabra retribucio-
nes y no así la de remuneraciones en virtud de que aquellas
son todas las que derivan del trabajo y que pueden ser de
diferentes tipos según el artículo 5o. Constitucional, ade-
más que la obligación de la Cámara de Diputados  en el
texto vigente del artículo 75 así lo establece también. 

En razón de lo anterior y al ser los términos remuneracio-
nes o retribuciones utilizados indistintamente en el texto
constitucional para efectos de esta reforma deberán enten-
derse como sinónimas, como lo considera el artículo 127
de la Constitución.

Respecto de la reforma planteada para el artículo 75 en el
que se adiciona un segundo párrafo se estipula que la asig-
nación de remuneraciones en el Presupuesto de Egresos de-
berá respetar las bases previstas para tales efectos en el ar-
tículo 127 constitucional, pero además, deberá respetar las
leyes que en la materia correlativa expida el Congreso Ge-
neral. En ello se coincide en los términos propuestos, sin
embargo consideramos adecuado que se adicione un tercer
párrafo en el siguiente sentido:

Por su parte, tanto los poderes Legislativo federal, Ejecuti-
vo y Judicial, así como los organismos con autonomía re-
conocida en esta Constitución que ejerzan recursos del pre-
supuesto de egresos de la federación, estarán obligados a
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, tabulado-
res desglosados en lo que respecta a las  remuneraciones
que perciban sus servidores públicos. Estas propuestas de-
berán observar el procedimiento que para la aprobación del
presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de
esta Constitución y demás disposiciones legales aplicables.

En atención a que el Banco de México no envía proyecto
presupuestal para ser considerado en el PEF, la redacción
propuesta no lo exime de incluir tabuladores dentro de su
propio presupuesto ni de que las remuneraciones cumplan la
normatividad establecida en el artículo 127 Constitucional.

En este sentido, el artículo 75 quedaría de la siguiente ma-
nera:

Artículo 75. …

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las
bases previstas en el artículo 127 de esta Constitu-
ción y en las leyes que en la materia expida el Con-
greso General. 

Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial, así como los organismos con autonomía recono-
cida en esta Constitución que ejerzan recursos del
presupuesto de egresos de la federación, deberán in-
cluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los ta-
buladores desglosados de las remuneraciones que se
propone perciban sus servidores públicos. Estas pro-
puestas deberán observar el procedimiento que para
la aprobación del presupuesto de egresos, prevé el ar-
tículo 74 fracción IV de esta Constitución y demás
disposiciones legales aplicables.
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Segundo. La modificación propuesta al artículo 115 cons-
titucional propone que, por su parte, para las remuneracio-
nes que correspondan a los servidores públicos previstas en
los Presupuestos de Egresos aprobados por los ayunta-
mientos (previa aprobación de ley de ingresos de los muni-
cipios hecha por las legislaturas de los Estados) deberá ela-
borarse un tabulador desglosado de las remuneraciones de
sus funcionarios públicos municipales, sujetándose ante to-
do a las disposiciones referidas en el artículo 127 de nues-
tra Carta Magna. En principio estamos de acuerdo con la
prupuesta del Senado, con la adición de la obligación de
establecer tabuladores, que es el sentido general del artícu-
lo 75 y principio que deberán seguir los ayuntamientos en
sus presupuestos.

Así, el artículo 115 quedaría de la siguiente manera:

Artículo 115. …

I. a III. ...

IV. ...

a) …

b) …

c) ...
…
...

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de in-
gresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus
cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingre-
sos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los
tabuladores desglosados de las remuneraciones que
perciban los servidores públicos municipales, suje-
tándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta
Constitución.

...

V. a X. ...

Tercero. En su facultad de hacer cambios a la propuesta de
reforma que envía el Senado de la República, estas Comi-
siones, proponemos que la Cámara de Diputados incluya
modificaciones a los artículos 116 y 122, con la finalidad de
que también impacte la regulación salarial a los servidores

públicos estatales al mismo tiempo que los correspondien-
tes al Distrito Federal.

En lo particular, para el artículo 116 constitucional, se pro-
pone hacer explícita, una facultad importante que ha esta-
do reservada para los estados, que consiste en que sus le-
gislaturas aprueben anualmente el presupuesto de egresos
correspondiente y en éste señale los tabuladores desglosa-
dos de las remuneraciones que perciban sus servidores pú-
blicos.

Bajo este esquema, se proponen dos modificaciones en el
mismo sentido con respeto a sus facultades, tanto para el
artículo 116 como para el 122, en lo relativo al mandato a
los Poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así
como los organismos con autonomía reconocida en sus
constituciones locales –para el caso de los estados– y en su
Estatuto de Gobierno –para el caso del Distrito Federal–,
de incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, tabula-
dores desglosados de las remuneraciones que perciban sus
servidores públicos. Dichas propuestas deberán observar el
procedimiento que para la aprobación de sus respectivos
presupuestos de egresos, establezcan las disposiciones de
su marco jurídico aplicable.

Así pues los artículos 116 y 122 de la Constitución queda-
rían de la siguiente manera:

Artículo 116. ...
...

I. …

II. …

…

…

Corresponde a las legislaturas de los Estados la
aprobación anual del presupuesto de egresos corres-
pondiente. 

Los Poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial, así como los organismos con autonomía recono-
cida en sus constituciones locales, deberán  incluir
dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabula-
dores desglosados de las remuneraciones que se pro-
pone perciban sus servidores públicos. Estas pro-
puestas deberán observar el procedimiento que para
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la aprobación de los presupuestos de egresos de los
Estados, establezcan las disposiciones constituciona-
les y legales aplicables.

III. a VII. …

Artículo 122. …

…

…

…

…

…

A. ...

B. ...

C. …

Base Primera …

I. a IV. …

V. …

a) …

b) …

Los órganos del Distrito Federal Legislativo, Ejecu-
tivo y Judicial, así como los organismos con autono-
mía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los
tabuladores desglosados de las remuneraciones que
se propone perciban sus servidores públicos. Estas
propuestas deberán observar el procedimiento que
para la aprobación del Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal, establezcan las disposiciones del
Estatuto de Gobierno y legales aplicables.

…

…

…

c) a o) …

Base Segunda a Base Quinta …

Cuarto. En la modificación al artículo 123 se coincide ple-
namente con lo propuesto, con la finalidad de armonizar
los contenidos de las reformas de los artículos 75, 115, 116
y 122. Concretamente se refiere al apartado B que trata lo
relativo a los trabajadores de los poderes de la Unión y del
Gobierno del Distrito Federal, y se adiciona en su fracción
IV que la asignación de salarios en los presupuestos res-
pectivos, se sujetarán a lo dispuesto por el artículo 127
constitucional, con la prevención importante de no dismi-
nuir su cuantía durante la vigencia de los mismos, sin em-
bargo se modifica la sintaxis de la redacción a fin de dar
claridad al presepto, quedando de la siguiente forma:

Artículo 123. ….

…

A. …

B. …

I. a III. …

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos res-
pectivos sin que su cuantía pueda ser disminuida duran-
te la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el
artículo 127 de esta Constitución y en la ley.

…

V. a XIV. …

Quinto. En coincidencia con la colegisladora, considera-
mos pertinente que sea el texto del artículo 127 constitu-
cional el que prevea bases generales para los efectos de es-
ta reforma que apliquen para todos los servidores públicos
y regule de manera preeminente en materia de remunera-
ciones de los mismos, como lo dice la minuta del Senado:
“la reforma al artículo 127 constitucional (…) promueve el
control y la transparencia, evitando el dispendio en la asig-
nación discrecional de las remuneraciones a los servidores
públicos, al tiempo que reconoce la proporcionalidad que
debe existir entre las remuneraciones y las funciones y res-
ponsabilidades a los cargos”. Sin dejar de atender de ma-
nera armónica todos los preceptos constitucionales.
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Así pues, aun y cuando estas comisiones coincidimos con
la propuesta en lo general, creemos necesario que la Cá-
mara de Diputados proponga modificaciones al texto pro-
puesto, en las siguientes fracciones:

En la fracción I, consiste en excluir del concepto de remu-
neraciones o retribuciones, las aportaciones a fondos de re-
tiro o ahorro que puedan realizar los servidores públicos,
en razón de que aquellas no integran el salario, sino que por
su propia naturaleza forman parte del régimen de seguridad
social a que tiene derecho todo trabajador según lo dispo-
ne la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, toda vez que las aportaciones permiten preservar, por
un lado la dignidad y el ingreso de los servidores públicos
en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral an-
te la eventual separación del servicio público por cualquier
causa, y que en algunos casos la propia ley les impide des-
empeñar otro empleo, cargo o comisión en el servicio pú-
blico, que no necesariamente es por razón de sanción, sino
por seguridad de las instituciones del Estado y motivado
por el conflicto de intereses que se pudiesen generar por és-
te. Por el otro lado, dichos fondos de ahorro fomentan el
ahorro de los trabajadores mientras están en servicio en be-
neficio del sistema financiero y su patrimonio de manera
transparente y justa.

La Comisión de la Función Pública estimó procedente in-
cluir en la fracción II del artículo 127 del proyecto de De-
creto la siguiente oración “en términos de la fracción ante-
rior”, por lo cual se precisa en la fracción II de este artículo
que ningún servidor público podrá recibir remuneración
mayor, en términos de la fracción I (que es la anterior), por
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que
a la establecida para el Presidente de la República en el
presupuesto correspondiente.

En la fracción III consideramos necesario incluir en el ré-
gimen de excepción la posibilidad de recibir una remune-
ración mayor a la del superior jerárquico cuando la misma
sea consecuencia de trabajos técnicos especializados o que
formen parte de un sistema de carrera profesional garanti-
zado por la ley.

En la fracción IV la modificación consiste en adicionar al
texto propuesto, la cláusula de exlusión respecto de los ser-
vicios de seguridad que por razón del cargo desempeñado
requieran algunos servidores públicos, ya que considera-
mos que la seguridad de los mismos no debe en ningún mo-
mento ser factor para que no se tomen las decisiones que se

requieran enunciadas en ley y no influenciadas por presio-
nes o amenazas a la vida e integridad personal.

Al tenor del siguiente texto: “… Quedan excluidos los
servicios de seguridad que los servidores públicos por
razón del cargo desempeñado así lo requieran”.

Asimismo, la Comisión de la Función Pública propuso la
adición a la fracción IV del artículo 127 Constitucional, pa-
ra establecer en ésta que no se considerarán préstamos o
créditos sin que estos, entre los demás conceptos que ya
prevé la propuesta, se encuentren asignados por la ley, de-
creto legislativo, contrato colectivo o condiciones genera-
les de trabajo, además de que también se precisa que estos
conceptos no formarán parte de la remuneración, pues con
esto los trabajadores tendrán la certeza de que estos con-
ceptos no integrarán o formarán parte de sus remuneracio-
nes, con lo cual se busca evitar conflictos y litigios innece-
sarios.

En la fracción VI se señala que, los diversos órganos legis-
lativos -el federal, los estatales y el del Distrito Federal-
promulgarán las leyes necesarias a efecto de concretar el
contenido del artículo 127 constitucional propuesto, en las
cuales, además se deberán prever sanciones, penales y ad-
ministrativas para los órganos que incumplan, eludan o si-
mulen el cumplimiento de las limitaciones y previsiones
establecidas en este artículo. Y en ello se coincide total-
mente con lo propuesto en la minuta. Sin embargo respec-
to de la propuesta que señala: “Este artículo tendrá preemi-
nencia sobre cualquier otra disposición que norme
remuneraciones a servidores públicos en esta Constitución
o en cualquier otro ordenamiento” se discrepa, en razón de
que una norma constitucional no puede estar por encima de
otra norma constitucional y en su caso ninguna ley puede
ser aplicable si contraviene lo dispuesto por la Constitu-
ción, por lo que consideramos necesario eliminarlo del tex-
to del artículo, sin dejar de señalar que la intención del Po-
der Revisor de la Constitución (Constituyente Permanente)
es que lo dispuesto por el artículo 127 se aplique una vez
sea norma vigente, no obstante las disposiciones que pu-
dieran existir en la Constitución y que en la interpretación
de la misma los órganos encargados de aplicarla conside-
ren sea contraria a otra norma del mismo carácter. Ello pa-
ra efectos de hacer posible lo que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Unión reconoció en la tesis jurisprudencial
visible con el número 302 en la página 282 del Tomo I del
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1995, y que a la letra dice: “RETROACTIVIDAD DE LA
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LEY, PRECEPTOS CONSTITUCIONALES NO SON
IMPUGNABLES POR.”, el Poder Revisor de la Constitu-
ción puede imprimir a una reforma constitucional el ámbi-
to temporal de validez que estime conveniente e, incluso,
puede darle efectos retroactivos. En tal virtud, si de la in-
terpretación de la reforma a un precepto constitucional,
mediante la cual se restringe algún derecho de los gober-
nados, se advierte que fue voluntad de la expresión sobera-
na fijarle un específico ámbito temporal de validez, las au-
toridades constituidas deben someterse a esa voluntad, con
independencia de que ello implique afectar derechos ad-
quiridos o, en el extremo contrario, respetar meras expec-
tativas de derecho, que a juicio del referido poder, deben
preservarse; todo ello, en aras de respetar el principio de
supremacía constitucional.

Lo anterior forma parte de la preocupación mostrada por
algunos legisladores en el entendido de lo dispuesto por el
párrafo noveno del artículo 94 respecto a que la remunera-
ción que perciban por sus servicios los Ministros de la Su-
prema Corte, los magistrados de Circuito, los jueces de
Distrito, los consejeros de la Judicatura Federal, y los ma-
gistrados electorales, no podrá ser disminuida durante su
encargo. En este sentido podríamos pensar que existen dos
normas constitucionales que se contraponen, sin embargo y
en relación a la tesis de jurisprudencia citada en el párrafo
anterior consideramos que la presente reforma constitucio-
nal no afecta lo dispuesto por dicho artículo 94 y sí en cam-
bio obliga a los servidores públicos del Poder Judicial a re-
cibir una retribución por sus servicios acorde a lo que
establecerá la misma Constitución en el artículo 127. En
este sentido consideramos que dicha obligación la asuman
los órganos administrativos encargados de ajustar los sala-
rios de sus servidores públicos del Poder Judicial federal,
los poderes judiciales de los estados, de los órganismos
constitucionales autónomos, y aquellos a los que la ley
otorgue autonomía, así como los órganos autónomos de los
estados.

En este sentido y para efectos de que se cumpla dicha nor-
ma, creemos que la intención de la colegisladora de esta-
blecer la preeminencia de lo dispuesto en el artículo 127
(motivo de esta reforma) sobre cualquiera otra, no está de
más resaltarla en la exposición de motivos, así como la
obligación de aplicarla y respetarla por todos los servido-
res públicos.

De esta manera el artículo 127 quedaría de la siguiente for-
ma:

Artículo 127. Los servidores públicos de la federación,
de los estados, del Distrito Federal y de los municipios,
de sus entidades y dependencias, así como de sus admi-
nistraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomi-
sos públicos, instituciones y organismos autónomos, y
cualquier otro ente público, recibirán una remuneración
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su fun-
ción, empleo, cargo o comisión, que deberá ser propor-
cional a sus responsabilidades.

Dicha remuneración será determinada anual y equitati-
vamente en los presupuestos de egresos correspondien-
tes, bajo las siguientes bases:

I. Se considera remuneración o retribución toda per-
cepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas,
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas,
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gas-
tos sujetos a comprobación que sean propios del des-
arrollo del trabajo y los gastos de viaje en activida-
des oficiales.

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración,
en términos de la fracción anterior, por el desempeño
de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la es-
tablecida para el Presidente de la República en el presu-
puesto correspondiente.

III. Ningún servidor público podrá tener una remu-
neración igual o mayor que su superior jerárquico.
Salvo que el excedente sea consecuencia del desem-
peño de varios empleos públicos, que su remunera-
ción sea producto de las condiciones generales de
trabajo derivado de un trabajo técnico calificado o
por especialización en su función, la suma de dichas
retribuciones no deberá exceder la mitad de la re-
muneración establecida para el Presidente de la Re-
pública en el presupuesto correspondiente.

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensio-
nes o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios
prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin
que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto le-
gislativo, contrato colectivo o condiciones generales de
trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la re-
muneración. Quedan excluidos los servicios de segu-
ridad que los servidores públicos por razón del car-
go desempeñado así lo requieran.
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V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos,
y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus
elementos fijos y variables tanto en efectivo como en es-
pecie. 

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Es-
tados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en
el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para
hacer efectivo el contenido del presente artículo y las
disposiciones constitucionales relativas, y para sancio-
nar penal y administrativamente las conductas que im-
pliquen el incumplimiento o la elusión por simulación
de lo establecido en este artículo.

Sexto. Estas comisiones queremos esclarecer que cuando
en los artículos reformados en este Decreto, se refiera a ser-
vidores públicos, y en los cuales aplique normas para ellos,
siempre se deberá entender por éstos de manera amplia a los
representantes de elección popular, a los miembros del Po-
der Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Fede-
ral, los funcionarios y empleados y, en general, a toda per-
sona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Adminis-
tración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a
los servidores públicos de los organismos a los que esta
Constitución otorgue autonomía, y en los mismos términos
a los respectivos de los Estados de la República.

Séptimo. Del Régimen transitorio:

Este se compone de cinco artículos. En el transitorio pri-
mero, se coincide en sus términos. Se refiere la entrada en
vigor de la reforma planteada, esto es: el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Así
como la cláusula tácita de que cualquier disposición que
contravenga el contenido de este decreto quedará sin efec-
to.

El transitorio segundo establece que las remuneraciones
que al momento de la publicación del decreto excedan la
establecida en el mismo, tendrán que disminuirse en los
presupuestos de egresos correspondientes al siguiente ejer-
cicio fiscal respecto de aquél en que haya entrado en vigor
este decreto. Se coincide en sus términos.

En el transitorio tercero existe una modificación sustan-
cial a la propuesta de la Colegisladora ya que la propuesta
original respetaba las remuneraciones totales de los minis-
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los ma-

gistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de Dis-
trito, los consejeros de la Judicatura Federal, los integran-
tes del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los
magistrados y jueces de los Poderes Judiciales Estatales, du-
rante el tiempo que dure el encargo. Al respecto, estas comi-
siones consideramos prudente hacer una modificación al
inciso b) de este artículo transitorio, en el sentido de respe-
tar dichas remuneraciones recibidas bajo los conceptos
descritos en este inciso b) a los servidores públicos antes
mencionados, siempre y cuando no rebasen el tope máxi-
mo establecido para el Presidente de la República (fracción
II del artículo 127). 

De esta manera se establece que cualesquiera otras remu-
neraciones en dinero o en especie, que perciban los funcio-
narios arriba señalados, que sean adicionales a la nominal
tales como gratificaciones, premios, recompensas, bonos,
estímulos, comisiones, compensaciones, sólo se manten-
drán si la remuneración total que los incluye no excede el
monto máximo referido en la fracción II del artículo 127
constitucional. En este sentido, se excluyen las aportacio-
nes a fondos para el retiro o ahorro; por lo que hace nece-
sario eliminar también el inciso d) de la propuesta del Se-
nado ya que se refiere a la obligación legislativa de regular
dichas aportaciones.

En el mismo sentido se señala que las remuneraciones no-
minales junto a las adicionales podrán incrementarse res-
petando la fracción II arriba referida, es decir, sólo podrán
incrementarse si no exceden el monto máximo en ella se-
ñalado, en lo cual se coincide con lo referido.

Así pues, el transitorio tercero quedaría de la siguiente ma-
nera:

Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a
aquél en que haya entrado en vigor el presente decreto las
percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, los magistrados del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Cir-
cuito, los jueces de Distrito, los consejeros de la Judicatu-
ra Federal, los integrantes del Consejo General del Institu-
to Federal Electoral y los magistrados y jueces de los
Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en fun-
ciones, se sujetarán a lo siguiente: 

a) Las retribuciones nominales señaladas en los presu-
puestos vigentes superiores al monto máximo previsto
en la base II del artículo 127 de la Constitución Política

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2009113



de los Estados Unidos Mexicanos, se mantendrán du-
rante el tiempo que dure su encargo. 

b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, ta-
les como gratificaciones, premios, recompensas, bonos,
estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier re-
muneración en dinero o especie, sólo se podrán mante-
ner en la medida en que la remuneración total no exce-
da el máximo establecido en la base II del artículo 127
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adi-
cionales sólo podrán realizarse si la remuneración total
no excede el monto máximo antes referido.

Respecto al transitorio cuarto se coincide totalmente con
la propuesta, en el sentido que pretende que el Congreso de
la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal, en el ámbito de su compe-
tencia, en un plazo de 180 días naturales siguientes a la en-
trada en vigor de esta reforma, expidan o adecuen la
legislación, de conformidad con los términos del presente
decreto. Ello con el ánimo de que tanto la Federación co-
mo las entidades federativas homologuen sus criterios res-
pecto a los topes salariales de los funcionarios públicos, lo
cual ayudará a corregir el hecho de que por el mismo em-
pleo en diferente entidad, el trabajador sea remunerado con
una gran diferencia en las cantidades salariales. 

El artículo quinto transitorio establece que, para darle
fuerza normativa a esta reforma, exige tanto al Congreso
de la Unión, como a las Legislaturas de los Estados y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tipifiquen y san-
cionen penal y administrativamente las conductas de los
servidores públicos cuya finalidad sea eludir lo dispuesto
en el presente decreto, dentro de un plazo de 180 días na-
turales siguientes a su entrada en vigor. Se coincide con la
propuesta en sus términos.

Por lo anteriormente expuesto y motivado de acuerdo con
la Constitución, la Ley Orgánica del Congreso General y el
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, de los Estados Unidos Mexicanos, estas Comisiones
sometemos a consideración del Pleno de la Cámara de Di-
putados, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona los artículos 75, 115,
116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman el párrafo cuarto del inciso c)
de la fracción IV del artículo 115; el primer párrafo del in-
ciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA del artícu-
lo 122; el primer párrafo de la fracción IV del apartado B
del artículo 123; el artículo 127, y se adicionan los párra-
fos segundo y tercero al artículo 75; los párrafos cuarto y
quinto a la fracción II del artículo 116, recorriéndose en su
orden los actuales cuarto y quinto; un párrafo segundo, re-
corriéndose en su orden los actuales segundo a quinto, al
inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA al artícu-
lo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 75. …

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases
previstas en el artículo 127 de esta Constitución y en las le-
yes que en la materia expida el Congreso General.

Los Poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial,
así como los organismos con autonomía reconocida en
esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto
de Egresos de la Federación, deberán incluir dentro de
sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglo-
sados de las remuneraciones que se propone perciban
sus servidores públicos. Estas propuestas deberán ob-
servar el procedimiento que para la aprobación del pre-
supuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de
esta Constitución y demás disposiciones legales aplica-
bles.

Artículo 115. …

I. a III. ...

IV. ...

a) …

b) …

c) ...

...

...
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Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de
ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán
sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos se-
rán aprobados por los ayuntamientos con base en sus
ingresos disponibles, y deberán incluir en los mis-
mos, los tabuladores desglosados de las remune-
raciones que perciban los servidores públicos mu-
nicipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo
127 de esta Constitución.

...

V. a X. …

Artículo 116. ...

...

I. …

II. …

…

…

Corresponde a las legislaturas de los Estados la
aprobación anual del presupuesto de egresos corres-
pondiente. Al señalar las remuneraciones de servido-
res públicos deberán sujetarse a las bases previstas
en el artículo 127 de esta Constitución.

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial, así como los organismos con autonomía recono-
cida en sus constituciones locales, deberán incluir
dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabula-
dores desglosados de las remuneraciones que se pro-
pone perciban sus servidores públicos. Estas pro-
puestas deberán observar el procedimiento que para
la aprobación de los presupuestos de egresos de los
Estados, establezcan las disposiciones constituciona-
les y legales aplicables.

…

…

III. a VII. …

Artículo 122. …

…

…

…

…

…

A. ....

B. …

C. …

Base Primera …

I. a IV. …

V. …

a) …

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el
presupuesto de egresos y la ley de ingresos del Dis-
trito Federal, aprobando primero las contribucio-
nes necesarias para cubrir el presupuesto. Al se-
ñalar las remuneraciones de servidores públicos
deberán sujetarse a las bases previstas en el artí-
culo 127 de esta Constitución.

Los órganos del Distrito Federal Legislativo, Eje-
cutivo y Judicial, así como los organismos con au-
tonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno,
deberán incluir dentro de sus proyectos de presu-
puestos, los tabuladores desglosados de las remu-
neraciones que se propone perciban sus servido-
res públicos. Estas propuestas deberán observar
el procedimiento que para la aprobación del pre-
supuesto de egresos del Distrito Federal, establez-
can las disposiciones del Estatuto de Gobierno y
legales aplicables.

…
…
…
…
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c) a o) …

Base Segunda a Base Quinta …

D. a H. …

Artículo 123. ….

…

A. …

B. ….

I. a III. …

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respec-
tivos sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la
vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artícu-
lo 127 de esta Constitución y en la ley. 

…

V. a XIV. …

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de
los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de
sus entidades y dependencias, así como de sus administra-
ciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públi-
cos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier
otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, car-
go o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsa-
bilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativa-
mente en los presupuestos de egresos correspondientes, ba-
jo las siguientes bases: 

I. Se considera remuneración o retribución toda percep-
ción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, agui-
naldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos,
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a
comprobación que sean propios del desarrollo del traba-
jo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración,
en términos de la fracción anterior, por el desempeño de

su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la esta-
blecida para el Presidente de la República en el presu-
puesto correspondiente.

III. Ningún servidor público podrá tener una remunera-
ción igual o mayor que su superior jerárquico; salvo que
el excedente sea consecuencia del desempeño de varios
empleos públicos, que su remuneración sea producto de
las condiciones generales de trabajo, derivado de un tra-
bajo técnico calificado o por especialización en su fun-
ción, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder
la mitad de la remuneración establecida para el Presiden-
te de la República en el presupuesto correspondiente. 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensio-
nes o haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios
prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que
éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legisla-
tivo, contrato colectivo o condiciones generales de tra-
bajo. Estos conceptos no formarán parte de la remune-
ración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que
requieran los servidores públicos por razón del cargo
desempeñado.

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos,
y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus
elementos fijos y variables tanto en efectivo como en es-
pecie. 

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Es-
tados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en
el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para
hacer efectivo el contenido del presente artículo y las
disposiciones constitucionales relativas, y para sancio-
nar penal y administrativamente las conductas que im-
pliquen el incumplimiento o la elusión por simulación
de lo establecido en este artículo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. Las disposiciones que contravengan el presente
decreto quedarán sin efecto.

Segundo. Las remuneraciones que en el actual ejercicio se-
an superiores a la máxima establecida en el presente decre-
to, deberán ser ajustadas o disminuidas en los presupuestos
de egresos correspondientes al ejercicio fiscal del año si-
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guiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente
decreto.

Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a
aquél en que haya entrado en vigor el presente decreto las
percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, los magistrados del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la federación, los magistrados de Cir-
cuito, los jueces de Distrito, los consejeros de la Judicatu-
ra Federal, los integrantes del Consejo General del Institu-
to Federal Electoral y los magistrados y jueces de los
Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en fun-
ciones, se sujetarán a lo siguiente:

a) Las retribuciones nominales señaladas en los presu-
puestos vigentes superiores al monto máximo previsto
en la base II del artículo 127 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, se mantendrán du-
rante el tiempo que dure su encargo.

b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales
como gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estí-
mulos, comisiones, compensaciones, y cualquier remune-
ración en dinero o especie, sólo se podrán mantener en la
medida en que la remuneración total no exceda el máxi-
mo establecido en la base II del artículo 127 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

c) Los incrementos a las retribuciones nominales o adi-
cionales sólo podrán realizarse si la remuneración total no
excede el monto máximo antes referido.

Cuarto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los es-
tados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el
ámbito de su competencia, deberán expedir o adecuar la le-
gislación, de conformidad con los términos del presente
decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales siguien-
tes a su entrada en vigor.

Quinto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los es-
tados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el
ámbito de su competencia, deberán tipificar y sancionar pe-
nal y administrativamente las conductas de los servidores
públicos cuya finalidad sea eludir lo dispuesto en el presen-
te decreto, dentro de un plazo de 180 días naturales si-
guientes a su entrada en vigor.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a los veintiséis días del mes de mar-
zo año dos mil nueve.

La Comisión de Puntos Constitucionales, diputados: Raymundo
Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero To-
rres (rúbrica), Dora Alicia Martínez Valero, Mónica Fernández Balboa
(rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), José Jesús Reyna
García (rúbrica), Patricia Castillo Romero (rúbrica), Silvano Garay
Ulloa, secretarios; Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, María del
Consuelo Argüelles Arellano (rúbrica), Lariza Montiel Luis (rúbrica),
Raúl Cervantes Andrade, Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Leticia Díaz
de León Torres (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica), Fidel Antu-
ña Batista (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Francisco
Elizondo Garrido, Andrés Lozano Lozano, Arely Madrid Tovilla, Liz-
beth Evelia Medina Rodríguez (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Ro-
jas, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz
Magallón (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Cruz Pérez Cuéllar
(rúbrica), Juan Francisco Rivera Bedoya, Juan José Rodríguez Prats,
Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rú-
brica).

La Comisión de la Función Pública, diputados: Benjamín Ernesto
González Roaro (rúbrica), presidente; Enrique Cárdenas del Avellano
(rúbrica), Lariza Montiel Luis (rúbrica), Jesús Ricardo Morales Manzo
(rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Alcántara Núñez, Alma Edwviges
Alcaraz Hernández (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo, Jesús Arre-
dondo Velázquez, Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), María
Eugenia Campos Galván (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante, José
de la Torre Sánchez (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina
(rúbrica), Mario Enrique del Toro, Adriana Díaz Contreras (rúbrica),
Arturo Flores Grande (rúbrica), María del Carmen Fernández Ugarte
(rúbrica), Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos Orsoe Morales
Vázquez, Alan Notholt Guerrero, Sagrario María del Rosario Ortiz
Montoro (rúbrica), Marcos Salas Contreras (rúbrica), Ramón Valdez
Chávez, Héctor Padilla Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos (rúbrica),
Víctor Gabriel López Varela.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Por las
comisiones unidas, para fundamentar el dictamen en térmi-
nos del artículo 108, habrán de participar los diputados
Raymundo Cárdenas Hernández, presidente de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales; Enrique Cárdenas del
Avellano; y Carlos Alberto Torres Torres. Por tanto, se
concede la palabra al diputado Raymundo Cárdenas Her-
nández para fundamentar el dictamen.

El diputado Raymundo Cárdenas Hernández: Gracias,
diputado presidente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, éste es un
día muy importante para la vida de la nación, para esta Cá-
mara de Diputados y también para la Comisión de Puntos
Constitucionales que me honro en presidir.
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A la reforma tan importante que acabamos de votar y cuyas
bondades expuso aquí brillantemente nuestro compañero
Juan José Rodríguez Prats, ahora le sumamos otra muy im-
portante.

Es una reforma que va a permitir que generemos un nuevo
sistema de salarios para todos los servidores públicos. Un
sistema de salarios que tenga como tope máximo el salario
del titular del Poder Ejecutivo, que cada año determinará
esta Cámara de Diputados.

El nuevo sistema de salarios incluye no sólo a los servido-
res públicos que surgen del voto popular, sino también in-
cluye a todos los integrantes del gabinete presidencial, de
los gabinetes de los gobiernos de los estados, de los ayun-
tamientos; incluye también a los organismos autónomos.

Creo que con ello estamos respondiendo a un reclamo de
amplios sectores de la sociedad mexicana, pero también es-
tamos avanzando en el camino de acercar a la clase políti-
ca mexicana a los amplios sectores de la sociedad.

Resulta que en México tenemos o estamos sufriendo una
crisis económica grave, hay problemas graves también de
seguridad, hay una corrupción endémica, hemos tenido
problemas en cuanto a la elección de múltiples cargos elec-
tos en el país, se han judicializado al extremo los procesos
electorales y todo ello ha conducido a que tengamos una
distancia enorme entre la clase o élite política del país y el
conjunto de la sociedad.

Estamos en momentos en los que se puede producir un
verdadero divorcio entre uno y otro, entre la sociedad y las
autoridades constituidas, porque resulta que una buena par-
te de las autoridades en México aparecen ante la población
como preocupadas únicamente de lograr su beneficio y no
el beneficio del pueblo en su conjunto.

En ese sentido, aparentemente para algunos y en la realidad
para otros, las autoridades en México no cumplen lo que
dice la Constitución de que las autoridades se instituyen
para beneficio del pueblo.

Con esta reforma damos un paso en el camino correcto.
Ojalá que pronto resolvamos el problema de fondo de la
corrupción, ojalá y pronto avancemos en la solución de los
problemas económicos, porque es evidente que en nuestro
país hay demasiado desempleo, se ha perjudicado grave-
mente a millones de gente que vive en el medio rural y to-
do ello conduce a que la gente diga: ¿las autoridades, para

qué sirven? Sirven solamente para autoasignarse salarios
vergonzosos.

Creo, compañeras y compañeros, por todo lo anterior, que
esta reforma va en el camino correcto.

Qué bueno que logramos que en la Comisión de Puntos
Constitucionales y en la que codictaminó, que es la de la
Función Pública, se lograron votaciones por unanimidad.
Eso también es una muestra de que cuando hay voluntad
política se pueden encontrar acuerdos aún en materias muy
delicadas que afectan intereses muy fuertes, presentes en la
sociedad.

Ojalá que la próxima legislatura pueda avanzar en este ca-
mino, que elabore y apruebe los tabuladores con salarios
decorosos, como lo planteaba Benito Juárez, un salario de
un servidor público que le permita vivir en la medianía; pa-
ra estos tiempos, diríamos, un servidor público tiene que
tener un salario que le permita vivir dentro de la clase me-
dia.

Ojalá que este sistema de salarios, cuyas bases estaremos
votando en unos momentos, sirva para ello, para que los sa-
larios no sean motivo de escándalo y de separación entre
las autoridades y el conjunto de la sociedad.

Por todo ello, como presidente de la Comisión de Puntos
Constitucionales felicito a todos sus integrantes, felicito a
todos los que hicieron posible que llegue este dictamen hoy
para su votación y los convoco a votar a todos a favor. Gra-
cias.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
señor diputado Raymundo Cárdenas Hernández. Se conce-
de la palabra al señor diputado José Guillermo Velázquez
Gutiérrez, por cinco minutos.

El diputado José Guillermo Velázquez Gutiérrez: Con
su venia, diputado presidente.

Muy buenas tardes, compañeras diputadas y compañeros
diputados, dentro de la Comisión de la Función Pública he-
mos trabajado para que en cada una de nuestras acciones se
vea reflejado uno de los principales propósitos de todo go-
bierno democrático como lo es el bienestar social.

Por ello, en el dictamen que hoy se discute hemos cuidado
que se procure el bienestar de la sociedad, ya que toda per-
sona que trabaja tiene derecho a una remuneración equita-
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tiva y satisfactoria que le asegure, así como a su familia, el
acceso a una vida digna.

El 15 de marzo del 2007 esta Cámara recibió una minuta
que contiene el proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 75, 115, 123 y 127 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que fue remitida por el Senado
de la República. Fue turnada para su análisis y dictamen a
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Función Pública de esta Cámara.

El estudio relativo llevó tiempo, debido a que la importan-
cia de la misma hizo necesario recabar la opinión de los di-
versos grupos parlamentarios, del Ejecutivo federal y de
expertos en la materia, con el fin de dar respuesta al fuerte
reclamo de nuestra sociedad de que los recursos públicos
sean destinados de manera justa y equitativa.

Con esta iniciativa se pretende fijar constitucionalmente un
tope en el sueldo anual de los funcionarios públicos, te-
niendo como referente máximo la remuneración del titular
del Poder Ejecutivo federal.

Sin duda alguna, debe existir un tope máximo a las remu-
neraciones de los servidores públicos, pero eso no signifi-
ca que deba llegarse a este tope máximo, sino que sea un
referente que permita hacer operativa esta reforma para que
no existan simulaciones.

Después del análisis al que fue sometida la iniciativa por la
Comisión de Puntos Constitucionales, los integrantes de la
Comisión de la Función Pública resolvimos que era viable
porque resultaba necesario realizar algunas modificaciones
en diferentes aspectos, que fueron saliendo a la luz duran-
te la etapa de estudio.

Con esto, aunado a las muy variadas y valiosas opiniones
que se recibieron, se hicieron algunas modificaciones. En
el artículo 127 se modifica y señala que los préstamos y
créditos no forman parte de las remuneraciones, siempre y
cuando estén establecidos en alguna ley o contrato colecti-
vo de trabajo.

De igual manera, se modifica y se consideran remunera-
ciones o retribuciones a toda percepción en efectivo o en
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, comisiones, com-
pensaciones o cualquier otra, con excepción de los apoyos
a los gastos sujetos a comprobación que sean propios del
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades
oficiales, excluyendo de esta contabilidad los servicios de

seguridad de los servidores públicos por razón del cargo
que desempeñen cuando así lo requieran, con lo cual se
busca evitar conflictos o litigios innecesarios.

Cabe destacar que la minuta contribuye a transparentar las
percepciones que reciben los servidores públicos y a forta-
lecer los mecanismos para la rendición de cuentas estable-
cidos en materia de salarios, con lo cual se da cabal segui-
miento a las medidas de austeridad y a la política salarial,
implantadas por el Ejecutivo federal.

Hago referencia a las palabras que en 2002 el hoy presi-
dente Felipe Calderón insertó en su exposición de motivos,
al presentar una iniciativa en la materia que estamos deba-
tiendo, al decir que el presidente Benito Juárez, al referirse
a la función que desempeñan los servidores públicos seña-
laba que bajo el sistema federativo no pueden gobernar a
impulsos de una voluntad caprichosa, sino con sujeción a
las leyes; no pueden improvisar fortunas ni entregarse al
ocio y a la disipación, sino consagrarse asiduamente al tra-
bajo, disponiéndose a vivir en la honrosa medianía que
proporciona la retribución que la ley le señala.

La Comisión de la Función Pública reconoce la necesidad
de contar con servidores profesionales y honestos, por lo
cual es imposible prescindir de una adecuada remunera-
ción de los funcionarios públicos dentro de las posibilida-
des presupuestales del gobierno y en orden con la realidad
socioeconómica nacional.

De manera que las diputadas y los diputados integrantes de
la comisión consideramos adecuado revisar el marco cons-
titucional que sustenta las remuneraciones de los servido-
res públicos, en forma tal que permita crear un justo y ver-
dadero equilibrio entre la realidad económica que viven los
gobernados y el eficiente desempeño del cargo con la re-
muneración que reciben sus gobernantes.

Solicito para ello su voto favorable para el dictamen con
proyecto de decreto que reforma los artículos 75, 115, 116,
122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado. Se concede la palabra a la diputada María Mer-
cedes Maciel Ortiz, del Partido del Trabajo, hasta por cin-
co minutos.

La diputada María Mercedes Maciel Ortiz: Con el per-
miso de la Presidencia.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2009119



Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, el
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo apoya el con-
tenido del dictamen que nos presentan las Comisiones Uni-
das de Puntos Constitucionales, y de la Función Pública,
con el que se reforman diversos artículos de nuestra norma
fundamental, con el propósito de establecer una regulación
de las percepciones de los servidores públicos de la federa-
ción, de las entidades federativas, del Distrito Federal y de
los ayuntamientos de la república.

Este dictamen se sustenta en diversas iniciativas presenta-
das por las fuerzas políticas representadas en este Congre-
so desde hace varias legislaturas. Dentro de éstas, la frac-
ción a la que pertenezco, el Partido del Trabajo, en la que
desde 1994, en nuestra primera participación, pugnábamos
ya por establecer los salarios de los funcionarios con base
en la justa medianía que don Benito Juárez propugnaba.

Es un dictamen que responde al clamor general y a la in-
conformidad de la sociedad mexicana, porque los servido-
res públicos de todos los niveles de gobierno perciben sa-
larios que son una ofensa a la población.

Es inconcebible el altísimo contraste entre la concentración
económica de la riqueza en 30 familias, comparado con po-
co más de 40 millones de habitantes situados en la línea de
pobreza extrema. Más aún, en todos los niveles de gobier-
no el gasto público se destina en un alto porcentaje al gas-
to corriente.

Con este dictamen se deja atrás el criterio netamente em-
presarial de percepciones de quienes consideran que en el
sector público se debe ganar al menos lo mismo que se per-
cibe en el sector privado. Éste es un criterio erróneo que
deriva de desconocer que el trabajo para el gobierno es ser-
vir a la sociedad desde el ámbito del sector público.

Entre las reformas que se contienen en el dictamen se en-
cuentra la adición de los párrafos segundo y tercero al artí-
culo 75. El segundo párrafo que se adiciona remite al con-
tenido del nuevo artículo 127 constitucional, que se
reforma en su totalidad y en el que se establecen las bases
de remuneración de los servidores públicos. En el tercer
párrafo que se adiciona se señala expresamente la obliga-
ción de los Poderes federales, así como de los organismos
autónomos previstos en la Constitución, de incluir en sus
proyectos de presupuesto los tabuladores desglosados de
remuneraciones que proponen para que perciban sus servi-
dores públicos.

Éste es un elemento de vital importancia puesto que esta
Cámara de Diputados al aprobar anualmente el presupues-
to de egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal, aprue-
ba dichas remuneraciones. Además, esta medida generará
plena transparencia, pues será de dominio público el cono-
cer cuánto perciben quienes están laborando en dichos po-
deres.

En el dictamen se propone la reforma del artículo 115, frac-
ción IV, inciso c), párrafo cuarto, en donde se establece que
los presupuestos de egresos aprobados por los ayuntamien-
tos deberán incluir los tabuladores desglosados de las re-
muneraciones que perciban los servidores públicos de di-
cho nivel de gobierno. Esta medida sigue manteniendo la
aprobación de los presupuestos de egresos a favor de todos
los ayuntamientos, pero establece la obligación de incluir
el desglose de percepciones de todos los empleados muni-
cipales y de nueva cuenta nos remite a las bases contenidas
en el nuevo artículo 127 constitucional.

Para las entidades federativas y sus correspondientes pode-
res legislativos, esta nueva disposición es de vital impor-
tancia, ya que de conformidad con el artículo 124 de nues-
tra norma fundamental, las facultades expresas están dadas
en nuestra Constitución a los funcionarios federales, y de
manera residual los poderes constituyentes de los estados y
las legislaturas ordinarias pueden legislar en todo lo no
otorgado expresamente a la federación.

Desde la reforma al artículo 110 constitucional, realizada
en la gestión presidencial de Miguel de la Madrid y publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo
del 87, es la primera vez que se otorga una facultad expre-
sa en la Constitución para legislar en materia de percepcio-
nes de los salarios de los servidores públicos a los congre-
sos locales, con sujeción a las bases del nuevo artículo 127
constitucional.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, el
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo considera que
el presente dictamen constituye un importante avance en la
regulación de los salarios de los servidores públicos. Sin
embargo, hay que seguir avanzando para disminuir los al-
tos salarios de la burocracia. En este dictamen se limitan
las percepciones de los salarios cuyo tope es del Ejecutivo
federal, pero éste sigue siendo muy alto.

Es necesario hacernos eco de las palabras y de las deman-
das de la manifestación que hace unos días se dio aquí,
frente a Palacio Legislativo, en la que el presidente legíti-
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mo Andrés Manuel López Obrador llamó y demandó a es-
ta sociedad a bajar los salarios de sus funcionarios. En con-
secuencia, y esperando que en el futuro se mejore esta si-
tuación, el Partido del Trabajo votará a favor. Muchas
gracias.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
compañera diputada María Mercedes Maciel Ortiz. Se con-
cede la palabra al señor diputado José Manuel del Río Vir-
gen.

El diputado José Manuel del Río Virgen: Con el permi-
so de la Presidencia.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, Conver-
gencia va a votar a favor del dictamen que reforma los ar-
tículos 75, el 115, el 123, el 127 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Convergencia estuvo participando activamente para que
esta reforma constitucional quede perfectamente bien re-
glamentada, pero Convergencia quiere señalar desde la
más alta tribuna de la patria, que lo que no aceptamos son
las simulaciones.

Convergencia es un partido ciudadano y como ciudadanos
que somos, queremos advertir que este pleno, esta Cámara,
tiene la potestad de retirar las pensiones vitalicias de los ex
presidentes de la República que ofenden y agravian a los
que menos tienen.

Convergencia quiere llamar la atención para señalar que
cuando en esta tribuna se viene a señalar la frase célebre
del presidente Juárez, se tiene que honrar en los hechos. Es
necesario que los servidores públicos vivan en la honrosa
medianía, pero es muy cierto que en términos de legalidad
y de constitucionalidad, tenemos que separar unas cosas de
las otras para que no revolvamos peras con manzanas. A
Convergencia no le gustan las simulaciones.

Entendemos que hay puestos terminales dentro de la buro-
cracia, que nos hemos dado los propios mexicanos, así nos
los dimos, así lo entendemos, así lo hemos querido, pero no
queremos simulaciones.

Por ejemplo, la simulación de cuánto gana un embajador
de México en otro país, ¿acaso gana menos que el presi-
dente de la República?, si se le paga vivienda, se le pagan
transportes, se les pagan comidas, se le pagan actos de pro-
tocolo. Ese tipo de simulaciones no las queremos.

Nosotros entendemos que es un puesto terminal dentro del
servicio exterior, entendemos que en el caso del Poder Ju-
dicial Federal, los 11 miembros del Poder Judicial Federal,
que son los ministros, es un puesto terminal dentro de la
administración de justicia. 

Entendemos, también, que el caso del Ejército Mexicano
donde están los generales de división es otro caso terminal,
y el caso de los almirantes en la Marina; pero el caso del
presidente de la República es un caso que tenemos que lla-
mar la atención.

Hoy no solamente el presidente de la República tiene un
salario digno, sino también sus servidores públicos. Es no-
torio y es señalado constantemente, sobre todo en las co-
munidades de este país, cuando vemos que a los funciona-
rios públicos se les paga hasta la ropita de marca que usan.
Para vivir mejor, Pemex trabaja por ti.

Se les paga ropa, teléfonos celulares, coches con aire acon-
dicionado, oficinas de gran lujo. Ésas son las simulaciones
que Convergencia por ningún motivo quiere dejar pasar
desde esta alta tribuna.

Nosotros vamos a votar a favor del dictamen, porque en-
tendemos que hay que ir paso a paso para poder avanzar,
porque antes de correr tenemos que dar el primer paso, pe-
ro el señalamiento claro de que se tienen que transparentar
todos los ingresos de la burocracia mexicana, incluye al
Poder Legislativo, incluye a la Cámara de Diputados e in-
cluye a la Cámara de Senadores.

También incluye el salario que percibe la alta burocracia de
todas las dependencias del Ejecutivo; incluye también a los
presidentes municipales, que lastiman y agravian con sus
camionetas de lujo que se compran con el erario federal,
estatal y municipal; que agravia a la sociedad de los muni-
cipios pobres cuando tienen salarios que ofenden a los que
menos tienen. Agravia a la sociedad cuando estos presi-
dentes municipales ganan más que muchos servidores pú-
blicos que dedican y destinan su tiempo, su pasión y su
amor a México trabajando muchas horas.

Queremos dejar claro que los presidentes municipales, di-
putados locales, diputados federales, senadores, goberna-
dores y, por supuesto, el presidente de la República tienen
que transparentar absolutamente todos sus ingresos, todos,
de una vez por todas. Que sepamos los mexicanos cuánto
ganan, cuánto les pagan, para que luego les sirvan mal.
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Convergencia votará a favor del dictamen, señor presiden-
te, compañeras y compañeros. Gracias.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado del Río Virgen. Se concede el uso de la palabra al
señor diputado Alfredo Ríos Camarena.

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena: Con su ve-
nia, señor presidente.

El dictamen que hoy venimos a apoyar prácticamente todas
las fracciones parlamentarias que integran esta Cámara de
Diputados no es un triunfo del Congreso, es un triunfo del
pueblo de México que ha tenido un clamor indescriptible
frente a la actitud de los salarios ignominiosos que ofenden
a una nación empobrecida. Por eso, por supuesto, mi parti-
do ha propuesto y apoya el dictamen.

¿Qué fue lo que sucedió? El entramado constitucional, las
diferentes formas de gobierno, los niveles de gobierno, la
división de poderes, fueron creando diversas instituciones
que dentro de sus posibilidades de independencia y auto-
nomía empezaron paulatinamente desde hace mucho tiem-
po a despacharse con la cuchara grande, a darse los gran-
des salarios. Presidentes municipales que ganaban 400 mil
pesos —recuerdo muy bien— en el Estado de México, or-
ganismos públicos descentralizados cuyos salarios son ver-
daderamente ofensivos; y el pato lo pagábamos los diputa-
dos, siempre los diputados.

Que van a campaña, que gastan sus recursos, que partici-
pan en la vida nacional, pero tírenle al negro. Había que pe-
garles a los diputados. Por eso nos opusimos al interior de
la Comisión de Puntos Constitucionales a que sólo los fun-
cionarios de elección popular fueran regidos por esta nue-
va reforma constitucional.

Dijimos claramente que no se trata sólo de los Congresos;
debe tratarse de los organismos llamados constitucionales
autónomos como el IFE, como el Banco de México, como
la Comisión de Derechos Humanos. Debe referirse esta ley
también a los niveles de gobierno; al gobierno federal, a los
gobiernos estatales, a los gobiernos municipales. Debe ser
una ley que auténticamente responda sin simulaciones a lo
que el pueblo de México está pidiendo con justa razón.

Se hizo mucho trabajo en la construcción de estas refor-
mas. Todos los partidos finalmente teníamos que aceptarlo;
teníamos que aceptarlo porque esto sigue siendo un tema
que avergüenza por la ignominia que representa que haya

servidores públicos que ganen 300 y 400 mil pesos men-
suales, mientras el salario mínimo no corresponde a lo que
dice la Constitución en el 123, de que sea suficiente.

Se violan las garantías individuales de los trabajadores con
ese salario mínimo injusto que sólo exhibe la impudicia de
una miseria total por un sistema absolutamente injusto, co-
mo es el que se ha aplicado mediante el neoliberalismo en
este país.

No tengo la menor duda, era y es una petición del pueblo
de México. Pero como siempre, compañeros diputados,
quedó mocha la reforma. ¿Por qué digo que quedó mocha
la reforma? Déjenme leerles un párrafo del artículo 94.
Más bien le pediría a la Presidencia que ordene que se lea
el párrafo noveno del artículo 94 constitucional.

Señor presidente, estoy solicitando que se lea el párrafo no-
veno del artículo 94 de la Constitución de la República.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Sí, dipu-
tado, con gusto.

Instruimos a la Secretaría para que detenga el tiempo y lea
el párrafo noveno.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: La
remuneración que perciban por sus servicios los ministros
de la Suprema Corte, los magistrados de circuito, los jue-
ces de distrito y los consejeros de la Judicatura federal, así
como los magistrados electorales, no podrá ser disminuida
durante su encargo.

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena: Se des-
prende del párrafo noveno que no se pueden modificar las
remuneraciones de los ministros de la Corte, de los magis-
trados, los jueces y los consejeros de la Judicatura federal
en el tiempo que dure su mandato. Por tanto, como no se
reformó el 94 constitucional, yo quisiera decir algo. Cuan-
do se planteó la famosa Ley para la Reforma del Estado,
desde esta tribuna pedí —y así se hizo— que en esa ley
participara la Suprema Corte de Justicia.

Posteriormente en una iniciativa que a título personal plan-
teé, pedí dar facultades de iniciativa a la Corte en ciertos te-
mas específicos, con esta referencia quiero refrendar mi
respeto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por-
que es la última instancia en materia de derecho y de justi-
cia que tenemos en este país.
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Con ese respeto que tengo para la Suprema Corte, le pido
desde esta tribuna, a los señores integrantes del Poder Ju-
dicial, no sólo a los ministros de la Corte, que motu proprio
decidan reducir sus salarios, ya que esta ley es insuficiente
para obligarlos a ello.

Se los pido con respeto, se los pido en el interés de la na-
ción, se los pido sabiendo que existe, por supuesto, un con-
senso nacional de que no podemos seguir con un país de
estas graves desigualdades salariales.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Permíta-
me el orador. Sonido a la curul del diputado Del Río Vir-
gen. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado José Manuel del Río Virgen (desde la curul):
Señor presidente, si me permite el orador hacerle una pre-
gunta en torno a la idea que está esbozando desde la máxi-
ma tribuna.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: ¿Acepta
la pregunta?

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena: Por su-
puesto. Bienvenida esa y todas las preguntas.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Favor de
hacer uso.

El diputado José Manuel del Río Virgen (desde la curul):
Diputado Ríos Camarena, usted señala claramente que hay
un artículo constitucional y le hace un exhorto a los 11, a
los miembros del Poder Judicial federal, en el sentido de
que motu proprio se puedan reducir su salario.

Cómo podrían hacer ellos, que tienen la administración de
justicia y son garantes de la Constitución, de bajarse o de
reducir el salario, si tienen que violar un artículo de la
Constitución, porque eso sería, diputado. ¿Cuál sería el es-
quema que usted les recomendaría?

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena: Con su
permiso. No existe ninguna violación constitucional. La
Constitución es clara, en el sentido, repito, que no podrán
los magistrados ser, la remuneración de los servicios que
perciban por sus servicios, no podrá ser disminuida.

No podrá ser disminuida, pero yo puedo disminuirme mi
salario, ya no es una facultad de la Corte, es una facultad a
título personal, a la que estoy pidiéndoles a los señores, no

sólo a los ministros de la Corte, al Poder Judicial, está am-
parado en este 94 constitucional, que no supimos modifi-
car.

Como no lo hicimos, estoy pidiendo que se haga una deci-
sión unipersonal, igual que la hicieron para contestar su
pregunta. El 41 constitucional establece la paridad de sa-
larios entre los consejeros del IFE, y los ministros de la
Corte.

Tienen el derecho constitucional, cuando lo ejercieron, en
un momento de crisis nacional, cómo el que estamos vi-
viendo, hubo un clamor, que desató esta polémica y este
tema que hoy tratamos y ellos motu proprio decidieron no
acceder a ese salario, que el 41 constitucional les garanti-
zaba.

Ahí está el ejemplo prístino, claro, de que el Poder Judicial
si quiere, por su puesto lo puede hacer. Es cuanto.

Continúo mi exposición, señor presidente.

Finalmente, diría que en este tema ha habido hipocresías,
ha habido negociaciones en lo oscurito, ha habido cosas
que no nos han gustado. No me gustó esa votación 12, 11
al interior de la Comisión de Puntos Constitucionales, y
por eso me paré en esta reunión para romper el quórum.

Pero, de lo que sí estoy cierto, es de que los hombres de
bien, de todos los partidos, no sólo del mío, los del Partido
Acción Nacional, los del Partido de la Revolución Demo-
crática, mis amigos de Convergencia, el PT, el Verde y to-
dos los demás partidos, estarán por votar por la afirmativa.
Los convoco, pero también los convoco a que estemos vi-
gilantes que este exhorto, ojalá, lo cumpla el Poder Judicial
de la Federación. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas
gracias, señor diputado Alfredo Ríos Camarena.

Queremos destacar y agradecer la presencia, en este salón
de sesiones, de integrantes de la Cámara de Comercio Ita-
liana en México, invitados por la Comisión de Relaciones
Exteriores de esta soberanía.

La Cámara de Diputados les da la más cordial de las bien-
venidas y hace votos por el fortalecimiento de la relación
comercial entre Italia y México. Bienvenidos y muchas
gracias por su presencia.
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Saludo a los estudiantes del Instituto Semca, de Metepec,
Estado de México, que nos acompañan. Bienvenidos. Feli-
cidades.

Se concede el uso de la palabra al señor diputado Enrique
Cárdenas del Avellano.

El diputado Enrique Cárdenas del Avellano: Con su
permiso, señor presidente.

Compañeros, la minuta que hoy se somete a votación del
pleno es de suma importancia, el tema de los sueldos y re-
muneraciones que perciben los servidores públicos ha sido
motivo de discusiones múltiples, sobre todo en tiempos re-
cientes.

Los sueldos, en no pocas ocasiones, son fijados arbitraria y
excesivamente, debido precisamente a que la discrecionali-
dad ha sido la nota definitoria, en muchas ocasiones, para
fijar la designación de los sueldos en la administración pú-
blica y en los poderes Legislativo y Judicial, y en sus corre-
lativos a las entidades federativas. Por ello se ha planteado
la reforma que se recoge en esta minuta.

Adicionalmente, tal como lo indica el dictamen, se preten-
de conformar un justo equilibrio entre la realidad económi-
ca que viven los gobernadores y el eficiente desempeño del
cargo de remuneración que reciben los gobernantes. 

La finalidad que pretende esta minuta es fijar, constitucio-
nalmente, un tope acerca del sueldo máximo anual, tenien-
do como referente la remuneración del titular del Poder
Ejecutivo federal, útil para todos los poderes públicos del
país. Para tales efectos, se propone reformar los artículos
75, 115, 123, 127 constitucionales.

En el régimen transitorio se establece que las percepciones
de los servidores públicos deberán ser disminuidas por los
presupuestos de egresos correspondientes en el siguiente
ejercicio fiscal.

En concordancia de ser aprobada la minuta en sus térmi-
nos, los distintos órganos legislativos, federal y estatal, así
como del Distrito Federal deberán adecuar su legislación,
acorde con lo señalado en la misma, en un plazo de 180
días naturales siguientes al de su entrada en vigor.

Para efectos de la minuta que se analiza, se entiende como
remuneración toda percepción en efectivo o en especie, in-
cluidos aguinaldos, premios, bonos, dietas para los repre-

sentantes en cámaras legislativas. Asimismo, recompensas,
gratificaciones, estímulos, comisiones, compensaciones,
fondos de retiro u ahorro, siempre que sean aportaciones
hechas por el trabajador y en cualquier otra que perciban
los servidores públicos de la federación, de los estados, del
Distrito Federal, de los municipios y de sus entidades y de-
pendencias, así como sus administraciones paraestales y
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones, or-
ganismos autónomos y cualquier otro ente público.

Se exceptúan de ello los apoyos de los gastos sujetos a
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo,
y los gastos de viaje en actividades oficiales, así como con-
cepto de jubilación y pensiones, ya que éstas son un pago
que se realiza hasta el término de la realización laboral, co-
mo un derecho que se gana con el trabajo y que está regu-
lado por las leyes y que no es parte de la remuneración de
un servidor público.

Pero, debido a que también los jubilados y pensionados
han sido asignados de modo arbitrario, discrecional y des-
medido en muchas veces, se han otorgado sin cumplir los
requisitos de la antigüedad, para tales efectos.

En la minuta se propone que dichos beneficios atiendan, en
todo momento, a criterios de generalidad y se respeten los
respectivos requisitos de antigüedad, edad. Asimismo, no
podrán concederse al margen de la legislación, de un de-
creto de carácter legislativo, contrato colectivo o de condi-
ciones generales de trabajo.

Esta minuta regula, junto al salario mínimo, también el ré-
gimen de liquidaciones, para frenar los excesos cometidos
cuando al finalizar sus cargos, múltiples funcionarios han
recibido liquidaciones desproporcionadas, sean de elección
popular o sean de la administración pública.

Para las bondades que presenta esta iniciativa, el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional vo-
tará a favor. Con ello cumpliremos con uno de los reclamos
de la sociedad mexicana: acabar con la discrecionalidad en
la fijación de salarios de altos funcionarios públicos, que
en la mayoría de los casos son ofensivos para la sociedad.

Por su atención, gracias, y los invito, compañeros diputa-
dos y compañeras diputadas, a que votemos a favor de es-
te decreto. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado Enrique Cárdenas del Avellano. Se concede por
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cinco minutos la palabra al diputado José Francisco Melo
Velázquez.

El diputado José Francisco Melo Velázquez: Con su per-
miso, señor presidente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, de nueva
cuenta reiteramos que los diputados del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia en la Cámara de Diputados respalda-
mos la aprobación de esta iniciativa, pues consideramos
que su aprobación es inaplazable en momentos en que la
gente, el pueblo entero, enfrenta los efectos de esta crisis,
que si bien es mundial, nos ha demostrado el mal estado de
nuestra economía, la pésima conducción de la política eco-
nómica, también el uso electorero que el gobierno hace de
los recursos públicos.

Por eso estamos empeñados en la aprobación de esta ley,
pero también en la eliminación de otras leyes injustas que
afectan la economía del pueblo, y es que hay temas pen-
dientes; eso hay que resaltarlo.

Por ejemplo, hay que resaltar que el gobernador panista de
Aguascalientes tiene un sueldo mensual de 242 mil pesos,
o que el gobernador priista del Estado de México gana 203
mil pesos mensuales, o que el de Tamaulipas recibe 178
mil pesos cada mes. Como verán, son unos sueldos insul-
tantes, mayores incluso que los de los presidentes de Ar-
gentina o Brasil, cuyos ingresos mensuales no rebasan ni la
mitad de lo que perciben estos gobernadores.

Por eso apoyamos la aprobación de esta Ley de Salarios
Máximos, para allanar el camino, y a fin de que la Cámara
de Diputados apruebe leyes y planes que reduzcan el gasto
del gobierno, que como en esta iniciativa se establece, nin-
gún sueldo puede ser mayor al de quien ocupe la Presiden-
cia de la República, que hay que resaltarlo es de 152 mil
pesos al mes.

Por eso debemos denunciar a quienes antes de reducir el gas-
to de gobierno y los sueldos de los funcionarios, siguen ima-
ginando fórmulas y leyes para obtener más recursos a costa
del pueblo. Hay que denunciar a quienes prefieren seguir
lastimando la economía de la gente en plena época de crisis.

Por eso estamos de acuerdo con el diputado Ríos Camare-
na en que esta ley es un éxito. Y es además —también lo
resaltamos de manera pública— un mérito del Movimien-
to Nacional en Defensa de la Economía Popular, exacta-
mente el que conduce dignamente Andrés Manuel López

Obrador, y a él y a su movimiento habremos también que
reconocerlo; así lo hace Convergencia en esta tribuna. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado José Francisco Melo Velázquez. Se concede la
palabra al diputado Mario Enrique del Toro.

El diputado Mario Enrique del Toro: Con la venia de la
Mesa Directiva.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, el Partido
de la Revolución Democrática tuvo un especial interés en
esta reforma constitucional ya que obedece a nuestra plata-
forma electoral, nuestra plataforma política, y estamos
convencidos que es una necesidad urgente.

Nos preocupa que, efectivamente como lo dijo aquí el di-
putado Ríos Camarena, esta reforma esté corta, no sea lo
que realmente estamos necesitando; como que hubo por ahí
resistencias de algunos grupos parlamentarios de darle
marchas adelante a esta propuesta y sobre todo porque es-
tamos hablando de que los escándalos en cuanto a los sala-
rios, no son recientes.

Tuvimos noticias en 2001, en el municipio de Ecatepec, en
donde un ayuntamiento de extracción panista tenía salarios
para sus regidores de más de 300 mil pesos. Y estamos ha-
blando que de 2001 a 2009 han transcurrido ya más de 8
años y apenas estamos haciendo esta reforma constitucio-
nal, que ciertamente deja todavía muchas lagunas. Porque
los ayuntamientos, con su autonomía, van a tener todavía
esta facultad de poder asignarse estos salarios y que si el
tope máximo es el salario del presidente de la República,
un salario para regidor, en cualquiera de esos municipios,
de más de 100 mil pesos sigue siendo excesivo y sigue
siendo escandaloso, humillante y ofensivo para el pueblo
de México.

A mí también lo que me preocupa es que las reformas que
estamos presentando siempre están dejando lugar para que
existan personas interesadas en violar las leyes. ¿A qué me
refiero? A que hicimos aquí una reforma constitucional en
materia electoral y en la cual pretendíamos acotar los gas-
tos de campaña, acotar los gastos de imagen de los gober-
nantes en turno. Y tenemos todavía gobernantes anuncián-
dose en televisión, haciéndose una gran publicidad con
artistas, con otras artimañas, para evadir la ley que, en prin-
cipio, lo que tenía como espíritu era realmente erradicar el
gasto excesivo en la imagen.
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También otros aspectos, como son las sanciones que a ve-
ces no se están aplicando correctamente y como es el caso
de las sanciones que se pretenden hacer, aplicar a las tele-
visoras, que la Corte las ha venido desechando y desde el
propio IFE se están echando para atrás.

Esto en realidad nos preocupa, que aquí hagamos un es-
fuerzo impresionante para poder hacer las modificaciones
que la sociedad demanda, pero que tengamos siempre per-
sonas interesadas en violar las leyes.

Pensamos que se debe regular, y hacemos un exhorto a los
gobernadores y a los presidentes municipales para que en
las reformas que tengan que aplicar dentro de sus propias
leyes o de su Constitución, vayan más allá de lo que noso-
tros hemos logrado ponernos de acuerdo en las comisiones
de Puntos Constitucionales y de la Función Pública.

Tuvimos un debate en la Comisión de la Función Pública
porque el PAN quería que modificáramos un párrafo en el
que se especificara que los salarios iban a ser irreductibles,
que iba en contrario a lo que en el sentido original de la re-
forma se estaba planteando.

Nosotros, por el contrario, dijimos que los salarios de los
funcionarios, de los servidores públicos, deben ser reducti-
bles hasta en 20 por ciento en caso de crisis, que esto en
cierta forma podía dar una respuesta inmediata a la ciuda-
danía que espera mucho de nosotros. Muchas gracias por
su atención.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado. Por último nos ha solicitado el uso de la palabra
el señor diputado Carlos Alberto Torres Torres, del Grupo
Parlamentario de Acción Nacional.

El diputado Carlos Alberto Torres Torres: Con su venia,
señor Presidente.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, en
Acción Nacional, en materia de sueldos siempre hemos
creído en dos conceptos que deben ir de la mano, que son:
transparencia y moderación.

Transparencia sin moderación significa ser insensibles. Pe-
ro también moderación sin transparencia significa ser de-
magógicos. Porque creemos que estos dos conceptos vie-
nen en estas modificaciones, el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional manifiesta un voto positivo a este
dictamen que se presenta a esta soberanía, respecto de nor-

mas y establecer principios en materia de remuneración de
servidores públicos.

Nuestro país está viviendo tiempos políticos nuevos. Exis-
te, por fortuna, una ciudadanía cada vez más atenta a los
asuntos públicos y en particular, más vigilante del desem-
peño de los gobernantes en todos los niveles de responsa-
bilidad. La ciudadanía está atenta e interesada en conocer
el destino y en cerciorarse del correcto uso de los recursos
que, con el esfuerzo de todos los mexicanos, se recaudan
para sufragar los gastos públicos.

En el PAN consideramos que el servicio público debe ser
remunerado de manera tal que el Estado asegure que en el
desempeño de los cargos públicos se cuente con ciudada-
nos que, por su preparación, capacidad y honestidad, pue-
dan desempeñar con eficacia y profesionalismo las respon-
sabilidades que les han sido confiadas, al tiempo que quien
preste un servicio público pueda tener también un ingreso
digno, un ingreso digno, no excesos.

Por eso, uno de los asuntos que más indigna a la población
está asociado con los ingresos extremadamente elevados y
desproporcionados que, con frecuencia, los servidores pú-
blicos se asignan. El problema se agrava dado el enorme
sacrificio que implica para los ciudadanos el cumplir con
sus responsabilidades fiscales, por una parte; y por la otra,
por la situación económica difícil en la que viven millones
de mexicanos.

Es verdaderamente ofensivo observar cómo en estados y
municipios donde se vive en condiciones de verdadera mi-
seria, y en donde la carencia de servicios públicos para di-
versos sectores de la población es abrumadora, existen pre-
sidentes municipales con sueldos y prestaciones económicas
que resultan incluso superiores a las percepciones del propio
presidente de la República. Tenemos sueldos de alcaldes
que son los sueldos más elevados del mundo, y esto no lo
podemos permitir.

El 20 de febrero de 2002, el entonces diputado Felipe Cal-
derón Hinojosa presentó el primer antecedente en materia
de sueldos. Por eso, en su primer acto como presidente,
nos transmitió y presentó la iniciativa para regular los sa-
larios. Por eso, con toda seriedad hemos presentado la ini-
ciativa que hoy se concreta en estas modificaciones. Hay
un tema que consideramos pendiente en el Partido Acción
Nacional y tiene que ver con integrar comités ciudadanos.
Lo presentó el presidente Calderón y lo presentamos en
este pleno.
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¿Por qué hablamos de comités ciudadanos de regulación
salarial? ¿Por qué en estados gobernados por el PAN he-
mos trabajado en los comités ciudadanos? Porque estamos
convencidos de que debemos dejar de ser juez y parte en
materia de salarios.

Quiero destacar en esta reforma un tema que hemos empu-
jado y que consideramos que es central: la obligación de
publicar los tabuladores de sueldos, desglosar cada uno de
los conceptos para no encontrarnos con sorpresas en nues-
tro país.

En el PAN creemos que los recursos públicos de los servi-
dores públicos deben estar a la vista de los ciudadanos y no
en el anonimato. Por esta razón, porque esta reforma nos
habla y establece topes, porque pone orden en el tema, por-
que contribuye a la transparencia, en el Partido Acción Na-
cional vamos a votar a favor de este dictamen que se pre-
senta a la consideración de esta soberanía.

Estamos dando un paso muy importante en la regulación de
los sueldos en nuestro país. En hora buena a todas las per-
sonas que participaron en este proyecto de dictamen.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
señor diputado.

No habiendo más oradores en el tema, consulte la Secreta-
ría a la asamblea si se encuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido en lo general.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General se pregunta a la
asamblea si se va a reservar algún artículo para discutirlo
en lo particular.

Ha reservado el señor diputado Fernando Mayans Canabal
el artículo 127.

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Sonido a
la curul del diputado Fernando Mayans Canabal.

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal (desde
la curul): Señor presidente, por solicitud del Grupo Parla-
mentario al cual pertenezco y, en específico, de mi coordi-
nador, avalando su palabra declino las modificaciones de la
iniciativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Bien, se-
ñor diputado. 

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra
el sistema electrónico por ocho minutos para proceder a la
votación, en lo general y en lo particular, en un solo acto.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

Ábrase el sistema electrónico por ocho minutos para pro-
ceder a la votación, en lo general y en lo particular, en un
solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Queremos
saludar a la Mesa Directiva del Parlamento Infantil.

Nos acompañan el presidente de la Mesa Directiva, Aldo
Miguel Bautista Hernández, es del Estado de México; el
vicepresidente Luis Miguel Romero Martínez, de Jalisco; y
el vicepresidente José Antonio Labastida Miranda, del Es-
tado de México; la secretaria Daira Lizeth Morales Salas,
de Zacatecas; la secretaria Regina Yolanda Hardy Álvarez,
de Chiapas; y la secretaria Lizbeth Paola Gutiérrez Gonzá-
lez, de Jalisco.

Cabe destacar que de los 300 niños legisladores, 203 son
mujeres. Ahí ganó la equidad de género. Ahí hay que apli-
car la regla al revés. Son 97 niños y 203 niñas.

La diputada María del Carmen Salvatori Bronca: Ella
es indígena. ¿De dónde eres?
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La legisladora infantil Briseida Nava Cuate: De Guerre-
ro.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: De Gue-
rrero. ¿Y cómo te llamas?

La legisladora infantil Briseida Nava Cuate: Briseida.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Briseida
Nava viene de Guerrero, de una comunidad indígena. Nos
da mucho gusto, Briseida.

Quiero saludar, si me lo permiten, a Valeria Armendáriz
Cabral, que viene del distrito 9 de Chihuahua; es mi dipu-
tada. Nos da mucho gusto que estén hoy aquí con nosotros.
Felicidades. Enhorabuena y ojalá que regresen a trabajar
por México. Felicidades.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
¿Falta algún compañero diputado o alguna compañera di-
putada de emitir su voto? Continúa abierto el sistema. ¿Fal-
ta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?

(Votación)

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada Dolores del Socorro Rodríguez Sabido
(desde la curul): Voto a favor.

El diputado Tomás José Luis Varela Lagunas (desde la
curul): A favor.

El diputado José Jacques y Medina (desde la curul): A
favor.

El diputado Elías Cárdenas Márquez (desde la curul): A
favor.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Se-
ñor presidente, se emitieron 365 votos a favor, 1 en contra
y 2 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 365 votos. Ma-
yoría calificada.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 75, 115,
116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se devuelve al Senado para
los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucio-
nal.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona el inciso m) a la frac-
ción I del artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. Se dispen-
sa la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto que adiciona el inciso m) a la
fracción I del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, de la Cá-
mara de Diputados de la LX Legislatura, fue turnada, para su
estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Asistencia Social, presentada el 23 de oc-
tubre del 2008 por la diputada Holly Matus Toledo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Esta comisión elaboró el presente dictamen con fundamen-
to en el artículo 39, numerales 1, 2, fracción III, y numeral
3; los artículos 44, 45, numerales 1, 4, 6, incisos d) y f), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-

Año III, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados128



dos Mexicanos; así como los artículos 55, 56, 60, 87, 88, 93
y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; y lo somete a
consideración de esta honorable asamblea, de acuerdo con
los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 23 de octubre del 2008, la diputada
Holly Matus Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Asistencia Social.

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
23, fracción f), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, acordó turnar a esta co-
misión la iniciativa que nos ocupa para su estudio y dicta-
men.

Con base en lo anterior, la comisión hace de su conoci-
miento el siguiente

Contenido de la iniciativa

1) Se propone adicionar un inciso m) a la fracción I del
artículo 4; un segundo párrafo a la fracción X del artí-
culo 12; y un segundo párrafo al inciso d) del artículo 28
de la Ley de Asistencia Social, para incluir como suje-
tos preferentes de la asistencia social, a las niñas y ado-
lescentes embarazadas producto de una violación y que
no cuenten con el apoyo familiar o permanezcan en ries-
go de violencia y abuso sexual. Asimismo, que la aten-
ción integral para estos casos deberá realizarse en esta-
blecimientos especializados dispuestos por el
organismo coordinador del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia.

2) La proponente menciona, en su exposición de motivos
que la razón principal de poner en consideración la pre-
sente iniciativa tiene el único fin de eliminar las graves
consecuencias que genera la forma más brutal de violen-
cia en contra de menores y adolescentes, que es la viola-
ción sexual y sus consecuencias.

3) En México, de acuerdo con algunos estudios, el abu-
so sexual en niñas y niños tienen características pecu-

liares, con frecuencia es una conducta reiterada y ocul-
ta durante mucho tiempo, suele cometerse sin mediar
violencia física, pero sí violencia psicológica a través de
amenazas de agresión o muerte a un familiar, los agre-
sores son generalmente adultos conocidos por las vícti-
mas, como pueden ser los padres, padrastros, tíos, abue-
los, primos o vecinos, razón por la cual la niña, niño o
adolescente evitan informar del abuso.

4) De acuerdo con cifras entre 1997 y 2003 fueron de-
nunciadas un total de 53 mil violaciones en contra de
menores de edad en el país, según cifras de instituciones
de procuración de justicia, además de las secuelas psi-
cológicas que esto implica, que en muchas ocasiones se
traducen en embarazos no deseados, infecciones de
transmisión sexual y lo peor de todo esto el contagio del
VIH/sida.

5) Ante esta situación se puede observar una ausencia de
programas gubernamentales y políticas públicas que
brinden apoyo específico para la atención integral de
menores embarazadas como producto de una agresión
sexual.

Consideraciones

Esta comisión realizó el estudio y análisis de los plantea-
mientos contenidos en la presente iniciativa con proyecto
de decreto, a fin de valorar su contenido, deliberar e inte-
grar el presente dictamen:

I. Esta comisión se manifiesta coincidente con la idea de
que prevenir estos actos de agresión sexual contra me-
nores, es una obligación del estado y los padres de fa-
milia, estableciendo métodos de actuación y sistemas de
vigilancia en sus respectivos ámbitos de responsabili-
dad, y sancionar con la máxima severidad a los respon-
sables.

II. El fenómeno del abuso sexual a menores ha ido en
incremento, principalmente en el entorno familiar; lo
que resulta alarmante, ya que se supone que en este con-
texto es donde se debería proteger su integridad física y
emocional.

III. Esta soberanía, consciente de la problemática, rea-
lizó reformas sobre el tema, y con fecha 27 de marzo de
2007 se publicaron en el Diario Oficial de la Federa-
ción reformas y adiciones al Código Penal Federal, al
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Código Federal de Procedimientos Penales y a la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada en materia
de abuso y explotación infantil.

IV. En estas modificaciones del Código Penal Federal se
tipificaron los delitos de corrupción infantil, pornogra-
fía infantil, turismo sexual infantil, lenocinio de perso-
nas menores de 18 años, y trata de personas menores de
18 años. De igual manera, se reformó el Código Federal
de Procedimientos Penales para que los delitos mencio-
nados sean tipificados como graves; por último, se re-
formó el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada para establecer los delitos
mencionados como delincuencia organizada cuando tres
o más personas intervengan en la comisión del delito. 

V. Además, en la reforma se estableció la atención que
se debe proporcionar a una persona menor de 18 años,
víctima de cualquiera de los tipos de abuso sexual (intra
o extrafamiliar), no centrándose únicamente en el cui-
dado de sus lesiones; sino proporcionando atención de
manera integral.

VI. Esta comisión manifiesta que la intención de pro-
porcionar atención integral a menores víctimas de vio-
lación o abusos sexual ya se encuentra contemplado en
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, establecido en el artículo 49, que a
la letra dice:

Artículo 49. Las instituciones señaladas en el artí-
culo anterior tendrán las facultades siguientes:

A. Vigilar la observancia de las garantías constitu-
cionales que salvaguardan los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, las disposiciones contenidas en
los tratados internacionales suscritos por nuestro pa-
ís en los términos del artículo 133 constitucional y
las previstas en la legislación aplicable.

VII. De igual manera, la Ley General de Salud pre-
vé la atención a los menores en estado de desprotec-
ción o que en su caso llegaren a ser víctimas de al-
gún ilícito.

La Ley General de Salud dispone lo siguiente:

Artículo 170. Los menores en estado de desprotec-
ción social tienen derecho a recibir los servicios

asistenciales que necesiten en cualquier estableci-
miento público al que sean remitidos para su aten-
ción, sin perjuicio de la intervención que corres-
ponda a otras autoridades competentes.

Artículo 171. Los integrantes del sistema nacional
de salud deberán dar atención preferente e inmedia-
ta a menores y ancianos sometidos a cualquier forma
de maltrato que ponga en peligro su salud física y
mental. Asimismo, darán esa atención a quienes ha-
yan sido sujetos pasivos de la comisión de delitos
que atenten contra la integridad física o mental o el
normal desarrollo psicosomático de los individuos.

En estos casos, las instituciones de salud podrán tomar
las medidas inmediatas que sean necesarias para la pro-
tección de la salud de los menores y ancianos, sin per-
juicio de dar intervención a las autoridades competen-
tes.

VIII. Asimismo, en la Ley de Asistencia Social ya se en-
cuentra previsto, en la fracción X del artículo 12, el
otorgamiento de asistencia social a menores en situación
de vulnerabilidad, por lo que el concepto de vulnerabi-
lidad ya incluye a las niñas embarazadas como conse-
cuencia de una violación o abuso sexual.

IX. Por ello, esta dictaminadora considera innecesaria la
reforma de un segundo párrafo a la fracción X del artí-
culo 12 y un segundo párrafo al inciso d) del artículo 28
de la Ley Asistencia Social, por las razones antes men-
cionadas.

X. Finalmente, en cuanto a la adición de un inciso m) a
la fracción primera del artículo 4 de la ley en comento, y
de acuerdo con los argumentos esgrimidos por la diputa-
da proponente y para acotar quienes son los sujetos que
tienen derecho a la asistencia social, se considera viable
su propuesta, con la salvedad de que se tenga claro qué
personas son sujetos de la asistencia social y, en conse-
cuencia, se recomienda mejorar la redacción para que no
existan confusiones, para quedar de la siguiente manera:

Dice: 

m) Embarazo producto de una violación, y que no
cuenten con el apoyo familiar y/o permanezcan en
riesgo de violencia y abuso sexual.
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Por el de:

m) Embarazo como consecuencia de una viola-
ción.

Por lo anteriormente expuesto, la comisión emite el si-
guiente

Decreto por el que se adiciona el inciso m) a la fracción
I del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social.

Artículo Único. Se adiciona un inciso m) a la fracción I del
artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, para quedar como
sigue:

Artículo 4. …

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social,
preferentemente:

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial
aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afec-
tados por:

a) a l) …

m) Embarazo como consecuencia de una viola-
ción.

…

II. a XII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en la Sala de Juntas de la Comisión, a 18 de febrero de 2009.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Laura
Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi
(rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), David Sánchez
Camacho, Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), secretarios;
Irene Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Ar-
nulfo Elías Cordero Alfonzo, Silvia Emilia Degante Romero (rúbrica),
Martha Margarita García Müller, Juana Leticia Herrera Ale, María Es-
ther Jiménez Ramos, Rubí Laura López Silva (rúbrica), Marisol Mora

Cuevas (rúbrica), Diana Carolina Pérez de Tejada Romero (rúbrica),
Jorge Quintero Bello, Mirna Cecilia Rincón Vargas, José Antonio Saa-
vedra Coronel (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica),
Mario Vallejo Estévez, Martín Zepeda Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En virtud
de que ningún legislador ha solicitado el uso de la palabra,
consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemen-
te discutido el proyecto de decreto en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
ocho minutos para proceder a la votación, en lo general y
en lo particular, del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. Ábrase el sistema elec-
trónico por ocho minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Saluda-
mos a un grupo de jóvenes de Hijos y Cuates, Asociación
Civil, de Coahuila, que acompañan hoy al diputado Jericó
Abramo Masso a esta sesión. Bienvenidos, felicidades.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

Señor presidente, se emitieron 327 votos en pro, 0 en con-
tra.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2009131



El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 327 votos, el pro-
yecto de decreto que adiciona el inciso m) a la fracción
I del artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología

Honorable Asamblea:

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, frac-
ción IV, numerales 1o. y 3o. y 45 numeral 6, incisos e) y f)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 56, 60, 87, 88, 94 y demás aplicables
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente dictamen

I. Antecedentes:

A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, correspon-
diente a la LX Legislatura, le fueron turnadas para su estu-
dio y dictamen las siguientes iniciativas:

1. Con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología,
presentada ante el Pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, por el diputado Eduardo de la To-
rre Jaramillo, en nombre propio y de diversos legislado-
res de la Sexagésima Legislatura, el 14 mayo de 2008;

2. Con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de
la Ley de Ciencia y Tecnología, presentada por el dipu-
tado Javier Martín Zambrano Elizondo, ante el Pleno de
la Cámara de Diputados, el 14 de octubre de 2008;

3. Con proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de
la Ley de Ciencia y Tecnología, presentada por los dipu-
tados Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo y Javier Mar-
tín Zambrano Elizondo, ante el Pleno de la Cámara de Di-
putados, el 16 de octubre de 2008; y

4. Con proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de
la Ley de Ciencia y Tecnología, presentada por el dipu-
tado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, en nombre propio y
de diversos legisladores, ante el Pleno de la Cámara de
Diputados, el 8 de noviembre de 2007.

Las iniciativas referidas en el apartado de antecedentes
proponen lo siguiente:

1. La iniciativa presentada por el diputado Eduardo de
la Torre Jaramillo, el 14 mayo de 2008, expone:

A. Que la innovación se ha convertido en un tema
central de la agenda del crecimiento y el desarrollo
en el mundo, en particular en América Latina y Mé-
xico, debido a que las tasas de crecimiento en el con-
junto regional son muy bajas, considerando que uno
de los factores a los que se atribuye esa situación es
el escaso desarrollo tecnológico y la escasa innova-
ción. Es así que la innovación se encuentra estrecha-
mente relacionada con las mejoras en la competitivi-
dad y la productividad, pues de la competitividad
depende en buena medida la capacidad de las em-
presas de innovar y con ello generar condiciones que
les permitan tener éxito en los mercados globales y
locales. Por ello, se requiere impulsar el crecimien-
to, generando políticas públicas orientadas a fomen-
tar la innovación.

B. Que impulsar la innovación presenta retos. El
más significativo es lograr una adecuada vincula-
ción entre los centros de producción y aplicación del
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conocimiento científico y tecnológico con el sector
productivo y comercial, es por ello que se propone la
formación de unidades de vinculación y redes de co-
laboración que logren la unión entre las demandas
del sector productivo y de servicios y la oferta de los
centros de investigación.

C. Que uno de los problemas centrales que presenta
la innovación, es que se trata de un concepto que ad-
mite diversos significados, con alcances distintos en
función de los agentes que intervienen. Es decir,
mientras que para los empresarios dedicados a la
elaboración de productos la innovación es la mejora
en un proceso de producción, en el producto o en sus
mecanismos de comercialización; para un adminis-
trador, la innovación está relacionada con la implan-
tación de procesos más eficientes; y para un científi-
co es el diseño de nuevos materiales derivados de la
aplicación de conocimientos de la ciencia básica. Es
por ello, que resulta necesario legislar en el ámbito
nacional con la finalidad de contar con un instru-
mento legal que defina de manera amplia que existe
innovación cuando se añade valor a un producto, un
servicio o una organización, en el sentido de hacer
más eficiente un proceso.

D. La innovación no es una tarea que corresponda
únicamente al Estado, ni una cuestión que pueda re-
solverse a través de la expedición de una nueva Ley
de Ciencia y Tecnología, debido a que los actores
centrales de la innovación son todas aquellas empre-
sas vinculadas con los centros de producción de co-
nocimiento científico y tecnológico, es así que la in-
novación debe responder a las necesidades concretas
de los mercados, propiciando la intervención del Es-
tado para crear un ambiente favorable a las acciones
de innovación; beneficiando los mecanismos de in-
formación; estableciendo incentivos económicos pa-
ra los agentes que participen de manera directa y exi-
tosa en dichas actividades; y generando las
condiciones institucionales que faciliten la vincula-
ción entre los centros de generación de conocimien-
to científico y tecnológico con las empresas.

E. Que las universidades, instituciones de educación
superior y centros de investigación tienen la libertad
de crear unidades de transferencia de conocimientos,
con el objeto de vincular de manera eficiente y efi-
caz a las empresas con los generadores de conoci-
miento, promover el desarrollo tecnológico y la in-

novación al definir como prioritarios a los proyectos
que tengan como objeto la vinculación entre la in-
vestigación científica y el desarrollo tecnológico, así
como los sectores productivos y de servicios, y fa-
vorecer la celebración de convenios, alianzas y re-
des entre los diversos agentes para la investigación
científica, el desarrollo tecnológico, la innovación,
el registro nacional o internacional de propiedad in-
telectual y la formación de recursos humanos espe-
cializados.

2. En relación a la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 10 de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, presentada por el diputado Javier Martín Zam-
brano Elizondo, se argumentó que:

A. La rendición de cuentas es un elemento esencial
de los gobiernos democráticos, que supone la capa-
cidad de las instituciones políticas para hacer res-
ponsables a los gobernantes de sus actos y decisio-
nes en los distintos niveles de poder. Eso permite,
dentro de lo posible, no solo prevenir o en su caso
castigar el abuso de poder, sino también, conocer el
avance de los trabajos de cada una de las institucio-
nes.

B. Respecto a la generación de conocimiento cientí-
fico y tecnológico, la inversión en ciencia y tecnolo-
gía debe elevar el bienestar de la población en todos
sus aspectos e incorporar el desarrollo y la innova-
ción tecnológica a los procesos para incrementar la
productividad y la competitividad requerida por el
aparato productivo nacional, aunado a que resulta
complejo realizar la evaluación del impacto del gas-
to en diversos rubros del ejercicio presupuestal en
materia de ciencia y tecnología, debido al carácter
subjetivo del mismo.

C. Con la finalidad de complementar el sistema
existente para la evaluación de la eficacia, resulta-
dos e impactos de los principales programas e instru-
mentos de apoyo relativos a la ciencia y la tecnología,
se requiere el establecimiento de indicadores de me-
dición referentes a la inversión pública en materia
del aparato productivo a efecto de impulsar políti-
cas nacionales dirigidas a promover el avance cien-
tífico y la innovación tecnológica, que permitan de-
finir prioridades y criterios para la asignación del
gasto federal.
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3. Respecto a la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 35 de la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía, presentada por los diputados Ramón Ignacio Lemus
Muñoz Ledo y Javier Martín Zambrano Elizondo, hace
énfasis en que:

A. Los fondos mixtos son un instrumento de apoyo
para el desarrollo científico y tecnológico estatal y
municipal, que fomentan la participación de diver-
sos sectores de la comunidad. Dichos fondos funcio-
nan a través de un fideicomiso constituido con apor-
taciones del gobierno del estado o municipio y del
gobierno federal.

B. El incremento en el gasto público en ciencia y
tecnología, se ha convertido en un reclamo generali-
zado de los sectores involucrados, con la finalidad
de que los recursos sean aplicados para apoyar pro-
yectos que reditúen en un aumento de la actividad
productiva, que además pueda ser eficazmente me-
dible y en donde seguramente los resultados deriva-
dos de la relación inversión-beneficio sean positi-
vos.

C. Busca incrementar los apoyos primordialmente al
sector productivo, para coadyuvar a la generación de
empleos y aplicar la ciencia y la tecnología en sec-
tores estratégicos que fomenten el crecimiento eco-
nómico del país.

4. Por cuanto hace a la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 5 de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, presentada por el diputado Lorenzo Daniel Lu-
dlow Kuri, se expuso:

A. Que México ha hecho, desde hace algunas déca-
das, importantes esfuerzos por alcanzar a países de
primer mundo en materia de ciencia y tecnología.
Una de las claves para alcanzar los altos niveles de
competitividad que la economía global nos demanda
hoy en día, es la utilización y desarrollo de nuevas
tecnologías.

B. Que las principales instituciones de educación su-
perior preparan a cientos de miles de estudiantes ca-
da año para que puedan aportar sus conocimientos a
nuestro país, pero no todos esos jóvenes talentos en-
cuentran trabajo en el área de su especialidad. En
contraparte, las empresas mexicanas enfrentan cada
vez mayores retos para triunfar en un mercado mun-

dial y lograr niveles de competitividad que permitan
la creación de empleos que nuestro país necesita.

C. Que es necesario que quienes tienen a su cargo el
avance tecnológico y la investigación en México
desarrollen dicha actividad con objetivos específicos
destinados a impulsar a las empresas, quienes a su
vez, requieren tener acceso de manera sistemática a
dichos avances, transformando sus actividades en
útiles y rentables.

D. Que la investigación en ciencia y tecnología es
una actividad que por su naturaleza requiere una
gran cantidad de recursos, al efecto la iniciativa pri-
vada, es eficiente al crear los nuevos bienes y servi-
cios que impulsen nuestra economía.

E. Que es impostergable renovar la organización del
Estado mexicano, encargada de coordinar los esfuer-
zos de investigación en ciencia y tecnología con la fi-
nalidad de que las empresas tengan voz y voto,
abriendo tres espacios para cámaras u organizaciones
industriales o empresariales de nuestro país dentro
del Consejo General de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico, a fin de que aporten de ma-
nera conjunta con los demás integrantes, criterios y
estrategias para incentivar la economía mexicana re-
lacionada con la materia de ciencia y tecnología.

II. Consideraciones

1. Panorama Internacional

La innovación es considerada de importancia capital en el
desarrollo de las economías internacionales, dado que se
relaciona estrechamente con mejoras en la competitividad
y la productividad por lo que actualmente ocupa un lugar
importante en las agendas de crecimiento global. Aunque
en el pasado América Latina ha implementado reformas es-
tructurales a sus sistemas políticos, económicos y educati-
vos, el crecimiento económico ha sido mínimo, es por eso
que se ha comenzado a aplicar la innovación en rubros de
organización, a nivel de políticas públicas, empresariales y
educacionales, con el propósito de generar mejores condi-
ciones de competencia frente a otros países u organizacio-
nes comerciales.

Para el Manual de Oslo de 2005, la innovación es “la in-
troducción de un nuevo, o significativamente mejorado,
producto (bien o servicio) de un proceso, de un nuevo mé-
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todo de comercialización o de un método organizativo, en
las prácticas internas de la empresa, la organización del lu-
gar de trabajo o las relaciones exteriores”.

La Unión Europea define este concepto como “la renova-
ción y la ampliación de la gama de productos y servicios,
de los mercados asociados; la instauración de nuevos mé-
todos de producción, suministro y distribución; la intro-
ducción de cambios en la gestión, la organización del tra-
bajo así como las condiciones de trabajo”.

2. Ámbito Jurídico Nacional

En el caso de México existen varios intentos por tratar de
definir la innovación, es así que las leyes de ciencia y tec-
nología de Quintana Roo y Puebla, han encabezado la ac-
tualización normativa en la materia, refiriendo como inno-
vación “la transformación de una idea en un producto,
proceso de fabricación o enfoque de un servicio social de-
terminado, en uno nuevo o mejorado y la transformación
de una tecnología en otra de mayor utilidad.”

3. Valoración de la Comisión

Esta Comisión dictaminadora considera de la mayor rele-
vancia las adiciones y reformas que se proponen para mo-
dificar la Ley de Ciencia y Tecnología con el propósito de
impulsar el desarrollo de México por la vía de la actividad
innovadora. En un mundo globalizado y de fuerte compe-
tencia económica se debe apostar al desarrollo tecnológico
innovador y al impulso de la investigación científica, como
formas de generación de nuevos productos y servicios de
alto valor agregado, que atiendan necesidades sociales y de
mercado, así como propiciar un mayor crecimiento de la
competitividad de las empresas, contribuyendo al logro de
economías sólidas que beneficien visiblemente a la socie-
dad.

El contexto económico internacional exige que los países
sean capaces de producir mercancías y servicios con alto
contenido tecnológico e innovador que, además, sean ami-
gables con el medio ambiente y procuren una amplitud de
beneficios a las sociedades consumidoras, lo que obliga a
cada país a contar con capacidades humanas especializadas
en conocimientos científicos y tecnológicos de punta y con
las condiciones adecuadas para transformar sus actuales
economías. En este sentido el presente dictamen define el
concepto de innovación como “la capacidad de generar un
nuevo producto, diseño, proceso, servicio, método u orga-
nización o añadir valor a los existentes”.

Aunado a lo anterior, es procedente considerar al respecto
que dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2009, fueron aprobados recursos por
un monto de 2 mil 500 millones de pesos para los siguien-
tes programas de Innovación: a) Innovación tecnológica
para negocios de alto valor; b) Desarrollo e innovación en
tecnologías precursoras; y c) Innovación tecnológica para
la competitividad de las empresas. Situación que redunda
en una inminente necesidad de realizar modificaciones a la
Ley de Ciencia y Tecnología para dar sustento jurídico y a
efecto de que se puedan ejercer libremente los recursos
aprobados y dirigirlos a los sectores involucrados en mate-
ria de innovación científica y tecnológica.

Se hace mención que para la realización del presente dicta-
men fue tomada como iniciativa eje para realizar las pre-
sentes reformas, la que propone el mayor número de modi-
ficaciones al texto vigente de la Ley, misma que
corresponde a la presentada por el diputado Eduardo de la
Torre Jaramillo.

Asimismo, fueron tomadas en cuenta las opiniones de los
diferentes sectores, organismos e instituciones involucra-
dos en el tema de innovación respecto a la materia de cien-
cia y tecnología, por ser estos a quienes les concierne su
aplicación y correspondientes efectos, como es el caso de
la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología, al tenor de las siguientes:

A. Incluir la innovación como parte integrante de la Ley,
con la finalidad de vincular al sector productivo con el sec-
tor académico, rediseñando un sistema nacional que la im-
pulse. Consecuentemente coincide en la importancia de in-
troducir de manera sistemática y organizada el concepto de
innovación, con el objeto de ampliar los alcances y efectos
de la Ley y sus instrumentos, favoreciendo el estableci-
miento y eficacia de programas específicos y apoyos que
incentiven las inversiones del sector privado.

La iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Ciencia y Tecnología propone reformas tras-
cendentales como la modificación de la denominación del
Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico para que en adelante se denomine Consejo
General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológi-
co e Innovación, dotándolo de atribuciones complementa-
rias de política y coordinación en materia de innovación, e
incluyendo en la integración de dicho Consejo a un repre-
sentante de la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnolo-
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gía, a un representante del Sistema de Centros Públicos y a
tres representantes del sector productivo.

La creación de un nuevo Comité Intersectorial para la In-
novación, integrado por el titular de la Secretaría de Eco-
nomía, el Director General del Conacyt, el titular de la Se-
cretaría de Educación Pública, el Coordinador General del
Foro Consultivo Científico y Tecnológico, los representan-
tes ante el Consejo General del Sistema Nacional de Cen-
tros de Investigación y los representantes de los sectores
productivo y académico que se consideren pertinentes,
mismo que estará facultado para orientar las acciones pú-
blicas que favorezcan la innovación, como es la posibilidad
de realizar recomendaciones al Consejo General y a las de-
pendencias de la Administración Pública Federal en mate-
ria de normalización y protección de derechos de propie-
dad intelectual.

Se prevé que los Centros Públicos de Investigación inte-
gren el Sistema Nacional de Centros Públicos de Investi-
gación, como un órgano colegiado de carácter permanente
de representación, asesoría, apoyo técnico y cooperación
de estos centros.

Además, se faculta a las universidades, instituciones de
educación superior y centros públicos de investigación, pa-
ra establecer unidades de vinculación y transferencia de co-
nocimientos, que tienen como propósito generar y ejecutar
proyectos en materia de desarrollo tecnológico e innova-
ción dirigidos a los sectores productivos y de servicios, las
cuales han resultado muy exitosas en países desarrollados
o economías emergentes que también han apostado a la in-
vestigación científica y al desarrollo tecnológico como fac-
tores de crecimiento y desarrollo macroeconómico.

También se establecen bases jurídicas para la creación de
fondos sectoriales de innovación, que tengan por objeto
que las Secretarías y las entidades de la Administración Pú-
blica Federal, puedan apoyar actividades, programas y pro-
yectos asociados a la innovación, como son los relativos a
la conformación y desarrollo de redes o alianzas regionales
tecnológicas; la creación y operación de empresas y activi-
dades de base tecnológica; la de unidades de vinculación y
transferencia de conocimiento; y la creación y consolida-
ción de parques científicos y tecnológicos que respondan a
necesidades de desarrollo locales o regionales.

De igual forma, prevé la posibilidad de que empresas de
los sectores productivos y de servicios, así como organis-
mos internacionales, puedan nutrir de recursos económicos

los fondos sectoriales Conacyt, mediante aportaciones
complementarias.

Igualmente destaca, la facultad que se otorga a los órganos
de gobierno de los Centros Públicos de Investigación, para
expedir los Estatutos de Personal Académico, que estable-
cerán los derechos y obligaciones académicos, mismos que
por otra parte resolverán las cuestiones relativas al ingreso,
promoción, evaluación y permanencia de su personal aca-
démico. Asimismo se faculta a dichos órganos de gobierno,
para que aprueben lineamientos que sin ocasionar contra-
dicciones con lo previsto por la Ley de la Propiedad Indus-
trial, permitan otorgar al personal académico hasta el 70%
de las regalías que generen las invenciones protegidas por
la Ley de la Propiedad Industrial, lo que permitirá incenti-
var el interés y desarrollo en la producción de tecnologías
innovadoras.

Además de lo anterior, se introduce la normalización como
un instrumento de apoyo, organización y evaluación institu-
cional que promueva la innovación; se incorporan dentro del
programa para la investigación científica, el desarrollo tecno-
lógico y la innovación, las orientaciones previstas por el pro-
grama referido por el artículo 29 de la Ley de Bioseguridad
de Organismos Genéticamente Modificados; se incluyen los
temas de bioseguridad y biotecnologías relevantes como pro-
gramas prioritarios de atención y apoyo presupuestal espe-
cial, dentro del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e
Innovación que apruebe el Consejo General de Investigación
Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación.

Se actualiza la Ley, sustituyendo las referencias a la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, por la
actual nomenclatura que corresponde a la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, por
técnica legislativa se realizan adecuaciones al contenido
del artículo 10, modificando respecto a su fracción segun-
da, la presentación de apartados por incisos.

Esta comisión considera que las universidades, institucio-
nes de educación superior y centros públicos de investiga-
ción, deben tener amplia libertad para conformar las unida-
des de vinculación bajo la figura jurídica más conveniente de
acuerdo a su regulación y estatutos internos, proponiendo
que dichas unidades puedan tomar la forma de empresas de
participación estatal minoritaria.

Este dictamen, busca sentar las bases que permitan alcan-
zar una política pública nacional de innovación, que cuen-
te con el diseño institucional y las herramientas necesarias
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para lograr un mayor nivel de competitividad y productivi-
dad de las empresas del país.

Finalmente, se mantiene el compromiso de expedir una
Ley Orgánica que regule el Sistema Nacional de Centros
Públicos de Investigación, misma que se encuentra en pro-
ceso de preparación y en la que participarán el Consejo Ge-
neral de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e
Innovación y el Foro Consultivo Científico y Tecnológico,
con el objeto de fortalecer y dotar de mayores posibilida-
des de crecimiento y desarrollo a los Centro Públicos de In-
vestigación.

B. Respecto al proyecto que reforma el artículo 5, con el
propósito de representar al sector empresarial, se incluye la
propuesta de integrar a tres representantes del sector pro-
ductivo dentro de los miembros permanentes del Consejo
General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológi-
co e Innovación, estableciendo que serán designados por el
Presidente de la República a propuesta del Secretario de
Economía, entre aquellos que tengan cobertura y represen-
tatividad nacional.

C. Del proyecto de decreto que reforma el artículo 10, se
agrega un segundo párrafo al apartado C, de la fracción II,
a efecto de señalar que el Secretario Ejecutivo del Consejo
General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológi-
co e Innovación, formulará y presentará un informe anual,
en el que procurará especificar los resultados y el impacto
del gasto en ciencia, tecnología e innovación, destinado a
apoyar al sector productivo que permita identificar la efi-
ciencia, economía, eficacia y calidad del mismo. Lo ante-
rior, con el ánimo de evitar la duplicidad en la solicitud de
informes, pero sin dejar de privilegiar la rendición de cuen-
tas. De esta forma, se pretenden generar indicadores y me-
diciones útiles que permitan evaluar el impacto del gasto y
sus repercusiones en el aparato productivo nacional.

D. Con el afán de armonizar las disposiciones que en ma-
teria tributaria deben prevalecer dentro del texto vigente de
la Ley de Ciencia y Tecnología, específicamente, en el ar-
tículo 29 se establece que los proyectos en investigación y
desarrollo tecnológico gozarán del estímulo fiscal previsto
en la Ley del Impuesto sobre la Renta.

E. Con relación a la iniciativa que propone reformar la
fracción VI del artículo 35, a efecto de modificar la inte-
gración del Comité Técnico y Administración de los Fon-
dos Mixtos. Después de analizar dicha propuesta y consi-
derando que la intención del legislador proponente consiste

en procurar una autentica participación de los diversos sec-
tores involucrados con la ciencia, la tecnología y la inno-
vación, además de transparentar la selección de los repre-
sentantes del Comité Técnico y Administración de los
Fondos Mixtos, con la finalidad de flexibilizar los procesos
y procedimientos para la aplicación de los mismos respec-
to a las entidades federativas, se establece que la selección
de los representantes de los sectores científicos o tecnoló-
gico, académico y productivo, corresponderá conjunta-
mente a la entidad federativa o municipio de que se trate y
al Conacyt.

En merito de lo antes expuesto, los integrantes de esta Co-
misión de Ciencia y Tecnología someten a la consideración
del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto
de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley de Ciencia y Tecnología:

Artículo Único. se reforman los artículos 1 fracciones I,
II, III, IV, V, VII y VIII; 2 primer párrafo y las fracciones I,
II, III, V y VI; 3 primer párrafo y fracciones I, II, III y IV;
4 fracciones II y IV; 5; 6; 8; 9 primer párrafo; 10 incisos a),
b) y c) de la fracción II; 12 primer párrafo y fracciones I,
II, III, IV, V, VI, VIII, XI, XIII, XIV, XV, XVI y XVIII; 13
primer párrafo y fracciones I, II, III, V y VIII; 14; 15 últi-
mo párrafo; 17 fracción I; 18 segundo párrafo; 19; 20; 21
primer párrafo y las fracciones II y III; 22; 24 fracciones II
y V; 25 primer párrafo y fracción III; 27; 29; 31 primer pá-
rrafo; 32 fracciones I, II, III y IV; 33 primer y tercer párra-
fos; 34 fracción V; 35 primer párrafo y fracción VII; 36
fracciones I, II y V; 37 fracciones I, II y IV; 39; 40 segun-
do y cuarto párrafos; 41; 49; 50 fracción IV; 51 primer pá-
rrafo y fracciones I y II; 56 fracciones I, IV, VI y VII; así
mismo la denominación de los Capítulos II “Sobre el Con-
sejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tec-
nológico e Innovación”; III “Principios Orientadores del
Apoyo a la Investigación Científica, Desarrollo Tecnológi-
co e Innovación”; IV “Instrumentos de Apoyo a la Investi-
gación Científica, el Desarrollo Tecnológico y la Innova-
ción”; VII “De la Vinculación del Sector Productivo y de
Servicios con la Investigación Científica, el Desarrollo
Tecnológico y la Innovación”; y la Sección III “Programa
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación” del Capítu-
lo IV; se adicionan la fracción IX del artículo 1; la fracción
VII del artículo 2; las fracciones IX, X y XI del artículo 4; el
tercer párrafo del artículo 9; el segundo y tercer párrafos del
inciso c) de la fracción II del artículo 10; una fracción XIX,
pasando la actual XIX a ser XX del artículo 12; la fracción V
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del artículo 21; 25 Bis; un segundo párrafo a la fracción VI del
artículo 35, recorriéndose en su orden los actuales para pasar
a ser tercero y cuarto párrafos; 40 Bis; 41 Bis; 41 Ter; un últi-
mo párrafo al artículo 51; un segundo párrafo recorriéndose el
actual para pasar a ser tercero del artículo 52; 63; y se deroga
el segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 56 de la
Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:

Artículo 1.

...

I. Regular los apoyos que el gobierno federal está obli-
gado a otorgar para impulsar, fortalecer, desarrollar y
consolidar la investigación científica, el desarrollo tec-
nológico y la innovación en general en el país;

II. Determinar los instrumentos mediante los cuales el
Gobierno Federal cumplirá con la obligación de apoyar
la investigación científica, el desarrollo tecnológico y
la innovación;

III. Establecer los mecanismos de coordinación de ac-
ciones entre las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal y otras instituciones que in-
tervienen en la definición de políticas y programas en
materia de desarrollo científico, tecnológico e innova-
ción, o que lleven a cabo directamente actividades de
este tipo;

IV. Establecer las instancias y los mecanismos de coor-
dinación con los gobiernos de las entidades federativas,
así como de vinculación y participación de la comuni-
dad científica y académica de las instituciones de edu-
cación superior, de los sectores público, social y priva-
do para la generación y formulación de políticas de
promoción, difusión, desarrollo y aplicación de la cien-
cia, la tecnología y la innovación, así como para la for-
mación de profesionales en estas áreas;

V. Vincular a los sectores educativo, productivo y de
servicios en materia de investigación científica, des-
arrollo tecnológico e innovación;

VI. ...

VII. Determinar las bases para que las entidades pa-
raestatales que realicen actividades de investigación
científica y tecnológica sean reconocidas como centros

públicos de investigación, para los efectos precisados en
esta Ley;

VIII. Regular la aplicación de recursos autogenerados
por los Centros Públicos de Investigación científica y
los que aporten terceras personas, para la creación de
fondos de investigación científica y desarrollo tecnoló-
gico, y

IX. Fomentar el desarrollo tecnológico y la innova-
ción de las empresas nacionales que desarrollen sus
actividades en territorio nacional, en particular en
aquellos sectores en los que existen condiciones para
generar nuevas tecnologías o lograr mayor competi-
tividad.

Artículo 2.

Se establecen como bases de una política de Estado que
sustente la integración del Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación, las siguientes:

I. Incrementar la capacidad científica, tecnológica, de
innovación y la formación de investigadores y tecnólo-
gos para resolver problemas nacionales fundamentales,
que contribuyan al desarrollo del país y a elevar el bien-
estar de la población en todos sus aspectos;

II. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia
básica, el desarrollo tecnológico y la innovación aso-
ciados a la actualización y mejoramiento de la calidad
de la educación y la expansión de las fronteras del co-
nocimiento, así como convertir a la ciencia, la tecnolo-
gía y la innovación en un elemento fundamental de la
cultura general de la sociedad;

III. Incorporar el desarrollo tecnológico y la innova-
ción a los procesos productivos y de servicios para in-
crementar la productividad y la competitividad que re-
quiere el aparato productivo nacional;

IV. ...

V. Fortalecer el desarrollo regional a través de políticas
integrales de descentralización de las actividades cientí-
ficas, tecnológicas y de innovación;

VI. Promover los procesos que hagan posible la defini-
ción de prioridades, asignación y optimización de recur-
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sos del Gobierno Federal para la ciencia, la tecnología y
la innovación en forma participativa, y

VII. Propiciar el desarrollo regional mediante el es-
tablecimiento de redes o alianzas para la investiga-
ción científica, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción.

Artículo 3.

Para los efectos de esta Ley, el Sistema Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación se integra por:

I. La política de Estado en materia de ciencia, tecnolo-
gía e innovación que defina el Consejo General;

II. El Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, así como los programas sectoriales y regionales,
en lo correspondiente a ciencia, tecnología e innova-
ción;

III. Los principios orientadores e instrumentos legales,
administrativos y económicos de apoyo a la investiga-
ción científica, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción que establecen la presente Ley y otros ordena-
mientos;

IV. Las dependencias y entidades de la administración
pública federal que realicen actividades de investiga-
ción científica, desarrollo tecnológico e innovación o
de apoyo a las mismas, así como las instituciones de los
sectores social y privado y gobiernos de las entidades
federativas, a través de los procedimientos de concerta-
ción, coordinación, participación y vinculación confor-
me a ésta y otras leyes aplicables, y

V. ...

Artículo 4.

...

I. ...

II. Programa, el Programa Especial de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación;

III. ...

IV. Consejo General, al Consejo General de Investiga-
ción Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación;

V. a VIII. ...

IX. Innovación, generar un nuevo producto, diseño,
proceso, servicio, método u organización o añadir
valor a los existentes;

X. Desarrollo tecnológico, el uso sistemático del co-
nocimiento y la investigación dirigidos hacia la pro-
ducción de materiales, dispositivos, sistemas o méto-
dos incluyendo el diseño, desarrollo, mejora de
prototipos, procesos, productos, servicios o modelos
organizativos;

XI. Unidades de vinculación y transferencia de cono-
cimiento, las unidades creadas por las universidades
e instituciones de educación superior o los centros
públicos de investigación, que tiene como propósito
generar y ejecutar proyectos en materia de desarro-
llo tecnológico e innovación y promover su vincula-
ción con los sectores productivos y de servicios.

CAPÍTULO II
Sobre el Consejo General de Investigación 

Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación

Artículo 5.

Se crea el Consejo General de Investigación Científica,
Desarrollo Tecnológico e Innovación, como órgano de po-
lítica y coordinación que tendrá las facultades que estable-
ce esta Ley. Serán miembros permanentes del Consejo Ge-
neral:

I. El Presidente de la República, quien lo presidirá;

II. Los titulares de las Secretarías de Relaciones Ex-
teriores, de Hacienda y Crédito Público, de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de Energía, de Eco-
nomía, de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, de Comunicaciones y Trans-
portes, de Educación Pública, y de Salud;

III. El Director General del Conacyt, en su carácter de
Secretario Ejecutivo del propio Consejo General;

IV. El Coordinador General del Foro Consultivo Cientí-
fico y Tecnológico;
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V. El Presidente de la Academia Mexicana de Ciencias;

VI. Un representante de la Conferencia Nacional de
Ciencia y Tecnología;

VII. Tres representantes del sector productivo que
tengan cobertura y representatividad nacional, mis-
mos que serán designados por el Presidente de la Re-
pública a propuesta del Secretario de Economía, y se
renovarán cada tres años;

VIII. Un representante del Sistema de Centros Pú-
blicos de Investigación, y 

IX. El secretario general ejecutivo de la Asociación Na-
cional de Universidades e Instituciones de Educación
Superior.

Asimismo, el Consejo General contará con la participación
a título personal de dos miembros que se renovarán cada
tres años y que serán invitados por el Presidente de la Re-
pública, a propuesta del Secretario Ejecutivo. Estos miem-
bros tendrán derecho a voz y voto y podrán ser integrantes
del sector científico y tecnológico. Para formular dichas
propuestas, el Secretario Ejecutivo llevará a cabo un pro-
cedimiento de auscultación, conjuntamente con el Coordi-
nador General del Foro Consultivo, de tal manera que cada
una de dichas personas cuente con la trayectoria y méritos
suficientes, además de ser representativos de los ámbitos
científico o tecnológico.

El Presidente de la República podrá invitar a participar a
las sesiones del Consejo General a personalidades del ám-
bito científico, tecnológico y empresarial que puedan
aportar conocimientos o experiencias a los temas de la
agenda del propio Consejo General, quienes asistirán con
voz pero sin voto.

Los miembros del Consejo General desempeñarán sus
funciones de manera honorífica, por lo que no recibirán
remuneración alguna por su participación en el mismo.

Artículo 6.

El Consejo General tendrá las siguientes facultades:

I. Establecer políticas nacionales para el avance de la
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la
innovación que apoyen el desarrollo nacional;

II. Aprobar el Programa Especial de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación;

III. Definir prioridades y criterios para la asignación del
gasto público federal en ciencia, tecnología e innova-
ción, los cuales incluirán áreas estratégicas y programas
específicos y prioritarios a los que se les deberá otorgar
especial atención y apoyo presupuestal;

IV. Definir los lineamientos programáticos y presupues-
tales que deberán tomar en cuenta las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal para re-
alizar actividades y apoyar la investigación científica, el
desarrollo tecnológico y la innovación;

V. Aprobar el proyecto de presupuesto consolidado de
ciencia, tecnología e innovación que será incluido, en
los términos de las disposiciones aplicables, en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y
emitir anualmente un informe general acerca del estado
que guarda la ciencia, la tecnología y la innovación en
México, cuyo contenido deberá incluir la definición de
áreas estratégicas y programas prioritarios; así como los
aspectos financieros, resultados y logros obtenidos en
este sector;

VI. Aprobar y formular propuestas de políticas y me-
canismos de apoyo a la ciencia, la tecnología y la inno-
vación en materia de estímulos fiscales y financieros,
facilidades administrativas, de comercio exterior, me-
trología, normalización, evaluación de la conformi-
dad y régimen de propiedad intelectual;

VII. Definir esquemas generales de organización para la
eficaz atención, coordinación y vinculación de las acti-
vidades de investigación, desarrollo tecnológico e in-
novación en los diferentes sectores de la Administra-
ción Pública Federal y con los diversos sectores
productivos y de servicios del país, así como los meca-
nismos para impulsar la descentralización de estas acti-
vidades;

VIII. Aprobar los criterios y estándares institucionales
para la evaluación del ingreso y permanencia en la Red
Nacional de Grupos y Centros de Investigación, así co-
mo para su clasificación y categorización, a que se re-
fiere el artículo 30 de la ley;

IX. Establecer un sistema independiente para la evalua-
ción de la eficacia, resultados e impactos de los princi-
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pios, programas e instrumentos de apoyo a la investiga-
ción científica, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción;

X. Definir y aprobar los lineamientos generales del par-
que científico y tecnológico, espacio físico en que se
aglutinará la infraestructura y equipamiento científico
del más alto nivel, así como el conjunto de los proyec-
tos prioritarios de la ciencia y la tecnología mexicana, y

XI. Realizar el seguimiento y conocer la evaluación ge-
neral del programa especial, del programa y del presu-
puesto anual destinado a la ciencia, la tecnología y la in-
novación y de los demás instrumentos de apoyo a estas
actividades.

Artículo 8.

El Consejo General podrá crear comités intersectoriales y
de vinculación para atender los asuntos que el mismo Con-
sejo determine relacionados con la articulación de políti-
cas, la propuesta de programas prioritarios y áreas estraté-
gicas, así como para la vinculación de la investigación con
la educación, la innovación y el desarrollo tecnológico con
los sectores productivos y de servicios. Salvo el comité a
que se refiere el artículo 41, estos comités serán coordi-
nados por el Secretario Ejecutivo, los que contarán con el
apoyo del Conacyt para su eficiente funcionamiento. En
dichos comités participarán miembros de la comunidad
científica, tecnológica y empresarial.

Artículo 9.

Para garantizar la eficaz incorporación de las políticas y
programas prioritarios en los anteproyectos de programas
operativos y presupuestos anuales, así como para la revi-
sión integral y de congruencia global del anteproyecto de
presupuesto federal en lo relativo a ciencia, tecnología e
innovación y asegurar la ejecución de los instrumentos es-
pecíficos de apoyo que determine el Consejo General, se
integrará un comité intersecretarial que será coordinado de
manera conjunta por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a nivel subsecretario, y por el Secretario Ejecuti-
vo, al que asistirán los subsecretarios o funcionarios de ni-
vel equivalente de la Administración Pública Federal en-
cargados de las funciones de investigación científica,
desarrollo tecnológico e innovación de cada sector.

...

El anteproyecto de presupuesto consolidado de ciencia,
tecnología e innovación se presentará a consideración
del Consejo General para su inclusión en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación.

Artículo 10.

...

I. y II. ...

a) El proyecto del Programa Especial de Ciencia,
Tecnología e Innovación, para su aprobación;

b) El anteproyecto de presupuesto consolidado de
ciencia, tecnología e innovación, que contendrá la
propuesta de áreas y programas estratégicos y las
prioridades y criterios de gasto público federal en
estas materias, y

c) El informe general anual acerca del estado que
guarda la ciencia, la tecnología y la innovación en
México, así como el informe anual de evaluación del
programa especial y los programas específicos prio-
ritarios, incluyendo las evaluaciones realizadas
respecto del impacto de la investigación científi-
ca, el desarrollo tecnológico y la innovación en los
sectores productivos y de servicios.

El informe anual procurará especificar los resul-
tados y el impacto del gasto en ciencia, tecnología
e innovación, destinado a apoyar al sector pro-
ductivo que permita identificar la eficiencia, eco-
nomía, eficacia y calidad del mismo.

En materia de innovación, el secretario ejecutivo
tomará en cuenta los programas, presupuestos, in-
formes y opiniones del Comité Intersectorial de In-
novación a que se refiere el artículo 41 de esta Ley;

III. a VI. ...

CAPÍTULO III
Principios Orientadores del Apoyo a la Investigación

Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación

Artículo 12.

Los principios que regirán el apoyo que el gobierno fede-
ral está obligado a otorgar para fomentar, desarrollar y for-
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talecer en general la investigación científica, el desarrollo
tecnológico y la innovación, así como en particular las ac-
tividades de investigación que realicen las dependencias y
entidades de la administración pública federal, serán los si-
guientes:

I. Las actividades de investigación científica, desarro-
llo tecnológico e innovación deberán apegarse a los
procesos generales de planeación que establecen ésta y
las demás leyes aplicables;

II. Los resultados de las actividades de investigación,
desarrollo tecnológico e innovación que sean objeto de
apoyos en términos de esta Ley serán invariablemente
evaluados y se tomarán en cuenta para el otorgamiento
de apoyos posteriores;

III. La toma de decisiones, desde la determinación de
políticas generales y presupuestales en materia de cien-
cia, tecnología e innovación hasta las orientaciones de
asignación de recursos a proyectos específicos, se lleva-
rá a cabo con la participación de las comunidades cien-
tífica, académica, tecnológica y del sector productivo y
de servicios;

IV. Los instrumentos de apoyo a la ciencia, la tecnolo-
gía y la innovación deberán ser promotores de la des-
centralización territorial e institucional, procurando el
desarrollo armónico de la potencialidad científica, tec-
nológica y de innovación del país, y buscando asimis-
mo, el crecimiento y la consolidación de las comunida-
des científica y académica en todas las entidades
federativas, en particular las de las instituciones públi-
cas;

V. Las políticas, instrumentos y criterios con los que el
Gobierno Federal fomente y apoye la investigación
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación
deberán buscar el mayor efecto benéfico, de estas acti-
vidades, en la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y
la tecnología, en la calidad de la educación, particular-
mente de la educación superior, en la vinculación con
el sector productivo y de servicios, así como incenti-
var la participación y desarrollo de las nuevas genera-
ciones de investigadores y tecnólogos;

VI. Se procurará la concurrencia de aportaciones de re-
cursos públicos y privados, nacionales e internaciona-
les, para la generación, ejecución y difusión de proyec-
tos de investigación científica, desarrollo tecnológico e

innovación, así como de modernización tecnológica,
vinculación con el sector productivo y de servicios y
la formación de recursos humanos especializados para
la innovación y el desarrollo tecnológico de la industria;

VII. ...

VIII. Las políticas y estrategias de apoyo a la investi-
gación científica, el desarrollo tecnológico y la inno-
vación deberán ser periódicamente revisadas y actuali-
zadas conforme a un esfuerzo permanente de evaluación
de resultados y tendencias del avance científico y tec-
nológico, así como en su impacto en la productividad,
la competitividad y la solución de las necesidades del
país;

IX. y X. ...

XI. Las políticas y estrategias de apoyo para la investi-
gación científica y el desarrollo tecnológico se formu-
larán, integrarán y ejecutarán, procurando distinguir las
actividades científicas de las tecnológicas, cuando ello
sea pertinente;

XII. ...

XIII. La actividad de investigación, desarrollo tecnoló-
gico e innovación que realicen directamente las depen-
dencias y entidades del sector público se orientará pre-
ferentemente a procurar la identificación y solución de
problemas y retos de interés general, contribuir signifi-
cativamente a avanzar la frontera del conocimiento, me-
jorar la competitividad y la productividad de los sec-
tores económicos del país, incrementar la calidad de
vida de la población y del medio ambiente y apoyar la
formación de personal especializado en ciencia y tecno-
logía;

XIV. Los apoyos a las actividades científicas, tecnológi-
cas y de innovación deberán ser oportunos y suficien-
tes para garantizar la continuidad de las investigaciones,
las transferencias de tecnologías o los desarrollos en
beneficio de sus resultados, mismos que deberán ser
evaluados;

XV. Las instituciones de investigación, desarrollo tecno-
lógico e innovación que reciban apoyo del Gobierno Fe-
deral difundirán a la sociedad sus actividades y los re-
sultados de sus investigaciones y desarrollos, sin
perjuicio de los derechos de propiedad intelectual co-
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rrespondientes y de la información que, por razón de su
naturaleza, deba reservarse;

XVI. Los incentivos que se otorguen reconocerán los
logros sobresalientes de personas, empresas e institucio-
nes que realicen investigación científica, desarrollo
tecnológico e innovación, así como la vinculación de la
investigación con las actividades educativas y producti-
vas y de servicios;

XVII. ...

XVIII. Se fomentará la promoción y fortalecimiento de
centros interactivos de ciencia, tecnología e innovación
para niños y jóvenes;

XIX. Se fomentarán las vocaciones científicas y tec-
nológicas desde los primeros ciclos educativos para
favorecer su vinculación con la investigación científi-
ca, el desarrollo tecnológico y la innovación, y

XX. ...

CAPÍTULO IV
Instrumentos de Apoyo a la Investigación Científica,

el Desarrollo Tecnológico y la Innovación

SECCIÓN I
Disposiciones Generales

Artículo 13.

El Gobierno Federal apoyará la investigación científica, el
desarrollo tecnológico y la innovación mediante los si-
guientes instrumentos: 

I. El acopio, procesamiento, sistematización y difusión
de información acerca de las actividades de investiga-
ción científica, desarrollo tecnológico e innovación
que se lleven a cabo en el país y en el extranjero;

II. La integración, actualización y ejecución del Progra-
ma y de los programas y presupuestos anuales de cien-
cia, tecnología e innovación que se destinen por las di-
versas dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal;

III. La realización de actividades de investigación cien-
tífica, tecnológica e innovación a cargo de dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal;

IV. ...

V. Vincular la educación científica y tecnológica con los
sectores productivos y de servicios;

VI. y VII. ...

VIII. Los programas educativos y de normalización,
los estímulos fiscales, financieros, facilidades en mate-
ria administrativa y de comercio exterior, el régimen de
propiedad intelectual, en los términos de los tratados in-
ternacionales y leyes específicas aplicables en estas ma-
terias.

Artículo 14. 

El sistema integrado de información sobre investigación
científica, desarrollo tecnológico e innovación estará a
cargo del Conacyt, quien deberá administrarlo y mantener-
lo actualizado. Dicho sistema será accesible al público en
general, sin perjuicio de los derechos de propiedad intelec-
tual y las reglas de confidencialidad que se establezcan. 

El sistema de información también comprenderá datos re-
lativos a los servicios técnicos para la modernización tec-
nológica, la normalización, la propiedad industrial, el des-
arrollo tecnológico y la innovación.

Artículo 15.

...

...

Las empresas o agentes de los sectores social y privado que
realicen actividades de investigación científica, desarrollo
tecnológico e innovación podrán incorporarse voluntaria-
mente al sistema integrado de información. 

Artículo 17.

...

I. Las instituciones, centros, organismos y empresas pú-
blicas que sistemáticamente realicen actividades de in-
vestigación científica, desarrollo tecnológico, innova-
ción y producción de ingeniería básica, y

II. ...
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Artículo 18.

...

Dichas bases preverán lo necesario para que el sistema y el
registro sean instrumentos efectivos que favorezcan la vin-
culación entre la investigación y sus formas de aplicación;
asimismo que promuevan la modernización y la competiti-
vidad de los sectores productivos y de servicios. 

Artículo 19.

La constancia de inscripción en el mencionado registro
permitirá acreditar que el solicitante realiza efectivamente
las actividades a que se refiere el artículo 17 de esta Ley.
Para la determinación de aquellas actividades que deban
considerarse de desarrollo tecnológico e innovación, el
Conacyt pedirá la opinión a las instancias, dependencias o
entidades que considere conveniente.

SECCIÓN III
Programa Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación

Artículo 20.

El Programa será considerado un Programa Especial y su
integración, aprobación, ejecución y evaluación se realiza-
rá en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en la Ley
de Planeación y por esta Ley.

Artículo 21.

La formulación del Programa Especial estará a cargo del
Conacyt con base en las propuestas que presenten las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral que apoyen o realicen investigación científica, desarro-
llo tecnológico e innovación. En dicho proceso se tomarán
en cuenta las opiniones y propuestas de las comunidades
científica, académica, tecnológica y sector productivo,
convocadas por el Foro Consultivo Científico y Tecnológi-
co. A fin de lograr la congruencia sustantiva y financiera
del Programa, su integración final se realizará conjunta-
mente por el Conacyt y la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público. Su presentación será por conducto del Director
General del Conacyt y su aprobación corresponderá al
Consejo General. Una vez aprobado, su observancia será
obligatoria para las dependencias y entidades participantes,

en los términos del decreto presidencial que expida el titu-
lar del Ejecutivo Federal.

...

I. ...

II. Diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y
acciones prioritarias en materia de:

a) Investigación científica, desarrollo tecnológico y
la innovación,

b) Formación e incorporación de investigadores,
tecnólogos y profesionales de alto nivel,

c) Difusión del conocimiento científico y tecnológi-
co y su vinculación con los sectores productivos y
de servicios,

d) Colaboración nacional e internacional en las acti-
vidades anteriores,

e) Fortalecimiento de la cultura científica y tecnoló-
gica nacional,

f) Descentralización y desarrollo regional, y

g) Seguimiento y evaluación.

III. Las políticas, contenido, acciones y metas de la in-
vestigación científica, el desarrollo tecnológico y la in-
novación que realicen dependencias y entidades de la
administración pública federal, así como de los fondos
que podrán crearse conforme a esta Ley;

IV. Las orientaciones generales de los instrumentos de
apoyo a que se refiere la fracción VIII del artículo 13 de
esta ley, y

V. El programa a que se refiere el artículo 29 de la
Ley de Bioseguridad de los Organismos Genética-
mente Modificados.

Artículo 22.

Para la ejecución anual del Programa Especial de Ciencia,
Tecnología e Innovación, las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal formularán sus antepro-
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yectos de programa y presupuesto para realizar actividades
y apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnoló-
gico, la innovación, la competitividad y la productivi-
dad, tomando en cuenta las prioridades y los criterios para
la asignación del gasto en ciencia, tecnología e innovación
que apruebe el Consejo General, en los que se determina-
rán las áreas estratégicas y los programas prioritarios de
atención y apoyo presupuestal especial, lo que incluirá las
nuevas plazas para investigadores y la nueva infraestructu-
ra para la ciencia, la tecnología y la innovación, así como
los temas de bioseguridad y biotecnologías relevantes.
Con base en lo anterior, el Conacyt y la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público consolidarán la información pro-
gramática y presupuestal de dichos anteproyectos para su
revisión y análisis integral y de congruencia global para su
presentación y aprobación por el Consejo General. En el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación se
consignará el presupuesto consolidado destinado a ciencia,
tecnología e innovación que apruebe el Consejo General. 

Artículo 24.

...

I. ...

II. Serán los beneficiarios de estos fondos las institucio-
nes, universidades públicas y particulares, centros, labo-
ratorios, empresas públicas y privadas o personas dedi-
cadas a la investigación científica, el desarrollo
tecnológico y la innovación que se encuentren inscritos
en el registro, conforme se establezca en los respectivos
contratos y en las reglas de operación de cada fideico-
miso. En ninguno de estos contratos el Conacyt podrá
ser fideicomisario;

III. y IV. ...

V. El objeto de cada fondo invariablemente será el otorga-
miento de apoyos y financiamientos para: actividades di-
rectamente vinculadas al desarrollo de la investigación
científica y tecnológica; becas y formación de recursos
humanos especializados; realización de proyectos especí-
ficos de investigación científica, desarrollo tecnológico,
innovación y modernización tecnológica; el registro
nacional o internacional de los derechos de propiedad
intelectual que se generen; la vinculación de la ciencia
y la tecnología con los sectores productivos y de servi-
cios; la divulgación de la ciencia, la tecnología y la in-
novación; creación, desarrollo o consolidación de grupos

de investigadores o centros de investigación, así como pa-
ra otorgar estímulos y reconocimientos a investigadores y
tecnólogos, en ambos casos asociados a la evaluación de
sus actividades y resultados.

Artículo 25.

Las Secretarías de Estado y las entidades de la Administra-
ción Pública Federal podrán celebrar convenios con el Co-
nacyt cuyo propósito sea determinar el establecimiento de
fondos sectoriales Conacyt que se destinen a la realización
de investigaciones científicas, desarrollo tecnológico, in-
novación, el registro nacional o internacional de pro-
piedad intelectual, y la formación de recursos humanos
especializados, becas, creación, fortalecimiento de grupos
o cuerpos académicos o profesionales de investigación,
desarrollo tecnológico e innovación, divulgación científi-
ca, tecnológica e innovación y de la infraestructura que re-
quiera el sector de que se trate, en cada caso. Dichos con-
venios se celebrarán y los fondos se constituirán y operarán
con apego a las bases establecidas en las fracciones I y III
del artículo 24 y las fracciones I, III, IV, V, VI, VII, VIII y
IX del artículo 26 de esta Ley y a las bases específicas si-
guientes:

I. y II. ...

III. Los recursos de estos fondos deberán provenir del
presupuesto autorizado de la dependencia o entidad inte-
resada, o de contribuciones que las leyes determinen se
destinen a un fondo específico. Dichos recursos no ten-
drán el carácter de regularizables. Las Secretarías o enti-
dades aportarán directamente los recursos al fideicomiso
en calidad de aportantes, informando a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público de dichas aportaciones. Asi-
mismo, podrán integrase con aportaciones complementa-
rias de terceros, en particular empresas de los sectores
productivos y de servicios y organismos internaciona-
les;

IV. y V. ...

...

...

Artículo 25 Bis.

Las Secretarías de Estado y las entidades de la Admi-
nistración Pública Federal podrán celebrar convenios
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con el Conacyt, conforme a lo dispuesto en los artículos
25 y 26 de la presente Ley, para establecer fondos sec-
toriales de innovación, que tendrán por objeto otorgar
apoyos para: 

I. La conformación y desarrollo de redes y/o alianzas
regionales tecnológicas y/o de innovación, empresas
y actividades de base tecnológica, unidades de vincu-
lación y transferencia de conocimiento, redes y/o
alianzas tecnológicas, asociaciones estratégicas, con-
sorcios, agrupaciones de empresas o nuevas empre-
sas generadoras de innovación;

II. Las actividades de vinculación entre generadores
de ciencia, tecnología e innovación y los sectores pro-
ductivos y de servicios;

III. La conformación de empresas o asociaciones cu-
yo propósito sea la creación de redes científicas y tec-
nológicas y de vinculación entre los generadores de
ciencia, tecnología e innovación y los sectores pro-
ductivos y de servicios;

IV. La realización de proyectos de innovación para el
desarrollo regional identificados y definidos como
prioritarios por las redes y/o alianzas regionales de
innovación;

V. El establecimiento de sistemas de gestión de la tec-
nología en las empresas;

VI. La creación de fondos semilla y de capital de
riesgo para la formación de empresas basadas en el
conocimiento;

VII. La creación y consolidación de parques científi-
cos y tecnológicos;

VIII. La conformación de instrumentos de capital de
riesgo para la innovación, y 

IX. Los demás destinos establecidos en el artículo 25
de la presente Ley y los que se determinen para el fo-
mento y desarrollo de la innovación en el programa
de ciencia, tecnología e innovación.

Artículo 27.

Las entidades paraestatales que no sean reconocidas co-
mo Centros Públicos de Investigación, los órganos des-

concentrados, las instituciones de educación superior pú-
blicas reconocidas como tales por la Secretaría de Educa-
ción Pública, que no gocen de autonomía en los términos
de la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución, que
realicen investigación científica o presten servicios de
desarrollo tecnológico o innovación podrán constituir
fondos de investigación científica y desarrollo tecnológi-
co en los términos de lo dispuesto por el artículo 50 de es-
ta Ley. La dependencia a la que corresponda la coordina-
ción de la entidad, órgano desconcentrado o institución y
el Conacyt dictaminarán el procedimiento de la creación
de dichos fondos en los cuales podrá ser fideicomitente la
propia entidad, órgano desconcentrado o institución. 

Artículo 29.

Los proyectos en investigación y desarrollo tecnológico
gozarán del estímulo fiscal previsto en el artículo 219 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Para el otorga-
miento de dicho estímulo, así como el monto total a dis-
tribuir en cada ejercicio fiscal por concepto del mismo,
se estará a lo establecido en el artículo citado, en la Ley
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que
corresponda y en las reglas generales que al efecto se
emitan en los términos de este último ordenamiento.

Artículo 31.

Se crea la Conferencia Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación como instancia permanente de coordinación
institucional entre el Conacyt y las dependencias o entida-
des de los gobiernos de las entidades federativas compe-
tentes en materia de fomento a la investigación científica,
el desarrollo tecnológico y la innovación que acepten a
invitación del Conacyt, formar parte del mismo, con obje-
to de promover acciones para apoyar la investigación cien-
tífica, el desarrollo tecnológico y la innovación, así como
de participar en la definición de políticas y programas en
esta materia.

...

Artículo 32.

...

I. Conocer y opinar sobre aspectos de interés para el
apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecno-
lógico y la innovación;
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II. Opinar en la formulación de las políticas generales
de apoyo a la investigación científica, el desarrollo tec-
nológico y la innovación;

III. Participar en la elaboración del Programa Especial
de Ciencia, Tecnología e Innovación;

IV. Apoyar la descentralización territorial e institucional
de los instrumentos de apoyo a la investigación, el des-
arrollo tecnológico y la innovación;

V. a VIII. ...

...

Artículo 33.

El Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público, de Educación Pública, de Eco-
nomía, del Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Sa-
lud, de Energía u otras dependencias, según corresponda,
y/o el Conacyt, podrá celebrar convenios con los gobiernos
de las entidades federativas y con los municipios, a efecto
de establecer programas y apoyos específicos de carácter
regional, estatal y municipal para impulsar el desarrollo y
descentralización de las actividades científicas, tecnológi-
cas y de innovación.

...

Asimismo, se podrá prever que las acciones de coordina-
ción contemplen el desarrollo de proyectos en los que par-
ticipen los Centros Públicos de Investigación en apoyo de
los gobiernos de las entidades federativas, mediante la
prestación de servicios, la creación de unidades de vincu-
lación y transferencia de conocimiento o la asociación que
convengan ambas partes. Podrán ser materia de los conve-
nios la colaboración y coordinación en proyectos de investi-
gación de interés regional, estatal o municipal con universi-
dades u otras instituciones locales y nacionales, cuando las
mismas sean parte en la celebración de los convenios. Pa-
ra este efecto podrán constituirse fondos a los que se re-
fieren los artículos 25, 25 Bis y 26 de esta Ley.

Artículo 34.

...

I. a IV. ...

V. Los mecanismos, criterios y lineamientos que acuer-
den para promover la colaboración municipal en el apo-
yo a la investigación científica, el desarrollo tecnológi-
co y la innovación, y 

VI. ...

Artículo 35.

El Conacyt podrá convenir con los gobiernos de las entida-
des federativas y de los municipios, el establecimiento y
operación de fondos mixtos de carácter regional, estatal y
municipal de apoyo a la investigación científica, el desa-
rrollo tecnológico y la innovación, que podrán incluir la
formación de recursos humanos de alta especialidad, los
cuales se integrarán y desarrollarán con aportaciones de las
partes en la proporción que en cada caso se determine. Las
partes de los convenios serán fideicomitentes. A dichos
fondos le será aplicable lo siguiente:

I. a V. ...

VI. ...

La selección de los representantes de los sectores
científico o tecnológico, académico y productivo co-
rresponderá conjuntamente a la entidad federativa
o municipio de que se trate y al Conacyt. Los repre-
sentantes que se designen podrán ser propuestos por
los diferentes sectores, procurando la representati-
vidad de los mismos en la operación y funciona-
miento de los fondos mixtos.

...

...

VII. Se concederá prioridad a los proyectos científicos,
tecnológicos y de innovación cuyo propósito principal
se oriente a la atención de problemas y necesidades o al
aprovechamiento de oportunidades que contribuyan al
desarrollo económico y social sustentable de las regio-
nes, de las entidades federativas y de los municipios, a
la vinculación, incremento de la productividad y
competitividad de los sectores productivos y de ser-
vicios.

Artículo 36.

...
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I. Tendrá por objeto promover la expresión de la comu-
nidad científica, académica, tecnológica y del sector
productivo, para la formulación de propuestas en mate-
ria de políticas y programas de investigación científica,
desarrollo tecnológico e innovación;

II. Estará integrado por científicos, tecnólogos, empre-
sarios y por representantes de las organizaciones e insti-
tuciones de carácter nacional, regional o local, públicas
y privadas, reconocidas por sus tareas permanentes en la
investigación científica, desarrollo tecnológico e inno-
vación, quienes participarán, salvo en los casos previs-
tos en esta Ley, de manera voluntaria y honorífica;

III. y IV. ...

V. Contará con una mesa directiva formada por dieciocho
integrantes, quince de los cuales serán los titulares que
representen a las siguientes organizaciones: la Academia
Mexicana de Ciencias, A.C.; la Academia Mexicana de
Ingeniería, A.C.; la Academia Nacional de Medicina,
A.C.; la Asociación Mexicana de Directivos de la Inves-
tigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico, A.C.; la Aso-
ciación Nacional de Universidades e Instituciones de
Educación Superior; la Confederación Nacional de Cá-
maras Industriales; el Consejo Nacional Agropecuario y
un representante de la Red Nacional de Consejos y Or-
ganismos Estatales de Ciencia y Tecnología, A.C.; la
Universidad Nacional Autónoma de México; el Institu-
to Politécnico Nacional; el Centro de Investigación y
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional;
la Academia Mexicana de la Lengua; la Academia Me-
xicana de Historia; el Sistema de Centros Públicos de
Investigación y el Consejo Mexicano de Ciencias So-
ciales. 

...

...

VI. a VIII. ...
...
...

Artículo 37.

...

I. Proponer y opinar sobre las políticas nacionales y pro-
gramas sectoriales y especiales de apoyo a la investiga-

ción científica, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción;

II. Proponer áreas y acciones prioritarias y de gasto que
demanden atención y apoyo especiales en materia de in-
vestigación científica, desarrollo tecnológico, innova-
ción, formación de investigadores, difusión del conoci-
miento científico y tecnológico y cooperación técnica
internacional;

III. ...

IV. Formular sugerencias tendientes a vincular el desa-
rrollo tecnológico y la innovación en el sector producti-
vo y de servicios, así como la vinculación entre la inves-
tigación científica y la educación conforme a los
lineamientos que esta misma Ley y otros ordenamientos
establecen;

V. y VI. ...

CAPÍTULO VII
De la Vinculación del Sector Productivo 

y de Servicios con la Investigación Científica, el Des-
arrollo Tecnológico y la Innovación

Artículo 39.

Las dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal –en especial los Centros Públicos de Investi-
gación– así como las instituciones de educación superior
públicas, en sus respectivos ámbitos de competencia, pro-
moverán activamente el desarrollo tecnológico y la in-
novación.

Artículo 40.

...

De igual forma serán prioritarios los proyectos que se pro-
pongan lograr un uso racional, más eficiente y ecológica-
mente sustentable de los recursos naturales, las asociaciones
cuyo propósito sea la creación y funcionamiento de redes
científicas y tecnológicas, así como los proyectos para la
vinculación entre la investigación científica y tecnológica
con los sectores productivos y de servicios que incidan en
la mejora de la productividad y la competitividad de la
industria nacional.

...
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Los apoyos a que se refiere éste artículo se otorgarán
por un tiempo determinado, de acuerdo con el conteni-
do y los objetivos del proyecto; estos apoyos se suspen-
derán si se determina que el proyecto ya no tiene viabi-
lidad técnica o económica.

Artículo 40 Bis.

Las universidades e instituciones de educación pública
superior y los Centros Públicos de Investigación, po-
drán crear unidades de vinculación y transferencia de
conocimiento.

Estas unidades podrán constituirse mediante la figura
jurídica que mejor convenga para sus objetivos, en los
términos de las disposiciones aplicables, siempre y
cuando no se constituyan como entidades paraestatales.
Además, podrán contratar por proyecto a personal aca-
démico de las universidades e instituciones de educa-
ción superior, así como de los Centros Públicos de In-
vestigación sujeto a lo dispuesto a los artículos 51 y 56
de esta Ley.

Las unidades a que se refiere este artículo, en ningún
caso podrán financiar su gasto de operación con recur-
sos públicos. Los recursos públicos que, en términos de
esta Ley, reciban las unidades deberán destinarse ex-
clusivamente a generar y ejecutar proyectos en materia
de desarrollo tecnológico e innovación y promover su
vinculación con los sectores productivos y de servicios.

Artículo 41.

Para diseñar y operar la política pública de innovación
se establece el Comité Intersectorial para la Innova-
ción, como un comité especializado del Consejo Gene-
ral.

El Comité Intersectorial para la Innovación estará inte-
grado por el titular de la Secretaría de Economía quien
lo presidirá, el Director del Conacyt quién ocupará la vi-
cepresidencia, y el titular de la Secretaría de Educación
Pública. Serán invitados permanentes el Coordinador
General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico,
los representantes ante el Consejo General del Sistema
Nacional de Centros de Investigación y los representan-
tes de los sectores productivo y académico que se consi-
deren pertinentes, según se establezca en el reglamento
respectivo, quienes asistirán con voz pero sin voto.

La estructura y funcionamiento de este Comité, se ex-
plicitará en el reglamento que para el efecto expidan los
miembros permanentes.

Artículo 41 Bis

El Comité Intersectorial para la Innovación operará en
los términos del reglamento interno que al efecto se ex-
pida y tendrá las siguientes facultades:

I. Aprobar el programa de innovación e informar al
Consejo General;

II. Aplicar los recursos que se hayan aprobado al
programa de innovación en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación;

III. Establecer las reglas de operación de los fondos
sectoriales de innovación que se financien con recur-
sos del programa de innovación;

IV. Proponer al Consejo General y a las dependen-
cias de la Administración Pública Federal las reco-
mendaciones que considere pertinentes en materia
de normalización y derechos de propiedad intelec-
tual, a fin de promover la innovación;

V. Opinar respecto del marco regulatorio nacional,
diagnosticar su aplicación y proponer al Consejo Ge-
neral proyectos de reformas a las disposiciones legis-
lativas y administrativas relacionadas con la innova-
ción, así como mecanismos que la incentiven;

VI. Opinar sobre los proyectos o programas federa-
les relacionados con la innovación en las entidades de
la Administración Pública Federal para mejorar el
impacto que puedan tener sobre el desarrollo tecno-
lógico y la innovación de los sectores productivos y
de servicios;

VII. Proponer la celebración de convenios relaciona-
dos con proyectos de innovación y desarrollo tecno-
lógico con las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, así como con los estados
y municipios y los sectores académicos, productivos
o de servicios;

VIII. Organizar foros de consulta a fin de analizar el
estado, la eficiencia, la eficacia y el impacto de los
programas federales que apoyan el desarrollo tecno-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2009149



lógico y la innovación, así como los casos de aplica-
ción exitosos proyectos de vinculación o de innova-
ción tecnológica, a fin de identificar mejoras para las
políticas públicas a seguir con un enfoque que atien-
da las necesidades de las empresas;

IX. Acordar los asuntos que se sometan a su conside-
ración, y

X. Las demás que le confieran esta Ley y demás dis-
posiciones aplicables.

Artículo 41 Ter.

El Comité Intersectorial para la Innovación se apoyará
en un Secretario Técnico adscrito a la Secretaría de Eco-
nomía quien será designado por el titular de dicha Se-
cretaría de entre los Directores Generales ya existentes
y tendrá las siguientes atribuciones:

I. Proponer y ejecutar el programa de innovación;

II. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Co-
mité;

III. Formular y presentar al Comité el proyecto del
programa de innovación, para su aprobación así co-
mo un informe anual de evaluación de dicho progra-
ma y de otros programas específicos prioritarios;

IV. Representar al Comité y ser enlace entre los sec-
tores público, social y privado para recabar las opi-
niones de dichos sectores en materia de innovación y
desarrollo tecnológico, y

V. Realizar las demás actividades que le encomiende
el Comité y las señaladas en el reglamento interno.

El Secretario Técnico del Comité tendrá las facultades
legales para la celebración de todos los actos jurídicos
necesarios para la administración de los recursos que se
asignen al Comité para la operación y el funcionamien-
to de los proyectos y programas de innovación. La Se-
cretaría de Economía apoyará las actividades del Co-
mité con cargo a su presupuesto.

Artículo 49.

Los Centros Públicos de Investigación, de acuerdo con su
objeto, colaborarán con las autoridades competentes en las
actividades de promoción de la metrología, en la elabora-

ción de normas oficiales mexicanas o normas mexica-
nas y en la evaluación de la conformidad con las mis-
mas, apegándose a lo dispuesto por la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización.

Artículo 50.

...

I. a III. ...

IV. El objeto del fondo será financiar o complementar
financiamiento de proyectos específicos de investiga-
ción, de desarrollo tecnológico y de innovación, la
creación y mantenimiento de instalaciones de investiga-
ción, su equipamiento, el suministro de materiales, el
otorgamiento de becas y formación de recursos huma-
nos especializados, la generación de propiedad inte-
lectual y de inversión asociada para su potencial ex-
plotación comercial, la creación y apoyo de las
unidades de vinculación y transferencia de conoci-
miento, el otorgamiento de incentivos extraordinarios a
los investigadores que participen en los proyectos, y
otros propósitos directamente vinculados para proyectos
científicos, tecnológicos o de innovación aprobados.
Asimismo, podrá financiarse la contratación de personal
por tiempo determinado para proyectos científicos, tec-
nológicos o de innovación, siempre que no se regulari-
ce dicha contratación posteriormente. En ningún caso
los recursos podrán afectarse para gastos fijos de la ad-
ministración de la entidad. Los bienes adquiridos, pa-
tentes, derechos de autor y obras realizadas con recur-
sos de los fondos formarán parte del patrimonio del
propio centro. La contratación de las adquisiciones,
arrendamientos y servicios con cargo a los recursos au-
togenerados de los fondos, será conforme a las reglas de
operación de dichos fondos; a los criterios, procedi-
mientos y mecanismos que en estas materias expidan
los órganos de gobierno de los centros, así como a las
disposiciones administrativas que, en su caso, estime
necesario expedir la Secretaría de la Función Pública o
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, administrando di-
chos recursos con eficiencia, eficacia y honradez, para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados y ase-
gurar al centro las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
demás circunstancias pertinentes.

...

Año III, Segundo Periodo, 31 de marzo de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados150



V. y VI. ...

Artículo 51.

Los Centros Públicos de Investigación promoverán con-
juntamente con los sectores público y privado la confor-
mación de asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas,
consorcios, unidades de vinculación y transferencia de
conocimiento, nuevas empresas privadas de base tecnoló-
gica, y redes regionales de innovación en las cuales se
procurará la incorporación de desarrollos tecnológicos e
innovaciones realizadas en dichos centros, así como de
los investigadores formados en ellos.

...

I. Los lineamientos y condiciones básicas de las asocia-
ciones, alianzas, consorcios, unidades, redes o nuevas
empresas que conlleven la participación del centro, con
o sin aportación en el capital social en las empresas de
que se trate, y

II. Los términos y requisitos para la incorporación y
participación del personal del centro en las asociacio-
nes, alianzas, consorcios, unidades, redes o nuevas em-
presas de que se trate.

...

...

...

Para promover la comercialización de los derechos
de propiedad intelectual e industrial de los centros,
los órganos de gobierno aprobarán los lineamientos
que permitan otorgar al personal académico que los
haya generado hasta el 70% de las regalías que se ge-
neren.

Artículo 52.

...

El personal académico de los Centros Públicos de In-
vestigación se regirá de conformidad con los Estatutos
de Personal Académico que expidan sus órganos de go-
bierno, los cuales establecerán los derechos y obligacio-
nes académicos, así como las reglas relativas al ingreso,
promoción, evaluación y permanencia de ese personal
en el ámbito académico.

...

Artículo 56.

...

I. Aprobar y evaluar los programas, agenda y proyectos
académicos, de investigación, desarrollo tecnológico e
innovación a propuesta del director o su equivalente y
de los miembros de la comunidad de investigadores del
propio centro;

II. y III. ...

IV. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados
obtenidos a través de la enajenación de bienes o la pres-
tación de servicios, por la participación en asociaciones,
alianzas o nuevas empresas de base tecnológica, co-
mercialización de propiedad intelectual e industrial,
donativos o por cualquier otro concepto que pudiera ge-
nerar beneficios al centro conforme a esta Ley, ya sea
dentro del presupuesto de la entidad o canalizando éstos
al fondo de investigación científica, desarrollo tecno-
lógico e innovación; así como establecer los criterios
para el uso y destino de los recursos autogenerados que
se obtengan en exceso a lo programado, informando a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el ori-
gen, monto, destino y criterios de aplicación de sus re-
cursos autogenerados, de conformidad con las disposi-
ciones aplicables, y para efectos de los informes
trimestrales y Cuenta Pública;

V. ...

VI. Autorizar en lo general el programa y los criterios
para la celebración de convenios y contratos de presta-
ción de servicios de investigación para la realización de
proyectos específicos de investigación, desarrollo tec-
nológico, innovación o prestación de servicios técnicos,
así como aprobar las asociaciones estratégicas y los pro-
yectos, convenios o contratos que tengan la finalidad de
establecer empresas de base tecnológica con o sin la
aportación del centro en su capital social;

VII. Expedir las reglas de operación de los fondos de in-
vestigación científica, desarrollo tecnológico e innova-
ción y aprobar el contenido de los contratos de fideico-
miso y cualesquiera modificaciones a éstos, así como la
reglamentación interna, o sus modificaciones, que le
proponga el titular del centro para la instrumentación de
los programas sustantivos;

VIII. a XVI. ...
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XVII. ...

(Se deroga el segundo párrafo)

XVIII. y XIX. ...

Artículo 63.

Los Centros Públicos de Investigación integrarán el Sis-
tema Nacional de Centros Públicos de Investigación,
como un órgano colegiado de carácter permanente de
representación, asesoría, apoyo técnico y cooperación
de estos centros. Este sistema y estos centros se regirán
por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Centros
Públicos de Investigación.

Transitorios

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Artículo Segundo. En tanto el Congreso de la Unión no
expida la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Centros
Públicos de Investigación, estos Centros se regirán de
acuerdo con las disposiciones aplicables al momento de en-
trar en vigor este decreto.

Artículo Tercero. En un plazo no mayor a seis meses a la
entrada en vigor del presente Decreto, deberá constituirse el
Comité Intersectorial de Innovación conforme a lo estable-
cido en los artículos 41, 41 Bis y 41 Ter de la Ley y emitir-
se el reglamento respectivo.

Artículo Cuarto. Los órganos de gobierno de los Centros
Públicos de Investigación deberán expedir a más tardar un
año después a la entrada en vigor del presente Decreto los
lineamientos, condiciones, términos, requisitos y criterios a
que se refiere el artículo 51 de esta Ley.

Artículo Quinto. Los órganos de gobierno de los Centros
Públicos de Investigación deberán expedir a más tardar un
año después a la entrada en vigor del presente Decreto los
Estatutos de Personal Académico a que hace mención el ar-
tículo 52 de esta Ley.

Salón de sesiones de la Comisión de Ciencia y Tecnología, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, a los 3 días del mes de marzo de 2009.

Por la Comisión de Ciencia y Tecnología, diputados: Silvia Luna
Rodríguez (rúbrica), presidenta; Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica),
Jaime Verdín Saldaña (rúbrica), Sergio Hernández Hernández (rúbri-
ca), Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), secretarios; José Luis Aguilera
Rico, Salvador Arredondo Ibarra (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Mu-
ñoz Ledo, Alonso Manuel Lizaola de la Torre, Fabián Fernando Mon-
tes Sánchez (rúbrica), Marco Antonio Peyrot Solís (rúbrica), Ector Jai-
me Ramírez Barba (rúbrica), Héctor Manuel Ramos Covarrubias
(rúbrica), Antonio Vega Corona (rúbrica), Javier Martín Zambrano Eli-
zondo (rúbrica), Marcos Matías Alonso, Daniel Dehesa Mora (rúbrica),
José Luis Gutiérrez Calzadilla (rúbrica), Francisco Martínez Martínez,
Gerardo Sosa Castelán, Miguel Ángel Solares Chávez, Wenceslao He-
rrera Coyac (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Mayra
Gisela Peñuelas Acuña, Sergio Sandoval Paredes, Pablo Leopoldo
Arreola Ortega (rúbrica), Luis Alejandro Rodríguez (rúbrica), Víctor
Manuel Virgen Carrera (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En virtud
de que ningún legislador ha solicitado el uso de la pala-
bra…

Por la comisión, para fundamentar el dictamen, en térmi-
nos del artículo 108 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior, se concede la palabra al diputado Jesús Vicente Flores
Morfín, por cinco minutos.

El diputado Jesús Vicente Flores Morfín: Con su venia,
señor presidente. 

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, el
dictamen que se somete a la consideración de esta hono-
rable asamblea es producto de un trabajo exhaustivo de
análisis y estudio, de largas jornadas de diálogo entre los
integrantes de la Comisión de Ciencia y Tecnología, re-
presentantes de la comunidad científica, y representantes
del sector productivo, del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología, de las instituciones de educación superior y
centros públicos de investigación, entre muchos otros acto-
res involucrados en los temas de ciencia, tecnología e in-
novación.

Este dictamen es el resultado de diversas iniciativas de re-
forma que en su conjunto logran que la Ley de Ciencia y
Tecnología sea un mejor instrumento para promover la
ciencia, la tecnología y la innovación, para así incrementar
el desarrollo y una mayor competitividad y productividad
de nuestra economía.

Se trata además de fomentar una estrecha vinculación en-
tre nuestra comunidad de investigadores y el sector pro-
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ductivo, dando así un importante paso para hacer realidad
una demanda que hemos escuchado en amplios sectores.

Me refiero a la necesidad de lograr una colaboración efec-
tiva entre quienes generan el conocimiento y quienes crean
empleos. Esta colaboración efectiva debe generar un creci-
miento de nuestra economía basado en la amplia produc-
ción de innovaciones, que nos harán más competitivos y
nos aportarán soluciones a los problemas más urgentes que
enfrenta nuestro país.

Las soluciones efectivas a la pobreza, la desigualdad, el ac-
ceso a la salud, el cuidado del medio ambiente, el acceso a
una educación de calidad, la generación de fuentes de em-
pleo, el mayor uso de energías renovables, entre otras, se
generarán mediante el impulso en innovación que esta re-
forma permitirá. La innovación, la ciencia y la tecnología
constituyen elementos de vital importancia para el creci-
miento del país.

En nuestra comisión consideramos que debe apostarse al
desarrollo tecnológico innovador y al impulso de la inves-
tigación científica, como formas de generación de nuevos
productos y servicios de alto valor agregado que atiendan
las necesidades sociales y propicien mayor competitividad
de nuestras empresas, y contribuyan así a consolidar nues-
tra economía.

Al incluir la innovación como parte integral de la ley se
busca vincular el sector productivo con los sectores acadé-
mico y científico. Se proponen reformas trascendentales;
entre otras, la inclusión del concepto “innovación” como
parte integral de la ley.

Sin embargo, si queremos que la innovación contribuya
con su cuota que le corresponde para eliminar pobreza, la
injusticia económica y la marginación, entre otros males,
deberemos estudiar con cuidado y prioritariamente las ex-
periencias exitosas de empresas mexicanas para entender
la necesidad de los ciudadanos y tener una respuesta efec-
tiva para solucionarla.

Se crea el Comité Intersectorial para la Innovación, que
orientará las acciones públicas que favorezcan la innova-
ción en todo el país, formulando recomendaciones al Con-
sejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tec-
nológico e Innovación, y a las dependencias de la
administración pública federal en materia de protección de
derechos de propiedad intelectual y normalización.

Se faculta a las instituciones de educación superior y a los
centros públicos de investigación para establecer unidades
de vinculación y transferencia de conocimientos para ge-
nerar y ejecutar proyectos en materia de desarrollo tecno-
lógico e innovación, y así fortalecer a los sectores produc-
tivos y de servicios.

Se propone también establecer los fondos sectoriales de in-
novación para que las secretarías y las entidades de la ad-
ministración pública federal puedan emprender programas
de innovación.

Se faculta a los órganos de gobierno de los centros públi-
cos de investigación para establecer lineamientos para esti-
mular a los investigadores, compartiendo un porcentaje de
las regalías generadas por las invenciones protegidas por la
Ley de Propiedad Industrial, lo que permitirá incentivar el
interés y el desarrollo en la producción de nuevos procesos,
productos y servicios.

Se prevé que los centros públicos de investigación integren
el Sistema Nacional de Centros Públicos de Investigación
como un órgano colegiado de carácter permanente de re-
presentación, asesoría, apoyo técnico y cooperación.

Queremos innovación en todos los ámbitos para generar en
nuestro país el bien común y, consecuentemente, la pros-
peridad que merecemos todos los mexicanos. Era urgente
tener este instrumento jurídico.

En resumen, con la propuesta de reforma que contiene es-
te dictamen se propone sentar las bases para alcanzar una
política pública nacional de innovación que cuente con el
diseño institucional y las herramientas necesarias para lo-
grar un mayor nivel de competitividad y productividad en
nuestro país.

Las modificaciones en la Ley de Ciencia y Tecnología en
materia de innovación permitirán que las ideas brillantes de
todos los mexicanos sean tomadas en cuenta, tengan so-
porte jurídico y finalmente su aplicación pueda generar el
bien común, y consecuentemente, la prosperidad, la justi-
cia, el desarrollo económico, el bien ser, el bienestar y el
bien tener para todos los mexicanos. Con esta reforma es-
taremos dando un impulso más a la construcción de una
política de Estado en ciencia, tecnología e innovación.

En mérito de lo expuesto, les pido para este dictamen su
voto a favor, compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos. Muchas gracias.
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado. Se concede la palabra al diputado Jaime Verdín
Saldaña.

El diputado Jaime Verdín Saldaña: Con su permiso, di-
putado presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Adelante,
diputado.

El diputado Jaime Verdín Saldaña: En el Grupo Parla-
mentario del PAN sabemos que privilegiar a la ciencia y la
tecnología es privilegiar el desarrollo científico y tecnoló-
gico de México y, consecuentemente, el desarrollo econó-
mico de nuestro país. Más aún, si hablamos de ciencia,
tecnología e innovación estamos considerando un plantea-
miento más integral donde el concepto “innovación” es la
constante, es la idea recurrente. Por eso es fundamental in-
cluir el concepto “innovación” en la Ley de Ciencia y Tec-
nología.

Por esta razón, compañeros diputados, vengo a solicitar su
apoyo en la aprobación de este dictamen. Por tal motivo
quiero ponderar algunos aspectos que justifican de una ma-
nera significativa incluir a la innovación como aspecto fun-
damental de la Ley de Ciencia y Tecnología. Me explico.

Primero. Hay que reconocer que la innovación se ha con-
vertido en un tema central de la agenda del crecimiento y
desarrollo en el mundo, en particular, en América Latina y
en México, debido a que las tasas de crecimiento en el con-
junto regional son muy bajas.

Considerando que uno de los factores a los que se les atri-
buye esa situación es el escaso desarrollo tecnológico y la
escasa innovación, es preciso destacar que existe interrela-
ción en el avance, en términos de competitividad y pro-
ductividad, con la innovación.

Hay que reconocer que la innovación no es una tarea que
le corresponda únicamente al Estado, ni una cuestión que
pueda resolverse mediante la expedición de una nueva Ley
de Ciencia y Tecnología. Pero sí se pueden generar las con-
diciones institucionales que faciliten la vinculación entre
los centros de generación de conocimiento científico y tec-
nológico con las empresas.

Por todo lo anterior es fundamental vincular a los sectores
educativos, productivo y de servicios en materia de inves-
tigación científica, desarrollo tecnológico e innovación.

Uno de los muchos aspectos que vale la pena destacar es
que se faculta a los órganos de gobierno, de los centros pú-
blicos de investigación, para que aprueben lineamientos
que sin ocasionar contradicciones, en lo previsto por la Ley
de la Propiedad Industrial permitan otorgar al personal aca-
démico hasta 70 por ciento de las regalías que generen las
invenciones protegidas por la Ley de la Propiedad Indus-
trial.

Esto, evidentemente, motivará e incentivará el interés y el
desarrollo, en la producción de tecnologías innovadoras.

Por lo expuesto, considero que es indispensable contar con
una Ley de Ciencia y Tecnología que incluya el aspecto de
innovación no sólo como el elemento articulador en el desa-
rrollo científico y tecnológico, sino también del desarrollo
económico y social. Por eso, pido su voto en favor del de-
sarrollo integral de México. Por su atención, mil gracias.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muchas
gracias, diputado.

En virtud de que ningún otro legislador ha solicitado el uso
de la palabra, consulte la Secretaría si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente, discutido.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta a la
asamblea si se va a reservar algún artículo para discutirlo
en lo particular. En virtud de que no se ha reservado artí-
culo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la Se-
cretaría que abra el sistema electrónico por ocho minutos
para proceder a la votación, en lo general y en lo particu-
lar, en un solo acto.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
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glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. Ábrase el sistema elec-
trónico por ocho minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular, en un solo acto, del proyecto de
decreto.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Tenemos
votaciones en proceso, para que nos hagan favor de orga-
nizar sus agendas. Estaremos concluyendo la sesión al filo
de las 16:30 horas, aproximadamente.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Continúa abierto el sistema.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: A ver, la
diputada Maricela Contreras. Ya votó.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Continúa abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico.

La diputada Dolores del Socorro Rodríguez Sabido.

La diputada Dolores del Socorro Rodríguez Sabido
(desde la curul): Voto a favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se
emitieron 329 votos en pro, 0 en contra, 0 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 329 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley de Ciencia y Tecnología. Pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

LEY DEL MERCADO DE VALORES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona la fracción VI Bis al
artículo 104 de al Ley del Mercado de Valores.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Se
consulta a la asamblea en votación económica si se dispen-
sa la lectura. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, presidente. Se dispensa la lec-
tura.

«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que adiciona la fracción VI Bis al
artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Senado de la República remitió la minuta proyecto de de-
creto por el que se adiciona la fracción VI Bis al artículo
104 de la Ley del Mercado de Valores.

Esta comisión resulta competente para dictaminar la minu-
ta turnada por la Cámara de Senadores, de conformidad
con el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y con lo dispuesto en los artículos 39,
44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Asimismo, se abocó al análisis de la
minuta antes señalada y, conforme a las deliberaciones y el
análisis que de la misma realizaron los miembros de esta
Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en ple-
no, presenta a esta honorable asamblea el siguiente

Dictamen 

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Senado de la República, el 13
de noviembre de 2008 el senador Gustavo Enrique Ma-
dero Muñoz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona la fracción VI Bis al artículo
104 de la Ley del Mercado de Valores. 
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2. El 4 de diciembre de 2008, en sesión ordinaria de la
Cámara de Senadores, se presentó el dictamen, el cual
fue aprobado por 79 votos y turnado a la Cámara de Di-
putados. 

3. Por acuerdo de la Mesa Directiva de esta cámara, el 5
de diciembre de 2008 se turnó a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, la minuta en comento para su
estudio y dictamen.

Descripción de la minuta

La minuta propone adicionar la fracción VI Bis al artículo
104 de la Ley del Mercado de Valores, con el objetivo de es-
tablecer la exigencia para las emisoras de indicar al merca-
do sus posiciones en instrumentos financieros derivados y
las obligaciones de revelación de información de las emiso-
ras con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores.

Menciona la minuta que en los últimos meses se han dete-
riorado significativamente las perspectivas de crecimiento
global, derivado de los eventos recientes en los mercados fi-
nancieros internacionales y los problemas que están enfren-
tando los intermediarios financieros en países industriales;
en ese contexto, se considera que la falta de información
oportuna y relevante, una regulación adecuada y mayores fa-
cultades a las autoridades supervisoras en materia de inver-
siones en instrumentos derivados, son problemas que subya-
cen en la actual crisis financiera internacional.

Señala la minuta que la crisis hipotecaria y financiera en
los Estados Unidos y otros países industrializados, ha teni-
do repercusiones importantes en los mercados financieros
internacionales y en las perspectivas de la actividad econó-
mica de los países desarrollados y emergentes. Ello, a pe-
sar de que distintos gobiernos en Asia, Europa e inclusive
Estados Unidos, han instrumentado distintos esquemas pa-
ra revertir el deterioro de sus mercados. En este sentido, re-
sulta preponderante señalar que la mayor incertidumbre y
aversión al riesgo en los mercados internacionales se ha
traducido en elevadas fluctuaciones en los precios de acti-
vos financieros.

En este sentido, la minuta señala que la mayor incertidum-
bre y aversión al riesgo en los mercados internacionales se
ha traducido en elevadas fluctuaciones en los precios de ac-
tivos financieros.

Agrega la minuta que la expansión de las actividades en los
mercados de valores, tanto en México como en el resto del

mundo hace necesario disponer de productos financieros
innovadores que transfieran eficientemente los riesgos de
pérdidas económicas. Sin embargo, la creciente compleji-
dad de algunos de los derivados financieros creados, cada
vez más riesgosos y más difíciles de regular, puede provo-
car que las ventajas que ofrecen se transformen en desven-
tajas para la totalidad del sistema; máxime cuando son em-
pleados como medios para obtener ganancias rápidas en
periodos de elevada volatilidad. En este sentido, es rele-
vante el problema de información asimétrica que surge
cuando las emisoras no informan oportunamente a sus
clientes sobre el verdadero riesgo de los productos que
ofertan, así como la calidad de sus carteras de inversión.

La minuta en comento señala que la adición de la fracción
VI Bis al artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores
obliga a la revelación de información de las emisoras, con
valores inscritos en el Registro Nacional de Valores. Ello a
fin de que dichas entidades presenten reportes periódicos
sobre las posiciones que mantengan en instrumentos finan-
cieros derivados, así como de las posibles contingencia so-
bre la situación financiera de las emisoras, sin perjuicio de
otros elementos que determine la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores y de la obligación de difundir -en térmi-
nos de lo previsto en el artículo 105 de la misma ley- los
eventos relevantes.

Por lo anterior, la colegisladora considera adecuada la re-
forma, toda vez que se fortalecería el régimen de revela-
ción de información y dotaría de mayor transparencia a las
operaciones con derivados financieros, para que el público
inversionista pueda hacer la correcta valoración del riesgo
de los productos que adquieran.

Consideraciones

Esta comisión que dictamina considera adecuada la adición
de la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley del Merca-
do de Valores, ya que la creciente complejidad de algunos
de los derivados financieros creados, cada vez más riesgo-
sos y más difíciles de regular, puede provocar que las ven-
tajas que ofrecen se transformen en desventajas para la to-
talidad del sistema; máxime cuando son empleados como
medios para obtener ganancias rápidas en periodos de ele-
vada volatilidad. En este sentido, es relevante el problema
de información asimétrica que surge cuando las emisoras
no informan oportunamente a sus clientes sobre el verda-
dero riesgo de los productos que ofertan, así como la cali-
dad de sus carteras de inversión.
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Asimismo, la dictaminadora considera conveniente la
aprobación de la Minuta en sus términos, toda vez que el
fortalecimiento del régimen de revelación de información
relevante dotaría de mayor transparencia a las operaciones
con derivados financieros, para que el público inversionis-
ta pueda hacer la correcta valoración del riesgo de los pro-
ductos que adquieran; ello sin perjuicio de que su falta de
rendición, en los términos propuestos, conllevaría las san-
ciones establecidas para el supuesto de falta de entrega de
información relevante.

Por lo anteriormente expuesto, la comisión estima necesa-
ria la aprobación de la minuta con proyecto de decreto que
adiciona la fracción IV Bis al artículo 104 de la Ley del
Mercado de Valores, por lo que somete a consideración del
Pleno de esta honorable asamblea el siguiente

Decreto por el que se adiciona la fracción VI Bis al ar-
tículo 104 de la Ley del Mercado de Valores

Artículo único. Se adiciona la fracción VI Bis al artículo
104 de la Ley del Mercado de Valores, para quedar como
sigue:

Artículo 104. ...

I. a VI. …

VI Bis. Reportes sobre las posiciones que mantengan
las emisoras en instrumentos financieros derivados,
dentro de los cuales se incluya, entre otros elementos
que determine la comisión, los subyacentes, los valores
nocionales o de referencia y las condiciones de pago de
dichas posiciones al momento de la revelación de la in-
formación, así como las posibles contingencias que las
citadas posiciones representen en la situación financiera
de la emisora.

Para efectos de lo dispuesto en esta fracción se entenderá
por valor nocional o de referencia del instrumento finan-
ciero derivado, al número de unidades especificadas en el
contrato, tales como el número de títulos o de monedas,
unidades de peso o de volumen, entre otros.

VII. …
…
…
…
…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Sala comisiones de la Cámara de Diputados, a 4 de marzo de 2009.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Jorge Es-
tefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Do-
mínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Carlos Alberto García
González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Padilla, José Antonio Saa-
vedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez
(rúbrica), Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas
(rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela
González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu
Rivas  (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López, Samuel
Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María del Consue-
lo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama,
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada
Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rú-
brica), Javier Guerrero García (rúbrica), Mariano González Zarur (rú-
brica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), José Martín López Cis-
neros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier
Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Murat, Do-
lores María del Carmen Parra Jiménez,Mario Alberto Salazar Madera
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pé-
rez (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En virtud
de que ningún legislador ha solicitado el uso de la palabra,
consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: En vo-
tación económica se pregunta si se aprueba, en lo particu-
lar y en lo general, el proyecto de decreto. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación, en lo general y
en lo particular, del proyecto de decreto.
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El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Ábra-
se el sistema electrónico hasta por cinco minutos para la
votación, en lo general y en lo particular, del proyecto de
decreto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Ciérrese el sistema electrónico de votación.

Se emitieron 279 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención,
diputado presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 279 votos, el pro-
yecto de decreto que adiciona la fracción VI Bis al artí-
culo 104 de la Ley del Mercado de Valores. Pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - 
LEY DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, y de la
Ley del Servicio de Administración Tributaria.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la
Ley del Servicio de Administración Tributaria

Honorable Asamblea:

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, el Senado de la República remitió la minuta proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria.

Esta comisión resulta competente para dictaminar la mi-
nuta turnada por la Cámara de Senadores, de conformidad
con el artículo 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y con lo dispuesto en los artículos
39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Asimismo, se abocó al análisis
de la minuta antes señalada y conforme a las deliberacio-
nes y el análisis que de la misma realizaron los miembros
de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos
en pleno, presenta a esta honorable asamblea el siguiente

Dictamen 

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Senado de la República reali-
zada el 21 de octubre de 2008, los senadores Gustavo
Enrique Madero Muñoz, José Isabel Trejo Reyes, Mi-
nerva Hernández Ramos y José Eduardo Calzada Rovi-
rosa presentaron la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversos artículos del
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio
de Administración Tributaria.

2. El 9 de diciembre de 2008, en sesión ordinaria de la
Cámara de Senadores se presentó el dictamen, el cual
fue aprobado por 94 votos y turnado a la Cámara de Di-
putados. 

3. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 9
de diciembre de 2008, la Mesa Directiva turnó a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público la minuta en co-
mento para su estudio y dictamen.
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Descripción de la minuta

La minuta propone reformar y adicionar diversos artículos
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio
de Administración Tributaria, con el objetivo de modificar
el recurso de revocación regulado en el Código Fiscal de la
Federación y garantizar la eficacia del recuso de revoca-
ción.

Menciona la minuta que la política administrativa de nues-
tras autoridades tributarias considera en ocasiones al recur-
so de revocación como un medio más para confirmar la le-
galidad y exactitud de sus decisiones, lo que desvirtúa la
naturaleza original de este importante medio de defensa, ya
que se pierde la valiosa oportunidad de resolver o evitar la
controversia con la autoridad en su propia sede, mientras
que se incrementa, en cambio, la judicialización de las con-
troversias tributarias. 

Señala la minuta que el objetivo es dotar al recurso de re-
vocación y a los funcionarios encargados de resolverlo, de
los instrumentos y fortalezas legales necesarias para que
recupere su naturaleza verdadera como oportunidad funda-
mental para la solución de las controversias tributarias en-
tre el fisco y los contribuyentes, antes de que conozca de
ellas la justicia ordinaria.

Las modificaciones propuestas en la minuta de referencia,
residen en hacer más atractiva para los contribuyentes que
tienen conflictos con la Administración Tributaria la pro-
moción de este medio de defensa, mediante la apertura de
un periodo probatorio, el otorgamiento a la autoridad reso-
lutoria de la facultad oficiosa para recabar pruebas para
mejor proveer, la dispensa de la garantía por todo el tiem-
po que dure la tramitación del recurso, la obligación para la
autoridad fiscal de resolver todos los agravios de fondo que
plantee el recurrente y, finalmente, importantes causales de
exclusión de responsabilidad administrativa por daño eco-
nómico o patrimonial para los funcionarios que resuelvan
el recurso, la cual solo podrá tipificarse cuando se demues-
tre la total ausencia de fundamentación y motivación en la
emisión de la resolución, la incongruencia con las cuestio-
nes planteadas en el recurso o bien actos que impliquen
conductas de corrupción o deshonestidad.

Por lo anterior, la minuta propone adicionar un último pá-
rrafo al artículo 123 del Código Fiscal de la Federación,
para establecer que a más tardar dentro del mes siguiente a
la fecha de presentación del recurso de revocación, el re-
currente anuncie que exhibirá pruebas adicionales a las ya

presentadas. Con esta propuesta se pretende que el contri-
buyente encuentre en el recurso de revocación, el medio de
defensa idóneo para controvertir los actos de la autoridad
fiscal, que le permitan con toda libertad ofrecer la totalidad
de las pruebas que existan a su favor.

De igual forma y acorde con lo anterior, la minuta plantea
adicionar un párrafo al artículo 130 del Código Fiscal de la
Federación, a efecto de que cuando el recurrente anuncie
que exhibirá pruebas adicionales a las ya presentadas, ten-
drá un plazo de dos meses contados a partir de la fecha en
que haya efectuado el anuncio correspondiente, para pre-
sentarlas.

Asimismo, propone adicionar otro párrafo al artículo 130
del Código Fiscal de la Federación, en el que se establezca
que para un mejor conocimiento de los hechos controverti-
dos, la autoridad podrá acordar la exhibición de cualquier
documento que tenga relación con los mismos, así como
ordenar la práctica de cualquier diligencia. Lo señalado
trae como consecuencia, que deba extenderse el plazo con
que cuenta la autoridad para resolver el recurso de revoca-
ción, toda vez que el contribuyente estaría gozando del be-
neficio de la apertura del periodo probatorio, por lo cual se
propone adicionar un párrafo al artículo 131 del Código
Fiscal de la Federación en el que se establezca que la auto-
ridad fiscal contará con un plazo de cinco meses contados
a partir de la fecha de la interposición del recurso para re-
solverlo, en el caso de que el recurrente ejerza el derecho a
exhibir pruebas adicionales a las ya presentadas.

Agrega la minuta que actualmente el artículo 132 del Có-
digo Fiscal de la Federación, si bien no señala el orden ló-
gico a que está obligada la autoridad para estudiar los ar-
gumentos expresados en el recurso de revocación, el
análisis debe hacerse atendiendo a la finalidad última de
los recursos administrativos, los cuales se constituyen no
sólo como una instancia defensiva para el particular afec-
tado por un acto de autoridad, sino también como un bene-
ficio para esta última, dándole la oportunidad de ejercer un
autocontrol que garantice de modo absoluto la regularidad
y legalidad en el ejercicio de sus funciones públicas.

En ese sentido, la minuta señala que si entre las diversas
cuestiones que se hacen valer en un recurso administrativo
existen algunas que se dirijan a demostrar irregularidades
de fondo, éstas deben resultar preferentes en su estudio,
pues indudablemente resultaría ocioso y hasta cierto punto
incongruente declarar fundado tal medio de defensa con
apoyo en una formalidad, a sabiendas de que el mismo ac-
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to padece algún vicio que lo hace nulo de modo total y ab-
soluto, que, por obvias razones, no se compurgará cuando
sólo se declare su insubsistencia para observar un requisito
de forma no atendido.

Por lo anterior, la minuta de referencia propone reformar el
primer párrafo del citado precepto legal para establecer que
la resolución del recurso se fundará en derecho y examina-
rá todos y cada uno de los agravios hechos valer por el re-
currente, teniendo la facultad de invocar hechos notorios;
pero cuando se trate de agravios que se refieran al fondo de
la cuestión controvertida, a menos que uno de ellos resulte
fundado, deberá examinarlos todos antes de entrar al análi-
sis de los que planteen sobre violación de requisitos for-
males o vicios del procedimiento, lo cual representaría un
beneficio en la impartición de justicia, dado que privilegia
el análisis de los agravios de fondo que resuelven en defi-
nitiva la situación del contribuyente en relación con el ac-
to recurrido, con lo cual se disminuirían las cargas de tra-
bajo de los órganos jurisdiccionales.

Por otro lado, la minuta en comento señala que en la ac-
tualidad el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación
establece que cuando el contribuyente interpone en tiempo
y forma el recurso de revocación tiene un plazo de cinco
meses para garantizar el interés fiscal a partir de la fecha de
su presentación, debiendo acreditar tal situación ante la au-
toridad fiscal, a fin de suspender el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, lo que conlleva a que con la inter-
posición del recurso de revocación, el contribuyente no
está constreñido a garantizar el interés fiscal, por lo que la
suspensión al procedimiento administrativo de ejecución
debe perdurar mientras no se resuelva el medio de defensa
que nos ocupa.

En tal sentido, la minuta adiciona un párrafo a dicho pre-
cepto legal en el que se establezca que si concluido el pla-
zo de cinco meses para garantizar el interés fiscal no ha si-
do resuelto el recurso de revocación, el contribuyente no
estará obligado a exhibir la garantía correspondiente, sino
hasta que en su caso sea resuelto en definitiva el recurso,
con lo que se beneficia considerablemente al contribuyen-
te, ya que ello le permite la suspensión de la ejecución del
acto administrativo con la sola presentación del recurso de
revocación y sin garantizar el interés fiscal.

Por otro lado, la minuta pretende fortalecer la reforma pro-
puesta y garantizar su impacto efectivo, estableciendo que
los funcionarios del Servicio de Administración Tributaria
que resuelven los recursos de revocación, no sean sancio-

nados por daño económico o patrimonial al Estado, con
motivo de la resolución de los recursos de revocación.

Igualmente, la minuta señala que si se acredita en el proce-
dimiento de responsabilidades que al servidor público le
son imputables conductas que atentan contra la indepen-
dencia de criterio que debió guardar al resolver el procedi-
miento de que se trate, es decir, que aceptó consignas, pre-
siones, encargos, comisiones, o bien, que realizó cualquier
otra acción que genere o implique subordinación respecto
del promovente o peticionario, ya sea de manera directa o
través de interpósita persona, también será posible que se
sancione con responsabilidad por daño económico al fun-
cionario que resuelva la revocación o modificación de los
créditos fiscales, pues los actos antes resumidos sí podrían
implicar falta de imparcialidad e inclusive corrupción.

Por lo anterior, la minuta propone garantizar la eficacia del
recurso de revocación, que los funcionarios encargados de
resolver los mismos, si revocan o modifican los créditos
fiscales, a ellos pueda sancionárseles, según el artículo 13
de la Ley en comento, con cualquiera otra de las sanciones
que el mismo artículo prevé, pero, con exclusión de la san-
ción referente a daño económico.

La colegisladora considera que es primordial la reforma
propuesta, con el fin de de que el contribuyente encuentre
en el recurso de revocación, el medio de defensa idóneo
para controvertir los actos de la autoridad fiscal, que le per-
mita con toda libertar ofrecer la totalidad de las pruebas
que existan a su favor.

Consideraciones de la comisión

Esta dictaminadora considera que es de aprobarse la minu-
ta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federa-
ción y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria,
toda vez que el recurso de revocación es el medio de de-
fensa en sede administrativa con que cuentan los afectados
por resoluciones o actos de carácter tributario, para poder
resolver sus conflictos o controversias con las autoridades
fiscales, antes de que los mismos sean sujetos del control
jurisdiccional.

La comisión que dictamina destaca que es una realidad que
en nuestro sistema fiscal se presenta actualmente como un
fenómeno palpable la judicialización de prácticamente la
totalidad de las controversias entre autoridades fiscales y
contribuyentes. En materia tributaria, la exigibilidad de los
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créditos fiscales y el inicio del procedimiento administrati-
vo de ejecución, son cuestiones que los obligados tienen
que hacerse cargo de manera inmediata, pues los adeudos
tributarios son actualizados en todo momento y la acumu-
lación de recargos obviamente corre a cargo del contribu-
yente.

La que dictamina estima conveniente que en el acto admi-
nistrativo, especialmente el que determina o liquida obliga-
ciones fiscales, el sujeto a la determinación administrativa
tiene que moverse con rapidez para proveer a su defensa,
ello aunado a que se encuentra permanentemente amenaza-
do por la ejecución coactiva y unilateral del acto. 

Esta comisión considera necesario precisar que la poca con-
fianza en el recurso de revocación satura la justicia adminis-
trativa, conduciendo a la generación de rezagos alarmantes
en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y,
por ende, a la creación piramidal de tribunales colegiados en
la materia, además en no pocas ocasiones, a la pérdida o
menoscabo en la calidad jurídica de las resoluciones o sen-
tencias, que resuelven la controversia tributaria.

Asimismo, esta comisión considera que con estas reformas
se disminuirá la carga de trabajo de los órganos jurisdic-
cionales federales, en virtud de que la interposición de los
recursos de revocación sería más atractiva y benéfica para
los contribuyentes, dado que no tendrían que garantizar el
interés fiscal mientras durara el procedimiento administra-
tivo, podrían ofrecer cualquier prueba que no hayan apor-
tado cuando se ejercieron las facultades de comprobación
y además se resolvería el fondo de los asuntos con inde-
pendencia de los vicios de forma.

La dictaminadora considera acertada la reforma artículo
123 del Código Fiscal de la Federación, pues con ello se
permitirá al recurrente aportar las pruebas que por cual-
quier motivo no hubiere podido ofrecer ante la autoridad
emisora de la resolución impugnada, siempre y cuando no
se haya resuelto el recurso de revocación.

Asimismo, esta comisión que dictamina considera que la
reforma es conveniente, toda vez que el contribuyente en-
cuentra en el recurso de revocación, el medio de defensa
idóneo para controvertir los actos de la autoridad fiscal,
que le permita con toda libertad ofrecer la totalidad de las
pruebas que existan a su favor.

De igual forma y acorde con lo anterior, la que dictamina
considera acertada la adición de un párrafo al artículo 130

del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que cuando
el recurrente anuncie que exhibirá pruebas adicionales a las
ya presentadas, tendrá un plazo de dos meses contados a
partir de la fecha en que haya efectuado el anuncio corres-
pondiente para presentarlas, con lo cual se beneficia al con-
tribuyente, porque le permite solicitar la apertura del pe-
riodo probatorio para aportar las pruebas que por cualquier
motivo no hubiere podido ofrecer en la etapa de fiscaliza-
ción o del procedimiento, siempre y cuando no se haya re-
suelto el recurso de revocación.

Asimismo, la dictaminadora estima conveniente la pro-
puesta que pretende adicionar en el artículo 130 del Códi-
go Fiscal de la Federación, consistente en establecer que
cuando la autoridad que conozca del recurso, pueda acor-
dar la exhibición de cualquier documento que tenga rela-
ción con los mismos, así como ordenar la práctica de cual-
quier diligencia, toda vez que con ello se beneficiará al
contribuyente, al permitir que la propia autoridad resoluto-
ra acuerde la exhibición de cualquier documento que le
ayude a conocer mejor los hechos controvertidos, para re-
solver conforme a derecho proceda el recurso de revoca-
ción.

La comisión dictaminadora considera acertado que en la
minuta de referencia, relativa a que los funcionarios del
Servicio de Administración Tributaria, que resuelven los
recursos de revocación, no puedan ser sancionados por da-
ño económico o patrimonial al Estado, con motivo de la re-
solución de los recursos de revocación.

En adición, la que dictamina considera que no es correcto
que los criterios o premisas interpretativas de la ley, que uti-
lizan o manejan los funcionarios fiscales para la emisión de
la resolución del recurso de revocación, sean juzgados con
los mismos parámetros de responsabilidad que los actos que
efectivamente causan un daño económico al Estado, por el
ejercicio indebido de recursos públicos. Es decir, no puede
juzgarse con el mismo nivel de responsabilidad económica,
al funcionario que simplemente, en ejercicio de sus atribu-
ciones y aplicando al caso concreto la ley, decide revocar o
modificar el crédito o créditos fiscales controvertidos en los
recursos de revocación, ya que como es de explorado dere-
cho, tratándose de la interpretación y aplicación de las nor-
mas puede haber criterios diversos.

Por lo anteriormente expuesto, la comisión estima necesa-
ria la aprobación de la minuta con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de
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Administración Tributaria, por lo que somete a considera-
ción del Pleno de esta honorable asamblea el siguiente

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria

Artículo Primero. Se reforma el artículo 132, primer pá-
rrafo y se adicionan los artículos 123, último párrafo; 130,
tercer y cuarto párrafos, pasando los actuales tercero a sép-
timo párrafos, a ser quinto a noveno párrafos, respectiva-
mente; 131, último párrafo y 144, tercer párrafo, pasando
los actuales tercer a décimo segundo párrafos, a ser cuarto
a décimo tercer párrafos, respectivamente, del Código Fis-
cal de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 123. ...

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, a más
tardar dentro del mes siguiente a la fecha de presentación
del recurso, el recurrente podrá anunciar que exhibirá prue-
bas adicionales a las ya presentadas, en términos de lo pre-
visto en el tercer párrafo del artículo 130 de este código.

Artículo 130. ...

Cuando el recurrente anuncie que exhibirá las pruebas en
los términos de lo previsto por el último párrafo del artícu-
lo 123 de este código, tendrá un plazo de dos meses conta-
dos a partir de la fecha en que haya efectuado el anuncio
correspondiente, para presentarlas.

La autoridad que conozca del recurso, para un mejor cono-
cimiento de los hechos controvertidos, podrá acordar la ex-
hibición de cualquier documento que tenga relación con los
mismos, así como ordenar la práctica de cualquier diligen-
cia.

...

Artículo 131. ...

La autoridad fiscal contará con un plazo de cinco meses
contados a partir de la fecha de la interposición del recurso
para resolverlo, en el caso de que el recurrente ejerza el de-
recho previsto en el último párrafo del artículo 123 de este
Código.

Artículo 132. La resolución del recurso se fundará en de-
recho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos

valer por el recurrente, teniendo la facultad de invocar he-
chos notorios; pero cuando se trate de agravios que se re-
fieran al fondo de la cuestión controvertida, a menos que
uno de ellos resulte fundado, deberá examinarlos todos an-
tes de entrar al análisis de los que se planteen sobre viola-
ción de requisitos formales o vicios del procedimiento.

...

Artículo 144. ...

Si concluido el plazo de cinco meses para garantizar el in-
terés fiscal no ha sido resuelto el recurso de revocación, el
contribuyente no estará obligado a exhibir la garantía co-
rrespondiente sino, en su caso, hasta que sea resuelto dicho
recurso.

...

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 35 a la Ley del
Servicio de Administración Tributaria, para quedar como
sigue:

Artículo 35. En el caso de las resoluciones dictadas por los
servidores públicos en procedimientos en los cuales se ana-
licen y valoren documentos y pruebas aportadas por los
particulares, inclusive en los procedimientos instaurados
con motivo de la interposición de algún recurso adminis-
trativo de los previstos en las leyes de la materia, no pro-
cederá la imposición de sanciones por daño o perjuicio pa-
trimonial, a menos que la resolución emitida:

I. Carezca por completo de fundamentación o motiva-
ción,

II. No sea congruente con la cuestión, solicitud o peti-
ción efectivamente planteada por el contribuyente, o

III. Se acredite en el procedimiento de responsabilida-
des que al servidor público le son imputables conductas
que atentan contra la independencia de criterio que de-
bió guardar al resolver el procedimiento de que se trate,
es decir, que aceptó consignas, presiones, encargos, co-
misiones, o bien, que realizó cualquier otra acción que
genere o implique subordinación respecto del promo-
vente o peticionario, ya sea de manera directa o a través
de interpósita persona.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 4 de mar-
zo de 2009.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Jorge Es-
tefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro Flores Do-
mínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Carlos Alberto García
González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Padilla, José Antonio Saa-
vedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez
(rúbrica), Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas
(rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Vela
González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu
Rivas (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López, Samuel
Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María del Consue-
lo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama,
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada
Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rú-
brica), Javier Guerrero García (rúbrica), Maríano González Zarur (rú-
brica), Juan Nicasio Guerra (rúbrica), José Martín López Cisneros (rú-
brica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad
Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Murat, Dolores María
del Carmen Parra Jiménez, Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica),
Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En virtud
de que ningún legislador ha solicitado el uso de la palabra,
consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Para los
efectos del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General, se pregunta a la asamblea si
se va a reservar algún artículo para discutirlo en lo particu-
lar, especificando la ley de que se trate.

En virtud de que nadie ha reservado algún artículo para dis-
cutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra el
sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación, en lo general y en lo particular, en un solo acto.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder a la votación, en
lo general y en lo particular, del proyecto de decreto en un
solo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Continúa abierto el sistema, compañeros.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada Dolores del Socorro Rodríguez Sabido
(desde la curul): Voto a favor.

El diputado Juan Abad de Jesús (desde la curul): A favor.

El diputado Víctor Aguirre Alcaide (desde la curul): A
favor.

El diputado Ramón Almonte Borja (desde la curul): A
favor.

El diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (des-
de la curul): A favor.

El diputado Víctor Samuel Palma César (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado José Guillermo Velázquez Gutiérrez (desde
la curul): A favor.

La diputada Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez
(desde la curul): A favor.

El diputado José Francisco Melo Velázquez (desde la
curul): A favor.

El diputado Carlos Sánchez Barrios (desde la curul): A
favor.
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La diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández (desde
la curul): A favor.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Se-
ñor presidente, se emitieron 311 votos a favor, 0 en contra
y 1 abstención.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 311 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Ser-
vicio de Administración Tributaria. Pasa al Ejecutivo
para sus efectos constitucionales.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - 
LEY ORGANICA DE NACIONAL FINANCIERA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, y re-
forma la fracción X del artículo 5o. de la Ley Orgánica de
Nacional Financiera.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. Se dispen-
sa la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de las Leyes de Instituciones de Crédito, y
Orgánica de Nacional Financiera

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 72, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Senado de la República remitió la minuta con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Instituciones de Crédito y se reforma
la fracción X del artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacio-
nal Financiera.

Esta comisión resulta competente para dictaminar la minu-
ta turnada por la Cámara de Senadores de conformidad con
el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y con lo dispuesto en los artículos 39,
44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Asimismo, se abocó al análisis de la
minuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el
análisis que realizaron los miembros de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público reunidos en pleno, presenta a es-
ta honorable asamblea el siguiente dictamen

Antecedentes

En sesión de fecha 30 de mayo de 2007, los senadores Car-
los Lozano de la Torre y María de los Ángeles Moreno
Uriegas presentaron la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 31 de la Ley de Instituciones de
Crédito y artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional Fi-
nanciera.

El 11 de diciembre de 2007, en sesión ordinaria de la Cá-
mara de Senadores, se presentó el dictamen, el cual fue
aprobado por 102 votos y turnado a la Cámara de Diputa-
dos.

En sesión ordinaria de la honorable Cámara de Diputados,
el miércoles 12 de diciembre de 2007, la Mesa Directiva
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la mi-
nuta en comento para su estudio y dictamen.

Descripción de la minuta

La minuta propone reformar los artículos 31, tercer pá-
rrafo y 55 Bis 1; y adicionar el artículo 55 Bis 2 a la Ley
de Instituciones de Crédito; asimismo reforma la fracción
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X del artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional Finan-
ciera.

Refiere que el propósito de dichas modificaciones es in-
cluir un sistema de indicadores que permitirá evaluar el im-
pacto que el uso de los recursos públicos confiados a la
banca de desarrollo y a los fideicomisos públicos de fo-
mento económico que otorgan crédito tengan en beneficio
de su población objetivo, el cual será aplicable a todas las
entidades públicas de fomento.

Además se proponer que dos instituciones académicas de
prestigio, realicen los estudios que correspondan a efecto
de evaluar que las instituciones de banca de desarrollo y fi-
deicomisos públicos de fomento económico: i) promueven
el financiamiento a los sectores que definen sus leyes or-
gánicas y contratos constitutivos, ii) que cuentan con me-
canismos para canalizar a los intermediarios financieros
privados a quienes ya pueden ser sujetos de crédito por par-
te de esos intermediarios; y iii) que realizan acciones coor-
dinadas con otras entidades del sector público para hacer
un uso más efectivo de los recursos.

Finalmente, agrega la minuta que se dictamina que en los
contratos que se suscriban con motivo del financiamiento,
asistencia y apoyo de Nacional Financiera, en las declara-
ciones del acreditado, éste deberá señalar que sabe que el
crédito se otorga con el apoyo de Nacional Financiera.

Consideraciones de la comisión

Esta comisión que dictamina considera adecuada la minu-
ta, toda vez que la transparencia en la información de las
operaciones e indicadores confiables que midan el desem-
peño de las entidades de banca de desarrollo y los fideico-
misos públicos de fomento, es de especial relevancia para
evaluar los productos y servicios ofrecidos por dichas enti-
dades.

En efecto, se coincide con el objetivo plasmado en la mi-
nuta respecto a la necesidad de establecer instrumentos de
evaluación que permitan cuantificar el beneficio privado y
social de los apoyos proporcionados por las instituciones
de la banca de desarrollo y fideicomisos de fomento, de
manera que permitan jerarquizar la aplicación de los recur-
sos y de los servicios que otorgan dichas entidades en fun-
ción del desarrollo económico y social del país.

Asimismo, la que dictamina considera conveniente la apro-
bación de la minuta en sus términos, ya que en los contra-

tos que se suscriban con motivo del financiamiento, asis-
tencia y apoyo de Nacional Financiera, es importante que
el acreditado conozca que gracias a las acciones de fomen-
to del Estado, tiene acceso al crédito que recibe de la enti-
dad financiera.

Se coincide, con la minuta que se dictamina, en el sentido
de desarrollar un sistema de indicadores que permita eva-
luar el impacto que el uso de los recursos públicos confia-
dos a la banca de desarrollo tenga en beneficio de su po-
blación objetivo; así resulta conveniente que la evaluación
de la contribución de la banca de desarrollo al bienestar so-
cial y privado, lo realicen dos instituciones académicas de
prestigio, que aporten el debido  rigor analítico y objetivi-
dad sobre el desempeño de la banca de desarrollo, lo que
permitirá desarrollar programas que atiendan debidamente
el sector que le fue encomendado.

Por lo anteriormente expuesto, la comisión estima necesa-
ria la aprobación de la minuta con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Instituciones de Crédito, y se reforma la fracción X
del artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional Financie-
ra, por lo que somete a consideración del Pleno de esta ho-
norable asamblea el siguiente

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, y se
reforma la fracción X del artículo 5o. de la Ley Orgá-
nica de Nacional Financiera

Artículo Primero. Se reforman los artículos 31, tercer pá-
rrafo, y 55 Bis 1; y se adiciona el artículo 55 Bis 2 a la Ley
de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 31. … 

… 

Las instituciones de banca de desarrollo y los fideicomisos
públicos de fomento económico proporcionarán a las auto-
ridades y al público en general información referente a sus
operaciones, así como indicadores que midan los servicios
con los que cada institución y fideicomiso atiende a los
sectores que establecen sus respectivas leyes orgánicas y
contratos constitutivos, de acuerdo con los lineamientos
que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, utilizando medios electrónicos, ópticos o
cualquier otra tecnología que les permita dar a conocer di-
cha información de acuerdo a las reglas de carácter general
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que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emita pa-
ra tal efecto. En el cumplimiento de esta obligación, las
instituciones de banca de desarrollo observarán lo dispues-
to en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito.

… 

Artículo 55 Bis 1. Las instituciones de banca de desarrollo
y los fideicomisos públicos de fomento económico envia-
rán al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y ésta a su vez al Congreso de
la Unión, junto con los informes sobre la situación econó-
mica, las finanzas públicas y la deuda pública y en los re-
cesos de éste, a la Comisión Permanente, lo siguiente:

I. En el informe de enero a marzo de cada año, una expo-
sición sobre los programas de créditos, de garantías,
transferencias de subsidios y transferencias de recursos
fiscales, así como aquellos gastos que pudieran ser obje-
to de subsidios o transferencias de recursos fiscales du-
rante el ejercicio respectivo, sustentado en los hechos
acontecidos en el ejercicio anterior con la mejor informa-
ción disponible, indicando las políticas y criterios confor-
me a los cuales realizarán sus operaciones a fin de coad-
yuvar al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo,
así como un informe sobre su presupuesto de gasto co-
rriente y de inversión, correspondiente al ejercicio en cur-
so. En este informe también deberá darse cuenta sobre las
contingencias derivadas de las garantías otorgadas por la
institución de banca de desarrollo o fideicomiso público
de fomento económico de que se trate y el Gobierno Fe-
deral, así como las contingencias laborales que pudieren
enfrentar, al amparo de un estudio efectuado por una ca-
lificadora de prestigio, en el ejercicio anterior; asimismo,
se deberán incluir indicadores que midan los servicios
con los que atienden a los sectores que establecen sus res-
pectivas leyes orgánicas o contratos constitutivos, de
acuerdo con los lineamientos que para tal efecto emita la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

II. y III. ...

…

Artículo 55 Bis 2. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico deberá publicar anualmente dos estudios realizados a
instituciones de la banca de desarrollo o fideicomisos pú-
blicos de fomento económico, con el propósito de evaluar
que:

I. Promueven el financiamiento a los sectores que defi-
nen sus leyes orgánicas y contratos constitutivos, que
los intermediarios financieros privados no atienden;

II. Cuenten con mecanismos para canalizar a los inter-
mediarios financieros privados a quienes ya pueden ser
sujetos de crédito por parte de esos intermediarios, y

III. Armonicen acciones con otras entidades del sector
público para hacer un uso más efectivo de los recursos.

En la elaboración de dichos estudios deberán participar al
menos dos instituciones académicas de prestigio en el pa-
ís. Sus resultados deberán darse a conocer a las Comisio-
nes de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del
Congreso de la Unión a más tardar en el mes de abril pos-
terior al ejercicio evaluado.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción X del artículo
5o. de la Ley Orgánica de Nacional Financiera, para que-
dar como sigue:

Artículo 5o. …

I. a IX. …

X. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y
asistencia con otras instituciones de crédito, fondos de
fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares de
crédito y con los sectores social y privado. En los con-
tratos de crédito que se celebren con el financiamiento,
asistencia y apoyo de la sociedad se deberá insertar el si-
guiente texto en las declaraciones del acreditado: “El
acreditado declara conocer que el crédito se otorga con
el apoyo de Nacional Financiera, exclusivamente para
fines de desarrollo nacional”, y 

XI. …

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Sala comisiones de la honorable Cámara de Diputados a 4 de marzo de
2009.
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La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Carlos Al-
berto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Padilla, José
Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael
Ordaz Jiménez (rúbrica), Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Al-
berto Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Hum-
berto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Mari-
na Arvizu (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López, Samuel
Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María Consuelo
Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itz-
cóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Váz-
quez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rúbri-
ca), Javier Guerrero García (rúbrica), Mariano González Zarur
(rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), José Martín López
Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier
Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Murat, Do-
lores María del Carmen Parra Jiménez, Mario Alberto Salazar Madera
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pé-
rez (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En virtud
de que ningún legislador ha solicitado el uso de la palabra,
consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior se pregunta a la asamblea si se va a re-
servar algún artículo para discutirlo en lo particular, espe-
cificando la ley de que se trate.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación, en lo general y en lo particular, en un solo acto.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder a la votación, en
lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Está abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada Dolores del Socorro Rodríguez Sabido
(desde la curul): A favor.

El diputado Patricio Flores Sandoval (desde la curul): A
favor.

El diputado Juan Carlos Velasco Pérez (desde la curul):
A favor.

El diputado Rubén Aguilar Jiménez (desde la curul): A
favor.

La diputada Rosario Ignacia Ortiz Magallón (desde la
curul): A favor.

El diputado Jorge Rubén Nordhausen González (desde
la curul): A favor.

El diputado Alberto Amaro Corona (desde la curul): A
favor.

El diputado Juan Adolfo Orcí Martínez (desde la curul):
A favor.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Se emitieron 308 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención,
diputado presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado Secretario. Aprobado en lo general y en lo par-
ticular, por 308 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
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de la Ley de Instituciones de Crédito, y reforma la frac-
ción X del artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacional
Financiera. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitu-
cionales.

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO - 
LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL

USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro, y de
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros.

En virtud de que se encuentra publicada en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de las Leyes sobre el Contrato de Seguro, y
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie-
ros

Honorable Asamblea:

Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, el Senado de la República remitió la minuta con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro

y de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servi-
cios Financieros.

La comisión que suscribe, con base en las facultades que le
confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 87
y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al
análisis de la minuta señalada y, conforme a las delibera-
ciones y el análisis que de ella realizaron los servidores pú-
blicos del sector financiero y los miembros de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público reunidos en pleno, presenta
a esta honorable asamblea el siguiente dictamen

Antecedentes

La minuta corresponde a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 81 y se adiciona el
artículo 81 Bis, de la Ley sobre el Contrato de Seguro, que
presentó el 12 de diciembre de 2006 el senador Ricardo
García Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido de
Acción Nacional.

En sesión del 26 de abril de 2007, las Comisiones Unidas
de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos
de la colegisladora presentaron dictamen que fue aprobado
por 95 votos a favor y se turnó a la Cámara de Diputados.

En sesión del 3 de septiembre de 2007, la Mesa Directiva
turnó la minuta a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para estudio y dictamen.

Descripción de la minuta

La minuta tiene como objetivo fundamental ampliar el pla-
zo de prescripción de las pólizas de seguros y establecer
expresamente en la ley un procedimiento transparente que
permita saber a las personas si son beneficiarias de alguna
póliza de seguros.

Así, la minuta propone reformar el artículo 81 de la Ley so-
bre el Contrato de Seguro, para que las acciones que se de-
riven de un contrato de seguro prescriban en cinco años,
tratándose de la cobertura de fallecimiento en los seguros
de vida, y en dos años, en los demás casos, contando los
plazos de prescripción desde la fecha del acontecimiento
que les dio origen.

A fin de establecer los lineamientos básicos sobre los dere-
chos de los beneficiarios e información y transparencia de
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los seguros contratados, se estimó conveniente reformar el
segundo y tercer párrafos del artículo 52 de la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, pa-
ra que cualquier persona que presuma que es beneficiaria
de algún seguro de vida pueda acudir a la Condusef a soli-
citar información que le permita saber si es beneficiaria de
uno o varios seguros de vida, ya sea individual o colectivo,
incluidos los que se obtienen por la contratación de pro-
ductos y servicios financieros y que se establecerán en re-
glas de carácter general donde se determinen la forma y los
términos, haciendo del conocimiento de los usuarios los re-
sultados de las solicitudes que se formulen con motivo de
las pólizas de seguros.

Consideraciones de la comisión

La que dictamina considera que son de aprobarse las refor-
mas del contrato de seguro y de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros por la importan-
cia y el funcionamiento de las pólizas de seguros de vida
en el sistema financiero, al ampliar a cinco años la pres-
cripción de las pólizas de seguros de vida, el cual era de
dos años desde la promulgación de la ley en 1935, con lo
cual se homologa con el plazo que se exige en materia fis-
cal para conservar documentación contable.

Con la reforma se elimina el convenio del sistema de in-
formación sobre asegurados y beneficiarios de seguros de
vida entre la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros y la Asocia-
ción Mexicana de Instituciones de Seguros, que surgió por
el elevado número de seguros de vida que no eran cobra-
dos por los beneficiarios, que en gran medida fue porque la
mayoría no se enteró de que contaba con ese beneficio.

En efecto, se estima que al establecerse en ley que, me-
diante reglas de carácter general que emitirá la Condusef,
se implantará el procedimiento que permita saber a las per-
sonas si son beneficiarias de alguna póliza, se otorga segu-
ridad jurídica a los beneficiarios de las pólizas correspon-
dientes.

Por lo expuesto, se consideran de aprobarse estas medidas,
ya que mejoran el marco jurídico de las pólizas de seguros,
y los beneficiarios de un seguro podrán conocer su dere-
cho, con lo que se garantiza su cobro oportuno; y se pone
a consideración del Pleno el siguiente

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de las Leyes sobre el Contrato de Seguro,
y de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Fi-
nancieros

Artículo Primero. Se reforma el artículo 81 y se adicionan
las fracciones I y II al mismo artículo de la Ley sobre el
Contrato de Seguro, para quedar como sigue:

Artículo 81. Todas las acciones que se deriven de un con-
trato de seguro prescribirán

I. En cinco años, tratándose de la cobertura de falleci-
miento en los seguros de vida.

II. En dos años, en los demás casos.

En todos los casos, los plazos serán contados desde la fe-
cha del acontecimiento que les dio origen.

Artículo Segundo. Se adicionan un segundo y tercer pá-
rrafos al artículo 52 de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue:

Artículo 52. …

Cualquier persona que presuma que es beneficiaria de al-
gún seguro de vida podrá acudir a la Comisión Nacional a
solicitar información que le permita saber si es beneficiaria
de uno o varios seguros de vida, ya sean individuales o co-
lectivos, incluidos los que se obtienen por la contratación
de productos y servicios financieros.

La Comisión Nacional, mediante reglas de carácter gene-
ral, determinará la forma y los términos en que se harán del
conocimiento de los usuarios los resultados de las solicitu-
des que se sean formuladas con motivo de lo establecido en
este artículo.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
será la autoridad responsable para los efectos legales con-
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ducentes, derivados del artículo segundo del presente de-
creto.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados, a 4 de marzo de 2009.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Carlos Al-
berto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Padilla, José
Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael
Ordaz Jiménez (rúbrica), Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Al-
berto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín
Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída
Marina Arvizu Rivas (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar Ló-
pez, Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María
del Consuelo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Gua-
darrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier
Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica), José de la Torre Sán-
chez (rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica), Mariano González
Zarur (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), José Martín Ló-
pez Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis
Xavier Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Mu-
rat, Dolores María del Carmen Parra Jiménez, Mario Alberto Salazar
Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo
Trejo Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En virtud
de que ningún compañero legislador ha solicitado el uso de
la palabra, consulte la Secretaría si el proyecto de decreto
se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuen-
tra suficientemente discutido. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se pregunta a la asamblea si se va a re-
servar algún artículo para discutirlo en lo particular, espe-
cificando la ley de que se trate.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación, en lo general y en lo particular, en un solo acto.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. Ábrase el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder a la votación del
proyecto de decreto, en lo general y en lo particular, en un
solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada Dolores del Socorro Rodríguez Sabido
(desde la curul): A favor.

El diputado Rubén Aguilar Jiménez (desde la curul): A
favor.

El diputado Israel Beltrán Montes (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Pedro Montalvo Gómez (desde la curul): A
favor.

La diputada Marcela Cuen Garibi (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Miguel Rivero Acosta (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alejandro Enrique Delgado Oscoy (desde la
curul): A favor.

La diputada Mercedes Morales Utrera (desde la curul):
A favor.

El diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés (desde la
curul): A favor.

El diputado Miguel Ángel Navarro Quintero (desde la
curul): A favor.
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El diputado Víctor Samuel Palma César (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Octavio Fuentes Téllez (desde la curul): En
contra.

El diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se
emitieron 302 votos en pro, 3 en contra y 1 abstención.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 302 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley sobre el Contrato de Seguro, y de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie-
ros. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.
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